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INFORME DE AUDITORIA N° OO1-2022-2-0419-AC 

"PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DEL EJECUTOR, EJECUCIÓN CONTRACTUAL Y 
SUPERVISIÓN DE LA OBRA "MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DEL CAMINO VECINAL 
EN DESVIO CURGOS — CORRAL COLORADO — QUEROBAL — CHIQU ICHAL — DISTRITO DE 

CURGOS — PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN — DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" 

ÍNDICE 

II. DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO lo 

III. OBSERVACIONES lo 

LA MUNICIPALIDAD OTORGÓ LA BUENA PRO A CONSORCIO INTEGRADO POR 10 
EMPRESA IMPEDIDA PARA CONTRATAR CON EL ESTADO, QUE PRESENTÓ PARA 
ACREDITAR LA EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES, DOCUMENTOS DE 
PROVEEDOR INHABILITADO; ADEMÁS, NO ACREDITO EL EQUIPAMIENTO 
REQUERIDO EN LAS BASES INTEGRADAS, PARA PODER SUSCRIBIR EL CONTRATO, 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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2.- LA MUNICIPALIDAD NO APLICÓ AL CONTRATISTA, PENALIDADES ADVERTIDAS A 37 
TRAVÉS DE INFORMES DE CONTROL CONCURRENTE; IGUALMENTE, CONTENIENDO 
METRADOS NO EJECUTADOS, PAGÓ, RECEPCIONÓ Y LIQUIDÓ LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA LA MISMA QUE, SE LLEVÓ A CABO, SIN LA PARTICIPACIÓN PERMANENTE DEL 
JEFE DE SUPERVISIÓN, PROFESIONAL QUE FUE CAMBIADO SIN EL SUSTENTO 
DEBIDO; CONTRAVINIENDO LO ESTABLECIDO EN EL EXPEDIENTE TECNICO, 
CONTRATOS DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRA, GENERANDO PERJUICIO 
ECONÓMICO POR SI 4 267 743,28. 

IV. CONCLUSIONES 

V. RECOMENDACIONES 

VI. APÉNDICES 

FIRMAS 

1 
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Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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INFORME DE AUDITORIA N° 001 20222-O419-AC 

"PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DEL EJECUTOR, EJECUCIÓN CONTRACTUAL Y 
SUPERVISIÓN DE LA OBRA "MEJORAMIENTO Y REHABILITACIÓN DEL CAMINO VECINAL 
EN DESVÍO CURGOS — CORRAL COLORADO — QUEROBAL — CHIQU ICHAL — DISTRITO DE 

C(JRGOS — PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN — DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" 

PERÍODO: 23 DE OCTUBRE DE 2018 AL 24 DE MAYO DE 2021 

1. ANTECEDENTES 

1. ORIGEN 

La auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, 
región La Libertad, corresponde a un servicio de control posterior programado en e! Plan Anual de 
Control 2021 del Órgano de Control Institucional, aprobado con Resolución de Contraloria n.° 132-
2021-CG de 8 de junio de 2021, registrada en el Sistema de Control Gubernamental con código 
n.° 2-0419-2021-003. El inicio de la auditoria fue comunicado con oficio n.° 00398-2021-
CG/000419 de 6 de setiembre de 2021. 

OBJETIVOS 

2.1. Objetivo general: 

Determinar si el procedimiento de selección del ejecutor, ejecución contractual y supervisión 
de la Obra: "Mejoramiento y Rehabilitación del camino vecinal en desvío Curgos — Corral 
Colorado — Querobal — Chiquichal — Distrito de Curgos — Provincia De Sánchez Carrión — 
Departamento De La Libertad', se cnmarc en la normativa aplicable, vigente y estipulaciones 
contractuales. 

o. 2.2. Objetivo específico: 

Establecer si el procedimiento de contratación pública especial N° 03-2018-MDC — Primera 
Convocatoria convocado para contratar  el ejecutor de a obra "Mejoramiento y Rehabilitación 
del Camino Vecinal en Desvío Curgos — Corral Colorado — Querobal — Chiquichal — Distrito de 
Curgos — Provincia de Sánchez Carrión — Departamento de La Libertad", se efectuaron en el 
marco de la normativa aplicable y estipulaciones contractuales. 

Determinar si la ejecución y supervisión de la obra: "Mejoramiento y Rehabilitación del Camino 
Vecinal en Desvío Curgos — Corral Colorado — Querobal — Chiquichal — Distrito de Curgos --
Provincia de Sánchez Carrión — Departamento de La Libertad", se realizó dentro de los plazos 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la MunicipMldad Distrital de Ctrgos, provincia de Sánchez Catión, La Libertad. 
Peiiodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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establecidos y si estas se efectuaron en conforme al expediente técnico, la normativa aplicable 
vigente y estipulaciones 

3. MATERIA EXAMINADA Y ALCANCE 

Materia examinada 

La materia examinada en la presente auditoría, corresponde al proceso de selección del ejecutor, 
ejecución y supeMsión de la obra: 'Mejoramiento y Rchabllitacin del Camino Vecinal en Desvío 
Curgos — Corral Colorado — Querobal — Chiquichal — Distrito de Curgos — Provincia de Sánchez 
Carrión — Departamento de La Libertad", en adelante la, Obra". 

El alcance de la auditoría comprende las operaciones, procesos y actividades del 23 de octubre de 
2018 al 24 de mayo de 2021, sin perjuicio de ampliar dicho periodo de acuerdo a los requerimientos 
de la auditoria. 

Es de precisar que, mediante Resolución de Alcaldía n.° 266-2018-MDC-SCA de 16 de agosto de 
2018, se aprobó el expediente técnico reformulado del Proyecto: "Mejoramiento Y Rehabilación de 
Camino Vecinal en Desvio Curgos — Corral Colorado — Querobal - Chiquichal, Distrito De Curgos 
— Sánchez Carrión — La Libertad", con código de proyecto N° 2409094, por un monto de 
Sf6 982,962.42 (Seis millones novecientos ochenta y dos mil novecientos sesenta y dos con 42/100 
soles), dentro del cual se incluía el costo de ejecución de la obra, valor del expediente técnico y el 
costo de la supervisión; cuya modalidad de ejecución se debería realizar por contrata y su 
financiamiento se gestionaría ante la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; teniendo como 
objetivo principal "Mejorar el nivel de transitabilidad que facilite el traslado de pasajeros y carga de 
los caseríos de Corral Colorado, Querobal y Chiquichal", en beneficio de sus pobladores. 

Como resultado del Procedimiento de Contratación Pública Especial N° 003-2018 MDC Primera 
Convocatoria, convocado por la Municipalidad Distrital de Curgos para contratar al ejecutor de la 
Obra, se adjudicó la buena pro al postor Consorcio María De Los Angeles (en adelante, el 
"Contratista"), conformado por la empresa Transportes e Inversiones Ramos EIRL y la empresa 
Omega Group Perú SAC; como se aprecia del "Acta de Presentación Admisión Evaluación 
Calificación y Buena Pro Procedimiento de Contratación Pública Especial N° 03-2018-MDC" de 6 
noviembre de 2018; suscríbiéndoso el "Contrato de Ejecución de Obra N° 15-2018-MDC/OA" de 13 
de noviembre de 2018, entre el Contratista y la Entidad, por SI 6 783 020,76, bajo el sistema de 
contratación a precios unitarios, con un plazo de ejecución de trescientos (300) días calendario. 

e igual manera, se convocó el Procedimiento de Contratación Pública Especial N° 08-2018-MDC, 
on la finalidad de contratar el servicio de consultoría para la supervisión de la ejecución de la Obra, 

adjudicando la buena pro al postor Consorcio Consultores Chiquichal , conforme se aprccia del "Acta 
de Presentación Admisión Evaluación Calificación y Buena Pro Procedimiento de Contratación 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Dlstrital de Ctrgos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Pública Especial N 08-2018-MDC Supervisión de la Obra" de 16 noviembre de 2018, suscribiendo 
el "Contrato de Consultoría de Obra para prestar los Servicios de Supervisor de Obra N° 21-2018-
MDC de 21 de noviembre de 2018, por SI 199 941,00 , bajo el sistema de contratación a tarifas, 
con un plazo de trescientos (300) días calendario. 

Es así que, la ejecución de la obra se inició el 1 de diciembre de 2018, estando prevista su 
culminación para el 26 de setiembre de 2019; contando con la participación de los ingenieros Juan 
de Dios Velásquez Dávila y Leoncio F. J. Lucar Moya, como residente y jefe de supervisión de obra, 
respectivamente. 

Sin embargo, durante la ejecución de la Obra, la Entidad aprobó tres (3) suspensiones de plazo y 
una (1) ampliación de plazo, totalizando trescientos treinta y un (331) días calendario como plazo 
de ejecución de obra, estando prevista su fecha de culminación programada incluyendo las 
suspensiones y ampliación de plazo, el 22 de agosto de 2020: no obstante, su fecha de culminación 
de los trabajos finales fue el 18 de agosto de 2020, tal y como, se indica en los asientos n.° 451 y 
452, deI residente yjefe de supervisión respectivamente, ambos del 18 de agosto de 2020 conforme 
se detalla a continuación: 

/ Suspensión de plazo n.° 01 de ejecución de Obra, de 57 días calendario (del 12 de marzo 
de 2019 al 7 de mayo de 2019) siendo su nueva fecha de culminación de la Obra, 22 de 
noviembre de 2019. 

V Suspensión de plazo n.° 02 de ejecución de Obra, de 33 días calendario (del 18 de octubre 
de 2019 al 19 de noviembre de 2019) siendo su nueva fecha de culminación de la Obra, 
25 de diciembre de 2019. 

/ c'. :' i..,... o ry, 4,., lL.,,,,., 4,., "I.41\ .4,.. ,,.,i,, ,J,.,,.; /4 1 "iri ,.j IpiiiOfl uC jDi.O fl. u u jCut.,iuu u uic, u Liv ui ,,cvfluciiiO uei 
diciembre de 2019 al 16 de julio de 2020) siendo su nueva fecha de culminación de la Obra, 
22 de julio de 2020. 

y" Ampliación de plazo excepcional de ejecución de La Obra, de 31 días calendario, siendo 
su nueva fecha final de culminación de Obra, 22 agosto de 2020. 

Durante la ejecución de la Obra, la Entidad aprobó el Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de la 
Obra, a través de la Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC/GM de 19 de noviembre 
de 2019 y  el Adicional n.° 2, aprobado con Resolución de Gerencia Municipal n.° 072-2020-
MDC/GM, de 8 de julio de 2020. 

Es de comentar, que mediante Acta de Recepción de Obra de 22 de Octubre de 2020, el comité de 
recepción seialó que se constituyó en dicha fecha, con la finalidad de cumplir con la verificación del 
levantamiento de observaciones efectuadas en el "Acta de Recepción de Obra con Observaciones 
de 18 de setiembre de 2020, relacionadas a fisuras longitudinales y transversales de la partida de 
colocación de Slurry, así como la mejora de la alcantarilla n.° 6, mejoramiento de cunetas y limpieza 

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curaos. orovincia de Sánchez Cariión. La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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de la obra, indicando que luego de haber recorrido las estructuras observadas, todos los integrantes 
del comité de recepción manifiestan que las observaciones ha sido subsanadas en su totalidad, 
procediendo a la recepción la obra. 

Finalmente, la Municipalidad mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 018-2021-MDC de 5 
de febrero de 2021 aprobó la liquidación final técnica y financiera de la Obra, por un monto total 
ascendente a SI 6 783 020,76. 

La auditoria de cumplimiento fue realizada de acuerdo a lo dispuesto en las Normas Generales de 
Control Gubernamental, aprobadas mediante Resolución de Contraloría n.° 273-201 4-CG de 12 de 
mayo de 2014 y  sus modificatorias, la Directiva n. ° 007-2014-CGIGCSII denominada Auditoría de 
Cumplimiento y el Manual de Auditoría de Cumplimiento aprobados a través de la Resolución de 
Contraloría n.° 473-2014-CG de 22 de octubre de 2014 y  sus modificatorias. 

De otro lado, el alcance de la auditoría de cumplimiento comprende la revisión y análisis de la 
documentación referida a la Obra, durante el período de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 
2021, que se encuentra en los archivos de la Entidad. 

Cabe precisar que se efectuó la revisión de operaciones y registros relacionadas, anteriores y 
posteriores al periodo de auditoría, a fin de cumplir con los objetivos de la misma. 

4. DE LA ENTIDAD 

El distrito fue creado, el 13 de diciembre de 1943 por decreto Ley 9864. 

Naturaleza legal y nivel de gobierno al que pertenece la entidad 

La Entidad, de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley n.° 27972, es 
un órgano de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia, constituyéndose en promotores del desarrollo local con personeria jurídica de 
derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

Funciones que por norma expresa tiene asignada la Entidad 

La Entidad tiene las funciones y atribuciones que le selala la Constitución Política del Perú, la Ley 
Orgánica de Municipalidades y las demás disposiciones legales que le competen; entre ellas, las de 
planificar, ejecutar e implementar, a través de los organismos competentes, el conjunto de acciones 
destinadas a proporcionar al ciudadano el ambiente adecuado para la satisfacción de sus 
necesidades vitales, en aspectos de vivienda, salubridad, abastecimiento, educación, transporte y 
comunicaciones dentro de su jurisdicción. 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Ctrgos, povincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Estructura Orgánica 

La Entidad, para el cumplimiento de sus funciones, cuenta con una estructura orgníca aprobada 
mediante Ordenanza Municipal n.° 046-2020-MDOIC de 28 de febrero de 2020, la misma que se 
muestra a continuación: 

RGA1GMAMA STUCTUM D( lA UUIOPAUDO OS1flM tJ( CL*GOS 

Fuente: Ordenanza Municipal n. 046-2020-MDc de 28 de febrero de 2020. 
E!aborado poe: Ccnisión de control 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Scliez Crión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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5. COMUNICACIÓN DE LAS DESVIACIONES DE CUMPLIMIENTO 

En aplicacun del numeral 7.31 de las Normas Generales de Control Gubernamental, aprobadas con 
Resolución de Contraloría n.° 273-2014-CG de 12 de mayo de 2014; numeral 7,12.3 de la Directiva 
n.° 7-2014-CG/GCSII "Auditoría de Cumplimiento" y numeral 151, (1,5) del "Manual de Auditoría de 
Cumplimiento" aprobados mediante Resolución de Contraloria n.° 473-2014-CG de 22 de octubre 
de 2014 y  sus modificatorias; así como, la Directiva n.° 008-2020-CGIGTI Notificaciones electrónicas 
en el Sistema Nacional de Control", aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 197-2020-CG 
de 8 de julio de 2020, se cumplió con el procedimiento de comunicación de desviaciones de 
cumplimiento a las personas comprendidas en los hechos advertidos a fin que formulen sus 
comentarios. 

La relación de personas comprendidas en los hechos observados se presenta en el Apéndice 
n.°1. 

Las cédulas y notificaciones de comunicación de desviaciones de cumplimiento y los comentarios 
presentados, se incluyen en el Apéndice n.° 2; asimismo, la evaluación de los citados comentarios 
se encuentra en el Apéndice n.° 3. 

ASPECTOS RELEVANTES 

Durante el desarrollo de la auditoría de cumplimiento, se identificaron hechos, acciones o 
circunstancias que deben ser revelados en el presente rubro: 

6.1. Referencia y efectos de la Sentencia del Tribunal Constitucional, en el Proceso de 
inconstitucionalidad del Expediente n. ° 0020-2015-Pl/TC 

Mediante Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 25 de abril de 2019, emitida en el 
Proceso de inconstitucionalidad del Expediente N° 0020-2015-Pl!TC, publicada el 26 de abril 
de 2019, si bien reconoce que no es inconstitucional que se atribuyan facultades instructoras 
y sancionadoras a la Contraloría General de la República en el marco de un procedimiento 
administrativo sancionador, declara inconstitucional el artículo 46 de la Ley N° 27785, Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Ccntra'orla General de la República, 
incorporado por el artículo 1 de la Ley N° 29622, que determinaba las conductas infractoras en 
materia de responsabilidad administrativa funcional 

Con fecha 26 de abril de 2019, a través del Apoderado Especial del Congreso de la República 
se presentó un pedido de aclaración ante el Tribunal Constitucional, al amparo de lo 
establecido en el artículo 121 del Codigo Procesal Constitucional, respecto de los alcances y 
efectos de la Sentencia emitida por dicho organismo en el Expediente N° 00020-2015-PllTC, 
entre otros, con relación a las auditorias de cumplimiento en trámite antes de la emisión de la 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cwgos, provincia de Sanchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Sentencia en cuestión, pedido que a la fecha no ha ameritado ¡a emisión de una resolución 
aclaratoria por parte del Tribunal Constitucional. 

En ese sentido, con el propósito de asegurar la oportunidad en la emisión de los resultados del 
ejercicio del control gubernamental en el marco de la Constitución Política del Perú y la Ley 
N° 27785, atendiendo a su vez por lo dispuesto por la Sentencia emitida por el Tribunal 
Constitucional en el Expediente N° 00020-2015-PIITC, yen tanto se emita la disposición legal 
que establezca las infracciones por responsabilidad administrativa funcional en el ámbito de 
competencia de la Contra!oría General de la República, o de ser e! caso lo que se resuelva 
respecto al pedido de aclaración formulado ante el Tribunal Constitucional, es necesario 
establecer medidas que permitan dar continuidad a la emisión de los Informes resultantes de 
las auditorias de cumplimiento, así como evitar posibles situaciones de impunidad frente a las 
responsabilidades que deben asumir los funcionarios y servidores públicos por sus actos en 
la función que desempeñan, para lo cual la entidad auditada deberá disponer en el ámbito de 
su competencia, e! deslinde de la referida responsabilidad y la imposición de las sanciones que 
correspondan, conforme al marco normativo aplicable. 

DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO 

Teniendo en cuenta que el alcance de la materia a examinar abarca proceso de selección, ejecución y 
supervisión de obra, la comisión auditora no ha realizado la evaluación del diseño, implementación y 
efectividad del control interno a la misma. 

III. OBSERVACIONES 

1. LA MUNICIPALIDAD OTORGÓ LA BUENA PRO A CONSORCIO INTEGRADO POR EMPRESA 
IMPEDIDA PARA CONTRATAR CON EL ESTADO, QUE PRESENTÓ PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES, DOCUMENTOS DE PROVEEDOR INHABILITADO; 
ADEMÁS, NO ACREDITÓ EL EQUIPAMIENTO REQUERIDO EN LAS BASES INTEGRADAS PARA 
PODER SUSCRIBIR EL CONTRATO, FAVORECIÉNDOLE CON EL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE 
LA OBRA POR UN MONTO SI 6 783 020,76. 

De la revisión realizada a la docurnentaci6n alcanzada por la Municipalidad Distrital de Curgos (en 
adelante "la Entidad"), relacionada con el Procedimiento Especial de Contratación n.° 003-2018-MDC 
(en adelante PEC n.° 003-2018-MDC) Primera Convocatoria, para ejecución de la obra Mejoramiento 
y Rehabilitación del Camino Vecinal en Desvío Curgos - Corral Colorado - Querobal - Chiquichal, Distrfto 
e Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad", con código único de inversiones n.° 2409094; bajo el marco 
e la Ley n.° 30556 Ley para la Reconstrucción con Cambios y el Reglamento del Procedimiento de 

Contratación Pública Especial para la Reconscci6n con Cambios, aprobado con Decreto Supremo 
n.° 071-2018-PCM; se ha evidenciado que la Entidad adjudicó ¡a buena pro, según "Acta de 
Presentación, Admisión, Evaluación, Calificación y Buena Pro Procedimiento de Contratación Pública 

Informe de AuditorIa de Cumplimiento a la P.inlcipidad üistritai de Cirgos, provincia de Schez Cailón, La Libalad. 
Periodo de23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Especial n.° 03-2018-MDC" de 6 noviembre de 2018, al postor Consorcio Maria De Los Angeles, 
integrado por las empresas Transportes e Inversiones Ramos EIRL y Omega Group Perú SAC con RUC 
n." 2048193/907 y n.° 20602226611 respectivamente, suscribiendo el Contrato de Ejecución de Obra 
n.° 15-2018-MDCIOA. 

El consorciado empresa Omega Group Perú SAC, presentó para sustentar la experiencia en obras 
similares requerida en las bases integradas del Procedimiento Especial de Contratación, la experiencia 
adquirida por la empresa Corporación Omega Contratistas Generales SAC1, pese a que esta, se 
encontraba inhabilitada por el Tribunal de la Contrataciones del Estado2  en su derecho a participar en 
procedimientos de selección yio contratar con el Estado, hecho que no fue advertido por el comité de 
selección; dicha empresa fue absorbida y fusionada con la empresa Omega Group Perú SAC, 
evidenciándose, que la citada fusión fue la continuación de la persona jurídica que se encontraba 
impedida, ya que el socio accionista mayoritario de las dos empresas y gerente General, es la misma 
persona naturaP. que integró al proveedor sancionado al momento de imponerse la sanción, lo que 
configura el impedimento establecido en la normativa aplicable. 

Asimismo, el postor ganador no cumplió con la presentación de los documentos que acreditaban que 
contaba con el equipamiento requerido para la ejecución de la obra; lo cual, debió ser acreditado previo 
a la suscripción del contrato, según lo establecido en las Bases Integradas del PEC n.° 003-2018-MDC; 
sin embargo, la Entidad rubricó el contrato para la ejecución de obra. 

También, se vulneró el numeral 11 del artículo 222° y  literal c) de artículo 248° Impedimentos del 
Reglamento de la Ley n.°. 30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con el Decreto Supremo 
n.° 350-2015-EF y modificado con Decreto Supremo n.° 056-2017-EF, vigente desde el 3 de abril de 
2017. 

Además, contravino los artículos 280, 400 y 540  y primera disposición complementaria final del 
Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, 
aprobado con el Decreto Supremo n.° 071-2018-PCM, vigente desde el 13 de julio de 2018, 
relacionados al Quórum, acuerdo y responsabilidad, evaluación de ofertas y requisitos para la 
suscripción del contrato y la aplicación supletoria de la norma. 

Igualmente, vuineró el Capítulo III, Requerimiento, numeral 3.2 y Capitulo IV Factores de Evaluación, 
Evaluación Técnica, literal A Experiencia en Obras Similares de las Bases Integradas del procedimiento 
especial de contratación n.° 03-2018-MDC Primera Convocatoria para la ejecución de la obra: 
"Mejoramiento y Rehabilitación del Camino Vecinal en Desvío Curgos — Corral Colorado — Querobal — 
Chiquichal — Distrito de Curgos — Provincia de Sánchez Carrión — Departamento de La Libertad", 
respecto a la acreditación del equipamiento. 

RUC n. 20481210047 
ReSCIUCIOn n.1792-2017-TcE-53 enulida el 23 de agosto de 2017, p la tercera sala de Tribunal de Contracnes del Estado 
Ja1nySebastiánGutiériezGonzaiesconDNl 18124245  

Informe de Auditoria de Cumplimiento ala Municipalidad Distrital de C&rgos, provincia de Sctiez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Los hechos descritos, han ocasionado que ¡a entidad haya contratado ¡os servicios de un consorcio 
integrado por una empresa impedida de contratar con el Estado, ya que la documentación presentada 
era de una empresa inhabilitada, ademas, siendo la empresa consorciada la continuación de la anterior, 
pues tenían el mismo socio accionista mayoritario y gerente General al momento de la fusión; asimismo, 
el postor ganador no cumplió con la presentación de los documentos que acreditaban el equipamiento 
requerido para la ejecución de la obra, favoreciéndole con el contrato de ejecución de la obra por un 
monto SI 6 783 020,76. 

La situación antes expuesta, fue originada por el comité de selección al calificar como válida la 
experiencia en obras similares presentada por el consorcio María de los Angeles, estando un 
consorciado impedido de participar; sin embargo, evaluó la experiencia presentada como válida y otorgó 
la buena pro; así también, por el órgano encargado de las contrataciones que no realizó la fiscalización 
posterior de la veracidad de los documentos presentados por el postor ganador para la suscripción del 
contrato; asimismo, no exigió la acreditación del equipamiento establecido en las bases integradas del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 03-2018-MDC, antes de la suscripción del contrato. 

Los hechos antes expuestos se desarrollan a continuación: 

Antecedentes 

Mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 087-2018-MDC/GM de 18 de octubre de 2018 
(Apéndice n.° 5), se aprobó el expediente de contratación del proceso de selección para el 
Procedimiento Especial de Contratación n.°003-2018-MDC Primera Convocatoria, para ejecución de la 
obra "Mejoramiento y Rehabilitación del Camino Vecinal en Desvío Curgos - Corral Colorado - Querobal 
- Chiquichal, Distrito de Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad". 

Al respecto, mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 091 -2018-MDC de 19 de octubre de 2018 
(Apéndice n.° 6), se designó al comité de selección del PEC n.° 003-2018-MDC, conformado de la 
siguiente manera: 

Titulares 
Presidente: 
ng. Luis Francisco Capristán León, con DNI n.° 40774947 

Primer Miembro 
lng. Segundo Lenin Esquivel Núñez, con DM. n.° 42757169 
Segundo Miembro 
Lic. Melina Raquel Vera Alayo, con DNI. n.° 40540876 

Suplentes 
Del presídente: 
lng. Olenka Zamira Villalva Guzmán, con DNI n.° 72763631 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Ctrgos, provincia de Sánchez CriÓn, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Dei primer miembro: 
Ing. Robi Berex Ramos Ríos, con DM n.° 44417203 
Del segundo miembro: 
Lic. Vilma Julisa Ruiz Mauricio, con DM n.° 73314726 

Con Resolución de Gerencia Municipal n. ° 095-2018-MDC/GM de 23 de octubre de 2018 (Apéndice 
n.° 7), se aprobó las Bases Administrativas que deben regular el procedimiento de selección del 
procedimiento especial de contratación n. ° 03-2018-MDC, primera convocatoria, para la ejecución de 
la obra en mención. Posteriormente, el 26 de octubre de 2018, se emitió el Acta de Integración de las 
Bases del procedimiento especial de contratación n.° 03-201&-MDC (Apéndice n.° 8) de la ejecución 
de la obra en mención. 

El comité de selección para el procedimiento especial de contratación n.° 03-2018-MDC - Primera 
Convocatoria, para la ejecución de la obra: 'Mejoramiento y Rehabilitación del Camino Vecinal en 
Desvío Curgos - Corral Colorado - Querobal - Chiquichal, Distrito de Curgos - Sánchez Carrión - La 
Libertad", según acta de 6 de noviembre de 2018 (Apéndice n.° 9), adjudicó la buena pro al Consorcio 
María De Los Angeles, con RUC n. 0  20481937907, integrado por Omega Group Perú SAC y 
Transportes e Inversiones Ramos EIRL., postor que presentó su oferta económica por el monto de 
SI 6 783 020,76 (Seis millones setecientos ochenta y tres mil veinte y  76/00 soles), firmando el contrato 
de ejecución de obra n.° 15-2018-MDC!OA de 13 de noviembre de 2018 (Apéndice n.° 10). 

Sin embargo, de la evaluación de la propuesta técnica realizada por la comisión de auditoría, se puede 
comprobar que la documentación para sustentar la Experiencia en Obras Similares, requerida en las 
Bases Integradas (Apéndice n.° II), detallado en el capítulo IV factores de evaluación, evaluación 
técnica, experiencia en obras similares, presentada por la empresa Omega Group Perú SAC con RUC 
n.° 20481937907 consorciada responsable de sustentar la experiencia del Consorcio Maria de los 
Angeles, pertenece a la experiencia obtenida por la empresa Corporación Omega Contratistas 
Generales SAC, con RUC n.° 20481210047, la misma que, a la fecha de presentación de propuestas 
realizado el 6 de noviembre de 2018, se encontraba sancionada por el Tribunal de Contrataciones del 
Estado, según Resolución n.° 1792-2017-TCE-53 de 23 de agosto de 2017 (Apéndice n.° 12), sanción 
que inició el 1 de setiembre de 2017 y  finalizaba el 1 de diciembre de 2020; dicha situación debió ser 
advertida por el comité de selección, realizando una simple búsqueda en la plataforma de OSCE. 

En ese sentido, se evidencia que la empresa sancionada4, que fue absorbida y fusionada con la 
empresa consorciada5, eran integradas por el señor Jonny Sebastián Gutiérrez Gonzales con DNl 
n.° 18124245, siendo socio accionista fundador mayoritario, gerente General en la fusión, 
configurándose el impedimento establecido en el literal o), del artículo 11, de la Ley n.° 30225 "Ley de 
Contrataciones del Estado' modificada con el Decreto Legislativo n.° 1341, el cual señala que están 
impedidos de ser participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas "Las personas naturales o 

Corporación Omega Contratistas Generales SA.0 con RUC 20481210047. 
Omega Group Pera S.A.0 con RUC n." 20481937907.  

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Munialpalidad Distrital de Czgos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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jurídicas a través de las cuales, por razón de las personas que las representan, las constituyen o 
participan en su accionariado o cualquier otra circunstancia comprobable se determine que son 
continuación, derivación, sucesión, o testaferro, de otra persona impedida o inhabilitada, o que de 
alguna manera esta posee su control efectivo, independientemente de la forma jurídica empleada para 
eludir dicha restricción, tales como fusión, escisión, reorganización, transformación o similares". 

Del impedimento de la empresa Omeqa Group Perú SAC (Omega Perú) con RUC n.° 20481937907  
inteqrante del Consorcio María de los Anqeles por ser la continuación de la empresa Corporación  
Omega Contratistas Generales SAC (CORPOMEGA) sancionada por el Tribunal de 
Contrataciones del Estado.  

Sobre el particular, se ha evidenciado que mediante escritura pública de constitución de Sociedad 
Anónima Cerrada de 5 de noviembre de 2005, otorgada ante notario Paredes Haro Doiis Isabel, se 
constituyó la empresa "Corporación Omega Contratistas Generales Sociedad Anónima Cerrada", 
teniendo como socios fundadores a Santos Adelmo Tejada Rojas identificado con DNI n.° 18204271, 
con 7000 (siete mil) acciones y Jhony Sebastián Gutiérrez González identificado con DNI n.° 18124245, 
con 63 000 (sesenta y tres mil) acciones, con Partida Registral n.° 11045986 (Apéndice n.° 13) de la 
zona registral n.° IX sede Trujillo de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, en la que se 
nombra como gerente General al señor Jhony Sebastián Gutiérrez González. 

Adicionalmente, con oficio n.° D000199-2021-OSCE-ODETRUJILLO, de 29 de noviembre de 2021 
(Apéndice n.° 14), emitido por el Órganó Supervisor de las Contrataciones del Estado, indica que, 
respecto a la información legal registrada por el proveedor Corporación Omega Contratistas Generales 
SAC, con RUC n.° 20481210047 para el registro de Ejecutor de Obras (11735), se verifica lo siguiente: 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTiDAD N" DE DtXUÑfENTO DE 
IDENTiDAD 

APELLIDOS Y NOMBRES 
COMPLETOS 

FECHA DE 
INGRESO 

DOC. NAC/ONAL DE IDENTIDAD 18124245 GUTIERREZ GONZALEZJHONY 
SEBASIIÁN 05/11/2021 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN 
GERENCIA 

11PO DE DOCUMENTO DE ¡DENuDAD N° DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

APELLIDOS Y NOMBRES 
COMPLETOS 

FECHA DE 
INGRESO 

"poc. NACIONAL DE IDENTIDAD 18124245 
GUTIÉRREZ GONZÁLEZ JHONY 
SE&4sTiÁN 05/1112021 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN 
TIPOS DE PERSONERIA PERSONA NATURAL 

Informe de AuditorIa de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cwgos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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PAÍS DE 
ORIGEN 

TIPO DE DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

N"DE 
DOCUMENTO 

DE 
IDENTIDAD 

APELLIDOS 
Y NOMBRES 
COMPLETOS 

FECHA 
DE 

INGRESO 

NRO. DE 
ACCIONES' 

PARTiCIPACIONES 

VALOR 
TOTAL DE 

LAS 
ACCIONES 

PORCENTAJE 

PERÚ 

DOC. NACIONAL DE 
IDENTIDAD 18121245 

GUTIÉRREZ 
GONZALEZ 
JHONY 
SESASTIÁN 

05'1V2005 2663203 2663203 86.93794155 

PERÚ 

DOC. NACIONAL DE 
IDENTIDAD 18124245 

GUTIÉRREZ 

GONZÁLEZ 
JHONY 
SEBASIZ4N 

17/0212016 400135 400135 13.06202845 

"Se hace mención que no se advierten tramites postedores relacionados con la vigencia en el registro 
Nacional de Proveedores, tampoco se advierten asientos correspondientes a la actualización de su 
información legal". 
(.«)" 

Delafusión 

Del análisis realizado a la documentación que obra en la partida registral n.a 11045986 (Apéndice 
n.° 13) de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos; el 10 de agosto de 2017, bajo el 
título n.° 2017-01686750 del tomo diado 0029 denominado "Extinción de Sociedad en la Modalidad 
de Fusión por Absorción", indica que en juntas universales de accionistas de las sociedades Omega 
Group Perú SAC y Corporación Omega Contratistas Generales SAC, que consta en escrura 
pública de fusión con número 4994-2017, se evidencia que el señor Jhony Sebastián Gutiérrez 
González, identificado con DNI n.° 181124245, representó como gerente General a las dos 
empresas fusionadas "Omega Group Perú SAC" y "Corporación Omega Contratistas Generales 
SAC", tal como se muestra en la siguiente imagen: 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cwgos, provincia de Schez crión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Imagen n.° 1 

Gerente General de Omeqa Group Perú SAC y Corporación Omeqa Contratistas Generales SAC en  
Escritura Pública de Fusión  

Así también, en la misma partida registral, en a escritura púbiica de la fusión, en el acápite Vi 

Composición Accionaria de Corporación Omega Contratistas Generales SAC (CORPOMEGA) y  

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de curgos, provincia de Sánchez crión, La Libertad. 
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Omega Group Perú SAC (Omega Perú) antes de ia fusión, se detafla quienes eran los socios y ¡a 
cantidad de acciones de cada uno, lo que se muestra en el siguiente cuadro: 

Cuadron.°1 
Desaqreqado de acciones de las empresas fusionadas 

Datos de socios accionistas 
Empresas fusionadas 

°POMEGA 'J'.JI' Omega Perú 
Jhony Sebastián Gutiérrez González 2663203 99000 

Ronaldo Orlando Pereda VHchez 400135 1000 
Total, acciones por empresa 3063338 100000 

Fuente:  Titu!o • 201701686750 del tomo diaño0029 partd resa! n 11045986, escritura pública 4994-2017 
Elaborado por: Comisión auditora. 

Igualmente, se indica en la escritura pública, que como consecuencia de la fusión la composición 
accionaria de la empresa que absorbe a la otra empresa: en nuestro caso. Omega Group Perú SAC 
(Omega Perú), con los mismos socios de la empresa quedó de la siguiente manera: 

Cuadro n.° 2 
DesaQreUado de acciones de Omeqa Group Perú SAC (OmeQa Perú) 

Datos de socios accionistas N° de acciones Valor nominal 
Jhony Sebastián Gutiérrez González 2762203 8/1.00 

Ronaldo Orlando Pereda Vulchez 401135 S/l .00 
Total, acciones 1  3163338 8/1.00 

Fuente:  Titulo n. 2017-01686750 del tomo dIario 0029, partida registral n. 11045986, escritura pública 4994-2017 
Elaborado por: Comisión auditora. 

Es necesario mencionar que, la normativa de contrataciones del Estado admite que toda persona 
natural o jurídica, que cumpla con los requisitos previstos en esta, pueda ser participante, postor, 
contratista yio subcontratista en las contrataciones que las Entidades convocan con la finalidad de 
abastecerse de bienes, servicios u obras necesarias para el cumplimiento de sus funciones, salvo 
que dicha persona se encuentre inmersa en alguno de los impedimentos establecidos en el articulo 
110 de la Ley. 

Como se puede apreciar en los cuadros precedentes, Omega Group Perú SAC es la continuación 
de la empresa Corporación Omega Contratistas Generales SAC, siendo el señor Jhony Sebastián 
Gutiérrez González el accionista mayoritario en las dos empresas, gerente General en ambas, así 
como ejerciendo el control absoluto sobre estas dos. 

Lo antes descrito, se encuentra asentado en la escritura pública 4994-2017 de la fusión por 
absorción, que forma parte de la partida registral n.° 11045986 (Apéndice n.° 13), tal como se 
muestra en las siguientes imágenes: 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de ctwgos, provincia de Sánchez Caiión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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1.-SANCIONAR, a la empresa Corporación Omega Contratistas Generales SAC, con RUC 
20481210047, integrante del Consorcio Victoria, por un periodo de treinta y nueve (39) meses 
de inhabilitación temporal en su derecho a participar en procedimientos de selección y/o 
contratar con e/Estado (...).' 

Por otro lado, se advierte que la fecha de infracción fue el 29 de febrero de 2016 y  el periodo de 
inhabilitación se contabiliza desde el 1 de setiembre de 2017, anterior a la fecha de convocatoria del 
procedimiento de selección PEC n.° 03-2021 -MDC, realizada el 23 de octubre de 2018. 

En ese senado, podemos advertir que, el procedimiento administrativo sancionador iniciado contra 
la primera empresa6  (que terminaría finalmente en sanción) se encontraba en proceso ante el 
Tribunal de Contrataciones del Estado, cuando el socio mayoritario, que es el mismo de la empresa 
consorciada, decide fusionarse para evadir la sanción; lo cual, tampoco fue advertido por la 
responsable del área de abastecimiento; quien además, de ser miembro del comité de selección, 
recibió el expediente para elaborar el contrato de ejecución de obra remitido por el presidente del 
comité de selección mediante Carta n.° 07-2018-MDC/PCDS, de 7 de noviembre del 2018 
(Apéndice n.° 18) y no verificó la veracidad de la información recibida. 

Cabe indicar, que, a pesar de lo expuesto. la  empresa Omega Group Perú SAC presentó la 
Declaración Jurada de no contar con sentencias yio sanciones, de fecha 9 de noviembre de 2018 
(Apéndice n.° 19), suscrita por su gerente General, Lesly Maribel Gutiérrez Gonzales, en la que 
refiere: "Los representantes legales, accionistas, gerentes, el consorcio y las empresas 
consorciadas, no tienen ninguna sentencia condenatoria, consentida o ejecutoria, o sanción 
administrativa, por la comisión de delitos contra la administración públIca o infracción a las normas 
sobre contrataciones púb!icas",' no obstante, tal como se ha mendonado en os párrafos 
precedentes, ha quedado demostrado que sus accionistas ya habían sido sancionados por el 
Tribunal de Contrataciones del Estado. 

Al respecto, debe traerse a colación que el literal o) del numeral 11.1 del artículo 110  de la Ley de 
Contrataciones del Estado, establece que se encuentran impedidas de ser participantes, postores, 
contratistas y/o subcontratista, independientemente de! régimen legal de contratación del cual se 
trate, "Las personas naturales o jurídicas a través de las cuales, por razón de las personas que las 
representan, las constituyen o participan en su accionariado o cualquier otra circunstancia 
comprobable se determine que son continuación, derivación, sucesión o testaferro, de otra persona 
impedida o inhabilitada, o que de alguna manera esta posee su control efectivo, independientemente 
de la forma jurídica empleada para eludir dicha restricción, tales como fusión, escisión, 
reorganización, transformación o similares.' 

6 Corpoón Omega Gontratistas Generales SAC., Con RUC 20481210047. 
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Imagen n.0  2 

Distribución de acciones de Omega Group Perú SAC y Corporación Omega 
Conatistas Genera'es SAC en Escritura Pública de Fusión 
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imagen n. 3 

Composición accionaria de Omega Group Perú SAC 

l-uente: liulo n. 2017-01686750 del bino diaio 0029, partida resti-aI n. 11045986, escritura publica 4994-2017 (Apendice 
n. 13) 
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Dei procedimiento de selección PEC n.° 003-2018•MDC Primera Convocatoria y la sanción de 
Corporación Omeqa Contratistas Generales S.A.0 con RUC 20481210047 y la continuación 
de la misma, mediante la empresa por 0mega Group Perú SAC.  

Del análisis de los documentos del expediente de contratación entregados por la Entidad, con 
relación al PEC n.° 003-2018-MDC Primera Convocatoria, se comprobó que el Consorcio María de 
los Angeles, integrado por la empresa Transportes e Inversiones Ramos EIRL y la empresa Omega 
Group Perú SAC, siendo esta última, según contrato de consorcio (Apéndice n.° 15), era 
responsable de acreditar la experiencia en obras similares solicitada para el procedimiento de 
selección, de la siguiente manera: 

SEXTA: DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CONSORCIADOS Y PARTICIPACIÓN 
LOS CONSORCIADOS se comprometen a participar en la ejecución de la obra, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

CONSORCIADO PORCENTAJE 

CONSQRCIADO 1: TRANSPORTES E INVERSIONES RAMOS EIRL 

Fjecucion de I Ohm 

Administración y Financiamiento de la obra. 

Gestión y aporte de: Garantías de Fiel Cumplimiento, Garantías 
porAdelanto Directo y Adelanto de Materiales. 

SETENTA 

(70) % 

2 

CONSORCIADO 2: OMEGA GROUP PERÚ SAC 
Ejecución de la obra. 

Aporte dele Experiencia en obras similares. 
Gestión y aporte de: Cartas de Líneas de Créddo 

TREINTA 
(30)% 

TOTAL 100% 

Fuente: Oferta presentada por el postor Cosrao Maria De Los Angeles. 
Elaborado por: Comisión auditora. 

Es así que, el Consorcio María De Los Ángeles, presentó el "Anexo n.° 11 - Experiencia del Postor 
en Obras Similares' (Apéndice •Ó  16) acreditando dicha experiencia con contratos y demás 
documentación relacionada a la ejecución de diez (10) obras ejecutadas por la empresa Corporación 
Omega Contratistas Generales SAC identificada con RUC n.' 20481210047, tal y como, se muestra 
en la siguiente imagen: 
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Imagen n.° 4 
Experiencia de postor qanador en obras singlares 

A3EXO N' II 
EXPENNA DEI. POSTOR EN OSEAS SLARES 
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Fuente: ExpedIente de Confratación de PEC n. 003-2018-P)C 

La comisión auditora comprobó en el expediente de contratación, que la documentación 
sustentatoria de la expericncia en obras simares, pertencccn a la empresa Ccrporacón Omega 
Contratistas Generales SAC con RUC n.° 20481210047, empresa que no era parte del consorcio 
ganador; ademas se presentó en la propuesta el registro de la °Fusión por absorción, aumento de 
capital y modificación parcial del estatuto" de la partida registral n.° 11320479 (Apéndice n.° 17), 
en el que se hace referencia a la escritura pública 4994, la misma que no forma parte de a propuesta, 
ni fue solicitado por el comité de selección; no obstante, al ser presentado por el postor ganador, el 
registro de una fusión, debiéndose comprobar que no se conguraba el impedimento establecido 
en el literal o), del artículo 11.- Impedimentos del Decreto Legislativo 1341, que modifica la Ley n.° 
30225 "Ley de Contrataciones dei Estado, vigente desde el 03 de abril de 2017, que señala: "o, Las 
personas naturales o jurídicas a través de las cuales, por razón de/as personas que las representan, 
las constituyen o participan en su accionariado o cualquier otra circunstancia comprobable se 
determine que son continuación, derivación, sucesión, o testaferro, de otra persona impedida o 
inhabilitada, o que de alguna manera esta posee su control efectivo, independientemente de la forma 
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jurídica empleada para eludir dicha restricción, fa/es como fusión, escisíón, reorganización, 
transformación o similares"; (e! subrayado es nuestro); sin embargo, el comité de selección, omitió 
realizar un mayor análisis y evaluó al Consorcio María De Los Angeles, otorgándole la buena pro, 
según consta en el Acta de Presentación, Admisión, Evaluación, Calificación y Buena Pro del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 03-2018-MDC de 6 de noviembre de 2018 
(Apéndice n.° 9). 

En ese sentido, la comisión auditora, realizó la búsqueda con el RUC de la empresa Corporación 
Omega Contratistas Generales SAC, en el buscador del listado histórico de publicación mensual de 
inhabilitados del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), obteniendo el 
reporte que a continuación se muestra: 

Imagen n.° 5 
Búsqueda de la empresa Corporación Omega Contratistas Generales S.A.0 en la lista de 

inhabilitados del OSCE 
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Fuente: httpJ/ .osce.gob.pconsuitasenlineaJinhablitadosAnhabi _publLhistasp 

Como como se observa en la imagen n.° 5, la empresa Corporación Omega Contratistas Generales 
SAC, fue sancionada e inhabilitada para contratar con e! Estado, mediante Resolución 
n.°1792-2017-TCE-53 emitida el 23 de agosto de 2017 (Apéndice n.° 12), por la tercera sala del 
Tribunal do Contrataciones del Estado, que en el numeral 1 indica: 
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Del dispositivo citado, se desprende que el impedimento previsto en el literal o) del artículo 11 de 
la mencionada normativa, se configura cuando un impedido o inhabilitado busca eludir su condición 
usando a una persona natural o jurídica sobre la cual tiene control efecvo. Para ello, se entiende 
que dicho control efectivo se da independientemente de la forma jurídica empleada, tales como 
fusión, escisión, reorganización, transformación o similares. Igualmente, del texto de la Ley de 
Contrataciones del Estado, se logra entender que el impedimento bajo análisis busca evitar que 
aquellas personas que hayan sido sancionadas con la inhabilitación o que se encuentren impedidas 
por encontrarse inmersas en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 11° de la Ley, 
puedan evadir su condición valiéndose de maniobras jurídicas. 

Cabe indicar que, dicha disposición no diferencia la oportunidad en que se materializó la fusión u 
otra forma de reorganización societaria, ya que lo que importa es comprobar el control efectivo, el 
mismo que puede darse antes o después de haberse producido la fusión; en nuestro caso, quedó 
demostrado. 

En ese sentido, el numeral 11 del articulo 222° del Reglamento de la Ley de Contrataciones, 
aprobado con Decreto Supremo n.° 056-2017-EF (vigente desde el 3 de abril de 2017), establece lo 
siguiente: 'En caso de reorganización societaria, el Tribunal inicia o prosigue el procedimiento 
sancionador contra la persona jurídica que haya surgido como consecuencia de dicha 
reorganización, la que debe asumirías consecuencIas de la responsabilidad administrativa, en caso 
se conciuya en su existencia 

Finalmente, esta evidenciado que el impedimento previsto en el literal o) del artículo 11° de la Ley 
de Contrataciones del Estado, se configura con los hechos analizados, en la participación de la 
empresa Omega Group Perú SAC, como consorciado del Consorcio María de los Angeles, ya que, 
a pesar de estar impedido de participar por contar con los mismos socios de la empresa Corporación 
Omega Contratistas Generales S.A.C, que fue inhabilitada por el Tribunal de Contrataciones del 
Estado, buscó eludir su condición de tal, usando a una persona natural o jurídica que es 
continuación; entendiéndose que dicha continuación, se da por razón de las personas que las 
representan las constituyen y participan en su accionariado, circunstancia comprobable, con 
información obtenida de las partidas registrales; siendo el señor Jhony Sebastián Gutiérrez 
González, identificado con DM1 n.° 181124245, quien buscó eludir su condición de sancionado7, 
usando a otra persona jurídica sobre la cual tiene control efectivo, utilizando la forma jurídica de 
fusión, hecho que no fue advertido por los funcionarios de la entidad. 

Resolución n.1792-2017-TCE-53 emitida 23 de agosto de 2017, p la rce sala de Tribunal de Contratacenes del Estado. 

Informe de Auditona de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cirgos, provincia de Sicliez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Dei incumpiimiento del postor qanador con ¡a presentación de ¡os documentos uue acrediten 
contar con el equipamiento requerido para la ejecución de la obra, previo a la suscripción del 
contrato 

Del análisis realizado al expediente de contratación, se corroboró que en las Bases integradas del PEC 
n.° 03-2018-MDC Primera Convocatoria (Apéndice n.° 11), para la ejecución de la obra: "Mejoramiento 
y Rehabilitación del Camino Vecinal en Desvio Curgos - Corral Colorado - Querobal Chiquichal, Distrito 
de Curgos - Sánchez Carrión - La Libertad", en la Sección Específica Condiciones Especiales del 
Procedimiento de Selección Capítulo 111 Requerimiento, estableció: 
"( ) 
3.2 Requisitos de Admisibilidad 
C. 3 Equipamiento 
Requisitos: 
1) 01 - MEZCLADORA DE CONCRETO TAMBOR 11 p3 -22 HP 
2) 01 - CAMIÓN VOLQUETE DE 15 m3 
3) 01- EQUIPO DE SOLDAR 
4)01-MOTOBOMBA 1OHP4" 
5) 01- CAMIÓN CISTERNA 4 x 2 (AGUA) 122 HP 
6) 01- MOTOBOMBA PARA AGUA 
7,) 01 - MA QUINA PARA PINTAR MARCAS EN EL PAVIMENTO 
8) 01 - ROCIADOR DE PINTURA PARA TRAFICO 
9) 01 -COMPRENSORA NEUMÁTICA 76 HP 125-175 PCM 
10)01 - COMPACTADOR VIBRATORIO TIPO PLANCHA 58 HP 
11)01- RODILLO NEUMÁTICO AUTOPROPULSADO 81-100HP 5.5-20 TON. 
12)01- RODILLO TÁNDEM ESTÁTICO AUTOPROPULSADO 58-7OHP 8-10 TON. 
13,)01 - TRACTOR DE TIRO MASEY FERGU.SON 265 DE 63 HP 
14)01- RODILLO LISO VIBRATORIO AUTOPROPULSADO 101-135HP 10-12 TON. 
15) 01- CARGADOR SOBRE LLANTAS 160-195 HP 3.5yd3 
16)01 - TRACTOR DE ORUGAS DE 190-240 HP 
17)01- PAVIMENTADORA SOBRE ORUGAS 69 HP 10-16" 
18,) 01 - MOTO SOLDADORA DE 250 A 
19) 01 VIBRADOR A GASOLINA - 13'4",4 HP 
20) 01 - MOTONI VELADORA- DE 125 HP 

Acreditación: 
Se acreditará con Carta de compromiso de acreditación del equipamiento requerido, señalando que se 
presentarán/os documentos de acreditación para Iasuscrtpción de contrato. (Anexo N°7)" (el subrayado 
os nuestro) (...)". 

- '/En ese sentido, se verificó que el Consorcio María De Los Ángeles, mediante Carta 
n.° 002-2018-MDC-CMDLA (Apéndice n.° 20) y Carta n.° 009-2018-CECH (Apéndice n.° 21) de 12y 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cwgos, provincia de sánchez Crión, La Libtad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018a1 24 de mayo de 2021. 

0023 



A CONTRALORÍA 
— GENERAL DE LA RfPÚ8LIcA DEL PERÚ 

Página 26 de 269 

13 de noviembre de 2018, respectivamente, presentó los siguientes documentos para la firma de 
contrato: 

- Constancia de capacidad libre de contratación. 
- Garantía de fiel cumplimiento del contrato. CARTA FIANZA. 
- Constancia de libre contratación. 
- Contrato de consorcio. 
- Código de cuenta interbancaria (CCI). 
- Copia de la vigoncia dc! poder del representante legal de la empresa que acredite que cuenta con 

facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda. 
- Copia de DNI del postor en caso de persona natural, o de su representante legal en caso de persona 

jurídica. 
- Domicilio para efectos de notificación. 
- Copia de constitución de empresa. 

FichaRUC. 
- Constancia de inscripción en RNP. 
- Certificado de habilidad de residente. 
- Currículo documentado del personal propuesto. 
- Calendario de avance de obra valorizado sustentado en el Programa de Ejecución de Obra (CPM), 

el cual debe presentar la ruta crítica y la lista de hitos claves de la obra. 
Calendario de adquisición de materiales o insumos necesarios para la ejecución de obra, en 

concordancia con el calendario de avance de obra valorizado. Este calendario se actualiza con cada 
ampliación de plazo otorgada, en concordancia con el calendario de avance de obra valorizado 
vigente. 

- Calendario de utilización de equipo. 
- Análisis de costos unitarios. 

fl mnlnrnr.W.n u, ci', In , 
- QVRJI JU QUC UI%.,QJ *UJ U O*U 't U.U. 

'Si sus representantes legales, accionistas, gerentes, directores y la misma contratista, tienen 
sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada, o sanción administrativa, por la comisión de delitos 
contra la administración pública o infracción a las normas sobre contrataciones públicas, y; 

'Si a la fecha de suscripción del contrato, cuenta con algún proceso penal o procedimiento 
administrativo sancionador en trámite, por la comisión de delitos e infracciones. 

Al respecto, se evidenció que el contratista no presentó los documentos que acreditaban el 
equipamiento requerido, previo a la suscripción del contrato de ejecución de obra, según formato de 
carta de compromiso del anexo n. ° 7 de las bases integradas, que fue suscrito por el postor ganador, 
y formó parte de la documentación de su oferta presentada, conforme a lo establecido en las bases 
jntegradas del PEC n.° 003-2018-MDC; sin embargo, a pesar de ello la enfidad suscribió el contrato n.° 
15-2018-MDC/OA e! 13 de noviembre poro! importe de 3/6 783 020,76, con e! Consorcio María de 
os Angeles para la ejecución de la obra: "Mejoramiento y Rehabilitación del Camino Vecinal en Desvío 

Informe de Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Curgos — Corral Colorado — Querobai — Chiquichai — Distrito de Curgos — Provincia de Sánchez Carrión 
— Departamento de La Libertad". 

Al producirse los hechos expuestos, se ha contravenido lo previsto en la normativa que se detalla a 
continuación: 

> Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada mediante Decreto Legislativo 
n.° 1341, vigente desde el 3 de abril de 2017. 

Articulo 2.-Principios que rigen las contrataciones 

Las contrataciones del Estado se desarrollan con fundamento en los siguientes principios 

"b) Igualdad de trato. Todos los proveedores deben disponer de las mismas oportunidades para 
formular sus ofertas, encontrándoso prohibida de privilegios o ventajas y, en consecuencia, el trato 
discriminatorio manifiesto o encubierto. Este exige que no se traten de manera diferente que son 
similares y que situaciones diferentes tratadas de manera idéntica siempre que ese con una 
justificación objetiva y razonable, favoreciendo el desarrollo de una competencia efectiva.' 
(...) 
"j) Integridad. La conducta de los partícipes en cualquier etapa del proceso de contratación está 
guiado por la honestidad y veracidad, evitando cualquier práctica indebida, la misma que, en caso 
de producirse, debe ser comunicada a las autoridades competentes de manera directa y oportuna. 
(...).' 

Artículo 9. Responsabilidades esenciales 

u( ) 
9.1 Los funcionar,os y seriidores que ¡nf eni:enen en los procesos de confratac;ón por o a nombre 
de la Entidad, con independencia del régimen jurídico que los vincule a esta, son responsables, en 
el ámbito de las actuaciones que reallcen, de organizar, elaborar la documentación y conducir Ci 
proceso de contratación, así como la ejecución del contrato y su conclusión, de manera eficiente, 
bajo el en foque de gestión por resultados, través de/cumplimiento de las normas aplicables y de los 
fines públicos de cada contrato, conforme a los principios establecidos en e/articulo 2 de la presente 
Ley. (...) 

Artículo 11. Impedimentos 

11.1. Cualquiera sea ei régimen legal de contratación aplicable, están impedidos de ser 
participantes, postores, contratistas yio subcontratistas, incluso en las contrataciones a que se 
refiere el literal a) del artículo 5 de la presente Ley, las siguientes personas: 

Informe de Auditona de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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o) Las personas naturales o jurídicas a través de las cuales, por razón de ¡as personas que ias 
representan, las constituyen o participan en su accionariado o cualquier otra circunstancia 
comprobable se determine que son contínuación, derivación, sucesión, o testaferro, de otra persona 
impedida o inhabilitada, o que de alguna manera esta posee su control efectivo, independientemente 
de la forma jurídica empleada para eludir dicha restricción, tales como fusión, escisión, 
reorganización, transformación o similares. (...)' 

r Reglamento de la Ley n.° 30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con el Decreto 
Supremo n.° 350-2015-EF y modificado con Decreto Supremo n.° 056-2017-EF, vigente desde 
el 3 de abril de 2017. 

Artículo 222.- Procedimiento sancionador 

El Tribunal tramita los procedimientos sancionadores balo las siguientes reglas: 

11. En caso de reorganización societaria, el Tribunal inicia o prosigue el procedimiento sancionador 
contra la persona jurídica que haya surgido como consecuencia de dicha reorganización, la que 
debe asumir las consecuencias de la responsabilidad administratíva, en caso se concluya en su 
existencia. (...)" 

)- Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para Reconstrucción con 
Cambios aprobado mediante Decreto Supremo N° 071-2018, publicado el 6 de julio de 2018. 

Artículo 28... Quórum, acuerdo y responsabilidad 

Los integrantes del comité de selección se encuentren obligados a actuar con honestidad, probidad, 
transparencía e imparcialidad en el ejercicio de sus funciones, debiendo informar con oportunidad 
sobre la existencia de cualquier conflicto de intereses y de comunicar a la autoridad competente 
sobre cualquier acto de corrupción de la función pública del que tuvieran conocimiento durante el 
desempeño de su encargo, bajo responsabilidad. (...)" 

Artículo 40.. Evaluación de ofertas 

La evaluación de las ofertas es integral y se realiza en el mismo acto público de presentación de 
ofertas, realizándose en dos (2) etapas. La primera es la técnica y la segunda es la económica. 
En e/caso de bienes, servicios, y obras, la experiencia de/postor y el precio son los únicos factores 
de evaluación. Las bases estándar establecen la forma de acreditación, metodología y el punteje 
que se asignará a cada factor. 
Las ofertas técnica y económica se evalúan asignándoles puntajes de acuerdo a los criterios y 
metodología que se establezcan en las bases estándar del procedimiento de selección, así como a 
la documentación que se haya presentado para acreditar/os. (..J' 

Informe de AuditorIa de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Artículo 54.- Requisitos para la suscripción del contrato 
"1'.) 

Para perfeccionar el contrato, buena pro debe presentar: 
(...) 
6. Otros que las bases establezcan. 

La Entidad, previo a la suscripción del contrato, verifica los documentos presentados por el ganador 
de la buena pro, así como la inscripción correspondiente en el RNP. (...)' 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

Primera. - Aplicación supletoria 
De conformidad con el artículo 7-A.8 del Decreto Legislativo N° 1354, en todo lo no regulado y 
siempre que no contravenga la Ley y el presente Reglamento, es de aplicación supletoria la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones de! Estado y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 350 
2015-EF y sus modificatorias. (...)" 

Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobada con Ley N° 27444, promulgada el 11 
de abril de 2001. 

Título Preliminar 
Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
(,..) 
1.16. Principio de privilegio de controles posteriores. — La tramitación de los procedimientos 
administrativos se sustentará en la aplicación de/a fiscalización posterior; reservándose la autoridad 
administrativa, el derecho de comprobar la veracidad de la información presentada, e/cumplimiento 
de la normatividad sustantiva y aplicar las sanciones pertinentes en caso que la información 
presentada no sea veraz. (...) 

Bases Integradas del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 03-2018-MDC, 
Primera Convocatoria, para la ejecución de la obra: "Mejoramiento y Rehabilitación del 
Camino Vecinal en Desvio Curgos - Corral Colorado • Querobal •Chiquichal, Distrito de 
Curgos- Sánchez Carrión . La Libertad", publicadas en el SEACE el 26 de octubre de 2018. 

Sección Específica 
Condiciones Especiales del Procedimiento de Selección 

Capítulo III 
Requerimiento 
(...) 

Informe de AuditorIa de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 



LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

Página 30 de 269 
3.2 Requisitos de Admisibilidad 
(«.) 
C.3 Equipamiento 
Requisitos: 
1) 01 - MEZCLADORA DE CONCRETO TAMBOR 11 p3 -22 HP 
2) 01- CAMIÓN VOLQUETE DE 15 m3 
3)01- EQUIPO DE SOLDAR 
4) 01- MOTOBOMBA 10 HP 4 
5)01- CAMIÓN CISTERNA 4 x 2 (AGUA) 122 HP 
6)01- MOTOBOMBA PARA AGUA 
7) 01-MA QUINA PARA PINTAR MARCAS EN EL PAVIMENTO 
8)01- ROCIADOR DE PINTURA PARA TRAFICO 
9) 01- COMPRENSORA NEUMÁTICA 76 HP 125-175 PCM 
10)01 - COMPACTADOR VIBRATORIO TIPO PLANCHA 58 HP 
11)01- RODILLO NEUMA TICO AUTOPROPUL SADO 81-100HP 5.5-20 TON. 
12) 01 - RODILLO TANDEM ESTA TICO AUTOPROPULSADO 58-7OHP 8-10 TON. 
13) 01 - TRACTOR DE TIRO MASEY FERGUSON 265 DE 63 HP 
14) 01- RODILLO LISO VIBRATORIO AUTOPROPULSADO 101-135HP 10-12 TON. 
15) 01- CARGADOR SOBRE LLANTAS 160-195 HP 3.5yd3 
16) 01 - TRACTOR DE ORUGAS DE 190-240 HP 
17)01 - PAVIMENTADORA SOBRE ORUGAS 69HP 1016N 
18)01 - MOTO SOLDADORA DE 250 A 
19)01 - VIBRADOR A GASOLINA - 13/4",4 HP 
20)01- MOTONI VELADORA- DE 125 HP 

Acreditación: 
Se acreditará con Carta de compromiso de acreditación de/equipamiento requerido, señalando que 
se presentarán los documentos de acreditación para la suscripción de contrato. (Anexo N.° 7) (...) 

1 
Sección Específica 
Condiciones Especiales del Procedimiento de Selección 

Capítulo IV 
Factores de Evaluación 
(«.) 

 

 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES 

PUNTAJE IMETODOLOGÍA 
PARA SU ASIGNACIÓN 

(Hasta 100 puntos) 

  

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrit.al de Curgos, provincia de Sánchez Cwrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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PUNTAJE ¡METODOLOGÍA 
PARA SU ASIGNACIÓN 

M = Monto facturado 
acumulado 
por el postor por la ejecución 
de obras similares 

M >= [3] veces el valor 
referencial: 

[1001 
puntos 

M >= [2.51 veces el valor 
referencia! y < [3] veces el 
valor referencia!: 

(80jpunt0s 

M = [2] veces e! valor 
referencia! y < [2.5] vez el 
valor referencial: 

f6ojpuntos 
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EVALUACIÓN TÉCNICA 

Criterio: 
Se evaluará considerando el monto facturado 
acumulado hasta TRES (3) VECES EL VALOR 
REFERENCIAL DE LA CONTRATACIÓN O DEL 
ÍTEM, en la ejecución de obras similares, durante 
los 8 años anteriores a la fecha de la presentación 
de ofertas, que se computarán desde la suscripción 
del acta de recepción de obra o documento similar 
que acredite fehacientemente la culminación de la 
obra. 

Se considerará obra similar a Creación y/o 
Construcción y/o Mejoramiento yio Ampliación y/o 
Remodelación y/o Rehabilitación y/o Mantenimiento 
y/o Adecuación y/o Ampliación y/o Sustitución y/o 
ConseNación vial (incluyendo la combinación de 
estas) de Carreteras, pavimentaciones en general, 
caminos vecinales, infraestwctura vial (incluye 
puentes: vehiculares y/o carrozables y/o 
carreteros), avenidas, calles, pistas y veredas, 
transitabilidad vehicular y peatonal en general. 

Acreditación: 
La experiencia se acreditará mediante copia simple 
de: (i) contratos y sus respectivas actas de 
recepción de obra; (u) contratos y sus respectivas 
resoluciones de liquidación; o (iii) contratos y sus 
respectivas constancias de prestación o cualquier 
otra documentación8  de la cual se desprenda 
fehacientemente que la obra fue concluida, así 
como el monto total que implicó su ejecución; 
correspondientes a un máximo de diez (10) 
contrataciones. (...) 

a Opinión N° 185-20171DTN indica: cualquier otra documentación. se entiende como tal a todo documento entido por la Entidad contratante 
con ocasión de la eecucn de la obra que cumpla con demostr de manera indubitable aquello que se acredita. por ejemplo, mediante, las 
resoluciones de liquidación de obra, las actas de recepción de confornidad, entre otros, 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez C&rión, La Libertad. 
Poriodo de 23 de ectubre de 2018 el 24 de meyo de 2021. 
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Los hechos descritos, afectan la legalidad que debe regir ¡as contrataciones y el correcto funcionamiento 
de la administración pública, ocasionando que la Municipalidad Distrital de Curgos Carrión haya 
contratado los servicios de un consorcio integrado por una empresa impedida de contratar con el 
Estado, ya que la documentación presentada era de una empresa inhabilitada, siendo la empresa 
consorciada la continuación de la anterior, debido a que tenían el mismo socio accionista mayoritario y 
gerente General al momento de la fusión, quien habría buscado eludir su condición de sancionado, 
usando a otra persona jurídica sobre la cual tiene control efectivo, utilizando la forma jurídica de fusión, 
hecho que no fue advertido por los funcionarios de la entidad; además, el postor ganador no cumplió 
con la presentación de los documentos que acreditaban el equipamiento requerido para la ejecución de 
la obra, adjudicándose la buena pro y suscribiéndose el Contrato de Ejecución de Obra n.° 15-2018-
MDC/OA por un monto SI 6 783 020,76. 

La situación antes expuesta, fue originada por el comité de selección al calificar como válida la 
experiencia en obras similares presentada por el consorcio María de los Angeles. estando un 
consorciado impedido de participar; sin embargo, evaluó la experiencia presentada como válida y otorgó 
la buena pro; así también, por la responsable del área de abastecimiento, que no realizó la fiscalización 
posterior de la veracidad de los documentos presentados por el postor ganador para la suscripción del 
contrato; asimismo, no exigió la acreditación del equipamiento establecido en las bases integradas del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 03-2018-MDC, antes de la suscripción del contrato. 

Es de precisar que, el señor Segundo Lenin Esquivel Núñez, presentó de manera extemporánea sus 
comentarios, en atención a la Cédula de Comunicación n.° 02-2021-OCl-MPSCJOCl-AC-MDC de 14 de 
diciembre de 2021, recibida el mismo día (Apéndice n.° 2), cuyo plazo otorgado venció el 17 de 
diciembre de 2021; sus comentarios y/o aclaraciones fueron presentados mediante documento s/n de 
30 de diciembre de 2021, (Apéndice n.° 2), enviada mediante correo electrónico de 30 de diciembre 
de 2021; así también, la señora Melina Raque! Vera A!ayo presentó sus comentarios de manera 
extemporánea en atención a la Cédula de Comunicación n.° 03-2021-OCI-MPSC/OCI-AC-MDC de 14 
de diciembre de 2021, recepcionado con la misma fecha (Apéndice n.° 2), cuyo plazo otorgado venció 
el 17 de diciembre de 2021; sus comentarios y/o aclaraciones fueron presentados fuera de plazo, 
mediante documento s/n de 30 de diciembre de 2021), enviada mediante correo electrónico de 30 de 
diciembre de 2021(Apéndice n.° 2; sin embargo, efectuada la evaluación de los comentarios 
(Apéndice n.° 3), se concluye que los mismos no desvirtúan los hechos observados, considerando 10 
participación de las personas comprendidas en los mismos, conforme se describe a continuación: 

1. Segundo Lenin Esquivel Núñez, identificado con DNI N°: 42757169, miembro del Comité de 
Selección - PEC n.° 03-2018-MDC, Primera Convocatoria para la ejecución de la obra: 
"Mejoramiento y Rehabilitación del Camino Vecinal en Desvío Curgos - Corral Colorado - 
Qucroba! - Chiquicha! Distrito de Curgos - Provincia de Sánchez Carrión - Departamento de La 
Libertad", designado mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 091-2018-MDC de 19 de 
octubre de 2018 (Apéndice n.° 6), con periodo de gestión del 19 de octubre de 2018 al 6 de 
noviembre de 2018, a quien se le comunicó la desviación de cumplimiento mediante Cédula de 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Munidpalidad Distritai de Cwgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 24 de mayo de 2021. 
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Comunicación n.° 002-2021- OCI-MPSCiOCI-AC-MDC de 14 de diciembre de 2021 (Apéndice 
n.° 2), cuyos comentarios y/o aclaraciones fueron presentadas mediante documento sin número 
recepcionado el 30 de diciembre de 2021 (Apendice n. 2). 

Al respecto, los comentarios formulados por el señor Segundo Lenin Esquivel Núñez, cuya 
evaluación efectuada por la Comisión de Control consta en el Apéndice n.° 3 del Informe de 
Auditoría de cumplimiento, no desvirtúan la desviación de cumplimiento, toda vez que, como 
miembro del comité de selección, calificó como válida la oferta del Consorcio María De Los 
Angeles, otorgándole la buena pro y suscribió el "Acta de Presentación, Admisión, Evaluación, 
Calificación y Buena Pro del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 03-201 8-MDC" 
de 6 noviembre de 2018, vulnerando el numeral 11 del artículo 222° y  literal c) de artículo 248° 
Impedimentos del Reglamento de la Ley n.° 30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
con el Decreto Supremo n.° 350-2015-EF y modificado con Decreto Supremo 
n.° 056-2017-EF. vigente desde el 3 de abril de 2017. 

De igual forma, incumplió ¡as responsabilidades establecidas en el numeral 25.5 del artículo 25° 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con el Decreto Supremo n.° 
350-2015-EF y modificado con Decreto Supremo n.° 056-2017-EF, que establece: "(...) Los 
integrantes del comité de selección se encuentran obligados a actuar con honestidad, probidad, 
transparencia e imparcialidad en el ejercicio de sus funciones, debiendo informar con oportunidad 
sobre la existencia de cualquier conflicto de intereses y de comunicar a 10 autoridad competente 
sobre cualquier acto de corrupción de la función pública de/que tuvieran conocimiento durante el 
desempeño de su encargo, bajo responsabilidad (...) ". 

También, contravino los artículos 28°, 40° y  54° y primera disposición complementaria final del 
Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
Cambios, aprobado con el Decreto Supremo n.° 071-2018-PCM, vigente desde Ci 13 de julio de 
2018, relacionados al Quórum, acuerdo y responsabilidad, evaluación de ofertas y requisitos para 
la suscripción del contrato y la aplicación supletoria de la norma. 

Igualmente, vulneró el Capítulo III, Requerimiento, numeral 3.2 y Capitulo IV Factores de 
Evaluación, Evaluación Técnica, literal A Experiencia en Obras Similares de las Bases Integradas 
del procedimiento especial de contratación n.° 032018 MDC Primera Convocatoria para la 
ejecución de ¡a obra: «Mejoramiento y Rehabilitación del Camino Vecinal en Desvío Curgos — 
Corral Colorado — Querobal — Chiquichal — Distro de Curgos — Provincia de Sánchez Carrión — 
Departamento de La Libertad', respecto a la acredación del equipamiento. 

Adicionalmente, incumplió el deber establecido en el Decreto Supremo n.° 006-2017-JUS — Texto 
Unico Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en su articulo 
IV, numeral 1.1. Principio de legalidad, que señala: «Las autoridades administrativas deben actuar 

informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Ctxgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
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con respecto a la Constitución, la iey y el derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas". 

Por otra parte, cumplió defectuosamente, la función establecida en el artículo 90,  de la Ley 
n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada mediante Decreto Legislativo n.° 1341, 
vigente desde el 3 de abril de 2017, relacionados a responsabilidades esenciales, en el que se 
indica: "9.1 Los funcionarios y servidores que intervienen en los procesos de contratación por o a 
nombre de la Entidad, con independencia del régimen jurídico que los vincule a esta, son 
responsables, en Ci ámbito de las actuaciones que realcen, de organizar, elaborar la 
documentación y conducir el proceso de contratación, así como la ejecución del contrato y su 
conclusión, de manera eficiente, bajo el enfoque de gestión por resultados, a través del 
cumplimiento de las normas aplicables y de los fines públicos de cada contrato, conforme a los 
principios establecidos en el artículo 2." 

Además, incumplió con lo establecido en el tera! d), del artículo 2° de la Ley 28175, Ley Marco 
del Empleo Público, que señala que uno de los deberes de todo empleado público que está al 
servicio de la Nación es "desempeñar sus funciones con honestidad, probidad, criterio, eficiencia, 
laboriosidad, y vocación de servicio; así como el literal a) del artículo 16° de la citada norma que 
señala: «Cumplir personal y diligentemente los deberes que impone el servicio público". 

En consecuencia, a Municipalidad Distrita! de Curgos contrató los servicios de un consorcio 
integrado por una empresa impedida de contratar con el Estado, ya que la documentación 
presentada en la experiencia era de una empresa inhabilitada, siendo la empresa consorciada la 
continuación de la anterior; además, el postor ganador no cumplió con la presentación de los 
documentos que acreditaban el equipamiento requerido para la ejecución de la obra. 

Por consiguiente, los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad 
penal por la existencia de elementos que denotan la comisión de delito, dando mérito al inicio de 
las acciones legales a cargo de las instancias competentes. 

Melina Raquel Vera Alayo, identificada con DNI N°: 40540876, miembro del Comité de Selección 
PEC n.° 03-2018-MDC, Primera Convocatoria para la ejecución de la obra: "Mejoramiento y 
Rehabilitación de! Camino Vecina! en Desvío Curgos — Corral Colorado — Querobal — Chiquichal — 
Distrito de Curgos — Provincia de Sánchez Carrión — Departamento de La Libertad", designada 
mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 091-2018-MDC de 19 de octubre de 2018 
(Apéndice n.° 6), con periodo de gestión del 19 de octubre de 2018 al 6 de noviembre de 2018, y 
jefe del área de Abastecimiento con periodo de gestión del 1 de julio de 2018 hasta el 31 de 
diciembre de 2018, a quien se le comunicó la desviación de cumplimiento mediante Cédula de 
Comunicación n.° 003-2021-OC!-MPSC/OCl-AC.MDC de 14 de diciembre de 2021 (Apéndice n.° 
2), cuyos comentarios y documentación adjunta fueron presentados, mediante documento sin 
número recepcionado el 30 de diciembre de 2021 (Apéndice n.° 2). 

Informe de Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez c&rión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Al respecto, los comentarios formulados por ja señora Me lina Raquel Vera Aiayo, cuya evaluación 
efectuada por la Comisión de Control consta en el Apéndice n.° 3 del Informe de Auditoría de 
cumplimiento, no desvirtuan la desviación de cumplimiento, toda vez que, como miembro del 
comité de selección, calificó como válida la oferta del Consorcio María De Los Angeles, 
otorgándole la buena pro y suscribió el "Acta de Presentación, Admisión, Evaluación, Calificación 
y Buena Pro del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 03-2018-MDC" de 6 
noviembre de 2018; asimismo, la administra señala en sus comentarios que "el ganador de la 
buena pro, presentó toda la documentación necesaria para consolidar el contrato y en su 
oportunidad'; sin embargo, en la documentación del expediente de contratación de la PEC n.° 03-
2018-MDC, proporcionado por la entidad, la comisión auditora comprobó que el postor ganador no 
cumplió con la presentación de los documentos que acreditaban el equipamiento requerido para 
la ejecución de la obra, sin embargo, se suscribió el contrato de ejecución de obra. 

Cabe indicar, que de la evaluación de la propuesta técnica realizada por la comisión de auditoría, 
se comprobó que la documentación para sustentar la Experiencia en Obras Similares, requerida 
en las Bases Integradas, detallado en el capítulo IV factores de evaluación, evaluación técnica, 
experiencia en obras similares, presentada por la empresa Omega Group Perú SAC con RUC n.° 
20481937907 consorciada responsable de sustentar la experiencia del Consorcio María de los 
Angeles, pertenece a la experiencia obtenida por la empresa Corporación Omega Contratistas 
Generales SAC, con RUC n.° 20481210047, la misma que, a la fecha de presentación de 
propuestas realizado el 6 de noviembre de 2018, se encontraba sancionada por el Tribunal de 
Contrataciones del Estado, según Resolución n.° 1792-2017-TCE-53, sanción que inició el 1 de 
setiembre de 2017 y finalizaba el 1 de diciembre de 2020; dicha situación si pudo ser advertida si 
hubiera realizado por el comité de selección, una simple búsqueda en la plataforma de OSCE, 
considerando los impedimentos de la normativa de contrataciones vigente en el periodo que se 
realizó Ci procedimiento especial de contratación. 

Al respecto, se concluye que con el accionar del integrante del comité de selección, quien calificó 
como válida la oferta del Consorcio María De Los Angeles, otorgándole la buena pro, con lo que 
se vulneró el numeral 11 del artículo 222° y literal c) de artículo 248° Impedimentos del 
Reglamento de la Ley n.° 30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con el Decreto 
Supremo n.° 350-2015-EF y modificado con Decreto Supremo n.° 056-2017-EF, vigente desde el 
3 de abril de 2017. 

También, contravino los artículos 28°, 40° y 54° y primera disposición complementaria final del 
Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
Cambios, aprobado con el Decreto Supremo n.° 071-2018-PCM, vigente desde el 13 de julio de 
2018, relacionados al Quórum, acuerdo y responsabilidad, evaluación de ofertas y requisitos para 
la suscripción del contrato y la aplicación supletoria de la norma. 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Igualmente, vuineró el Capitulo III, Requerimiento, numeral 3.2 y Capitulo IV Factores de 
Evaluación, Evaluación Técnica, literal A Experiencia en Obras Similares de las Bases Integradas 
del procedimiento especial de contratación n.° 03-2018-MDC Primera Convocatoria para la 
ejecución de la obra: «Mejoramiento y Rehabilitación del Camino Vecinal en Desvío Curgos — 
Corral Colorado — Querobal — Chiquichal — Distrito de Curgos — Provincia de Sánchez Carrión — 
Departamento de La Libertad', respecto a la acreditación del equipamiento. 

Adicionalmente, incumplió el deber establecido en el Decreto Supremo n.° 006-2017-JUS — Texto 
Unico Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, en su artículo 
IV, numeral 1.1. Principio de legalidad, que señala: "Las autoridades administrativas deben actuar 
con respecto a la Constitución, la ley ye/derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas". 

Por otra parte, cumplió defectuosamente, la función establecida en el artículo 90,  de la Ley 
n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada mediante Decreto Legislativo n.° 1341, 
vigente desde el 3 de abril de 2017, relacionados a responsabilidades esenciales, en el que se 
indica: "9.1 Los funcionarios y servidores que intervienen en los procesos de contratación por o a 
nombre de la Entidad, con independencia del régimen jurídico que los vincule a esta, son 
responsables, en el ámbito de las actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la 
documentación y conducir el proceso de contratación, así como la ejecución del contrato y su 
conclusión, de manera eficiente, bajo el enfoque de gestión por resultados, a través del 
cumplimiento de las normas aplicables y de los fines públicos de cada contrato, conforme a los 
principios establecidos en el artículo 2." 

Además. incumplió con lo establecido en el literal d), del artículo 2° de la Ley 28175 Ley Marco del 
Empleo Público, que seaIa que uno de lOS deberes de todo empleado público que está al seMcio 
de la Nación es desempeñar sus funciones con honestidad, probidad, criterio, eficiencia, 
laboriosidad, y vocación de servicio; así como e/literal a) del artículo 16° de la citada norma que 
señala: "Cumplir persona! y diligentemente los deberes que impone e/servicio público". 

En consecuencia, la Municipalidad Distrital de Curgos contrató los servicios de un consorcio 
integrado por una empresa impedida de contratar con el Estado, ya que la documentación 
presentada en la experiencia era de una empresa inhabilitada, siendo la empresa consorciada la 
continuación de la anterior; además, el postor ganador no cumplió con la presentación de los 
documentos que acreditaban el equipamiento requerido para la ejecución de la obra 

Como resultado de la evaluación de los comentarios formulados por la señora Melina Raquel Vera 
Alayo, se ha determinado que a desviación de cumplimiento no ha sido desvirtuada y configuran 
la presunta responsabilidad penal por la existencia de elementos que denotan la comisión de 
delito. 

informe de Auditoria de Cumplimiento a la Munidpalidad Distrital de Ctagos, provincia de Sánchez Carión, La Libetad. 
Percdc do 23 do octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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3. Luis Francisco Capristn León, identificado con DNI Nc  40774947, quien participó como 
presidente del Comité de Selección de! Procedimiento Especia! de Contratación n.° 003-2018-
MDC - Primera Convocatoria, y suscribió el Acta de Presentación, Admisión, Evaluación, 
Calificación y Buena Pro del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 03-2018-MDC" 
de 6 noviembre de 2018, a través del cual adjudicó la buena pro de dicho procedimiento a favor 
del postor Consorcio María De Los Angeles, integrado por las empresas Transportes e Inversiones 
Ramos EIRL y Omega Group Perú SAC, para posteriormente suscribirse el Contrato de Ejecución 
de Obra n.° 15-2018-MDC/OA; designado mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 091-
2018-MDC de 19 de octubre de 2018 (Apéndice n.° 6), con penodo de geshón del 19 de octubre 
de 2018 al 6 de noviembre de 2018, a quien se le comunicó la desviación de cumplimiento 
mediante Cédula de Comunicación n.° 001-2021- OCI-MPSC/OCI-AC-MDC de 14 de diciembre 
de 2021 (Apéndice n.° 2), recibida el 27 de diciembre de 2021, cuyos comentanos y/o 
aclaraciones no fueron presentados. 

Cabe indicar, que el administrado no consideró que el consorciado empresa Omega Group Perú 
SAC presentó para sustentar la experiencia en obras similares requerida en las bases integradas 
del procedimiento, la experiencia adquirida por la empresa Corporación Omega Contratistas 
Generales SAC, a pesar que esta se encontraba inhabilitada por el Tribunal de Contrataciones del 
Estado en su derecho a participar en procedimientos de selección y/o contratar con el Estado, 
situación que no fue advertida por e! Comité de Se!eccin, incurriendo en la vulneración de! 
impedimento establecido en e! articulo 110  de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
modificada mediante Decreto Legislativo N° 1341. 

Por consiguiente, los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad 
penal por la existencia de elementos que denotan la comisión de delito, dando mérito al inicio de 
las acciones legales a cargo de las instancias competentes. 

LA MUNICIPALIDAD NO APLICÓ AL CONTRATISTA, PENALIDADES ADVERTIDAS A TRAVÉS DE 
INFORMES DE CONTROL CONCURRENTE; IGUALMENTE, CONTENIENDO METRADOS NO 
EJECUTADOS, PAGÓ, RECEPCIONÓ Y LIQUIDÓ LA EJECUCIÓN DE LA OBRA; LA MISMA QUE, 
SE LLEVÓ A CABO, SIN LA PARTICIPACIÓN PERMANENTE DEL JEFE DE SUPERVISIÓN, 
PROFESIONAL QUE FUE CAMBIADO SIN EL SUSTENTO DEBIDO; CONTRAVINIENDO LO 
ESTABLECIDO EN EL EXPEDIENTE TÉCNICO, CONTRATOS DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN 
DE OBRA; GENERANDO UN PERJUICIO ECONÓMICO A LA ENTIDAD POR SI 4267 743,28. 

A. LA MUNICIPALIDAD, NO APLICÓ PENALIDADES AL CONTRATISTA, A PESAR QUE FUERON 
ADVERTIDAS A TRAVÉS DE INFORMES DE CONTROL CONCURRENTE, INCUMPLIENDO EL 
CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA; LO QUE OCASIONÓ, UN PERJUICIO ECONÓMICO A 
LA ENTIDAD POR EL IMPORTE DE Sf250 961,74.  

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cwgos, provincia de Sánchez ca'rión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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La Municipalidad Distrital de Curgos (en adelante a Entidad), mediante el Contrato de Ejecución 
de Obra n.° 15 -2018-MDC/OA de 13 de noviembre de 2018, contrató al 'Consorcio Maria de Los 
Angeles, para la ejecución de la obra Mejoramiento y Rehabilitación del Camino vecinal en Desvio 
Curgos — Corral Colorado — Querobal — Chiquichal — Distrito de Curgos — Provincia de Sánchez 
Carrión — Departamento de la Libertad", por un monto de SI 6 783 020,76 y por un plazo de 300 
días calendarios; dándose inicio a la obra el día 1 de diciembre de 2018: según registro de cuaderno 
de obra, dándose por culminada el 18 de agosto de 2020, recepcionada el 22 de octubre de 2020 y 
liquidándose la obra mediante Resolución de Gerencia Municipal n. ° 018-2021-MDC de 05 de 
febrero de 2021, sin la aplicación de penalidades. 

Se corroboró que el Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Sánchez 
Carrión, realizó seis (6) informes de Control Concurrente a la obra 'Mejoramiento y Rehabilitación 
del Camino vecinal en Desvío Curgos — Corral Colorado — Querobal — Chiquichal — Distrito de Curos 
— Provincia de Sánchez Carrión — Departamento de la Libertad'. dichos informes de Hito de Control 
fueron comunicados al Titular de la entidad, para que tome las acciones y medidas correctivas. 

En ese sentido, en los referidos informes emitidos por la Comisión de Control Concurrente, se 
advirtió a la Entidad: la ausencia del personal clave del ejecutor de obra, la no implementación de 
planes de control y monitoreo, deficiencias técnicas durante la ejecución de la obra, falta de 
indumentaria e implementos de protección personal, falta de seguridad de la obra y faa de 
señalización; situaciones irregulares, que de acuerdo a lo estipulado en el contrato, originaron el 
cobro de penalidades al consorcio ejecutor de la obra; sin embargo, la entidad aprobó la liquidación 
de la obra sin aplicar las penalidades correspondientes, ocasionando un perjuicio económico por 
Sf250961,74. 

Los hechos expuestos han sido ocasionados por el accionar señor Franklin James Cabrera Bravo, 
en su calidad de subgerente de Desarrollo Urbano y Rural, en su periodo de gestión del 3 de enero 
de 2019 al 31 de julio de 2019; pues, se le recepcionó por medio del memorándum n.° 029-2019-
MDCIALC de 27 de febrero de 2019, el Informe de Hito de Control Concurrente n.° 002-2019-
OCl/0419-SCC, donde se comunicó situaciones adversas en la obra que originaron la aplicación de 
penalidades por S/ 13 566,04; a pesar de ello, dio conformidad a las valorizaciones del contratista 
ejecutor de la obra n. 3 y  4 (ver anexo n.° 1), sin aplicar las penalidades que correspondían. 

Igualmente, por el accionar del señor Walter Eduardo Otiniano Villanueva, en su calidad de 
subgerente de Desarrollo Urbano y Rural, en el período de gestión de 31 de julio de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019; quien a pesar, de tener conocimiento de hechos irregulares comunicados 
mediante: informe de Hito de Control Concurrente n.° 036-2019-0C110419-SCC, que fue remitido a 
su área por el gerente Municipal con proveído del 6 de agosto de 2019; Informe de Hito de Control 
Concurrente n.° 0432019-OCl/0419-SCC, que fue remitido a su área por el gerente Municipal con 
proveído del 4 de setiembre de 2019; Informe de Hito de Control Concurrente 
n.° 049-2019-QCl/0419-SCC, que fue remitido a su área por el gerente Municipal con proveído del 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Ctrgos, provincia de Sánchez Cwrión, La Libertad. 
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4 de setiembre de 2019; informe de Hito de Control Concurrente n.c05520l9OCí/04i9SCC,  que 
fue remitido a su área por el gerente Municipal con proveido del 4 de noviembre de 2019 e Informe 
de Hito de Control Concurrente n.° 064-2019-OCl/0419-SCC , que fue remitido a su área por el 
gerente Municipal con proveído deI 5 de diciembre 2019; así también, con informe 
n.° 302-2019-MDC/SGDUR/W.E.O.V. de 18 de noviembre, usted alcanza al gerente Municipal 
información de las obras en control concurrente, haciendo referencia al Informe de Hito de Control 
Concurrente n.° 049-2019-OCl/0419-SCC; así mismo, el 19 de agosto de 2019, recepcionó el 
informe n.° 022-2019-LFJLM/JSO del jefe de supervisión de obra, referido al informe de Hito de 
Control Concurrente n.°002-2019-0C110419-SCC y el 13 de setiembre recepciona el informe n.° 
036-2019-LFJLM/JSO, referido al informe de Hito de Control Concurrente n .° 036-2019-OCl/0419-
SCC; por lo antes, expuesto se comprueba que tenía conocimiento de los informes de control 
concurrente, en los cuales se advertía la aplicación de penalidades; sin embargo, da conformidad al 
pago de las valorizaciones n. 5, 6, 7, 8 y  9  y  conformidad de la valorización n.° 1 del Adicional 
Deductivo Vinculante (ver anexo n.° 1); sin aplicar las penalidades que correspondían al 
contratista, por SI 250 96174. 

También, por el accionar del ingeniero Anddy Santiago Obando Paredes, en su calidad de 
subgerente de Desarrollo Urbano y Rural (período de gestión de 9 de enero de 2020 al 5 de febrero 
deI 2021), por su inacción al el seguimiento de las situaciones advertidas en los informes de control 
concurrente, que fueron remitidos a la suerencia a su cargo, considerando que, en su periodo de 
gestión la obra estaba en ejecución y su función por el cargo asumido, era controlar y evaluar toda 
la ejecución de la obra; sin embargo, aprobó las valorizaciones n. 10, 11 y  12, del Adicional 
Deductivo Vinculante n.° 1, las valorizaciones n. 2 y  3, y del Adicional de Obra n°2 la valorización 
n.° 1 (ver anexo n.° 1); además, revisó y aprobó la liquidación técnica y financiera de la Obra con 
informe n,° 056-2021-MDC/SGDIJRJASOP 4 de febrero de 2021, sin aplicar las penalidades que 
correspondían por SI 250 96174, detalladas en los informes de control concurrente. 

Además, por el accionar del señor Manuel de Jesús Babilonia Pinto, en su calidad de gerente 
Municipal, en el período de gestión de 3 de junio de 2019 al 31 de diciembre de 2019, por haber 
tenido conocimiento de las situaciones adversas comunicadas por el Órgano de Control Institucional 
de la Municipalidad de Sánchez Carrión, mediante los siguientes informes: informe de Hito de 
Control Concurrente n.° 036-2019-0C110419-SCC, recepcionado en su oficina el 6 de agosto de 
2019; informe de Hito de Control Concurrente n.° 043-2019-OCIIO4I9-SCV, recepcionado en su 
oficina el 4 de setiembre de 2019; informe de Hito de Control Concurrente n.° 049-2019-OCl/0419-
SCC, recepcionado en su oficina el 27 de setiembre de 2019 ; informe de Hito de Control 
Concurrente n.° 055-2019-OCl/0419-SCC, recepcionado en su oficina el 30 de octubre de 2019 e 
informe de Hito de Control n.° 064-2019-OCl/0419-SCC, recepcionado en su oficina el 5 de 
diciembre de 2019; además del informe n.° 022-2019-LFJLMJJSO, de 12 de agosto de 2019, emitido 
por el jefe de Supervisión; informe n.° 1232019MDC ISGDURJW.E.O.V. y recepcionado en su 
oficina el 11 de setiembre de 2019, que fue emitido por el ingeniero Walter Eduardo Otiniano 
Villanueva; sin embargo no cumplió, ni hizo cumplir las recomendaciones del Órgano de Control 
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institucional, sobre la aplicación de penalidades al contratista; contrario a eso, autorizó el giro del 
pago de las valorizaciones n.os  4, 5, 6, 7, 8 y  9  y  valorización n.° 1 dei Adicional de Obra y Deductivo 
vinculante n.° 1, como gerente Municipal; asi también, autorizó el giro del pago de las valorizaciones 
nos 10,11, 12 y  valorización n.°5 2 y 3 del Adicional de Obra y Deductivo vinculante n.° 1 y 
valorización n.° 1 del Adicional de Obra n.° 2 como Jefe de la Oficina General de Administración y 
Finanzas (ver anexo n.° 1), en el periodo de gestión de 2 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 
2020; sin aplicar las penalidades que correspondían al contratista por el monto de S/ 250 961,74. 

Del mismo modo, por el accionar del señor Jesús Alverto Velasquez Reyna, en su calidad de jefe 
de División de Supervisión y Liquidación de Obras (periodo de gestión de 12 de marzo de 2020 al 
30 de noviembre de 2020), por haber dado conformidad para el pago de las valorización nos  10,11 
y 12 del contrato de la ejecución, valorización n.os  2 y 3 del Adicional de Obra y Deductivo vinculante 
n.° 1 y valorización n.° 1 del Adicional de Obra n.° 2 (ver anexo n.° 1), sin considerar la aplicación 
de penalidades: las mismas que. fueron advertidas oor el Órgano de Control Institucional: 
incumpliendo con su función del cargo que desempeñó, ocasionando un peiuicio económico a la 
entidad de S/250 961,74. 

Asimismo, por el señor Leoncio Fernando José Lucar Moya, en su calidad de Jefe de Supervisión 
de la Obra, periodo de gestión dei 1 de diciembre 2018 al 13 de setiembre del 2019; y del 3 de 
diciembre de 2019 al 5 de febrero del 2021; porque, pese a tomar conocimiento de los informes de 
control concurrente emftidos por el Órgano de Control institucional, demostrado a través de la 
emisión del informe n.° 022-2019-LFJLM/JSO, de 12 de agosto de 2019, en el cual, manifiesta 
opinión sobre el Informe de Hito de Control Concurrente n.° 002-2019-OCl/0419-SCC, emisión del 
informe n.° 036-2019-LFJLM/JSO, de 6 de setiembre de 2019, donde manifiesta opinión sobre el 
Informe de Hito de Control n.°036-2019-OCl/0419-SCC, mediante Carta n°006-2019-
MDC!SGDURWE.O.V del sucrentc de Desarrollo Urbano y Rural; con la cual, solícita haga llegar 
su respuesta respecto al Informe de Hito de Control Concurrente n.° 036-2019-OCl/0419-SCC; sin 
embargo, aprueba posteriormente las valorizaciones n.os 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10,11 y n.° 12 del 
contrato de ejecución y del Adicional Deductivo Vinculante n.° 1, las valorizaciones n.os 1, 2 y 3; y 
del Adicional de Obra n.° 2 la valorización n.° 1 (ver anexo n.° 1); además, mediante carta n.° 35 
A-2020-LFJLM/JSO recibida el 21 de diciembre de 2020, alcanza la liquidación final de obra, da el 
visto bueno, y solicitó se apruebe la liquidación presentada por el Contratista; no aplicando la otras 
penalidades advertidas en los informes de control concurrente; por el monto de 3/250961,74. 

Al ocurrir los hechos antes descritos, se contravino el artículo 40° de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobada mediante Ley n.° 30225 y modificada por Decreto Legislativo n.° 1341; asimismo, 
el artículo 134° y  el numeral 143.2 del artículo 143 del Reglamento de la Ley n.° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 350-2015-EF y modificado por 
Decreto Supremo n.° 056-2017-EF relativos al contenido de la responsabilidad del contratista ,otras 
penalidades y recepción y conformidad. 
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Además, se trasgredió jo estabiecido en ej articuio 55, numeraies 62.1 y  62.2 dei articuio 62, 
numeral 79.1 del artículo 79°, numeral 80.1 del artículo 80°, numeral 81.1 y  81.2 del artículo 81°, 
numerales 83.1 y  83.2 del articulo 83 del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado mediante Decreto Supremo 
n,° 071-2018-PCM de 6 de julio de 2018; los mismos que, regulan el contenido del contrato, 
penalidades, inspector o supervisor de obra, funciones del inspector o supervisor, obligaciones del 
contratista de obra, recepción de obra, respectivamente. 

Asimismo, se contravino lo establecido en la cláusula décimo cuarta del Contrato de Ejecución de 
obra n.° 015-2018-MDC de 13 de noviembre de 2018, relacionada a otras penalidades; tales como: 
no implementación de planes de control y monitoreo, indumentaria e implementos de protección 
personal, seguridad de la obra y señalización, calidad de la ejecución de ta obra, falta de 
permanencia del personal propuesto e informe del profesional de cada especialidad propuesto. 

Igualmente, vulneró el Capítulo III Requerimiento, numeral 3.1, acápite II Ejecución de Obra — 
Penalidades y Multas de las Bases Integradas del PEC n.° 03-2018-MDC Primera Convocatoria 
para la ejecución de la obra: "Mejoramiento y Rehabilitación del Camino Vecinal en Desvío Curgos 
— Corral Colorado — Querobal — Chiquichal — Distrito de Curgos — Provincia de Sánchez Carrión — 
Departamento de La Libertad", respecto a la acredftación del equipamiento. 
Trasgredió, la subpa.rtida 04.02.03.01 Concreto, subpartida 04.02.03.02 Encofrado y Desencofrado, 
06.02.03 Relleno para Estructuras con Material de Préstamo, 04.03.02.02 Relleno Con Material 
Granular, 04.03.03.04 Junta De Dilatación, 04.02.03.03 Alcantarilla y  04.03.01.01 Trazo, nivelación 
y replanteo (badenes), del Expediente Técnico de la Obra "Mejoramiento y Rehabilitación del 
Camino Vecinal en Desvío Curgos — Corral Colorado — Querobal — Chiquichal — Distrito de Curgos 
— Provincia de Sánchez Carrión — Departamento de La Libertad", aprobado mediante Resolución de 
Alcdía r,.° 266-2018-MDC-SC, de 16 de agosto de 2018, ncumpó, a partida 0101 Base Granular 
Tratada e= 0.15cm, deI Expediente Técnico del Adicional y Deductivo vinculante n.° 1, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 de noviembre de 2019. 

Los hechos expuestos, han ocasionado la inaplicación de otras penalidades, ocasionando un 
perjuicio económico por el importe de 5/ 250 961,74. 

La situación descrita, ha sido originada por el accionar de los exsubgerentes de Desarrollo Urbano 
y Rural, quienes a pesar de haber tenido conocimiento de las penalidades advertidas en los informes 
de Control Concurrente n.° 002-2019-OCl/0419-CC; e Informes de Ho de Control nos  036-2019-
OC l/0419-SCC; 043-2019-OCl/0419-SCC; 049-2019-OCl/0419-SCC; 055-2019-OCl/0419-SCC; 
064-2019-OCl/0419-SCC, emitidos por el Órgano de Control Institucional de la Municipalidad 
Provincial de Sánchez Carrión; no realizaron las acciones de seguimiento de la ejecución de las 
situaciones adversas y la aplicación de las penalidades y seguimiento para el cumplimiento de la 
aplicación de otras penalidades; así también, por la inacción de los exgerentes Municipales, quienes 
a pesar de haber tenido conocimiento de los informes de control concurrente, en los cuales se 
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advierte que ej ejecutor de la obra, habla sido participe de supuestos de aplicación de penaiidades, 
no cautelaron las acciones correctivas correspondientes. 

Los hechos antes descritos se desarrollan a continuación: 

De la revisión a los Informes de Hito de Control Concurrente, efectuados a la ejecución de la Obra, 
se advierte que el Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, 
comunicó a la Entidad situaciones adversas tal como: la ausencia del personal clave del ejecutor de 
obra, la no presentación de informes de profesionales, la no implementación de planes de control y 
monftoreo, deficiencias técnicas durante la ejecución de la obra, falta de indumentaria e implementos 
de protección personal, falta de seguridad de la obra y falta de señalización; las mismas que, se 
exponen a continuación: 

1. Informe de Control Concurrente n.° 002-2019-0C110419-CC, comunicado al titular de la 
Entidad con oficio n.° 149-2019-MPSCiOCl de 26 de febrero de 2019 (Apéndice n.° 22), 
correspondiente al "Hito n.° 1: Valorización de Obra n.° 2": 

Ausencia del personal clave del ejecutor 
De la revión efectuada a las bases Integradas del Procedimiento de Contratación Púb!ica 
Especial n.° 03-2018-MDC Primera Convocatoria, para la contratación de la ejecución de la obra 
"Mejoramiento y Rehabilitación del Camino vecinal en Desvío Curgos Corral colorado - 
Querobal — Chiquichal — Distrito de Curgos — Provincia de Sánchez Carrión — Departamento de 
la Libertad", se advierte en el numeral 4 del Capítulo III. Requerimiento de las bases integradas, 
perfil de los profesionales clave para la ejecución de la obra (Apéndice n.° 11), seflala cuales 
son los profesionales claves para la ejecución de la obra, tal como se muestra a continuación: 

Cuadro n.° 3  
Perfil de los Profesionales Clave para la Elecución de la Obra 

CANTIDAD' CARGO PROFESIONAL Y/O TÉCNICO 
01 RESIDENTE DE OBRA 
01 ESPECIALISTA DE SEGURIDAD 
01 1 ARQUEÓLOGO 
01 ESPECIALISTA EN MEDIO AMBIENTE 

Fuente:  Bases Integradas del PEC n °03-2018-MDC-PRIMERA CONVOCATORIA, numeral 4 del Capitulo III 
Requerimiento (Apéndice n.° 2) 
E laborado por:  Comisión de audftoria. 

Al respecto, en el Informe de Control Concurrente n.° 002-2019-MPSC/OCI-CC (Apéndice n.° 
22), se comunicó a la Entidad la ausencia de profesionales que forman parte del personal clave 
del Contratista, advertidas a través de dos (2) actas de inspección física a la obra, efectuadas 
los días 5 y  7 de febrero de 2019, lo cual se detalla a continuación: 

Informe de AuditorIa de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cwgos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
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Acta de Inspección n. ° 002-2019-MPSCIOCI-CC2 de 5 de febrero de 2019 (Apéndice 
n.°23). 

2. Se verifico, la presencia del personal profesional que formo parte de la oferta técnica de la 
empresa contratista "Consorcio María De Los Angeles "para que se encuentren en forma 
permanente durante la ejecución de la obra, determinándose la ausencia de parte del 
personal técnico propuesto conforme se detalla: 

1.1 PERSONAL PROFESIONALES RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
N° 

4 

Profesional 
L 

Cargo Presente 
Obra 

en Observaciones 

Jorge Miguel Cetrina Mauricio Arqueólogo NO Ninguna 

Acta de Inspección n. °003-2019-MPSCIOCI-CC2 de 7 de febrero de 2019 (Apéndice n.° 
23). 

2. Se veriflco, la presencia del personal profesional que formo parte de la oferte técnica de la 
empresa contratista "Consorcio María De Los Ángeles "para que se encuentren en forma 
permanente durante /8 ejecución de la obra, determínándose la ausencia de parte del 
personal técnico propuesto conforme se detalla: 

1.1 PERSONAL PROFESIONALES RESPONSABLES DE LA EJECUGIÓN DE LA OBRA 
N° Profesional Cargo Presente en 

Obra 
Observaciones 

4 Jorge Migúel Colrina 
Mauricio 

Arqueólogo NO Ninguna 

Así mismo, se verificó que, en cuaderno de obra, se realizó el registro de los trabajos realizados, 
según se muestra a connuación: 

Asiento n.° 87 del residente de 05 de febrero de 2019 (Apéndice n.° 24) 

"Se continua con los trabajos de movimiento de tierras con ensanchamiento, corte de talud y 
corte de la calzada de 1. 40m de la plataforma de la carretera a nivel de subrasante para 
estabilizar y mejorar los suelos de dicha subrasante, respectando la sección típica del talud 
y el corte de calzada continua con los niveles que se indica en los planos del expediente 
técnico. (...)" 

Asiento n.° 88 de! supervisor de obra de 05 de febrero de 2019 (Apéndice n.° 24) 
"Hoy día se verifico con la continuación de los trabajos de movimiento de tierra como el 
ensanchamiento de la calzada y el corte de talud y el corte de la calzada de la plataforma tal 
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como lo indica ¡os pianos del expediente técnico con respecto a ¡os cortes de los niveles a ¡o 
que se indica, pero se lo pide al ¡ng. residente colocar la altura de corte del nivel de 
subrasante en el cuaderno de obra y se esta haciendo los trabajos dentro de los progresivos 
km 9+320 hasta km 9+300. (...)" 

Asiento n.° 91 del residente de 07 de febrero de 2019 (Apéndice n.° 24) 
"Se continua con los trabajos de movimiento de tierras con ensanchamiento y corte de talud, 
respectando la sección típica de talud. 
Dentro de las progresivas: km 9~ 240 hasta km 9~ 200, no se concluye todavía con e/perfilado 
y des quinche de talud. (...)" 

Asiento n.° 92 del supervisor de obra de 07 de febrero de 2019 (Apéndice n.° 24) 
"(...) Hoy día se verificó con los trabajos de movimiento de tierras como es el ensanchamiento 
de la calzada y corte de talud y se le pide al ¡ng. Residente respetar la sección tøica delta/ud 
tal como manda los planos del expediente técnico y que esta dentro de las progresivas: km 
9~240 hasta km 9+200, y  se le pide al ¡ng. Residente que se culmine con los trabajos del 
perfilado y des quinche de talud." 

La comisión auditora. lueao de la revisión del Informe de Control Concurrente 
n.° 002-2019-OCl/0419-CC (Apéndice n.° 22), ha podido evidenciar, que la entidad debió 
aplicar la penalidad por ausencia del personal clave al contratista Consorcio María De Los 
Angeles"; al respecto, cabe indicar que el citado informe fue comunicado al alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Curgos, el día 26 de febrero de 2019; y  a pesar que en las actas de 
inspección de los días 5 y  7 de febrero de 2019, se detalla que se requería de la presencia del 
arqueólogo, porque se realizó en las mencionadas fechas trabajos de movimientos de tierra; o 
cual, se ha comprobado en el cuaderno de obra, este profesional no estuvo presente en obra, y 
la entidad no aplicó la penalidad correspondiente. 

Al respecto, la fórmula para su aplicación es de 2/1000 del monto del contrato 
n.° 015-2018-MDC/OA de 13 de noviembre de 2018 (Apéndice n.° 10), que asciende al monto 
de s/l 3 566,04 , conforme a! siguiente detaUe: 

Cuadro n.° 4 
Cálculo de Penalidades al Contratista  .orAuscncia del 'ersonal clave del -ecutor 
Forma de cálculo 

2/1000 6783020,76 13556,04 
TOTAL 13556,04 

Fuente:  lnronr,e de Central Concurrente N OO2-2O19CCU0419-SCC 
Elaborado p:  consión de ajctia. 

Seciculaapkcandolafómiuia2ll000 del mcntocontratado, esdear2J1000x6783020,76=S/13566,04. 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sanchez C&rión, La Libertad. 
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II. Informe de Hito de Control n.° 036-2019-OCli0419-SCC, comunicado al titular de la Entidad 

con oficio n.° 813-2019-MPSCIOCI de 6 de agosto de 2019 (Apéndice n.° 25), 
correspondiente al "Hito n.° 2: Valorización de Obra N° 5 y Ejecución Contractual hasta el 
26 Julio de 2019»: 

De la revisión realizada, por la comisión auditora, se comprobó que la comisión de control 
concurrente, emitió el Informe de Control Concurrente N° 036-2019-OCl/0419-SCC (Apéndice 
n.° 25), donde se evidenció que el Consorcio María de Los Angeles había incurrido en 
penalidades, debido a ausencia de: personal clave, implementación de planes de control y 
monitoreo, indumentaria e implementos de protección personal, seguridad de la obra y 
señalización y calidad de ejecución de la obra, conforme al detalle siguiente: 

. Falta de permanencia del Personal Propuesto 

Al respecto, de las visas de inspección fisica realizadas a obra de 15, 16, 17, 18, 23 y  24 de 
julio de 2019 y de las actas suscritas, se advirtió ausencia del especialista arqueólogo, 
propuesto como parte del personal clave del Contratista, durante la ejecución de la obra, lo 
cual afectaría la calidad del proceso constructivo de la obra; a continuación, se detalla el 
contenido de las actas de inspección realizadas por la comisión de control concurrente: 

Acta de Inspección n. °'001-2019-MPSC/OCI.CC9 de 15 de julio de 2019 (Apéndice 
n.° 26). 

1. Se realizó/a inspección en el lugar de la Obra, a fin de comprobar si e/persona/profesional 
propuesto por e/ Consorcio María de Los Ángeles y del Consorcio Consultor Chiquichal se 
encuentran en Obra, evidencindose lo siguiente: 

1.1 PERSONAL PROFESIONALES RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
N° Profesional Cargo Presente 

en Obra 
Observaciones 

4 Jorge Miguel Cotrina Arqueólogo NO Ninguna 
Mauricio 

"(...) 3. A las 15: 35 horas, se realizó la visita de inspección a la pro gresiva 8+440 Km., en 
dónde se realiza el corte de terreno con excavadora sobre orugas, en dicha progresiva no 
se encontró presencia del personal clave por parte del Consorcio María de los Ángeles (...)" 

Acta de Inspección n. °002-2019-MPSC/OCI.CC9 de 16 de julio de 2019 (Apéndice 
n.°26). 
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1. Se realizó la inspección en el lugar de la Obra, a fin de comprobar si el personal 
protesional propuesto por el Consorcio Maria de Los Ángeles y del Consorcio Consultor 
Chiquichal se encuentran en Obra, evidenciándose lo siguiente: 

1.1 PERSONAL PROFESIONALES RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

N° Profesional Cargo Presente en 
Obra 

Observaciones 

4 Jorge Miguel Col rina 
Mauricio 

Arqueólogo NO El residente 
indico que, 
dicho 
profesional 
culmino sus 
labores de obra 

(••.r 

Acta de Inspección n. ° 003.2019-MPSC/OCI-CC9 de 17 de julio de 2019 (Apéndice 
n.° 26). 

1.S realizó la inspección en e/lugar de la Obra, a fin de comprobar si el personal profesional 
propuesto por el Consorcio María de Los Ángeles y del Consorcio Consultor Chiquichal se 
encuentran en Obra, evidenciándose lo siguiente: 

1.1. PERSONAL PROFESIONALES RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
N° Profesional Cargo Presente en 

Obra 
Observaciones 

4 Jorge Miguel Colrina 
Mauricio 

Arqueólogo NO 

(...) 
«3. Se realizó la visita de inspección ala progresiva 8+580 Km., en dónde se realiza el corte 
de terreno con excavadora sobre orugas, en dicha progresiva no se enconfró presencia del 
personal clave por parte del Consorcio María de los Ángeles (...)." 

Acta de Inspección n. ° 0042019-MPSClOCI-CC9 de 18 de julio de (Apéndice 
n.° 26). 

1. Se realizó la inspección en e/lugar de la Obra, a fin de comprobar si e/persona/profesional 
propuesto por el Consorcio María de Los Angeles y del Consorcio Consultor Chiquichal se 
encuentran en Obra, evidenciándose lo siguiente. 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de C4rqos. provincia de Schez Crión, La Libtad. 
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1.1. PERSONAL PROFESIONALES RESPONSABLES DE LA EjECUCION DE LA OBRA 
N° Profesional Cargo Presente 

en Obra 
Observaciones 

4 Jorge Miguel Cotrina 
Mauricio 

Arqueólogo NO El residente indicó 
que, dicho 
profesional 
culminó sus 
labores en Obra. 

Acta de Inspección n. ° 005.2019.MPSCIOCI•CC9 de 23 de julio de 2019 (Apéndice 
n.° 26). 

1. Se realizó la inspección en el lugar de la Obra, a fin de comprobar si el personal profesional 
propuesto por el Consorcio Maria de Los Ángeles y del Consorcio Consultor Chiquichal se 
encuentran en Obra, evidenciándose lo siguiente: 

1.1. PERSONAL PROFESIONALES RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
N° Profesional Cargo Presente 

en Obra 
Observaciones 

4 Jorge Miguel Cotrina 
Mauricio 

Arqueólogo NO 

• .)2. A las 11:00 horas, se realizó la visita de inspección a la progresiva entre las 
progresivas 9+370 Km. y 9+ 670 Km., en dónde se realiza el corte de terreno para 
ensanchamiento de calzada en curva, con excavadora sobre orugas, asimismo, (...). Durante 
la visita se encontró seis (6) volquetes, dos (2) excavadoras sobre orugas y un (1) camión 
cisterna. (...)' 
Acta de Inspección n. ° 006-2019.MPSC/OCI.CC9 de 24 de julio de 2019 (Apéndice 
n.° 26). 

1. Se realizó la inspección en el lugar de la Obra, a fin de comprobar si e/personal profesional 
propuesto por el Consorcio María de Los Ángeles y del Consorcio Consultor Chiquichal se 
encuentran en Obra, evidencíándose lo siguiente: 

1.1. PERSONAL PROFESIONALES RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
N° Profesional Cargo Presente 

en Obra 
Observaciones 

4 Jorge Miguel Cotrina 
Mauricio 

Arqueólogo NO 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos. provincia de Sánchez Carrión La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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También, se verificó que, en el cuaderno de obra, se realizaron los siguientes asientos, que 
confirman los trabajos realizados en obra: 

Asiento n.° 233 del residente de 15 de julio de 2019 (Apéndice n.° 24) 

En la fecha COL? la autorización del supelvisor se ejecutó las siguientes partidas de 
movimiento de tierras; corte y relleno o nivel de la subrasante, con las alturas de corte y 
relleno que indica los planos (...)" 
"02.03 corte en material conglomerado (km 8+050-km 8+400) y  km 10+548-km 10+100." 

Asiento n.° 234 del supervisor de obra de 15 de julio de 2019 (Apéndice n.° 24) 

Hoy día se dio autorización para continuar con los trabajos de movimiento de tierras y con un 
ancho de vía de 5mt con equipos (excavadoras y volquetes) 
(...)" 

Asiento n.° 235 del residente de 16 de julio de 2019 (Apéndice n.° 24) 
"f 1 

n echa con autorización del supervisor se ejecutó partidas de movimientos de tierras, con 
alturas de corte y relleno indican en los planos de replanteo (...) 
02.03 corte en material conglomerado (km 8+400-km 8+470) y  km 10+100-km 9+920. 

Asiento n.° 236 de! supervisor de obre deIS de julio de 2019 (Apéndice n.° 24) 

Hoy día se dio autorización al ¡ng. Residente para continuar con los trabajos de movimiento 
de tierras y se verifico con los trabajos de altura de corte y relleno tal como se indica en los 
planos de replanteo 
(...)" 

Asiento n.° 237 del residente de 17 de julio de 2019 (Apéndice n.° 24) 

En fecha con autorización del supervisor se ejecutó partidas de movimientos de tierras, con 
alturas de corte y relleno indican en los planos de replanteo (...) 
02.03 corte en material conglomerado (km 8+470-km 8+ 640) y  km 9+920-km 9+750. (...)" 

Asiento n.° 238 del supervisor de obra de 17 de julio de 2019 (Apéndice n.° 24) 

Informe de AuditorIa de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
Periodo da 23 de octubre da 2018 al 24 da mayo de 2021. 
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Hoy día se dio autorización ai ¡ng. Residente para continuar con los trabajos de movimiento 
de tierras como es con las alturas de corte y relleno tal como manda/os planos de/replanteo. 

Asiento n.° 239 del residente de 18 de julio de 2019 (Apéndice n.° 24) 

En fecha con autorización del supervisor, se continúa ejecutando partidas de movimientos 
de tierras, a nivel de la subrasante con las alturas de corte y relleno indican en los planos de 
replanteo (...) 
02.03 corte en material conglomerado (km 8+640-km 8+800) y  km 9+750-km 9+ 620. (...)" 

Asiento n.° 240 del supervisor de obra de 18 de julio de 2019 (Apéndice n.° 24) 

Hoy día se dio autorízación al ¡ng. Residente para que continue con la ejecución de los 
movimientos de tierras a nivel de subrasante y siempre respetando las alturas de corte y 
relleno tal como lo indica los planos de/replanteo. (...)' 

Asiento n.° 245 del residente de 23 de julio de 2019 (Apéndice n.° 24) 

En fecha con autorización del supervisor, se continúa ejecutando partidas de movimientos 
de tierras, corte y relleno a nivel de subrasante con las alturas indicadas en los planos de 
replanteo (...) 
02.03 corte en material conglomerado (km 9+390-km 9+320). (...)' 

Asiento n.° 246 del supervisor de obra de 23 de julio de 2019 (Apéndice n.° 24) 
'ti 

Hoy día se da autorización al ¡ng. Residente para continuar con los trabajos de movimientos 
de tierras y se verifico con las alturas de corte y relleno con maquinarias (excavadoras y 
volquetes) tal como lo mandan los planos de/replanteo. (...)" 
Asiento n.° 247 del residente de 24 de julio de 2019 (Apéndice n.° 24) 

Con la autorización del supervisor, se continúa ejecutando partidas de movimientos de 
tierras, corte y relleno a nivel de subrasante con las alturas indicadas los planos de replanteo 
(...) ejecutando las siguientes partidas :02.03 corte en material conglomerado (km 9+320-km 
9+200). 
(...)' 
Asiento n.° 248 del supervisor de obra de 24 de julio de 2019 (Apéndice n.° 24) 

Hoy día se da autorización al ing. Residente para continuar con los trabajos de movimientos 
de tierras y se verificó con los trabajos de alturas de corte y relleno tal como lo mandan los 
planos de/replanteo (...)" 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cigos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 ci 24 da mayo de 2021. 
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La comisión auditora, luego de la revisión del informe de Control Concurrente 
n.° 036-2019-OCl/0419-CC (Apéndice n.° 25) y  de la documentación alcanzada por la 
Entidad, ha corroborado que se debió aplicar la penalidad al contratista Consorcio Maria de 
Los Angeles", por el monto de Sf13 556,04; a pesar, que los días 15, 16, 17, 18, 23 y 24 de 
julio de 2019, se realizaron trabajos de corte de terreno y movimiento de tierra, según se los 
asientos del cuaderno de obra suscritos por el residente de obra y supervisor de obra, 
requiriéndose la presencia del arqueólogo por la naturaleza de los trabajos realizados; sin 
embargo, este profesional estuvo ausente; en ese sentido, cabe indicar que el citado informe, 
fue comunicado al alcalde de la Municipalidad Distrital de Curgos el día 6 de agosto de 2019; 
no obstante, la entidad no aplicó penalidad. 

Lo antes expuesto, generó la aplicación de la penalidad por uFalta  de Permanencia del 
Personal Propuesto" estipulada en el teni 10 de la cláusula décnia cuarta del contrato de 
ejecución de obra n.° 15-2018-MDCIOA de 13 de noviembre de 2018 (Apéndice n.° 10), 
siendo la fórmula para su aplicación de 2/1000 dei monto del contrato, ascendente a 
Sf13 566,0410,  según se detalla a continuación: 

Cuadro n.° 5  
Cálculo de Penalidades al Contratista por Falta de permanencia del Personal Propuesto 

Forma de calculo Monto del contrato SI Penahdad a Cobrar SI 
2/1000 6 783 020,76 13 556,04 

TOTAL 13 556,04 
Fuerte:  nfcrme de Control Concurrente !'!° 036.2019.0CY0419-SCC (Apéndice n.° 25). 
Elaborado por:  Comisión de audtoria. 

. No Implementacíón de Plates de control y monitoreo 

De la información contenida en el Informe n.° 036-2019-OCl/0419-SCC (Apéndice 
n.° 25), se evidencia que, de las visitas de inspección física realizadas a la obra por la comisión 
de control concurrente, los días 15, 16, 17 y  18 de julio de 2019, se emftieron un conjunto de 
Actas;  en las cuales se indica lo siguiente: 

Acta de Inspección n. O  001 .2019-MPSCIOCI-CC9 de 15 de julio de 2019 (Apéndice n.° 
26). 
"(...) 2. En la obra, se verifico la presencia de contenedor de residuos sólidos, siendo e/único 
contenedor el de Residuos Generales, sin embargo, esté se encontraba con mala 
segregación de los residuos. 
Se evidencio que, no se está controlando los derrames de residuos peligrosos en el suelo. 

" Se caula apl;cando a fórmula 211000 del monto contratado, ea decir VICiOS x 8 783 02078 = 3/13 58604. 

Informe de Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de curgos, provincia de Sánchez caiiión, La Libertad. 
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3. En la progresiva 8+440km, se comprobó que durante el corte de terreno no se está 
realizando el control de material particulado (polvo). 
4. Se realizo la visita a/campamento de obra en el cual se comprobó que el almacenamiento 
de combustible se realizó en un contenedor que no está rotulado y sin bandeja de contención. 

Acta de Inspección n. ° 002-2019.MPSCiOCICC9 de 16 de julio de 2019 (Apéndice n.° 
26). 
"(.. .) 7. Se evidencio los contenedores de residuos sólidos, faltando el contenedor de color 
rqio (residuos peligrosos). 
9. Se evidencio que, no se está controlando los derrames de residuos peligrosos en e/suelo. 
(.. )" 

Acta de !nspección n. ° 003-2019-MPSC!OC!-CC9 de 17 de julio de 2019 (Apéndice n.° 
26). 

2. En la obra, se verifico la presencia de contenedor de residuos sólidos, faltando el 
contenedor de color rojo (residuos peligrosos), sin embargo, estos, se encontraban con mala 
segregación de los residuos. 
3. Se realizo la visita de inspección ala progresiva 8+580 km, en donde se realiza el corte de 
terreno con excavadora sobre orugas (...), se comprobó que durante el coite de terreno no 
se está realizando e/control de material particulado (polvo). (...) 
(...) Se comprobó que el almacenamiento y distribución de combustible se realizó en un 
contenedor que no está rotulado y sin bandeja de contención, cerca de los trabajos de corte 
de terreno con excavadora sobre orugas. (..J' 

Acta de Inspección n. ° 004-2019-MPSC/OCI-CC9 de 18 de julio de 2019 (Apéndice n.° 
26). 

5. Se evidencio que, los contenedores solidos no se encuentran rotulados: color rojo 
(residuos peligrosos) y color blanco(plástico). (...)' 

Sobre el particular, se comprobó que mediante Carta n.° 31-2019 LFJLM/JSO de 27 de agosto 
de 2019 (Apéndice n.° 27), el jefe de Supervisión de Obra, hace entrega a la Comisión de 
Control Concurrente del OCI, las copias del Plan de Mitigación Ambiental (Apéndice n.c 28), 
emitido por el Consorcio María De Los Angeles, donde se detalla lo siguiente: 

III. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
3.1. SISTEMA DE GESTIÓN 
Durante la ejecución del proyecto "Mejoramiento y Rehabilitación del Camino vecinal en 
Desvío Curgos — Corral colorado — Querobal — Chiquichal — Distrito de Curgos — Provincia de 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Sánchez Carrión — Departamento de la Uber1ad, se tendrán que aplicar una serie de 
medidas preventivas, mitigadoras , correctivas y compensatorias debido a los posibles 
impactos ambientales negativos que trae como consecuencia las actividades y operaciones 
de la obra ,es así que se deberá implementar un Sistema de gestión ambiental ,el cual 
comprenderá la planificación, implementación, seguimiento y control de las acciones a 
ejecutar para o! cumplimiento de las normas y estándares ambientales vigentes. (...) 

SUB PROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS, LÍQUIDOS Y EFLUENTES 
MANEJO DE RESIDUOS SOL/DOS 
El objetivo de la implementación de este subprograma es de prevenir, mitigar, o eliminar los 
pote nciales impactos que se producirían por la generación de residuos sólidos en las 
diferentes actividades de! proyecto, brindando un manejo adecuado en todo su ciclo: 
generación, segregación, almacenamiento temporal, recolección selectiva, transporte y 
disposicíón final. 

Para la implementación de este subprograma se deberá considerar los lineamientos 
dispuestos en la Ley 27314(Ley General de Residuos Sólidos) D. S. N° 057-2004-PCM 
(Reglamento de La Ley general de Residuos Sólidos) Ley N° 28256(Ley que regula el 
Transporte Terrestre de Materiales y Residuos peligrosos) con reglamento aprobado en el 
D. 5. N° 021-2008)-MTC. así como las normas Técnicas para la Gestión de Aceites Usados 
-lNDECOPl (NTP 900.050-2008, NTP 900.051-2001 y NTP900. 052-2002) (...)" 
"o 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
(«.) 
• "Con el plan de manejo socio ambiental se reducirá la contaminación por gases y la 
generación por ruidos y vibraciones. Contaminación de aguas, contaminación de suelos, 
erosión o retiro de suelos, reducción de cobertura vegetal, alteración del hábitat "efecto 
barrero, afectación de fauna, percepción de polvo y ruido en las poblaciones aledañas a las 
instalaciones auxiliares, disminuyendo los riesgos de tránsito y accidentes laborales (...)" 

De lo señalado, se advierte que, de acuerdo a las actas de inspección realizadas por la 
comisión de control concurrente, el Consorcio Maria De Los Angeles, no cumplió con la 
implementación del Plan de Manejo Ambiental (Apéndice n.° 28); además, no cuenta con una 
adecuada implementación de planes de control y monitoreo; ya que se realizaron trabajos de 
corte de terreno, sin realizarse el control de material particulado (polvo); faltando el contenedor 
de color rojo (residuos peligrosos), el almacenamiento de combustible se realizó en un 
contenedor que no está rotulado y sin bandeja de contención; a pesar de esto, la Entidad no 
realizó el cobro de la penalidad por "No implementación de planes de control y monitoreo" 
estipulada en el ítem 3 de la cláusula décimo cuarta del contrato de ejecución de obra n.° 15-
2018-MDC/OA de 13 de noviembre de 2018 (Apéndice n.° 10), donde se estableció la fórmula 
de aplicación, de 1/1 000 del monto del contrato, ascendente a SI 6 783,02, lo que se detalla 
en el siguiente cuadro: 

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Ca,ión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Cuadro n.° 6  
Cálculo de Penaiidades al Contratista por No impiementación de Pianes de Control y Monitoreo 

Forma de calculo Monto del contrato SI Penalidad a Cobrar SI 
6 783,02 1/1000 6 783 020,76 

TOTAL 
Fuente:  Informe de Control Concurrente N 036-2019-OCtI0419-SCC (Apendice n 2. 
Elaborado por:  Corsió de eudtcria 

6 783,02 

e !ndurnentaria e implernentos de protección persona!  
Así también, de las visitas de inspección física realizadas a la obra por la comisión de control 
concurrente, los días 15, 17 y 18 de julio de 2019, se evidencia que, el personal obrero no tenía 
la indumentaria e implementos de protección personal, (sin arnés de seguridad), lo que se detalla 
en las siguientes actas: 

Acta de Inspección n. ° 001-2019-MPSClOClCC9 de 15 de julio de 2019 (Apéndice n.° 26). 

2. Además, durante el proceso de encofrado de estribos y aletas, se comprobó que parte del 
personal obrero por parte del contratista no cuenta con todo el equipo de protección individual 
(EPI). 
Personal obrero sin arnés de seguridad. (...) 

Acta de Inspección n. ° 003-2019•MPSCIOCICC9 de 17 de julio de 2019 (Apéndice n.° 26). 

2. Además, durante el proceso de encofrado de estribos y aletas, se comprobó que parte del 
personal obrero por parte del contratista no cuenta con todo el equipo de protección individual 
(EPI). 
Personal obrero sin arnés de seguridad. (..J' 

Acta de Inspección n. ° 004.2019-MPSC/OCl-CC9 de 18 de julio de 2019 (Apéndice n.° 26). 

4. Se evidencio acierto personal obrero reallzando trabajos de preparado de mezcla para vaciado 
de concreto sin utilizar los equipos de protección individual -EPI de forma integral, incumpilendo 
con esto la norma de seguridad G. a a Al respecto, e/maestro de obra, indicó que e/contratista 
no le ha entregado lo tapones para los oídos, a pesar de reiterados requerimientos. (...)" 

Al respecto, el plan de Seguridad y Salud en el Trabajo (Apéndice n.° 29), presentado por el 
Consorcio María de Los Ángeles a la Entidad, indica lo siguiente respecto a los equipos de 
protección personal: 

informe de Auditoia de Cumplimiento a la Municipalidad Distritai de Cugos, provincia de Snciez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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u 

II. OBJETIVOS 
r Que sus medidas de prevención y protección dentro del SGSST, se apliquen en el 
siguiente orden de prioridad: 
a) Eliminación de los peligros y riesgos desde el origen 
b) Sustitución de la fuente que genera el peligro 
c) Aplicación de controles de ingeniería 
d) Aplicación de controles administrativos 
e) Dotación de Equipos de Protección Personal y otros. (...) 

Sin embargo, la Entidad no cobró la penalidad por indumentaria e im!ementos de protección 
personal estipulada en el ítem 4 de la cláusula décimo cuarta del contrato de ejecución de obra 
n.° 15-2013-MDC/OA de 13 de noviembre de 2018 (Apéndice n.° 10), donde se estableció la 
fórmula de aplicación, de 1/1 000 del monto del contrato, ascendente a SI 6 783,0211,  lo que se 
detafla en el siguiente cuadro: 

Cuadro n.° 7  
Cálculo de Penalidades al Contratista por Indumentaria e Implementos de Protección Personal 

Forma de calculo Monto del confrato SI Penalidad a Cobrar Si 
1/1000 6 783 020,76 6 783,02 

TOTAL 6 783,02 

Fuente; Inrorme de Control Concurrente N 036-20 19-OC'u'04 19-SCC (Apéndice n.' 25). 
Elaborado por: Comisión de auditoria 

• Sequridad de la Obra y Señalización 

Igualmente, de las visitas de inspección fisica a obra de 15, 16 y  17 de julio de 2019, se 
evidenció en la obra que no contaba con señalización en obra, lo que se detalla en las 
siguientes actas: 

Acta de Inspección n. ° 001-2019-MPSC/OCI-CC9 de 15 de julio de 2019 (Apéndice n.° 
26), 

2. Se comprobó que, Ci acopio de ,nadeia se encuentra Sin la señalización correspondiente, 
por lo tanto, no cumple con la norma G.050 Seguridad durante la construcción, de/Reglamento 
Nacional de Edificaciones. 
La obra no cuenta con accesos adecuados y seguros para el traslado del personal en toda el 
área de trabajo. 

II Se calcuta aplicaub la fómiula 1/1000 del rmnto conatado, es decir 1!10 x 6783 020,76 = 5/6 783,02. 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cwgos, provincia de Sánchez Cartón, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Acta de Inspección n. ° 002-2019•MPSCiOCi-CC9 de 16 de julio de 2019 (Apéndice n. 
26). 

6. Se evidencio que, el acopio de madera se encuentra sin la señalización correspondiente, 
por lo tanto, no cumple con la Norma 0.0.50 Seguridad durante la construcción, del 
Reglamento Nacional de Edificaciones. 

OR 

Acta de Inspección n. ° 003-2019-MPSC/OCI-CC9 dell de julio de 2019 (Apéndice n.° 
26) 

6. La obra no cuenta con accesos adecuados y seguros para el traslado del personal en toda 
el área de trabajo. 
(...)" 

A respecto, e Plan de Seguridad y Sakid en el Trabajo (Apéndice n.° 29), presentado por el 
Consorcio María de Los Ángeles a la Entidad, indica lo siguiente: 

VI. ELEMENTOS DEL PLAN 
6.2 ANÁLISIS DE RIESGOS: IDENTIRCACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE 

RIESGOS, ACCIONES PREVENTIVAS Y MAPAS DE RIESGOS. 

6.2.4. SEÑALES DE SEGURIDAD QUE SE USARAN EN EL PROYECTO 

6.2.4.1. OBJETIVOS DE LAS SEÑALES DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
y' Atraer la atención de los trabajadores a los que está destinado el 

mensaje específico. 
y' Conducir a una sola interpretación. 
y' Ser claras para facilitar su interpretación. 
y' Informar sobre la acción específica a seguir en cada caso. 
y' Ser factible de cumplirse en la práctica. 

Se harán señalizaciones para informar de las distintas situaciones de la obra. Estas serán, 
permanentemente, modificadas debido a la dinámica que se dan en los trabajos y la 
aparición de nuevas condiciones. (...)". 

En ese sentido, se evidencia que la Entidad no cobró penalidad por "Sequridad de la obra y 
señalización" estipulada en el ítem 5 de la cláusula décimo cuarta del contrato de ejecución 
de obra n.° 15-2018-MDC/OA de 13 de noviembre de 2018 (Apéndice n.° 10), donde se 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cargos, provincia de SWchez Carlón, La Libtad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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estableció la fórmula de aplicación, de 1/1000 del monto del contrato, ascendente a 
SI 6 783,022,  tal como se detalla en el cuadro: 

Cuadro n.° 8  
Cálculo de Penalidades al Contratista por Segundad de la Obra y Señalización 

Forma de 
calculo 

Monto del contrato Si Penalidad a Cobrar SI 

1/1000 6783020,76 6783,02 

TOTAL 6 783,02 

Fuente: Informe de Confrci Goncurrente N 036-2019-OCl/0419-SCc (Apéndice n.° 25). 
Elaborado por: cmón de auditoria 

. Calidad de Ejecución de la obra 

Adicionalmente, se verificó durante la visita de inspección del 15, 16, 17, 18, 23 y  24 de julio 
de 2019, durante la ejecución de las partidas, deficiencias técnicas detalladas en las actas de 
inspección realizadas por la comisión de control concurrente, que se detaflan a continuación: 

1.- Cangrejeras en estribos y aletas de! cuente Cernícalo: 

Acta de Inspección n. ° 0032019MPSCIOC!CC9 de 17 de julio de 2019 Apéndice n.° 
26). 
"1 1 

realizó la visita de inspección a la construcción del puente Cernícalo, ubicado en la 
progresiva 0+575 Km., en el cual no se encontró presencia del personal clave por parte del 
Consorcio María de los Angeles, así como de la supervisión, asimismo, se realizaba trabajos 
de encofrado y desencofrado de estribos y aletas en puente, sin embargo, en el desencofrado 
en uno de los estribos, se presenció cangrejeras en la parte baja del estribo producto del no 
adecuado vibrado de concreto. 
(...) 

Sin embargo, las especificaciones técnicas del expediente técnico en la subpartida 
04.02.03.01 Concreto fc=175 kg/cm 2 (Apéndice n.° 30), nos indica lo siguiente: 

(...) 
Partida Genérica 
Clases de concreto 

12 Se calcula aplicando la fómiula 1/1000 del monto contratado, es dear 1/1000 x 6783020,76 SI 6 783,02. 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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(e) Vibradores 
Los vibradores para compact ación de/concreto deberán ser de tipo interno y deberán operar 
a una frecuencia no menor de siete mi) (7000) ciclos por minuto y ser de una íntens,dad 
suficiente para producir la plasticidad y adecuada consolidación del concreto, pero sin llegar 
a causar la segregación de los materiales. 
(...) 

610.10 Operaciones para el vaciado de mezcla 
l concreto colocado se deberá consolidar mediante vibración, hasta obtener la mayor 

densidad posible, de manera que quede libre de cavidades producidas por partículas de 
agregado grueso y burbujas de aire, y que cubra totalmente las superficies de los encofrados 
y los materiales embebidos. Durante la consolidación, el vibrador se deberá operar a 
¡nf eivalos regulares y frecuentes, en posición casi vertical y con su cabeza sumergida 
profundamente dentro de la mezcla (...)" 

2.- Encofrado en estribos y aletas 

Se corroboró de acuerdo a las actas de inspección del control concurrente realizadas por la 
comisión de control concurrente, lo que a connuación se detalla: 

Acta de Inspección n. ° 002-2019-MPSCIOCI-CC9 de 16 de julio de 2019 (Apéndice n.° 
26). 

6. Se evidenció que, a la madera del encofrado no le están aplicando desmoldante para facilitar 
el desencofrado. (...) 

Según especificaciones técnicas del expediente técnico en la subpartida 04.02.03.02 
Encofrado y Desencofrado (Apéndice n.° 30), nos indica lo siguiente: 
y...) 
Las caras laterales en contacto con el concreto, serán convenientemente humedecidas antes 
de depositar el concreto y sus superficies interiores debidamente lubricadas para evitar la 
adherencia del mortero; previamente, deberá verificarse la limpieza de los encofrados, 
retirando cualquier elemento extraño. 
Los encofradn se construirán de modo tl que faciliten el desencofrado sin producir daños a 
las superficies de concretos vaciados. 
(...) 

3.- Prueba de cono de Abrams  
Respecto a esta prueba, se confirmó que no se cumplió lo que indica el expediente técnico, 
según lo descrito en el acta de inspección del control concurrente, que a continuación se 
deta? la: 

informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipaddad Distrital de Cwgos, provincia de Sanchez canón, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Acta de Inspección n.° 0042019-MPSCIOCI-CC9 de 18 de julio de 2019 (Apéndice n. 
26). 

7. Se realizó la prueba del cono de Abrams para determinar la consistencia del concreto, 
según Diseño de Mezcla, el asentamiento o slump es de 3- 4 y de las pruebas obtenidas 
en obra, se obtuvo los siguientes resultados: 
• De la primera prueba se obtuvo como resultado 8 de asentamiento de/concreto. 
• De ¡a segunda prueba se obtuvo como resultado 2 de asentamiento del concreto 
(...y 

4. Relleno con material de préstamo en estribos y aletas 

Se corroboró, que, según actas de inspección del control concurrente realizadas por la 
comisión de control concurrente, se presentaron las siguientes situaciones detalladas a 
continuación: 
Acta de Inspección n. ° 002-2019-MPSCIOCI.CC9 de 16 de julio de 2019 (Apéndice n.° 
26). 

10. Se evidenció que, se realizó el relleno con material Propio detrás del estribo y aletas. 
asimismo, el material utilizado no es e/adecuado, por no ser material seleccionado debido a 
que hay presencia de piedras grandes. 
(...), 

Acta de Inspección n. ° 006-2019-MPSC!OCI.CC9 de 24 de julio de 2019 (Apéndice n.° 
26). 

10. Se realizó la colocación de afirmado. 

Asimismo, se indica en el Informe de Hito N° 036-2019-OCl/0419-SCC (Apéndice n.° 25) "(...) 
se comprobó que e/relleno con materia! compactado en la parte trasera de estribo y aleros del 
lado derecho se encuentra ejecutado. (...)" 

Según especificaciones técnicas del expediente técnico en la subpartida 06.02.03 Relleno para 
Estructuras con Material de Préstamo (Apéndice n.° 30), nos indica ¡o siguiente: 

No se podrá colocar relleno alguno contra los muros, estribos o alcantarillas hasta que el 
Ingeniero Supervisor lo autorice. En e/caso de rellenos detrás de muros de concreto, no se 
dará dicha autorización antes de que pasen 21 días del vaciado de/concreto o hasta que las 
pruebas hechas bajo el control de! Ingeniero Supervisor demuestren que el concreto ha 
alcanzado suficiente resistencia para soportar las presiones de/relleno. Se deberá prever el 

Intorme de Auditoria de Cumplimiento a la PkJnípalidad uistritai de Cirgos, provincia de Sencflez Canon, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 24 de mayo de 2021. 
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drenaje en forma adecuada. El relleno o terraplenado no deberá efecfuarse detrás de ¡os 
muros de pontones de concreto, hasta que se haya colocado la loza superior. (...)" 

5. Actividades elecutadas no acorde a los planos 

En el acta de inspección del control concurrente de 23 de julio de 2019, se muestran 
actividades ejecutadas no acorde a los planos, las mismas que se detallan a continuación: 

Acta de Inspección n.° 005-2019-MPSCIOCI-CC9 de 23 de julio de 2019 (Apéndice n.° 
26). 

4. las 14:50 horas, se realizó la visita de inspección a la construcción de/puente Cernícalo, 
ubicado en la progresiva 0+575 Km., se realizaba trabajos de habilitación de acero para 
viga principal y encofrado de superestructura en puente (..). 
Además, durante la visita, se comprobó algunos trabajos que no se han ejecutado de 
acuerdo a los planos, siendo los ángulos de 3/8' x4"x5. lOm para apoyo fijo o móvil, según 
plano PC-03, en el detalle de apoyo fijo y apoyo móvil (...), en campo se encontró los 
ángulos con las siguientes medidas 318 'x4"x4. lOm (...); en el que el residente indicó que 
se consideró la longitud de 4.10 m por lo que es e/ancho de vía para e/puente yO. 50m de 
vereda en ambos extremos. 

Se comprobó que los anclajes de los ángulos con varillas de W, con separación de @O  25m 
y una longitud de 4. lOm para apoyo fijo o móvil, según plano PC-03, en e/detalle de apoyo 
fijo y apoyo móvil (...), en campo se encontró los anclajes con varillas de 3/8', separación 
de @0.  20m y longitud de 4. lOm (...): en el que el residente indicó que se consideró la 
longitud de 4. lOm por lo que es el ancho de vía para el puente y 0. 50m de vereda en 
ambos extremos, y que la separación y diámetro de varilla serán corregidas. (...)" 

Cabe indicar, que en el Informe de Control Concurrente n.° 036-2019-OCl/0419-SCC (Apéndice 
n.° 25), a comis;ón de contro concurrente detaHa lo siguiente: (._) En e/cuaderno de obra no 
se evidenció las consultas para las modificaciones realizadas durante la ejecución de estas 
actividades y así ser aprobadas por el supervisor (..J': 

'(...) Asiento n.° 241 de/Residente de obra de 19 dejuio de 2019, en e/cual indica: ..) 
Asimismo, se colocó el perfil de la junta de dilatación de la corona del estribo con Sus 
respectivos anclajes, (.. .) 

"(...) Asiento n.° 242 de/Supervisor de obra de 19 de julio de 2019, en el cual indica: (...) y 
se verificó con la colocación del perfil de la junta de dilatación en la corona de/estribo y con 
sus respectivos anclajes (...) 

Informe de Auditoria de CurpUmiento a a Munipafldad Distillal de Curgos, provheia de Sánchez Carrión, La Lbartad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Así también; en el mismo informe se señala que ..) Se comprobó que los trabajos ejecutados 
no se han realizado de acuerdo a los planos, siendo los ángulos de 3/8"x4'x5. lüm para apoyo 
fijo o móvil (según plano PCO3), y en obra se encontró ángulo 3/8x4x4. lüm, además, se 
evidenció que los anclajes de/os ángulos con varillas de 1/2, con separación de @O.25m y una 
longitud de 5. lOm para apoyo fijo o móvil (según plano PC-03), en obra se encontró los anclajes 
con varillas de 3'8", separación de @O. 20my longitud de 4. 1&n. (...)" 

Finalmente, se concluye que el consorcio María de Los Ángeles, no realizó los trabajos de 
acuerdo las especificaciones técnicas del expediente técnico, según se evidencia en la actas de 
inspección de la comisión del control concurrente; en ese sentido, como resultados de 
observaciones en los trabajos de las cangrejeras en estnbos y aletas, inadecuado encofrado en 
estribos y aletas, prueba del cono de abrams, inadecuado relleno con material de préstamo y 
actividades ejecutadas no acorde a los planos, la entidad debió aplicar una penalidad de acuerdo 
al ítem 7, de la cláusula décimo cuarta, del contrato de ejecución de obra n.° 015-2018-MDC 
(Apéndice n.° 10), que ascendió al monto de S133 915,10, según se detalla en el siguiente 
cuadro: 

Cuadro n.° 9  
Cálculo de otras penalidades relacionadas con la "Cahdad de Ejecución de la Obra" por parte del 

Contratista 

Ítem Detalle Forma de 
cálculo 

Mon de 
contrato 

Penalidad no 
cobrada S/ 

1 Cangrejeras en estribos y aletas 1/1 000 6 783 020,76 6 783,02 

2 Inadecuado encofrado en estribos y 
aletas 

1/1000 6 783 020,76 6 783,02 

3 Prueba del cono de abrams 1/1000 6783 020,76 6 783,02 

4 Inadecuado relleno con material de 
préstamo 

1/1000 6783020,76 6783,02 

5 Actividades ejecutadas no acorde a los 
nos 

1/1000 6783020,76 6783,02 

Total 33915,10 

Fuente: Informe de control Concurrente N 036-2019-0cv0419-scc (AØndice n.° 25), 
Elaborado por: csión de autoria. 

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Muniapalidad Distrital de cwgos, provincia de Saichez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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lii Informe de Hito de Controi n.° 04320i9-OCiiO4i9-SCC, comunicado al titular de ¡a Entidad 
con oficio n.° 916-2019-MPSC!OCI de 4 de setiembre de 2019 (Apéndice n.° 31), 
correspondiente al Hito n.° 3: "Valorización de Obra N° 6 y Ejecución Contractual hasta el 
26 de agosto de 2019": 

• No presentaron informes mensuales del Profesional de cada especialidad propuesto  
En virtud, de la información contenida en el Informe de Hito de Control 
n.° 043-2019-OCl/0419-SCC (Apéndice n.° 12). donde la comisión de control concurrente. 
revela respecto a los informes del profesional en arqueología, del consorcio contratista, señala 
lo siguiente: '(...) Durante los meses que se ejecutaron las partidas de movimiento de tierras, 
fue necesario los informes del especialista (arqueólogo) y con la revisión de las valorizaciones" 

En virtud, de la información contenida en el Informe de Hito de Control 
n.° 043-2019-OC!IO419-SCC (Apéndice n.° 12), donde la comisión de control concurrente, 
revela respecto a los informes del profesional en arqueologia, del consorcio contratista, señala 
lo siguiente: "(...) Durante los meses que se ejecutaron las partidas de movimiento de tierras, 
fue necesario los informes del especialista (arqueólogo) y con la revisión de las valorizaciones 
de obra nos  2, 5 y  6, de enero, junio y julio de 2019, respectivamente, no se evidenció dichos 
informes mensuales. El contrato de ejecución de obra establece el cobro de penalidades por no 
presentar debidamente firmados (..)." 

Al respecto, se comprobó en el cuaderno de obra, que, durante los meses, de los cuales no se 
encontró los informes del profesional arqueólogo, se registraron los siguientes asientos que 
detallan los trabajos realizados: 

Mes de enero de 2019 

Asiento n.° 39 deI residente de 02 de enero de 2019 (Apéndice n.° 4). 

Nuevamente se sigue continuando con los trabajos de movimiento de tierras con 
ensanchamiento y corte de talud dentro de las progresivas: km 5+400 hasta km 5+800 (...)". 
Asiento n.° 40 del supervisor de obra de 02 de enero de 2019 (Apéndice n.° 4). 
"(...) 
Hoy día se verifico los trabajos de movimiento de tierras con ensanchamiento y corte de talud 
dentro de los progresivos km 5+400 hasta km 5+800 (...)" 
Asiento n.° 49 deI residente de 09 de enero de 2019 (Apéndice n.° 4). 

Se sigue continuando con los trabajos de movimiento de tierras con ensanchamiento y corte 
de talud, respetando la sección típica de talud (...)' 
Asiento n°50 deI supervisor de obra de 09 de enero de 2019 (Apéndice n.° 4). 

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de curgos, provincia de Sánchez carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Y también se verificó ¡os trabajos de movimiento de tierras como es ensanchamiento y corte 
de talud y se le pide al ¡ng. Residente que se respete y se tenga a consideración los ángulos 
que manda los planos del expediente técnico (...) 
Asiento n.° 77 deI residente de 29 de enero de 2019 (Apéndice n.° 4). 

Se sigue continuando con los trabajos de movimiento de tierras con ensanchamiento y corte 
de talud, respetando la sección típica de talud (...)" 
Asiento n°78 deI supervisor de obra de 29 de enero de 2019 (Apéndice n.° 4) 

Hoy día se verificó con los trabajos de movimiento de tierras como es ensanchamiento de la 
calzada de la carretera y coite de/talud respetando siempre la sección típica que manda los 
planos del expediente técnico (...)" 

Mes dejunio de 2019 
Asiento n.° 177 deI residente de 06 de junio de 2019 (Apéndice n.° 4). 

Con la autorización de la supervisión y luego de verificar las alturas de corte dejadas por la 
cuadrilla de topografía indicadas en los banderines de cada progresiva, se ejecuta la partida 
de corte de material suelto a nivel de subrasante (...)" 
Asiento n°178 de! supervisor de obra de 06 de junio de 2019 (Apéndice n.° 4), 

Hoy día se constató (...) hoy día se verificó con los trabajos de corte con una altura promedio 
por determinar (...)" 
Asiento n.° 193 deI residente de 18. de junio de 2019 (Apéndice n.° 4). 
"(...) 
En lo fecha se solicitó la autorización al supervisor para continuar ejecutando partidas de 
movimiento de tierras a nivel de subrasante, con las aturas de corte y relleno como indican 
los planos de replanteo y un ancho de 5.00 metros en el tramo: km 4+130 hasta 4+ 260; de 
las siguientes partidas: 
02.02 Corte en roca suelta (...)" 
Asiento n°194 deI supervisor de obra de 18 de junio de 2019 (Apéndice n.° 4). 

Hoy día se verifica (...) se da autorización al ¡ng. Residente para continuar con los trabajos 
de movimiento de tierras y en los tramos de los progresivos km 4+130 hasta km 4+ 260, se 
realizó los cortes y relleno con material propio a nivel de subrasante (...)" 
Asiento n.° 209 deI residente de 28 de junio de 2019 (Apéndice n.° 4). 
"( ) 
En la fecho con la autonzac:n del superv'sor, se cont;nua ejecutando part:das de movimIento 
de tierras a nivel de subrasante, con las aturas de corte y relleno como indican los planos 
de replanteo y un ancho de 5.00 metros; con 2 frentes de trabajo, en los tramos: km 5+950-
km 6+075 y km 6+300-km 6+400, ejecutándose las siguientes partidas: 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Disfrital de Ctagos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre do 2018 ai 24 de mayo de 2021. 
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02.02 Corte en roca suelta (km 5~950-km 6~075) 
02.03 Corte en material conglomerado (km 6+300-km 6+400) (...)' 
Asiento n.° 210 del supervisor de obra de 28 de junio de 2019 (Apéndice n." 4). 

Hoy día se verificó (...). Hoy día se dio la autorización al ¡ng. Residente para continuar con 
los trabajos de movimiento de tierras y se verifico con los trabajos de ancho de vías de 
5. 00mts con equipos y se verifico con los trabajos de dos frentes de trabajo en los tramos del 
progresivo km 5+950 hasta km 6+075 y  km 6+ 300 hasta km 6+400, donde se verifico los 
trabajos de las partidas corte en roca suelta corte en material conglomerado (...)». 

Mes de julio de 2019 

Asiento n.°233 del residente de 15 de julio de 2019 (Apéndice n.° 4). 

En la fecha con la autorización del supervisor se ejecutó las siguientes partidas de 
movimiento de tierras; corte y relleno o nivel de la subrasante, con las alturas de corte y 
relleno que indica los planos (...)" 
02.03 corte en material conglomerado (km 8+050-km 8+400) y km 10+548-km 10+100." 

Asiento n.°234 del supervisor de obra de 15 de julio de 2019 (Apéndice n.° 4). 

día se dio autorización para continuar con los trabajos de movimiento de tierras y con un 
ancho de vía de 5mt con equipos (excavadoras y volquetes) 

Asiento n.° 235 del residente de 16 de julio de 2019 (Apéndice n.° 4). 

En fecha con autorización del supérvior se ejecutó partidas de movimientos de tierras, con 
alturas de corte y relleno indican en los planos de replanteo (...) 
02.03 corte en material conglomerado (km 8+400-km 8+4 70) y km 10+100-km 9+920. (...)" 

Asiento n.°236 del supervisor de obra de 16 de julio de 2019(Apéndice n.° 4). 

Hoy día so dio autorización al ¡ng. Residente para continuar con los trabajos de movimiento 
de tierras y se verifico con los trabajos de altura de corte y relleno tal como se indica en los 
planos de replanteo 

Asiento n.° 237 del residente de 17 de julio de 2019 (Apéndice n.° 4). 

En fecha con autorización del supervisor se ejecut6 partidas de movimientos de tierras, con 
alturas de corte y relleno indican en los planos de replanteo (...) 
02.03 corte en material conglomerado (km 8+470-km 8+640) y km 9+920-km 9+750. (...) » 

Asiento n.°238 del supervisor de obra de 17 de julio de 2019 (Apéndice n.° 4). 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipidad Distrital de Cirgos, provincia de Sánchez Carión, La Libertad. 
Periodo de 22da octubre de 2018 al 24 de yo de 2021. 
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Hoy día se dio autorización al ing. Residente para continuar con los trabajos de movimiento 
de tierras como es con las alturas de corte y relleno tal como manda/os planos del replanteo 
(...)' 
Asiento n.° 239 del residente de 18 de julio de 2019(Apéndice n.° 4). 

En fecha con autorización del supervisor, se continúa ejecutando partidas de movimientos 
de tierras, a nivel de la subrasante con las alturas de corte y relleno indican en los planos de 
replanteo (...) 
02.03 corte en material conglomerado (km 8+ 640-km 8+800) y  km 9+750-km 9+ 620. (...)" 

Asiento n.°240 del supervisor de obra de 18 de julio de 2019 (Apéndice n.° 4). 

Hoy día se dio autorización al ing. Residente para que continue con la ejecución de los 
movimientos de tierras a nivel de subrasante y siempre respetando las alturas de corte y 
relleno tal como lo indica los planos del replanteo. (...)" 
Asiento n.° 245 del residente de 23 de julio de 2019 (Apéndice n.° 4). 

En fecha con autorización del supervisor, se continúa ejecutando partidas de movimientos 
de tierras, corte y relleno a nivel de subrasante con las alturas indicadas en los planos de 
replanteo (...) 
02.03 corte en material conglomerado (km 9+390-km 9+320). (...)" 
Asiento n.°246 del supervisor de obra de 23 de julio de 2019 (Apéndice n.° 4). 

Hoy día se da autorización al ing. Residente para continuar con los trabajos de movimientos 
de tierras y se verifico con las alturas de corte y relleno con maquinarias (excavadoras y 
volquetes) tal como lo mandan los planos de/replanteo. (...)" 
Asiento n.° 247 del residente de 24 de julio de 2019 (Apéndice n.° 4). 

Con la autorización del supervisor, se continúa ejecutando partidas de movimientos de 
tierras, corte y relleno a nivel de subrasante con las alturas indicadas los planos de replanteo 
(...) ejecutando las siguientes partidas :02.03 corte en material conglomerado (km 9+320-km 
9+ 200). 
(...)' 
Asiento n.°248 del supervisor de obra de 24 de julio de 2019 (Apéndice n.° 4). 

Hoy día se da autorización al ing. Residente para continuar con los trabajos de movimientos 
de tierras y so vcriflc6 con los trabajos de alturas de corte y relleno tal como 10 mandan los 
planos del replanteo (...)" 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Ctrgos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2015 ci 24 de moyo de 2021. 
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item Valonzaciones Forma de 
cálculo 

Monto de 
contrato 

TPenalidad no 
1 cobrada SI 

1 Valorización de obra n.° 02 1/1 000 6 783 020,76 6 783,02 
2 'Ja!orizacón de obra n.° 05 1!1000 6 783 020,76 6 783,02 
3 Valorización de obra n.° 06 1/1000 6 783 020,76 6 783,02 
Total 20349,06 

Fuente: Informe de Hito de confrol n. 043-2O19-OCi419-SCc (Apéndice n.° 12). 
Elaborado por:  Comisión de auditoria. 
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En ese sentido, se comprueba que durante los meses de ejecución de las partidas de 
movimiento de tierras, valonzadas a través de las valorizaciones de avance de obra 
n.oz 2, y  6, correspondiente a los meses de enero, junio y julio de 2019, se evidenció, que 
en su contenido no se encontró el informe del arqueólogo, siendo causal de aplicación de 
otras penalidades, conforme indica el ítem 11 de la cláusula décima cuarta del contrato de 
ejecución de obra n.° 15-2018-MDC/OA de 13 de noviembre de 2018 (Apéndice n.° 5), 
debiendo aplicarse la fórmula de 1/1000 del monto del contrato, ascendente a 
SI 20349,0613. 

Cuadro n.° 10 
Cálculo de pena!idades a! contratista por no presentar informe mensua! de! persona! propuesto de 

cada especiahdad y/o en cada valoilzación 

• No irnp!ementación de planes de monitoreo 
De las visas de inspección física realizadas a obra de 16, 19, 20, 22 y  26 de agosto de 2019, 
se evidenció que la obra no cumple con una implementación de Plan de Manejo Ambiental 
(Apéndice n.° 9), además, no cuenta con una adecuada implementación de planes de control 
y monftoreo, a continuación, se detallan las actas de inspección: 

Acta de Inspección n. °001-2019-MPSC/OCI-CCI4 de 16 de agosto de 2019 (Apéndice 
n.° 13). 

tt( ) 

1.-Se realizó la visita de inspección a/Almacén de la obra en e/camino vecinal en el Desvío 
Curgos, Corral Co/orado, Querobal, Chíquichal del Distrito de Curgos, evidenciándose la 
maquinaria para/izada en e/Almacén. 
AJmacén de obra: Almacenamiento de los contenedores de combustible en contacto directo 

con e/suelo. (...)• 

" Se calcuta cando la fórmula 1/1000 del monto contratado, es decir 1/1000 x 678302076 5/6 783,06, muIp1icado por 3 eventos veriticados 
en ta oiizacionesdeavancedeobça n.2, 5y6, correspeodentealos meses deenero.junoyju1i0de2019, respectivnente. 
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Acta de Inspección n. ° 003-2019-MPSC/OCI-CCI4 de 20 de agosto de 2019 (Apéndice 
n.° 13). 

10. Se evidencio bolsa de cemento vacías y alambres en e/Puente Cernícalo ubicado en la 
progresiva de/km 0~575. (...)' 
Acta de Inspección n. ° O05•2019MPSC/OCI•CC14 de 22 de agosto de 2019 (Apéndice 
n.° 13). 

• .)2. Se realizó la visita al Almacén de obra ubicado en la progresiva de/km 5+ 500. 
"Se evidencio el inadecuado almacenamiento de combustible, no cuenta con bandeja de 
contención" 
"Se encontró derrame de combustible en el suelo' 
"Almacenamiento de aceites y grasas para las maquinarias sin bandeja de contención". 
"Se evidencio el botiquín el cual le falta implementar lo siguiente: guantes quirúrgicos, rollo 
de espadrapo, paletas baja lengua, tqera punta roma, entre otros" 
"Deficiente segregación de residuos sólIdos, se evidencia que el contenedor destinado para 
el "PAPEL Y CARTÓN "contiene plástico y tecnopor en su interior." 
"Deficiente segregación de residuos sólidos, se evidencia que el contenedor destinado para 
"RESIDUOS GENERALES", contiene plástico y trapos con aceite y grasa en su interior. (...)" 
Acta de Inspección n. °006.2019-MPSCIOCI.CCI4 de 26 de agosto de 2019 (Apéndice 
n.° 13). 

4. Se realizo la visita de inspección en el frente de la obra ubicado en la progresiva del km 
5+500 aproximadamente. 
Se evidencio que no hay una buena ségregación de residuos (bolas de cemento y alambre) 

y no se cuenta con orden y limpieza (...)". 

Sobre el particular, se comprobó que mediante Carta n.°  31-2019 LFJLM/JSO de 27 de agosto 
de 2019 (Apéndice n.° 8), el jefe de Supervisión de Obra, hace entrega a la Comisión de Control 
Concurrente del OCI, las copias del Plan de Migación Ambiental (Apéndice n.° 9), emido por 
el Consorcio María De Los Angeles, donde se detalla lo siguiente: 

III. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
3.1. SISTEMA DE GESTIÓN 
Durante la ejecución del proyecto "Mejoramiento y Rehabilitación del Camino vecinal en 
Desvío Curgos — Corral colorado - Querobal — Chiquicha! - Distrito de Curgos — Provincia de 
Sánchez Carrión - Departamento de la Libertad', se tendrán que aplicar una sede de 
medidas preventivas, mitigadoras , correctivas y compensatorias debido a los posibles 
impactos ambientales negativos que trae como consecuencia las actividades y operaciones 
de la obra ,es así que se deberá implemontar un Sistema de gestión ambiental ,el cual 
comprenderá la planificación, implementación, seguimiento y control de las acciones a 
ejecutar para el cumplimiento de las normas y estándares ambientales vigentes. (...) 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cwgos, provincia de Sanchez Cerrión, La Libertad. 
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Forma de cálculo Monto del contrato SI Penakdad a Cobrar SI 
111000 6 783 020,76 6 783,02 

TOTAL 6 783,02 
Fuente: Informe de Control Concurr N" 043-2019-0C110419-SCC (Apéndice 0." 12). 
Elaborado por: Comisión de auditoria 
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SUD PROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS, LÍQUIDOS Y EFLUENTES 
MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS 
El objetivo de la implementación de este subprograma es de prevenir, mitigar, o eliminar los 
potenciales impactos que se producirían por/a generación de residuos sólidos en/as diferentes 
actividades del proyecto, brindando un manejo adecuado en todo su ciclo: generación, 
segregación, almacenamiento temporal, recolección selectiva, transporte y disposición final. 

Para la implementación de este subprograma se deberá considerar los lineamientos dispuestos 
en la Ley 27314(Ley General de Residuos Sólidos) D.S. N° 057-2004-PCM (Reglamento de La 
Ley general de Residuos Sólidos) Ley N° 28256(Ley que regula el Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos peligrosos) con reglamento aprobado en el D.S .N° 021-2008 )-MTC, 
así como las normas Técnicas para la Gestión de Aceites Usados -INDECOPI (NTP 900.050-
2008,NTP 900.051-2001 y NTP900.052-2002) 
(...)' 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

• Con el plan de manejo socio ambiental se reducirá la contaminación por gases y la 
generación por ruidos y vibraciones. Contaminación de aguas, contamínación de suelos, 
erosión o retiro de suelos, reducción de cobertura vegetal, alteración del hábitat "efecto 
barrero", afectación de fauna, percepción de polvo y ruido en las poblaciones aledañas a las 
instalaciones auxiliares, disminuyendo los riesgos de tránsito y accidentes laborales (...) 

De lo señalado, se advierte que, de acuerdo a las actas de inspección realizadas por la 
comisión de control concurrente, el Consorcio María De Los Angeles, no cumplió con ¡a 
implementación del Plan de Manejo Ambiental (Apéndice n.° 9); además, no cuenta con una 
adecuada impiementación de planes de control y monitoreo; ya que se realizaron trabajos de 
corte de terreno, sin realizarse el control de material particulado (polvo); faltando el contenedor 
de color rojo (residuos peligrosos), el almacenamiento de combustible se realizó en un 
contenedor que no está rotulado y sin bandeja de contención; a pesar de esto, la Entidad no 
realizó el cobro de la penalidad por 'No implementación de planes de control y monitoreo" 
estipulada en el ítem 3 de la cláusula décimo cuarta del contrato de ejecución de obra n.° 15-
2018-MDC/OA de 13 de noviembre de 2018 (Apéndice n.° 5), donde se estableció la fórmula 
de aplicación, de 1/1000 del monto del contrato, ascendente a Sl 6 783,02 , lo que se detalla 
en el siguiente cuadro: 

Cuadro n.° 11  
Cálculo de Penalidades al Contratista por No Implementación de Planes de Control y Monitoreo 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la P&nlcipalidad Distrital de C4rgos. provincia de Sénchez Ciión. La Libertad. 
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Indumentaria e implementos de protección personal 

De igual manera, durante las visitas de inspeccion fisica a obra realizadas los dias 19, 20, 22 
y 26 de agosto de 2019, se evidenció que, el personal obrero no contó con la indumentaria e 
implementos de protección personal. A continuación, se describe las actas de inspección 
realizadas por la comisión de control concurrente: 

Acta de Inspección n. ° 002•2019-MPSCIOCI-CCI4 de 19 de agosto de 2019 (Apéndice 
n.° 13). 

((:9 (v,:; 
i suP/R 

5. Se evidenció a cierto personal obrero realizando trabajos de movimiento de tierras y de 
vigía sin utilizarlos equipos de protección individual! — EPI de forma integral, incumpliendo 
con esto la norma de seguridad G. 050. 
(...y 
Acta de Inspección n. ° 003.2019.MPSC/OCI-CCI4 de 20 de agosto de 2019 (Apéndice 
n.° 13). 

4. Se evidenció a cierto personal obrero realizando trabajos de movimiento de tierras sin 
utilizar los equipos de protección individual — EPI de forma integral, incumpliendo con esto 
la norma de seguridad G. 050. 
()fl 

Acta de Inspección n. ° 005-2019•MPSCiOCI•CCI4 de 22 de agosto de 2019 (Apéndice 
n.° 13). 

11. Se evidenció a cierto personal realizando trabajos sin utilizarlos equipos de protección 
individual - EPI de forma integral, incumpliendo con esto la norma de seguridad G. 050 
(...)" 
Acta de Inspección n. ° 006.2019-MPSCIOCI-CCI4 de 26 de agosto de 2019 (Apéndice 
n.° 13). 
'Y...) 
5. En el puente cernícalo KM O + 575, se observó personal realizando trabajos de 
desencofrado sin utIlizar los equipos de protección individual (...)" 

Al respecto, el Pian de Se9uridad y Salud en el Trabajo (Apéndice n. 10), presentado por el 
Consorcio María De Los Angeles a la Entidad, indica lo siguiente respecto a los equipos de 
protección personal: 

II. OBJETIVOS 
- Que sus medidas de prevención y protección dentro del SGSST, se apliquen en el 

siguiente orden de prioridad: 

Informe de Auditoda de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de C*rgos, provincia de Sánchez Ciión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Forma de calculo Monto del contrato SI 
1/1000 6 783 020,76  

6783,02 TOTAL 

Penahdad a Cobrar SI 
a ,o' o', 
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f) Eliminación de los peligros y riesgos desde el origen 
g) Sustitución de la fuente que genera el peligro 
ti) Aplicación de controles de ingeniería 
i) Aplicación de controles administrativos 
j) Dotación de Equipos de Protección Personal y otros. (...)' 

Sin embargo, la Entidad no cobró la penalidad por "Indumentana e implementos de protección 
personal" estipulada en el item 4 de la cláusula décimo cuarta del contrato de ejecución de obra 
n.° 15-2018-MDC/OA de 13 de noviembre de 2018 (Apéndice n.° 10), donde se estableció la 
fórmula de aplicación, de 1/1000 del monto del contrato, ascendente a SI 6 7830214 10 que se 
detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro n.a 12  
Cálculo de Penalidades al Contratista por no Contar con Indumentaria e Implementos de 

Protección Personal 

Fuente: !nfme de Ccntrc! Co"cu'renteN" 043-2019-OCL419-SCC (Apéndtce n." 31). 
Elaborado por: Consión de auiitoria 

• Sequndad de la Obra y Señalización  
Igualmente, de las visitas de inspección física a obra realizadas por la comisión de control 
concurrente los dias 20 y  26 de agosto de 2019, se evidenció en la obra que no contaba con 
seialización en obra correspondiente, lo que se evidencia en las siguientes actas: 

Acta de Inspección n.° 003-2019-MPSC!OCI•CCI4 de 20 de agosto de 2019 (Apéndice 
n.°32). 
g( 1 

• .e evidenció el encausamiento de agua de la a/cantarilla, la cual no contaba con 
señalización de seguridad. (...)' 
Acta de Inspección n. °006•2019-MPSC/OCl-CCI4 de 26 de agosto de 2019 Apéndice 
n.° 32). 

2. Se realizo la visita de inspección en el frente de la obra ubicado en la progresiva del km 
4+ 650 aproximadamente. (•••) 
(...) Se evidencio e/acopio de maderas para encofrado sin señalización (...) 
(...) Se evidencio el acopio de maderas para encofrado sin señalización y con clavos (...) 
(...) Se evidencio el ingreso y salida de la a la a/cantarilla sin señalización de seguridad. 
(...'r 

' Se catcu aplicando la fómiula 1/1000 del monto contratado, es dear 1/1000 x 6 783 020,76 = 5/6 783,02. 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Munidpidad Distrital de Cargos. provincia de Schez Carión, La Libtad. 
Periodo de 73 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021 
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En ese sentido, el Pian de Seguridad y Salud en el Trabajo (Apéndice n.° 29), presentado por 
el Consorcio Maria de Los Angeles a la Entidad, indica lo siguiente: 

VI. ELEMENTOS DEL PLAN 
6.2 ANÁLISIS DE RIESGOS: IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE 

RIESGOS, ACCIONES PREVENTIVAS Y MAPAS DE RIESGOS. 

6.2.4. SEÑALES DE SEGURIDAD QUE SE USARAN EN EL PROYECTO 
(...) 
6241. OBJETIVOS DE LAS SEÑALES DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
y" Atraer la atención de los trabajadores a los que está destinado el mensaje 

específico. 
V' Conducir a una sola interpretación. 
y' Ser claras para facilitar su interpretación. 
/ Informar sobre la acción específica a seguir en cada caso. 
/ Ser factible de cumplirse en la práctica. (...)" 

"(...) Se harán señalizaciones para informar de las di.slintas situaciones de la obra. Estas 
serán, permanentemente, modificadas debido a la dinámica que se dan en los trabajos y la 
aparición de nuevas condiciones. (...[ 

De lo expuesto, se evidencia que la Entidad no cobró penalidad por "Sequridad de la obra y 
señalización" estipulada en el ítem 5 de la cláusula décimo cuarta del contrato de ejecución 
de obra n.° 15-2018-MDC/OA de 13 de noviembre de 2018 (Apéndice n.° 10), donde se 
estableció la fórmula de aplicación, de 1/1000 del monto del contrato, ascendente a 
SI 6 783,0215,se detalla en el cuadro: 

Cuadro n.° 13  
Cálculo de Penalidades al Contratista Segundad de la Obra y Señalización 

Forma de calculo Monto del contrato SI Penalidad a Cobrar SI 

1/1 000 6 783 020,76 6 783,02 
TOTAL 6783O2 

Enie: Informe de Control Concurrente N" O43-2019-oCI4 9-SCC (Apéndice n.° 31). 
Elabor3dc por: Comiián do audito.ip 

' Se calcula apbcado lafórrnula 1/1000 del monto contratado, es decir 1/1000 x 6783 020.76 = S/6 78302. 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de cirgos, provincia de Sánchez ciión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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. Calidad de Elecución de la Obra 

Por otro lado, se verificó durante la visita de inspección del 16, 19, 20, 21, 22 y  26 de agosto 
de 2019, deficiencias técnicas durante la ejecución de las partidas, las mismas que se detallan 
a continuación: 

1.-  Canqrejeras en alcantarillas 
Acta de Inspección n. ° 0062019-MPSClOCI-CC14 de 26 de agosto de 2019 (Apéndice 
n.° 32). 

3. Se realizó la visita de inspección en el frente de la Obra ubicado en la progresiva de/Km 
5+300 aproximadamente. (...) 
(...) Evidenció e/ingreso de la a/cantarilla con cangrejeras. (..J' 

"(...) Se evidenció que no contaban con el vibrador instalado del inicio del vaciado del 
concreto. (...)" 

Según especificaciones técnicas del expediente técnico en la subpartida 04.02.03.01 Concreto 
fc175 kg1cm2 (Apéndice n.° 30), nos indica o sguente: 

Pat/ida Genérica 
Clases de concreto 
(e) Vibradores 
Los vibradores para compactación del concreto deberán ser de tipo interno y deberán operar 
a una frecuencia no menor de siete mil (7000) ciclos por minuto y ser de una intensidad 
suficiente para producir la plasticidad y adecuada consolidación del concreto, pero sin llegar 
a causar la segregación de los materiales. (...)" 

6108.10 Operaciones para el vaciado de mezcla 
El concreto colocado se deberá consolidar mediante vibración, hasta obtener la mayor 
densidad posible, de manera que quede libre de cavidades producidas por partículas de 
agregado grueso y burbujas de aire, y que cubra totalmente las superficies de los encofrados 
y los matoriaIo embebidos. Durante la conso!idacin, el vibrador se deberá operar a 
intervalos regulares y frecuentes, en posición casi vertical y con su cabeza sumergida 
profundamente dentro de la mezcla (...)' 

La comisión de control concurrente realizó una visita de inspección, el 26 de agosto de 2019, 
donde evidenció cangrejeras en la parte interior y exterior de la alcantarilla, quedando 
cvdenciado en el acta de inspección. Además, las especificaciones tócnicas del expedientc 
técnico, indican que el concreto colocado se deberá consolidar mediante vibración, hasta 
obtener la mayor densidad posible, de manera que quede libre de cavidades producidas por 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sanchez CariÓn, La Libtad. 
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partículas de agregado grueso y burbujas de aire; no obstante, se evidenció que no se contaba 
con el vibrador instalado del inicio del vaciado. 

2.. Encofrado en alcantarillas  
Acta de Inspección n. ° 005-2019-MPSCIOCI-CCI4 de 22 de agosto de 2019 (Apéndice 
n.° 32). 

3. Se evidenció que, el encofrado de la salida de la a/cantarilla estaba sin desmoldante. 
ubicado en 16 progresiva del Km 5i 500 aproximadamente. (...)' 

Según especificaciones técnicas del expediente técnico en la subpartida 04.02.03.02 
Encofrado y Desencofrado (Apéndice n.° 30), nos indica lo siguiente: 

Las caras ¡a (erales en contacto con el conceio, serán convenientemente humedecidas antes 
de depositar el concreto y sus superficies interiores debidamente lubricadas para evitar la 
adherencia del mortero; previamente, deberá verificarse la limpieza de los encofrados, 
retirando cualquier elemento extraño. 
Los encofrados se construirán de modo tal que faciliten el desencofrado sin producir daños 
a las superficies de concretos vaciados. (...)" 

La comisión de control concurrente, realizó una visita de inspección, el 22 de agosto de 2019, 
donde evidenció que a la madera del encofrado no se le aplicó desmoldante; así mismo, en las 
especificaciones técnicas de la sub partida 04.02.03.02 Encofrado y Desencofrado (Apéndice 
n.°  30) , indica que las caras laterales en contacto con el concreto, serán convenientemente 

LP •"	 humedecidas antes de depositar el concreto y sus superficies interiores debidamente lubricadas 
para evitar la adherencia de! mortero. 

3.-  Vaciado de concreto en alcantarillas 

Acta de Inspección n. ° 006-2019.MPSCIOCI.CCI4 de 26 de agosto de 2019 (Apéndice 
n.°  32). 

3. Se realizó la visita de inspección en e! frente de fa Obra ubicado en la progresiva de! Km 
5~300 aproximadamente. (...) 
"(...) Se evidenció que no contaban con el vibrador instalado desde el inicio del vaciado del 
concreto (...) 

Según especificaciones técnicas del expediente técnico en la subpartida 04.02.03.01 Concreto 
fc=175 kgicrn2 (Apéndice n.° 30), nos indica 10 siguicnte: 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cisgos, provincia de Sichez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Partida Genérica 
El contratista deberá preparar la mezcla de prueba y someterla a la aprobación del ingeniero 
supervisor antes de mezclar y vaciar el concreto. Los agregados, cemento y agua deberán 
ser perfectamente proporcionados por peso, pero e/ingeniero supervisor podrá permitir la 
proporción de volumen. (...) 

Clases de concreto 
(e) Vibradores 
Los vibradores para compactación del concreto deberán ser de tipo interno y deberán operar 
a una frecuencia no menor de siete mil (7000) ciclos por minuto y ser de una intensidad 
suficiente para producirla plasticidad y adecuada consolidación del concreto, pero sin llegar 
a causar la segregación de los materiales. (...)' 

610B. 10 Operaciones para el vaciado de mezcla 
El concreto colocado se deberá consolidar mediante vibración, hasta obtener la mayor 
densidad posible, de manera que quede libre dc cavidades producidas por partículas de 
agregado grueso y burbujas de aire, y que cubra totalmente las superficies de los encofrados 
y los materiales embebidos. Durante la consolidación, el vibrador se deberá operar a 
intervalos regulares y, frecuentes, en posición casi vertical y con su cabeza sumergida 
profundamente dentro de la mezcla (...)" 

Sobre el particular, se evidencia que la comisión de control concurrente realizó una visa de 
inspección, el 26 de agosto de 2019,donde corroboró que, durante el vaciado de concreto en 
salida de la alcantarilla, este no fue vibrado, porque rio contaban con el vibrador instalado desde 
el inicio del vaciado del concreto, quedando evidenciado en el acta de inspección. Además de 
ello, en las especificaciones técnicas de la subpartida del concreto 04.02.03.01 Concreto f'c175 
kg/cm2 (Apéndice n.° 30), indica que el concreto colocado se deberá consolidar mediante 
vibración, hasta obtener la mayor densidad posible, de manera que quede libre de cavidades 
producidas por partículas de agregado grueso y burbujas de aire. 

e 4.- Incongruencia en planos y actividades ejecutadas sin efectuar consultas a la Entidad 
y/o Supervisor 

Acta de Inspección n. ° 003-2019-MPSCIOCI-CCI4 de 20 de agosto de 2019 (Apéndice 
n.° 32). 
1/ 

9. Se evidenció en e/Puente Cernícalo ubicado en la progresiva de/Km O5 75, la existencia 
de incongruencia de detalles de baranda en el Plano PC-04, en el que se detalla diferente 
forma de colocación de plancha y pernos de anclaje (Detalle n.° 1 y  Detalle n.° 2). (...) 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Ctrgos, provincia de Sánchez Crión, La Libertad. 
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(...) En obra se evidenció que la baranda está embebida en el sardine al respedo el 

Residente indicó, que se ejecutó de acuerdo a lo establecido en el Plano PC-04 del Detalle 
n.°2.(...) 

La comisión de control concurrente realizó una visita de inspección, el 20 de agosto de 2019, 
donde evidenció, la incongruencia en los planos de detalles de la baranda en el plano PC-04, en 
el que se detalla diferente forma de colocación de la plancha y pernos de anclaje; asimismo, 
verificaron en el cuaderno de obra y no se comprobó consultas al supervisor sobre estas 
incongruencias en los planos. 

Al respecto, se verificó el plano de replanteo PC 04 (Apéndice n.° 33) del expediente de 
liquidación de la obra en el tomo XVI y sigue con las mismas incongruencias en los detalles de 
la baranda; a pesar de que, en la ejecución de la obra la baranda está dentro del sardinel, de 
acuerdo al acta de inspección n. ° 003-2019-MPSC/OCI-CC14 de 20 de agosto de 2019 
(Apéndice n.° 32), de la comisión de control concurrente. 

Finalmente, se concluye que el consorcio María De Los Ángeles no ha realizado trabajos de 
acuerdo a las especificaciones técnicas, como resultados de dichos trabajos, son las 
Cangrejeras en alcantarillas, Encofrado en alcantarillas, Vaciado de concreto en alcantarillas, 
!ncongruencia en planos y actividades ejecutadas sin efectuar consultas a la Entidad y/o 
supervisor; por lo tanto, se le aplica una penalidad de acuerdo a su contrato del ítem 7, de la 
cláusula décimo cuarta, que ascendente aS! 27 132 08, tal como se detallan a continuación: 

Cuadro n.° 14 
Cálculo de otras penalidades relacionadas con la "Calidad de Ejecución de la Obra" por parte del 

Contratista 
Itam Detalle Forma de 

cálculo 
Monto de 
contrato 

Penalidad no 
cobrada Sí 

1 Cangrejeras en alcantarillas 1/1 000 6 783 020,76 6 783,02 
2 Encofrado en alcantarillas JJL1 000 6 183 020,/6 6 /83,02 
3 Vaciado de concreto en alcantarillas 1 1/1000  6 783 020,76 6 783,02 
4 Incongruencia en planos y actividades 

ejecutadas sin efectuar consultas a la 
Entidad y/o supervisor 

1/1000 6 783 020,76 6 783,02 

Total 27132,08 
Fuente: Informe de connd Concurrente N 043-2oi9-OCli4i9-Scc (Apéndice n.° 31). 
Elaborado por: Comisión de auditoria. 

Informe de Hito de Control n° 049-2019•OClI0419-SCC comunicado al titular de la Entidad 
con oficio n.° 1040.2019.MPSCIOCI de 27 de setiembre de 2019 (Apéndice it.°  34), 
correspondiente al Hito n.° 4: "Valorización de Obra N° 7 y Ejecución Contractualhasta el 
23 de Setiembre de 2019": 

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Dlstrital de Ctzgos, provincia de 5chez Cerrión, La Libertad. 
Periodo da 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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. No implementación de Pianes de control y monitoreo 

De las visitas de inspección física realizadas a obra dell, 12, 18 y  19 de setiembre de 2019, se 
evidenció que la obra no cumple con una implementación de plan de manejo ambiental, además, 
no cuenta con una adecuada implernentación de planes de control y monitoreo; al respecto, se 
detalla las actas de inspección realizadas por la comisión de control concurrente: 

Acta de Inspección n. ° 0O1-2019MPSCIOCI-CCI7 de 11 de setiembre de 2019 
(Apéndice n.° 35). 

3. Durante la inspección se pudo constatar que en e/progresivo km 6+280 aproximadamente, 
se realizaba el vaciado de concreto sin e/jefe de supervisión. Donde se encontraron las 
siguientes observaciones (...) - 

''...) Se evidencio que no hay una buena segregación de residuos, toda vez que, en la obra 
contaban con el contenedor de METALES y dentro de estas había bolsas de cemento (...) 
Acta de Inspección n. ° 002-2019-MPSC/OCI.CCI 7 de 12 de setiembre de 2019 
(Apéndice n. 35). 

6. Se realizó la visita de inspección al Almacén de Obra ubicado en la progresiva del Km 
5+500 aproximadamente, encontrándose las siguientes observaciones: (...)" 
"(...)Deficiente segregación de residuos sólidos, se evidencia que el contenedor destinado 
para "PAPEL Y CARTÓN contiene bolsas de costal en su interior (...)". 
Acta de Inspección n. ° 0042019.MPSCIOCI-CCI7 de 18 de setiembre de 2019 
(Apéndice n.° 35). 

4. Se inspeccionó la a/cantarilla n.° 11 ubicada en la progresiva Km 8+ 598, donde se 
encontraron las siguientes observaciones (...) 
"(...) Se evidencio que no se cuenta con la segregación de residuos, había bolsas de cemento 

R
en los alrededores de la a/cantarilla n.° 11. (...)' 

Acta de Inspección n. ° 005-2019MPSC/OCl-CC17 de 19 de setiembre de 2019 
(Apéndice n.° 35). 

5. Se realizó la visita de inspección al Almacén de Obra ubicado en la progresiva 5+500 
Km., en donde se encontró almacenado cemento y equipos, encontrándose el cemento 
almacenado deficientemente; además, se comprobó el inadecuado almacenamiento del 
combustible, no cuenta con bandeja de contención. (...)" 

Sobre el particular, se comprobó que mediante Carta n.° 31-2019 LFJLM/JSO de 27 de agosto 
de 2019 (Apéndice n.° 27), el jefe de Supervisión de Obra, hace entrega a la Comisión de 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curaos. provincia de Sánchez Cerrión. La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Control Concurrente-OCI-MPSC, las copias del Pian de Mitigación Ambientai (Apéndice n.° 28), 
emitido por el Consorcio Maria De Los Angeles, donde se detalla lo siguiente: 

III. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
3.1. SISTEMA DE GESTIÓN 
Durante la ejecución del proyecto "Mejoramiento y Rehabilitación del Camino vecinal en 
Desvío Curgos — Corral colorado — Querobal — Chiquichal — Distrito de Curgos — Provincia de 
Sánchez Carrión — Departamento de la Libertad", se tendrán que aplicar una serie de 
medidas preventivas, mitigadoras correctivas y compensatorias debido a los posibles 
impactos ambientales negativos que trae como consecuencia las actividades y operaciones 
de la obra ,es as! que se deberá ¿rnp!ementar un Sistema de gestión ambiental ,e! cual 
comprenderá la planificación, implementación, seguimiento y control de las acciones a 
ejecutar para el cumplimiento de tas normas y estándares ambientales vigentes. (...) 
u SUB PROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS. LIQUIDOS Y EFLUENTES 
MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS 
El objetivo de la implementación de este subprograma es de prevenir, mitigar, o eliminarlos 
potenciales impactos que se píoduciríaii por la generación de residuos sólidos en las 
diferentes activídades del proyecto, brindando un manejo adecuado en todo su ciclo: 
generación, segregación, almacenamiento temporal, recolección selectiva, transporte y 
disposición final. 
Para la implement ación de este subprograma se deberá considerar los lineamientos 
dispuestos en la Ley 27314(Ley General de Residuos Sólidos) D. 5. N° 057-2004-PCM 
(Reglamento de La Ley general de Residuos Sólidos) Ley N° 28256(Ley que regula el 
Transporte Terrestre de Materiales y Residuos peligrosos) con reglamento aprobado en el 
D. 5 .N° 021-2008 )-MTC, así como las normas Técnicas para la Gestión de Aceites Usados 
-INDECOPI (NTP 900.050-2008. NTP 900.051-2001 y NTP900. 052-2002) 
(...)" 
IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

"Con el plan de manejo socio ambiental se reducirá la contaminación por gases y la generación 
por ruidos y vibraciones. Contaminación de aguas, contaminación de suelos, erosión o retiro de 
suelos, reducción de cobertura vegetal, alteración del hábitat "efecto barrero", afectación de 
fauna, percepción de polvo y ruido en las poblaciones aledañas a las instalaciones auxiliares, 
disminuyendo los riesgos de tránsito y accidentes laborales (..J' 

Por lo antes expuesto, se evidencia que según las actas de inspección realizadas por la comisión 
.4-. ...4.. 1 .. ..4,. ...I 1 A ,. ,...,., 1 u tu 01 cvncur IL, vflSOu ivaara e LOS nets, mpem ttatJut 
del Plan de Manejo Ambiental (Apéndice n.° 28), originándose Ja aplicación de la penalidad por 
"No implementación de planes de contiol y monitoieo" espulada en Ci ítem 3 de la cláusula 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez crión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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1/1000 6783020,76 6783,02 

6 783,02 

Forma de calculo 

TOTAL 
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décimo cuarta dei contrato de ejecución de obra n.c  15-2018-MDC/OA de 13 de noviembre de 
2018 (Apéndice n.° 10), estableciendo la fórmula de aplicación, de 1/1000 del monto del 
contrato, ascendente a Sl 6 1 83,021. 

Cuadro n.° 15 
Cálculo de Penalidades al Contratista por No lmplementación de Planes de Control y Monitoreo 

!nfcme de Ccntrci CcncurTente N 0492019-OCL4 19-SCC (Aptndice n.° 31). 
Elaborado por: Cisión de aucítoria 

Seguridad de la Obra y Señalización 

Igualmente, de las visitas de inspección fisica a obra de 11, 12, 17 y  18 de setiembre de 2019, 
se evidenció en la obra que no contaba con seflalización en obra, al respecto, se detalla las actas 
de inspección realizadas por la comisión de control concurrente: 

Acta de Inspección n. ° 001-2019-MPSClOClCC17 de 11 de setiembre de 2019 
(Apéndice n.° 35). 

5. Se evidenció que falta orden y limpieza en Obra y no hay señalización de materiales de 
encofrado. (...)' 
Acta de Inspección n. ° 002•2O19-MPSC/OClCC17 de 12 de setiembre de 2019 
(Apéndice n.° 35). 

9. De la inspección realizada al badén ubicado en la progresiva Km 2+420 
aproximadamente, donde se encontraron las siguientes observaciones (..J•  

Se evidenció maderas de encofrado sin señalización. (...)" 

Acta de Inspección n. ° 003•2019•MPSC!OCI•CC17 de 17 de setiembre de 2019 
(Apéndice n.° 35). 

1. Se  inspecciono el badén n°2 ubicado en el progresivo km 3+140. donde se encontraron 
la siguientes observaciones: (...)" 

"(...) Se evidenció la madera de encofrado sin señalización de seguridad. (...)" 
Acta de !nspección n. ° 005•2019-MPSC/OCI-CCI7 de 19 de setiembre de 2019 
(Apéndice n.° 35). 

'6 5eca1cub . icadolafónnula 1/1000 del nuflontjatado, es de*1/1000x6 783020,76 'S/6 783,02 

Informe de Auditoria de Cumplimiento ala Municipalidad Dlstrital de Ccrgos, provincia de Sánchez Caiión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Forma de calculo Monto del contrato SI Penadad a Cobrar SI 

1/1000 6 783 020,76 6 783,02 
TOTAL 6 183,02 

Fuente: n107me deContro Cc41wrente N° 049-2019-0CU0419-SCC (ApÉndice n.° 15) 
Elaborado or r,ónda atcia 
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3. Se verifico el badén ubicado aproximadamente en la progresiva 5+910km, el cual 
se evidencio entre resanes entre el emboquillado ye! cuerpo del badén. (...)' 
(...) Área de trabajo sin señalización. (...)' 

Al respecto, el Plan de Segudad y Salud en el Trabajo (Apéndice n.° 29), presentado por el 
Consorcio María De Los Angeles a la Entidad, indica lo siguiente: 

VI. ELEMENTOS DEL PLAN 
6.2 ANÁLISIS DE RIESGOS: IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE 

RIESGOS, ACCIONES PREVENTIVAS Y MAPAS DE RIESGOS. 

6.2.4. SEÑALES DE SEGURIDAD QUE SE USARAN EN EL PROYECTO 
(...) 
6.2.4.1. OBJETIVOS DE LAS SEÑALES DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

/ Atraer la atención de los trabajadores a los que está destinado e/mensaje específico. 
y' Conducir a una sola interpretación. 

Ser claras para facilitar su interpretación. 
V Informar sobre la acción específica a seguir en cada caso. 
" Ser factible de cumplirse en la práctica 

Se harán señalizaciones para informar de las distintas situaciones de la obra. Estas serán, 
permanentemente, modificadas debido a la dinámica que se dan en los trabajos y la aparición 
de nuevas condiciones. (...)" 

De lo expuesto, se evidencia que la Entidad no cobró penalidad por  Seiundad de la obra y 
señalización" estipulada en el item 5 de la cláusula décimo cuarta del contrato de ejecución de 
obra n.° 15-2018-MDC/OA de 13 de noviembre de 2018 (Apéndice n.° 10), donde se estableció 
la fórmula de aplicación, de 1/1 000 del monto del contrato, ascendente a SI 6783,0217, tal como 
se detalla en el cuadro 16: 

Cuadro n.° 16  
Cálculo de Penadades al Contratista Segundad de la Obra y Señallzadón 

' Se calcula apiican la fórmula 1/1000 del monto ntratado, es decir 1/1000 x 6783 020,76 3/6 783,02. 

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de curgos, provincia de Sánchez carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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. Calidad de Ejecución de la Obra 

También, se verificó durante la visita de inspección del 11, 12, 17, 18 y  19 de setiembre de 
2019, varias deficiencias técnicas durante la ejecución de las partidas; las mismas que, se 
detallan a continuación: 

1.-Compactación del relleno con material qranular (afirmado) en badenes 

Acta de Inspección n. ° O01-2019-MPSClOCl-CCI7 de 11 de setiembre de 2019 
(Apéndice n.° 35). 

3. Durante la inspección se pudo constatar que en/a progresiva Km 6+280 aproximadamente, 
se realizaba el vaciado de concreto sin e/jefe de Supervisión. Donde se encontraron las 
siguientes observaciones: (...) 
"(...) Se evidenció el vaciado de concreto obre terreno sin compactar (...)" 

Acta de Inspección n. ° 002-2019.MPSCIOCI-CCI7 de 12 de setiembre de 2019 
(Apéndice n.° 35). 

2. Durante la inspección se pudo constatar que en la progresiva Yn 3+4  10 aproximadamente, 
se realizaba el vaciado de concreto sin e/jefe de Supervisión. Donde se encontraron las 
siguientes observaciones; (...) 
"(...) Se evidencio e/encofrado para el vaciado de concreto para la construcción de! badén, 
e/cual está sin desmoidante, asimismo. se  defectó que el terreno donde se realizó el vaciado 
no está compactado (...) 

\ (...) Se evidencio que e/terreno donde se realizó del vaciado no está compactado y la 
madera para e/ encofrado esta sin desmoldante. (...). ) Se evidencio el inicio del vaciado de concreto para la construcción del badén, 
detectándose que e/terreno esta sin compactar. (...) 

Acta de Inspección n. ° 004-2019-MPSC/OCI-CCI7 de 18 de setiembre de 2019 
(Apéndice n.° 35). 
?. ) 
2. Se inspeccioné el badén ubicado en la progresiva Km 7+230, donde se encontraron las 

siguientes observaciones: (...)" 
"(...) Se evidenció que la base granular del baden se encuentra sin compactar. (...)' 

Según especificaciones técnicas del expediente técnico en la subpartida 04.03.02.02 relleno 
con material granular (Apéndice u.0  30), nos indica lo siguiente: 

Informe de Auditoria de cumplimiento a la P&niapafldad Distrital de Czgos, provincia de Schez Carión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Método de Construcción 
"Después que una estructura se haya completado, las zonas que la rodean deberán ser 
rellenadas con material aprobado, en capas horizontales de no nis de 20 cm. de espesor 
compactado ya una densidad mínima del 95 % de la máxima densidad obtenida en e/ensayo 
proctor modificado. Todas las capas deberán ser compactadas convenientemente mediante 
el uso de planchas vibratorias, rodillos vibratorios pequeños y en los 0.20 m superiores se 
exigirá el 100 % de la densidad máxima obtenida en el ensayo pro ctor modificado. (...) 

De lo expuesto, se evidencia que, la comisión de control concurrente realizó visitas de 
inspección, los días 11, 12y 18 de setiembre de 2019, donde comprobó que, durante el vaciado 
de concreto en badenes ubicados aproximadamente en las progresivas Km. 6+280, 3+410, y 
7+230, el relleno con material granular (afirmado) no fue compactado; lo que se detalla en las 
actas de inspección n°s  001, 002 y  004-2019-MPSC/OCl-CC17 (Apéndice n.° 35); además, 
revelan que no se realizó la compactación en capas horizontales de 20 cm., tal como lo indica 
las especificaciones técnicas del expediente técnico. 

2..  Encofrado de badenes 

Acta de Inspección n. ° 001-2019.MPSC/OCI.CCI7 de 11 de setiembre de 2019 
(Apéndice n.° 35). 
u( ) 

3. Durante la inspección se pudo constatar que en/a progresiva Km 61280 aprox;madamente, 
se realizaba el vaciado de concreto sin e/jefe de Supeivisión. Donde se encontraron las 
siguientes observaciones. (...)" 

(...) Se evidenció el encofrado en el badán para la separación de juntas, el cual estaba sin 
desmoldan/e. (..J' 

Acta de Inspección n. ° 002-2019-MPSC/OC!-CCI7 de 12 de setiembre de 2019 
(Apéndice n.° 35). 

3. Durante la inspección se pudo constatar que en la progresiva Km 6+280 aproximadamente, 
se realizaba el vaciado de concreto sin e/jefe de Supeivísión. Donde se encontraron los 
siguientes observaciones: (...) 
"(...) Se evidenci6 el encofrado en el badán para la separación de juntas, e/cual estaba sin 
desmoldante. (...)' 

Acta de Inspección n. ° 004-2019•MPSClOCICCi7 de 18 de setiembre de 2019 
(Apéndice n.° 35). 
1•/ 

17. Se inspeccionó el baden ubicado en la progresiva Km 5+910, donde se encontraron las 
siguientes observaciones: (...)" 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Munic*palidad Distrital de Cwgos, provincia de Sicez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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) Se evidenció el encofrado de/baden sin desmoidanie. (...) 

Según especificaciones técnicas del expediente técnico en la subpartida 04.03.02.02 relleno 
con material granular (Apéndice n.° 30), nos indica lo siguiente: 

Método de Constructivo 

Antes de vaciarse el concreto, las formas deberán ser mojadas o aceitadas para evitar el 
descascararniento. La operación de desencofrarse hará gradualmente, quedando totalmente 
prohibido golpear o forzar. (...)" 

En virtud de lo expuesto, se comprobó que la comisión de control concurrente realizó visitas 
de inspección, los dias 11, 12 y  18 de setiembre de 2019, donde evidenció que, durante el 
vaciado de concreto en badenes ubicados aproximadamente en las progresivas Km. 6+280, 
3+410, y  7+230, utilizada para el encofrado no se le aplicó desmoldante para facilitar el 
desencofrado después del vaciado, lo que se señaló en las actas de inspección n. 001, 002 
y 004-2019-MPSC/OCl-CC17 (Apéndice n.° 35).; así mismo, indican que durante las visitas 
de inspección antes mencionadas, la madera utilizada para el encofrado de los badenes, no 
fueron mojadas o aceitadas para un correcto desencofrado, de acuerdo al expediente técnico. 

3.. Junta de dilatación e1" con sellante asfáltico en badenes 

Acta de Inspección n. ° 002-2019.MPSC/OCI-CCI7 de 12 de setiembre de 2019 
(Apéndice n.° 35). 

9. De la inspección reallzada al badán ubicado en la progresiva Km 2+ 420 aproximadamente, 
donde se encontraron las siguientes obse,vaciones: (...) 
'(...) En campo se verificó ¡a medida de ¡asjwmtas de dilatación de! badén, ¡as cuales 
midieron 2 (...)' 

Acta de Inspección n. ° 003-2019-MPSC/OCI-CCI4 de 17 de setiembre de 2019 
(Apéndice n.° 35). 

2. Se /nspeccionó el badán n.° 1 ubicado en la progresiva Km 2+430, donde se encontraron 
las siguientes observaciones: (...) 
"(...) Se evidenciaron las juntas de di!atacin de! badán n,° 1 llenas de concreto, a! respecto 
e/ingeniero residente indicó que se cortará con la amo/adora para luego rellenar las juntas 
con asfalto, asimismo, dichas juntas son de 2 (...)" 
''...) 3. Se inspeccionó el badén n.° 2 ubicado en la progresiva Km 3+140, donde se 
encontraron las siguientes observaciones: (...) 
'(...) Se evidenciaron las juntas de dilatación del badán n.° 2 las cuales miden 2. (..J' 

informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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"(...) ¡a Se inspeccionó el badén n. ' 5 ubicado en la progresiva Km 6~850 
aproximadamente, donde se encontraron las siguientes observaciones: (...) 
"(...) Se evidencio que las juntas de di/alacíón del badén que no tienen una medida uniforme, 
toda vez que, una parte mide 1 y  en otra mide 2. (...) 
Acta de Inspección n. ° 005-2019-MPSC/OCI-CCI4 de 19 de setiembre de 
2019(Apéndice n.° 35). 

3. (...) Se verificó el badén ubicado aproximadamente en progresiva 6+980 Km.. en el cual 
se realiza el encofrado del emboquillado con base de material granular (afirmado) sin 
compactar, además, se evidenció grietas en la superficie del cuerpo del badén, cangrejeras 
en laterales del badén y deficiencia en juntas. (...) 

(...) Deficiencias en juntas y cangrejas en laterales del baden. (...) 

Según especificaciones técnicas del expediente técnico en la subpartida 04.03.03.04 junta de 
dilatación e=1 c/seilante asfaltico (Apéndice n.° 30), nos indica lo siguiente: 

Método de Trabajo 

El mortero asfáltico está compuesto por la combinación arena fina y asfalto RC250, 
rellenándose según detalles indicados. El Residente respetará en todo momento las 
dimensiones de las juntas de dilatación y la aplicación de/sello asfáltico cuyas medidas se 
indican en los planos. 
La comisión de control concurrente realizó visitas de inspección, los días 1217 y 19 de 
setiembre de 2019, donde evidenció que, durante las visitas de inspección antes 
mencionadas, el espesor de la junta de dilatación no fue de 1 fue de 2 y espesores no 
uniformes, por lo que no se estaría cumpliendo con lo establecidos en los planos del 
expediente técnico. 
Asimismo se corroboro en olp/ano B-01 BADENES DE MAMPOSTERÍA DE PIEDRA, donde 
la junta de dilatación es de un espesor de 1. (...) 

4..  Cangreras en Alcantarillas 

Acta de Inspección n. ° 002-2019-MPSC/OCI-CCI7 de 12 de setiembre de 2019 
(Apéndice n.° 35). 

'(...) 8. Se verificó la medida de la alcantarilla de ingreso y salida ubicada en la progresiva 
del Km 6+ 640 aproximadamente, donde se encontraron las siguientes observaciones:' En 
campo se verificó la medida de las juntas de dilatación del badén, las cuales midieron 2. (...) 

"(...) Se evidencio cangrejeras en la alcantarilla de ingreso 2. (...) 

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez caTión, La Libertad. 
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Acta de inspección n. ° 004-2019-MPSCiOCi•CCI7 de 18de setiembre de 2019 
(Apéndice n.° 35). 
(...) 5. Se inspeccionó la a/cantarilla n.° 12 ubicada en la progresiva Km 8+690, donde se 

encontraron las siguientes observaciones:(.. 

(...) Se evidencio cangrejeras en la a/cantarilla de ingreso. (...)" 

(...) Se evidencio cangrejeras en la a/cantarilla de salida. (..J' 

Acta de Inspección n. ° 0052019.MPSCIOCI-CC14 de 19 de setiembre de 2019 
(Apéndice n.° 35). 
'( ,)3 (. ) Se verificó el hadén ubicado aproximadamente en progresiva 6~980 Km. en el 

cual se realiza el encofrado del emboquillado con base de material granular (afirmado) sin 
compactar, además, se evidenció grietas en la superficie de! cuerpo de! badán. cangrejeras 
en laterales del badén y deficiencia en juntas. (...) 

(...) Deficiencias en juntas y cangrejas en laterales de! baden . 

Según especificaciones técnicas del expediente técnico en la subpartida 04.02.03.01 Concreto 
fc=175 kg1cm2 (Apéndice n.° 30), nos indica lo siguiente: 

Partida Genérica 
Clases de concreto 
(o) Vibradores 
Los vibradores para compactación de/concreto deberán ser de tipo interno y deberán operar 
a una frecuencia no menor de siete mil (7000) cicles por minuto y sor do una intensidad 
suficiente para producirla plasticidad y adecuada consolidación del concreto, pero sin llegar 
a causar la segregación de los materiales. (...)" 

'(...) 610B. 10 Operaciones para el vaciado de mezcla 
El concreto colocado se deberá consolidar mediante vibración, hasta obtener la mayor 
densidad posible, de manera que quede libre de cavidades producidas por parflcu!as de 
agregado grueso y burbujas de aire, y que cubra totalmente las superficies de los encofrados 
y los materiales embebidos. Durante la consolidación, el vibrador se deberá operar a 
intervalos regulares y frecuentes, en posición casi vertical y con su cabeza sumergida 
profundamente dentro de la mezcla. (...)" 

De lo visto, podemos evidenciar que, la comisión de control concurrente realizo visitas de 
inspección los días 12, 18 y19 de septiembre de 2019, donde comprobó que en las alcantallas 
y badenes ubicados aproximadamente en las progresivas Km. 6+640, 8+690 y  6+980, presenta 
deficiencias (cangrejeras) en el exteor, inteor y costados lo que pudo ser oginado por un 
inadecuado vibrado del concreto durante el vaciado, lo que se indicó en las actas de inspección 
n 002, 004 y  005-2019-MPSC/OCI-CC17 (Apéndice n.° 35); además, en las especificaciones 
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técnicas indicaba que el concreto colocado se deberá consolidar mediante vibración, hasta 
obtener la mayor densidad posible, de manera que quede libre de cavidades producidas por 
partículas de agregado grueso y burbujas de aire. 

Finalmente, de la revisión al citado informe de control concurrente comunicado al titular de la 
Entidad mediante oficio n.° 1040-2019-MPSC/OCI de 27 de setiembre de 2019 (Apéndice n.° 
34), se verificó durante la visita de inspección del 11, 12, 17, 18 y  19 de setiembre de 2019, 
deficiencias técnicas durante la ejecución de las partidas (detalladas en el cuadro siguiente), 
incumpliendo las especificaciones técnicas consignadas en el expediente técnico, con el cual se 
ejecutó la Obra, debiéndose aplicar el ítem 7, de la cláusula décimo cuarta, del contrato de 
ejecución de obra n.° 015-2018-MDC/OA (Apéndice n.° 10); el cual, establece el cálculo de otras 
penalidades por dicho concepto, estableciendo la fórmula de aplicación, de 1/1 000 del monto del 
contrato, que asciende al monto de SI 27132,08, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cuadro n.° 17  
CJculo de otras penalidades relacionadas con la "Calldad de E!ecución de la Obra" por parte del Contratista 

Item Detalle Forma de 

cákulo 

Monto de 

contrato 

Penalidad no 

cobrada SI 

6 783,02 1 Compactación del relleno con 
matenal granular (afirmado) en 
badenes 

1/1000 6 783 020,76 

2 Encofrado en badenes 1/1000 6 783 020,76 6 783,02 

3 Junta de diatacn e-V con 
sellante asfáitico en badenes 

1/1000 6783020,76 6 783,02 

4 Cangrejeras en alcantarillas 111000 6783 020,76 6 783,02 

Total 27 132,08 

Fuente: lnfome de c*oi Concurrente N o49-2o19-ocl419-scc (Apéndice n. 34). 
Elaborado por:  csón de aucMcsia. 

Informe de Hito de Control n.° 055-2019•0C110419-SCC comunicado al titular de la Entidad 
con oficio n.° 1196•2019•MPSC!OCI de 29 de octubre de 2019 (Apéndice 
n.° 36), correspondiente al Hito n.° 5: "Valorización de Obra N° 8 y Ejecución Contractual 
hasta el 22 de octubre de 2019": 

De la revisión a! Informe de Hito de Control n.° 0552019OC!I0419•SCC (Apéndice 
•° 36), se advirtió ausencia del personal clave del Contratista- Residente de obra; lo cual, se 
videnció en las dos (2) actas de inspección física a la obra efectuadas durante los días 16 y  17 
e octubre de 2019, tal como se muestra a continuación: 

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Ctwgos, provincia cte Sánchez Carrión, La Libertad. 
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• Ausencia del personal clave del ejecutor 

Acta de Inspección n. ° 004-2019-MPSC/OCI-CC2I de 16 de octubre de 2019 (Apéndice 
n.° 37). 
(...) 
1. Se realizó la inspección en el lugar de/a Obra, a fin de comprobar si e/personal profesional 
propuesto por el Consorcio Maria de Los Angeles y del Consorcio Consultor Chiquichel se 
encuentran en Obra. evidenciándose lo sicuiente: 

1.1 PERSONAL PROFESIONALES RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE L4 OBRA 
N° Profesional Cargo Presente en Observaciones 

Obra 
1 John Hernando 

Vargas Lópe7 
Residente 
de obra 

NO 

Acta de Inspección n. ° 005-2019MPSCIOCI-CC2 de 17 de octubre de 2019 (Apéndice 
n.°37). 

1. Se rea11z6 la inspección en el lugar de lo Obra, a ffn de comprobar si e! persona! 
profesional propuesto por el Consorcio María de Los Angeles y del Consorcio 
Consultor Chiquíchal se encuentran en Obra, evidencindose 10 siguiente: 

1.1 PERSONAL PROFESIONALES RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
N° Profesional Cargo Presente en 

Obra 
Observaciones 

1 John Hernando Vargas 
L6pez 

Residente de 
obra 

NO 

Cabe mencionar que, el cuaderno de obra (Apéndice n.° 24) en el mes de octubre de 2019, solo 
esta suscrito hasta el día 15 de octubre con el asiento n.° 363 del residente de obra y con asiento 
n.° 364 del supervisor de obra, los que se muestran a continuación: 

Asiento n°363 del residente de 15 de octubre de 2019 (Apéndice n.° 24). 

Así mismo, dado que no se tiene frente de trabajo al no poder ejecutar las partidas de la 
estructura del pavimento, se alcanza a la supervisión el informe n°003-2019-JHVURO, 
solicitando la suspensión del plazo de ejecución de obra, hasta que se absuelvan las 
consultas por la entidad. (...y 

Asiento n°364 del supervisor de obra de 15 de octubre de 2019(Apéndice n.° 24). 
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Así mismo, el ¡ng. Residente hace llegar a esta supervisión el informe n°003-2019-JHVURO, 
donde solicita suspensión de plazo debído a no tener frente de trabajo por la consulta 
planteada que aún carece de absolución por parte del proyectista. (...)' 
"(...) Esta supervisión recomienda la suspensión de/plazo por las razones expuestas por el 
¡ng. Residente (...)" 

Posteriormente, el 18 de octubre de 2019. la entidad suscribió el acta de acuerdo de paralización 
de obra y suspensión de plazo de ejecución de obra (Apéndice n.° 38), por eventos no atribuibles 
a las partes (deficiencias en el expediente técnico que afectan los trabajos de la obra); además, 
emitió la Resokición de Gerencia Municipal n. ° 232-2019-MDC de 18 de octubre de 2019 
(Apéndice n.° 39), aprobando formalmente la suspensión de la obra auditada "Mejoramiento y 
Rehabilitación del Camino vecinal en Desvío Curgos — Corral colorado — Querobal — Chiquichal — 
Distrfto de Curgos — Provincia de Sánchez Carrión — Departamento de la Libertad'. 
Sobre el particular, de la revisión del Informe de Control Concurrente n.° 055-2019-OCl/0419-
SCC (Apéndice n.° 36), se ha corroborado que la entidad no ha cobrado penalidad al contratista 
"Consorcio María de Los Ángeles', por ausencia del residente en obra los días 16 y17 de octubre 
de 2019, penalidad que asciende al monto de S/13 556,04; no obstante, que la suspensión de 
la obra se dio el 18 de octubre del 2019; originándose el no cobro de la penalidad por "Falta de 
Permanencia del Personal ProDuesto" estipulada en el ítem 10 de la cláusula décima cuarta del 
contrato de ejecución de obra n.° 15-2018-MDC/OA de 13 de noviembre de 2018 (Apéndice n.° 
10), siendo la fórmula para su aplicación de 2/1000 dei monto del contrato, ascendente a Si 13 
566,0418, conforme al siguiente detalle: 

Cuadro n.° 18 
Cálculo de Penalidades al Contratista por Ausencia del personal clave del elecutor 

Forma de calculo Monto del contrato SI Penalidad a Cobrar SI 
2/1000 6783 020,76 13556,04 

TOTAL 13 556,04 
Fuente: Informe de Hito de Control n." 055-20190CL'O419-SCC (Apéndice n." 36). 
Elaborado por:  csión de auctoda. 

VI. Informe de Hito de Control n.° 064-2019-0C110419-SCC, comunicado al titular de la Entidad 
con oficio n.° 1312-2019.MPSCIOCI de 29 de noviembre de 2019 (Apéndice 
n.° 40), correspondiente al Hito n.° 6: "Valorización de Obra N° 9 y  Ejecución Contractual 
hasta el 22 de noviembre de 2019". 

De la revisión al Informe de Hito de Control n.° 064-2019-OCl/0419-SCC (Apéndice 
n.° 40), se advierte ausencia del ingeniero residente de obra y deficiencias en la calidad de a 
obra, durante as visitas de inspección deI 19, 20 y  21 de noviembre de 2019, conforme señalan 

'8 8e calcula icendo la fórmula 2/1000 del monto nfratado, es decir 2/1000 x 6 783 020,76 = S/13 566,04. 
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las "Actas de inspección n.° 001, 002, y  003-2019-MPSC/OCi-CC26' (Apéndice n.° 41), lo cual, 
se detalla a continuación: 

. Ausencia del personal clave del ejecutor 

En la visita de inspección realizada el 20 de noviembre de 2019, se advierte los siguientes 
hechos: 

Acta de Inspección n. ° 002-2019•MPSCIOCI-CC26 de 20 de noviembre de 2019 
(Apéndice n.° 41). 

• . )1 -Se realizó la inspección en e/lugar de la Obra, a fin de comprobar si el personal 
profesional propuesto por el Consorcio María de Los Ángeles y del Consorcio Consultor 
Chiquichal se encuentran en Obra, evidenciándose lo siguiente: 

1.1 PERSONAL PROFESIONALES RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

1
Profesional Cargo Presente en Obra Observaciones 

1 Tondef Cn Rodriguez Residente de obta NO 
(..•Y 

Sobre el particular, en la misma acta, la comisión de control concurrente detalla algunas 
deficiencias en calidad de la obra que encuentran en su recorrido efectuado desde la progresiva 
7+247 hasta la progresiva 10+220 de la obra, que se puntualiza a connuación: 

11. Durante la visita de inspección a la obra se evidencio que en e/km 7+24 7 e/baden 08, 
tiene cangrejeras en los lados laterales del badén (...) 

12. Durante la visita de inspección a la obra se evidencio que en el km 7+ 655 el baden 09, o 
esf condicionada al terreno, por lo que se esta causando que el agua de las lluvias se 
empoce. (...) 

13. Durante la visita de inspección a la obra se evidencio que en el km 8+141.70/a alcantarilla 
# 10, no cuenta con buen acabado en la parte de la boquilla. (...) 
14. Durante la visita de inspección a la obra se evidencio que en el km 8+598 la alcantarilla 
# 11, Ci tarrajeo do /05 cabezales se encuentran lastimados. (...) 
15. Durante la visita de inspección a la obra se evidencio que en el km 8+ 690 la a/cantarilla 
# 12, la tubería TMC que se encuentra instalada en la a/cantarilla, posee deformaciones 

debido al mal proceso constructivo. (...) 
16. Durante la visita de inspección a la obra se evidencio que en el km 9+370/a a/cantarilla 
# 13, no cuenta con un buen acabado de tan-ajeo en la parte de la boquilla. (...) 
17, Durante la visita de inspección a la obra se evidencio que en el km 9+680/a a/cantarilla 
# 14, en las esquinas del cabezal de la alcantarilla se ha producido descascaramiento, (...). 

Informe de Auditoria de cumpIimiej,to a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Catión, La Libertad. 
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18. Durante ¡a visita de inspección a ¡a obra se evidencio que en e/km 9+830 la a/cantarilla 
# 15, no cuenta con un buen acabado de tarrajeo en la parte de la boquilla. (...) 
19. Durante la visita de inspección a la obra se evidencio que en e/km 10+220/a carretera 
se encuentra a nivel de afirmado, por lo que de manera superficial se puede apreciar que la 
lluvia a lavado los finos. (...)" 

Sin embargo, en el cuaderno de obra (Apéndice n.° 24) del 20 de noviembre de 2019, día de la 
visita de inspección realizada por la comisión de control concurrente, se encuentra que el ingeniero 
residente y supervisor de obra, han realizado anotaciones, tal como se específica en los siguientes 
asientos: 

Asiento n°365 deI supervisor de obra de 20 de noviembre de 2019 (Apéndice 
n.° 24). 

Hoy día tal como se indica en el acta de reinicio de obra emitido por/a municipalidad disfrifal 
de Curgos con fecha 20 de noviembre se dio reinicio a la obra (...) el cual se reinició con los 
trabajos de las partidas establecidas en e/expediente técnico adicional vinculante n°01 como 
son: 
-Base granular e=l5cm 
-Base tratada con tecnología proes. 
(..)" 
Asiento n°366 deI residente de obra de 20 de noviembre de 2019 (Apéndice 
n.° 24). 

Los trabajos de ejecución del adicional de obra con deductivo vinculante n.° 01 aprobado con 
resolución por la Municipalidad Distrita! de Curgos 
Se iniciaron estos trabajos el día 20 de noviembre en el progresivo km 07+548.26 hasta el 
progresivo km 07+ 248. 26, los trabajos ejecutados son: base granular e=0. 15 con base 
tratada con tecnología PROES 100 (...)' 

En virtud de lo expuesto, y a pesar de los asientos del cuaderno de obra 365 y  366 (Apéndice n.° 
24), por el recorrido a la obra, la comisión de control concurrente comprobó que el residente de 
obra no había asistido a la obra el 20 de noviembre de 2019, originándose la aplicación de la 
penalidad por "Falta de Permanencia del Personal Propuesto" estipulada en el ítem 10 de a 
cláusula décima cuarta del contrato de ejecución de obra n.° 15-2018-MDC/OA de 13 de 

oviembre de 2018 (Apéndice n.° 10), siendo la fórmula para su aplicación de 211000 del monto 
el contrato, ascendente a Sl 13 566,0419, conforme al siguiente detalle: 

Se caictija aplicando la fórmula 2/1000 dei momo contratado, es decir 2/1000 x 6 783 020,76 = S/13 566,04. 

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de curgos, provincia de Sánchez carrión, La Libertad. 
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Cuadro n.° 19 

Cálculo de Penalidades al Contratista por Ausencia del personal clave del ejecutor (Residente) 

Forma de calculo Monto del contrato SI Penalidad a Cobrar SI 
2/1000 , 6 783 020,76 13556,04 

TOTAL 13556,04 
E: Informe de Control Concurrente N 064-2019.00I!0419.SCC (Apéndice n.° 40). 
Elaborado por:  Comisión de auditoría. 

• Calidad de Ejecución de la Obra 
Adicionalmente, se verificó que, durante la visita de inspección del 19, 20 y  21 de noviembre de 
2019, detalladas en sus respectivas actas de inspección, la comisión de control concurrente 
comprobó la existencia de deficiencias técnicas durante la ejecución de las partidas, las mismas 
que incumplían las especificaciones técnicas consignadas en el expediente técnico de la Obra, 
tal como se muestra a continuación: 

1.-  Estabilización de suelo con cemento 
Acta de Inspección n. ° 002-2019-MPSC!OCl.CC26 de 20 de noviembre de 2019 
(Apéndice n.° 41). 

19. Durante la visita de inspección a la obra se evidencio que en el km 10+220 la carretera 

se encuentra a nivel de afirmado, por/o que de manera superficial se puede apreciar que la 
lluvia a lavado los finos. 

(...) 

Acta de Inspección n. ° 003-2019-MPSC/OCI-CC26 de 21 de noviembre de 2019 
(Apéndice n.° 41). 

5. Entre las progresivas 6+900km y  7+720 km se encuentra realizando la partida de 

estabilización de suelo con cemento y aditivo PROES, se encontró a un supervisor por parte 
de la empresa que abastece el aditivo, el cual señalo con los ingenieros de la empresa 
contratista que se está utilizando 50 kg ~ 0.3 litros de aditivo para cada metro cubico de 
afirmado batido con cemente; el aditivo de disuelve en agua y se esparce utilizando la 
cisterna. (...) 

Se realiza el batido del afirmado con el cemento tipo lL utilizando dos motoniveladoras entre 
las progresivas 6+900km y 7+720km para posteriormente esparcir el aditivo PROES disuelto 
en agua. 

(...) 

Asimismo, la comisión de control concurrente. indicó en su Informe de Hito de Control n.° 064-
2019-OCl/0419-SCC (Apéndice n.° 40), que "('...)!a partida 01.01 Base granular Tratada de! 
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expediente técnico del adicional y deductivo vinculante n.° 1, se deberla de utillzar a315 bis 
de cemento por m2  ,convirtiéndole a m3  quiere decir que se debe de utilizar 2 bolsas de 
cemento por m de afirmado sin embargo durante las visitas de inspección antes 
mencionadas, el supervisor por parte de la empresa que abasteció el aditivo y los ingenieros 
de la empresa contratista, nos indicaron utilizaron 50 kg de cemento + 0.3 litros de aditivo 
PROES para cada metro cubico de afirmado. Por lo tanto, se estaría utilizando solamente 1.176 
bolsas de cemento por metro cubico, por lo que no estaría cumpliendo con la dosificación que 
manda el expediente técnico adicional y deductivo vinculante n. °1. (...) 

No obstante, según lo precios unitarios de la prlida 01.01 Base granular Tratada del 
expediente técnico del adicional y deductivo vinculante n.° 1 (Apéndice n.° 42), indica que se 
deberla utilizar 0.315b1s de cemento por m2.; por lo tanto, no se cumplió con colocarla cantidad 
de Cemento portland tipo 1, de acuerdo como se indica en los costos unitarios de la partida 
01.01 Base granular Tratada, de! expediente técnico del adicional y deductivo vinculante n.° 1. 

2.-  Alcantarillas 

En las visitas de inspección de lOs días 19, 20 y  21 de noviembre de 2019, realizadas por a 
comisión de control concurrente, se comprobó, que las alcantarillas presentaban deficiencias 
en los acabados y defoimaciones de la tubería metálica TMC, como señalan en las actas de 
inspección n.os  001,002,003-2019-MPSC/OCl-CC26 (Apéndice n.° 41), detalladas a 
continuación: 

Acta de Inspección n. ° 001-2019-MPSCIOCI-CC26 de 19 de noviembre de 2019 
(Apéndice n.° 41). 
(...) 
Alcantarilla n.° 4 ubicada en la progresiva 4+641.75 km e '/.s 

"(...) presenta deficiencias en el acabado en la salida y necesita que se realice limpieza en 
la salida de la a/cantarilla. (...)" 

Alcan farilla n.° 3 ubicada en la progresiva 4+035.90km 

presenta deficiencias en el acabado en el ingreso y salida de la alcaritarilla. (...) 

Alcantariila n.° 1 ubicada en ¡a progresiva 2+ 855.00 km 

"(...) presenta deficiencias en el acabado en la salida y necesita que se realice limpieza en 
ingreso y salida de alcantarilla. (...)" 

Informe de AuditorIa de Cumplimiento a la Muniapalidad Distrital de Cwgos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad, 
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Acta de Inspección n. 002-2019-MPSCiOCi-CC26 de 20 de noviembre de 2019 
(Apéndice n.° 41). 

1. En el progresivo km 5+462, se evidencio que la a/cantarilla #6 está en ma/estado 
ya que se ha caído parte del tarrajeo y material de/cabezal (...) 

"(...) 8. Durante la visita de inspección de la obra se evidencio que en el km 6+676.20./a 
a/cantarilla #8, no tiene un buen acabado de tarrajeo en la parte de la boquilla: asimismo, la 
tubería TMC que se encuentra instalada en la a/cantarilla, posee deformaciones debido al 
mal proceso constructivo. Por el encausamiento del agua se está socavando la cimentación 
de la a/cantarilla (...)' 
g(,) 14. Durante la visita de inspección de la obra se evidencio que en el km 8+598 la 
a/cantarilla #11, el tarrajeo de los cabezales se encuentran lastimados. (...) 

15. Durante la visita de inspección a la obra se evidencio que en el km 8+690 la 
a/cantarilla #12, la tubería TMC que se encuentra instalada en la a/cantarilla, posee 
deformaciones debido al mal proceso constructivo (...) 

Acta de Inspección n. ° 003-2019-MPSCIOCI-CC26 de 21 de noviembre de 2019 
(Apéndice n.° 41). 

Alcantarilla n.° 3 ubicada en la progresiva 5+323.00 km 
"(...) en el interior la alcanlarilla se encontró madera que está soportando la a/cantarilla, se 
encuentra deformada posiblemente causado por presencia de piedras de gran diámetro al 
momento de compactar el relleno para la a/cantarilla u ocasionando por sobrecarga sobre el 
camino vecinal (...)". 

Al respecto. las especificaciones técnicas del expediente técnico en la subpartida 04.02.03.03 
Alcantarilla T.M-C D= 36 (Apéndice n.° 30), establece: 

Método de Construcción 
Relleno con Tierra 
La resistencia de cualquier tipo de estructura para drenaje, depende en gran parte, de la 
buena colocación del terraplén o relleno. La selección, colocación y compactación del relleno 
que circunde fa estruclura será de gran importancia para que se conserve en su forma y por 
ende su funcionamiento sea óptimo. (...) 

3.-  Badenes 

La comisión de control concurrente realizó visitas de inspección los días 19 y  20 de noviembre 
de 2019, donde evidenció que los badenes no estaban cumpliendo con su función y 

lníorme de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 

0091 



LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

Página 92 de 269 

presentaban fallas técnicas, como el badén n.° 3 de a progresiva 2+926.80 km; baden n.° 2 
de la progresiva 3+140 km; baden n.° 1 de la progresiva 2+430 km, dichas fallas técnicas son 
los desniveles entre el baden y el terreno del cauce; mal acabado en los laterales del baden 
cangrejeras en los laterales del badén, en las especificaciones técnicas de trazo, nivelación y 

replanteo indica determinar y definir los puntos que sean necesarios para determinar la longitud 
de los elementos de drenaje y del tratamiento de sus ingresos y salidas; así mismo, como la 
partida de relleno con material granular indica que después que una estructura se haya 
completado, las zonas que lo rodean deberán ser rellenadas con material aprobado, en capas 
horizontales de no más de 20 cm de espesor compactado; sin embargo, no se realizaron los 
trabajos de acuerdo a las especificaciones técnicas del expediente técnico de la obra, lo que 
se muestra en las siguientes actas: 

Acta de Inspección n.° 001 •2019-MPSCIOCI.CC26 de 19 de noviembre de 2019 (Apéndice 
n.° 41). 

Baden n.° 3 ubicada en la progresiva 3~ 926.80 km 
El badén se presenta acumulación de material producto de las lluvias; además, e/terreno del 
cauce y Ci badán, no se encuentran en un mismo nivel, generando que Ci agua se empoce y 
pueda afectar/a base del badén. (..J' 

Baden n.° 2 ubicada en la progresiva 3+ 140 km 
E/terreno del cauce y el badén, no se encuentran en un mismo nivel, generando que el agua 
se empoce y que pueda afectar la base de/baden; además, se comprobó la socavación de la 
base del badán posiblemente ocasionando por ¡as lluvias (...) 

Baden n.°  1 ubicado en la progresiva 2+430 km 
El terreno de/cauce y el badén, no se encuentran en un mismo nivel, generando que el agua 
se empoce y que pueda afectar la base del baden; además, existen grietas a lo largo de la 
junta y deficiencias producidas durante el fraguado del concreto del badán (...)" 

Acta de Inspección n.° 002-2019-MPSC/OCI-CC26 de 20 de noviembre de 2019 (Apéndice 
n.° 41). 

4. Se evidencio en e/km 5+910 e/baden 04. presenta algunas fallas en las juntas asfálticas y 
en los bordes de/ badén. 

5. Se comprobó que el baden 05, ubicado en el km 050, no tiene un acabado, se puede 
apreciar fisuras en la junta. (.. 
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7. Durante la visita de inspección a la obra se evidencio que el km 6+247, el baden 06, no 
cuenta con un buen cauce, no está condicionado para que se cumpla su función. (...)" 

9. Durante la visita de inspección a la obra se evidencio que el km 6+880, el baden 07, se 
encuentra lastimado en las partes latera/es. (...)" 

11. Durante la visita de inspección a la obra se evidencio que el km 7+247, el baden 08, se 
encuentra tiene cangrejeras en los laterales del badén. 

12. Durante la visita de inspección a la obra se evidencio que el km 7+665, el baden 09, no 
está condicionada a/terreno, por lo que se está causando que el agua de las lluvias se 
empeore. (..J' 

Al respecto, las especificaciones técnicas del expediente técnico de la Obra, las subpartidas 
relacionadas detallan lo siguiente: 

04.03.01 .01 Trazo, nivelación y replanteo (badenes) (Apéndice n.° 30). 

Elementos de Drenaje 
(...) 
Se deberá considerar lo siguiente: 
(1) Relevamiento de! perfil de! terreno a lo largo del eje de la estructura de drenaje que 
permita apreciar el terreno natural, la línea de flujo, la sección del camino y el elemento de 
drenaje. 
(2) Localización de los puntos de ubicación de los elementos de ingreso y salida de la 
estructura. 
(3) Determinar y definir los puntos que sean necesarios para determinar la longitud de los 
elementos de drenaje y del tratamiento de sus ingresos y salidas. (...)" 

04.03.02.02 Relleno con material granular (Apéndice n.° 30). 
U() 

Método de construcción 
Después que una estructura se haya completado, las zonas que lo rodean deberán ser 
rellenadas con material aprobado, en capas horizontales de no más de 20 cm de espesor 
compactado ya una densidad mínima de! 95% de la máxima densidad obtenida en el ensayo 
proctor modificado. (...)' 

Finalmente, las deficiencias de la obra expuestas, originaron la aplicación de penalidades, 
debiéndose aplicar el item 7, de la cláusula décimo cuarta, del contrato de ejecución de obra 
n.° 15-2018-MDC/OA de 13 de noviembre de 2018 (Apéndice n.° 10), estableciendo la fórmula 
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de aplicación, de 1/1000 dei monto dei contrato, ascendente a Si20 349,06, de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

Cuadro n.° 20 
Cálculo de otras penalidades relacionadas con la "Calidad de Ejecución de la Obra" por parte del 

Contratista 

Item Detalle Forma de 
cákulo 

Monto de 
contrato 

Penafidad no 
cobrada SI 

1 Estabikzación de suelo 
con cemento 

1/1000 6 783 020,76 6 783,02 

2 Alcantarillas 1/1000 6 783 020,76 6 783,02 
3 1 Badenes 1/1000 6 783 020.76 6 783.02 
Total 20 349,06 

EMe: Informe de Hito de Control n. 064-2019-OCl/0419-SCC (A$ndlce n.° 40). 
Elaborado por: Comeon de iditia. 

De la revisión de los Informes de Control Concurrente n.° 002-2019-0C110419-CC (Apéndice n.° 22); 
e Informes de Hito de Control n.on  036-2019-OCl/0419-SCC (Apéndice n.° 25); 
043 2019 0CU0419-SCC (Apéndice n.° 31); 04920190CU0419SCC (Apéndice n.° 34); 
055-2019-OCl/0419-SCC (Apéndice n.° 36); 064-2019-0C110419-SCC (Apéndice n.° 40), 
comunicados anteriormente por el Órgano de Control Institucional al titular de la Entidad, se comprobó 
que se advirtieron situaciones que originaron la aplicación de penalidades al contratista, establecidas 

FS en el contrato de ejecución de obran.° 15-2018-MDC/OA (Apéndice n.° 10); las que han sido 
consolidadas en el siguiente cuadro: 

Cuadro n.° 21  
Penahdades comunicadas a la Entidad en Servicios de Control Concurrente y no aplicadas al 

consorcio etecutor de la Obra   

Supuestos de 
aplicación de 

penalidad 

Monto de penalidad no plicada 
Informe de Hito 

de Control 
Concurrente 
N°002-2019- 
OCIA)419.CC 

informe de Hito 
de Control 

Concurrente 
N°036.2019- 

OCl419-SCC 

Informe de Hito 
de Control de 
Concurrente 
N°043-2019- 

OCi!0419-SCC 

Informe de 
Control de Hito 
de Concurrente 

N°049-2019- 
0CU0419-SCC 

Informe de 
Control de Hito 
de Concurrente 

N°055-2019- 
OCI)419-SCc 

Informe de 
Control de Hito 
de Concurrente 

N°064-2019- 
0CU0419-SCC 

Falta dA 
permanencia 
personal 
propuesto 

13604 13604 604 13566.04 13556.04 

No 
!mpternefltnciófl 
pianes de control y 
monitoreo 

6/83.02 6783.02 6/83.02 

indumentaria e 
iniernentos de 6783.02 6783.02 
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Supuestos de 
ah 

Manir, de ia penalidad no apficeda 
InformedeHito 

de Confrol 
Concurrente 
N°002-2019- 
OCI419.Cc 

InformedeHito 
de Control 

Concurrente 
N°036-2019- 

ocue.tio-scc 

InformedeHito 
de Confrol de 
Concurrente 
N°043-2019- 
ocuo.i-scc 

Irdormede 
Control de Hito 
de Concurrente 

N°049-2019. 
0cU0419-SCC 

Informede 
Control de Hito 
de Concurrente 

N°055-2019- 
0cu0419-Scc 

Informede 
Control de Hito 
de Concurrente 

N°064-2019- 
ocuois-scc 

protección 
personal 
Seguridad de la 
obra y 
seíaiiz2ciór. 

6783.02 6783.02 6783.02 

Calidad de 
ejecución de la 
obra 

33915.10 2713208 27132.08 20349.06 

Informe del 
profesional de 
cada espeaahdad 
propuesto 

20349.06 

Monto Total de 
Penalidades no 
aplicadas por 
hito 

13566,04 67830,20 81 396,24 40 698,12 13566,04 33905,10 

Monto Total de 
Penalidades no 
aplicadas 

250 961,74 

Fuente: Informe de los Controles Concurrentes N° 0O2-2019-OCl419-CC (Apéndice n.° 22), 036-2019-0C110419-SCC (Apéndice n.° 25), 
043-2019-OCi/5419-SCC (Apendice u' 31), 049-2019-OCi,4i9-SCC (Apéndice n. 34), 065-2019-OCl/0419-SCC 5 (Apendice u." 36) y 
064-2019-OC l/0419-SCC (Apéndice n.° 4. 
Elaborado por: Comisión de auditoria. 

En virtud de lo expuesto, es preciso detallarque con memorándum n.° 029-2019-MDC/ALC de 27 de febrero 
de 2019 (Apéndice n.° 43), el alcalde Ing. Juan Canos Salvatierra Ríos, le indica al gerente Municipal, ng. 

RoLp.Marco Antonio Contreras Iparraguirre, que con referencia al oficio n.° 149-2019-MPSC/OCl (Apéndice n.° 
22), remitido por el Organo de Control Institucional a través del cual comunicó el Informe de Control 

'° ,Concurrente n.° 002•2019-0CU0419.SCC (Apéndice n.° 22), se alcance al área correspondiente y se tome 
)s acciones técnicas. Al respecto, el gerente Municipal deriva el memorándum mediante proveído de 28 de 
"ebrero de 2019, al responsable del Departamento de Desarrollo Urbano y Rural, lng. Franklin J. Cabrera 

Bravo Urbano. 

Asimismo, con Informe n.° 302-2019-MDC/DDURIFJCB, de 14 de marzo de 2019 (Apéndice n.° 44), el 
subgerente de Desarrollo Urbano y Rural MDC, Ing. Franklin James Cabrera Bravo, le hace llegar al gerente 
Municipal Ing. Marco Antonio Contreras Iparraguirre, la conformidad de Valorización n.° 03 del contratista, 
correspondiente al periodo del 01 al 28 de febrero del 2019, recomendando Continuar COfl el trámite y cancelar 

suma de SI 207 397,90, sin aplicar penalidades; a pesar de tener Conocimiento del Informe de Control 
ncurrente n.° 002-2019-0C110419-SCC (Apéndice n.° 22): es decir. sin la aplicación de SI 13 566.04 de 
alidad. 

osteriormente, con oficio n.° 813-2019-MPSC/OCl de 6 de agosto de 2019 (Apéndice n.° 25), el jefe del 
Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, remite el Informe de Hito 
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de Control n.° 036•2019-OCliO4i9.SCC (Apéndice n.° 25), al alcaide de ia Municipalidad Disüitai de 
Curgos, Sr. Juan Carlos Salvatierra Ríos, a fin que se adopten oportunamente las acciones preventivas y 
correctivas que correspondan, siendo derivado el mencionado informe con proveido deI6 de agosto de 2019, 
al gerente Municipal, señor Manuel de Jesús Babilonia Pinto, luego de ello el cado funcionario con proveído 
del 6 de agosto de 2019, lo deriva a la Subgerencia de Desarrollo Urbano y Rural representada por el 
ingeniero Walter Eduardo Otiniano Villanueva, tal como se muestra en el oficio alcanzado por la entidad 
(Apéndice n.° 45), siendo recepcionado el mismo día. 

Mediante carta n.° 006-2019-MDCISGDUR/W.E.O.V. de 08 de agosto de 2019 (Apéndice n.° 46), el 
Ingeniero Walter Eduardo Otiniano Villanueva, subgerente de Desarrollo Urbano y Rural, solícita al jefe de 
Supervisión de Obra, ingeniero Leoncio Fernando José Lucar Moya, haga llegar su respuesta respecto al 
Informe de Hito de Control Concurrente N° 036-2019-OCI!0419-SCC (Apéndice n.° 25). 

En ese sentido, mediante informe n.° 022-2019-LFJLM/JSO. de 12 de agosto de 2019 (Apéndice 
n.° 47), del jefe de Supervisión, ingeniero Leoncio Femando José Lucar Moya, remitido al titular de la Entidad; 
en el cual, manifiesta opinión sobre el Informe de Hito de Control 
n.° OO2-2O19OCIlO419-SCC (Apéndice n.° 22), dicho pronunciamiento fue recepcionado por mesa de 

»TRo\ partes de la Entidad, el 13 de agosto de 2019 y proveído a la Gerencia Municipal, el 14 de agosto de 2019; 
seguidamente, recepcionado por la Subgerencia de Desarrollo Urbano y Rural el 19 de agosto de 2019. En 
el mencionado informe el jefe de Supervisión concluye: «('...) Considerando los fundamentos expuestos en el 

.' documento de la referencia y la base legal para e/cumplimiento del contrato, se recomienda que se tome en 
cuenta todo lo explicado en las respuestas y conclusiones anotadas antes de penalizar a la supervisión y al 
contratista. 

Sobre el particular, mediante informe n.° 1232019-MDC /SGDURIW.E.O.V. (Apéndice n.° 48), recepcionado 
i 41 l +; ,.i ')fliO 1' tAl 1+ rnl.. ;.Ç r,wÁ 'r I.d , 1 sLe, O e , , c Ir,g vvater ,c, ,., Q , u e e uC 

respecto al Informe de Hito de Control u.0  036-2019•OCl/0419-SCC (Apéndice n.° 25), al señor Manuel 
/ de Jesús de Babilonia, gerente Municipal de la MDC, en dicho informe indicó en el Item «3 CONCLUSIONES 

\ Y RECOMENDACIONES", en el numeral 3.1. En cuanto a/informe de Hito de Control n.° 036-2019-OCl/04 19- 
sUPE5Vt0 SCC, se adjunta e/Plan de Acción (Formato n. 0  17), para informar e/estado de las acciones correctivas y/o 

preventivas de la obra: «Mejoramiento y Rehabilitación del Camino vecinal en Desvío Curgos — Corral 
Colorado Querobal — Chiquicha! — Distrito de Curgos — Provincia de Snchez Carrión — Departamento de 
la Libertad". 

0Tu0 

jo P\'A 

4 

Adicionalmente, con oficio n.° 916-2019-MPSC/OCI de 4 de setiembre de 2019 (Apéndice n.° 31), el jefe del 
Organo de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, remite el Informe de Hito 

e Control Concurrente n.° 043-2019-0CI0419SCC (Apéndice u.° 31), al alcalde de la Municipalidad 
istrital de Curgos, Sr. Juan Carlos Salvatierra Ríos, siendo recepcionado por a Gerencia Municipal, y 
erivado el mismo día para su atención, a la Subgerencia de Desarrollo Urbano y Rural, tal como se muestra 
n la copia del oficio alcanzado por la entidad (Apéndice n.° 49). 
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Al respecto, mediante informe n.° 036-20I9-LFJLMiJSO, de 6 de setiembre de 2019 (Apéndice 
n.° 50), remitido por el jefe de Supervisión, ingeniero Leoncio Femando José Lucar Moya, hacia al titular de 
la Entidad, le emite opinión sobre el Informe de Hito de Control n.' 036•2019-0C110419-SCC, (Apéndice 
n.° 25), dicho pronunciamiento fue recepcionado por mesa de partes de la Entidad y proveido a la Gerencia 
Municipal, el mismo día; seguidamente, recepcionado por la Subgerencia de Desarrollo Urbano y Rural el 13 
de setiembre de 2019. En el mencionado informe el jefe de Supervisión concluye: 

..) Considerando los fundamentos expuestos en el documento de la referencia y la base legal para el 
cumplimiento del contrato, se recomienda que se tome en cuenta todo lo explicado en las respuestas y 
conclusIones anotadas antes de penalizar a la supervisión ya! contratIsta. 

También, con oficio n.° 1196-2019-MPSC/OCI de 29 de octubre de 2019 (Apéndice n.° 36), el jefe del Órgano 
de Control lnstucional de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, remite el Informe de Hito de 
Control Concurrente n.° 055-2019-OC!0419-SCC (Apéndice n.° 36) al alcalde de la Municipalidad Distrital 
de Curgos Sr. Juan Carlos Salvatierra Ríos, a fin que se adopten oportunamente las acciones preventivas y 
correctivas que correspondan. Acto seguido, el alcalde lo deriva con proveído del 30 de octubre de 2019, al 
gerente Municipal para conocimiento y fines, el mismo que, con proveído del 4 de noviembre de 2019, lo 
deriva a la Subgerencia de Desarrollo Urbano y Rural, tal como se muestra en la copia del oficio alcanzado 
por la entidad (Apéndice n.° 51). 

Posteriormente, mediante Informe n.° 302-2019-MDC!SGDURWE.O.V., de 19 de noviembre de 2019 
(Apéndice n.° 52), el ingeniero Walter Eduardo Otiniano Villanueva, subgerente de Desarrollo Urbano y 
Rural, alcanza información general de obras en control concurrente, al señor Manuel de Jesús de Babilonia, 
gerente Municipal de la Entidad, donde informa, que mediante carta n.° 006-2019-MDC/SGDURMLE.O.V 
(Apéndice n.° 46), solicitó a los jefes de Supervisión emftir su respuesta respecto al Informe de Hito de 
Control n.° 036.2019OCIi0419-SCC (Apéndice n.° 31); además, con carta n.° 027-2019- 

rr'lQrrI QAM I A \F IP, . O .4 0 flA7 ')fllo RArV'IQ(flI IIflAI A \I IP • O A' . .,, y ta . -pcn;.e fl. 
solicita respuesta respecto al Informe de Hito de Control n.° 049-2019-0C110419-SCC (Apéndice n.° 34); así 

'\ también, con carta n.° 048-2019-MDCISGDURIW.E.O.V. (Apéndice n.° 55), le solicita su respuesta del 
sR Informe de Hito de Control n 00552019  - OCll0419-SCC (Apéndice n.° 36). 

. 

Con oficio n.° 1312-2019-MPSC/OCl de 29 de noviembre de 2019 (Apéndice n.° 40), el jefe del Órgano de 
Control lnstuciona! de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, remite el Informe do Hito de Control 
Concurrente n.° 064-2019OCI0419SCC (Apéndice n.° 40) al alcalde de la Municipalidad Distrital de 
Curgos señor Juan Carlos Salvatierra Ríos; a fin, que se adopten oportunamente las acciones preventivas y 
correctivas que correspondan, siendo remitido a la gerencia Municipal y recepcionada el 5 de diciembre de 
019; asimismo, la gerencia Municipal con proveído del 5 de diciembre de 2019 lo deriva a la Subgerencia 

Desarrollo Urbano y Rural, tal como se muestra en la del oficio alcanzado por la entidad (Apéndice n.° 

U 
'. osteriormente, mediante carta n.° 032-2020-CONSORCIO MARÍA DE LOS ÁNGELES recibida el 21 de 

diciembre de 2020 (Apéndice n.° 57), el Contratista presentó a la Municipalidad la liquidación final de obra; 
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Concepto Montos Recaiculados Montos Pagados Diferencia a Pagar 

A. De las valorizaciones 
Vaorizacones Ppto. Principal SI 5748322,68 81 2 341 991,53 SI 3406331,15 
Deductivo de Obra n. 01 5/ - 398 792,34 -3398792,34 
Valorizaciones Ppto Adicional 01 SI 37 R..60 51 3337 628,60 000 

Valorizaciones Ppto. Adicional 02 8/ 28 935,54 28 935,54 0.00 
Partidas No Ejecutadas item 04.01.01 Sl -753889 
Total, Valorizaciones 51 5708553.59 SI 5708553,67 -0.08 

B. ReajustedePrecios 
Reintegro Ppto. Principal . 5/ 49640,25 S/ 0,00 SI 49640,25 
Reintegro Ppto. Adicional n. 01 Sl 30679,98 S/ 0,00 8/ 30 67987 
ReintegroPpto.Adicionaln.02 SI 231,48 S/ 0,00 SI 231,48 
Total, Reajustes: Sl 80551.71 SI 80551,71 

- 

C. Adelantos Otorgados 
Adelanto directo si o,00 s/ 0,00 
Amortización Adelanto directo 5! 0,00 Sl 0,00 SI 0,00 
Adelanto de materiales si 0,00 S/ 0,00 
Amortización adelanto de materiales SI 0,00 5! 0,00 SI 000 
Total, adelantos si oo si o.00 
Saldo por amortizar 

D. Deducción de reintegros 
Adelanto directo S/ 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 
Adelanto de materiales SI 0,00 S/ 0,00 S/ 0,00 
Total, deducción de reintegros SI Q,Q S/ Q, SI 

E. Total, General (A+B+c+D) Sl 5789105,30 SI 5708553,67 51 80551,63 
F. Imp. General a las ventas 18% SI 1042038,96 SI 1027539,66 SI 14 499,30 
G. costo obratotal S/ 6831144,26 51 6736093,33 SI 95050,93 

H. Penalidades 
Sin penalidades SI 0,00 SI 0,00 S/ 0,00 
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asimismo, se advierte que ej supervisor de obra Ing. Leoncio Fernando José Lucar Moya, mediante carta n. 
35 A-2020-LFJLMJJSO recibida el 21 de diciembre de 2020 (Apéndice n.° 58), alcanza la liquidación final de 
obra, señalando que esta fue elaborada por el Contratista; la misma, que fue revisada por el supervisor y 
quien ha dado el visto bueno, solicitando se apruebe la liquidación presentada por el Contratista; alcanzando; 
asimismo, el informe n.° 60-2020-LFJLM!JSO de 20 de diciembre de 2020 (Apéndice n.° 59), en la cual 
presentó la liquidación de obra, cuyo resumen es el siguiente: 

Cuadro n.° 22  
Liquidación de Obra presentada por la Supervisión 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad L)istrital de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Concepto Montos Recalcuiados Montos Payados Diiarencia a Pagar 

1. Saldo a cancelar 
Monto a cncaIar en efectivo en 1.63 
Monto a cancelar por GV 14499,30 
TOTAL s 

Resumen 
Monto de ejecución: 6 736 093,33 
Saldo a favor al contratista: 95050,93 
Costo total de obra: 6 831 144,26 

Fuente: Liquidación del contrato final pisentada por el supervisor n. 60-2020-LFJLWJSO de 20 de diciembre de 2020 
(Apéndice n.° 5. 

Elaborado: Comisión de Auditoría 

A 1 , . $ .4.., II U I,4.., • ID.... U . . A.....1.4 • C., 4, ...J.., 
,D tSpoO, e SUIcflLc oo L1a, lIIenIclo r-uu ntiau .'uo,luu 1 oiuoS, 

mediante informe n.° 056-2021-MDC/SGDUR/ASOP (Apéndice n.° 60). recibido el 4 de febrero de 2021 por 
la Gerencia Municipal, dio la conformidad de la liquidación presentada por el Contratista, solicitando emitir la 
resolución de aprobación de la Liquidación Técnica Financiera de la Obra y la devolución de la carta fianza 
de fiel cumplimiento por el monto de SI 678 302,08. 

inalmente, la Municipalidad mediante Resolución de Gerencia Municipal n. 018-2021-MDC de 5 de febrero 
de 2021 (Apéndice n.° 61), aprobó la liquidación final técnica y financiera de la Obra, por un monto total 
ascendente a SI 6 783 020,76, sin aplicar penalidades al contratista;  ocasionando un perjuicio a la entidad 
por el monto de SI 250 961,74. 

De lo expuesto, se comprueba que la Municipalidad Distrital de Curgos, no aplicó penalidades al contratista 
Consorcio de María de Los Angeles; a pesar, de haber sido advertido de hechos irregulares comunicados en 
los Informes de Hito de Control n.° 002-2019-OCl/0419-CC (Apéndice n.° 22); 

036-2019-OClI0419-SCC (Apéndice n.° 25); n.° 043-2019-OClI0419-SCC (Apéndice n.° 31); 
\p.* 049-2019-00110419-SCC (Apéndice n.° 34); n.° 055-2019-OCl/0419-SCC (Apéndice n.° 36); 
/i" 064-2019-OCl/0419-SCC (Apéndice n.° 40), realizadas por el Órgano de Control Institucional de la 
Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión. 

'.1 

En virtud de lo citado, se concluye que, los funcionarios de la Municipalidad Distrital de Curgos no aplicaron 
las penalidades contempladas en el contratado de ejecución de obra, aprobándose la liquidación de obra sin 
penalidades, ocasionando un perjuicio económico a la entidad por un monto de SI 250 961,74. 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
Período de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Coicapto 
PerIodo de 
ValorlacIO 

r 

Infoime de la Supervisión: Consorcio 
Chlqulch 

rrite en la Municipalidad Distrital de Curgos 

DMal6n de Sui,eMslón y Liquidación de 
Obras 

$ubgerente de Desarrollo Urbano Rurall División 
de Supervisión y Liquidación de Obras 

Gerencia MunIcipal! Jefe de oficina de 
administración 

N° de 
Documento 

Fecha de 
Recepción 

Ultimo dla 
de 

recaiión 
segin 

Norrnava 

N° de 
Documento Suscritoor Fecha de 

Recep6n 
N° de 

Documento Susciitoper Fecha de 
Recepción 

N° de 
Documento Suscritopor  Fecha da 

Recepción 

TRÁMITE Y PAGO DE VALORIZACIONES DEL CONTRATO INICIAL 

Valoszación 
• 3 

Febrero 
2019 

Ca,lan.10-
2019- 
LFJLM/JSO 

. 2086- 
2019-8) l.eoncio 
Femando José 
Lucar Mc.ia 
(Apéndice n.° 
62) 

052019 07/0312019 

Irlonne n, • 302- ng. Franklin 
James Cntrea 2019- Bravo - Sub MDC!DDLRJF.J.0 Gerente de .14. (Apéndice ° Desenolio 44) RaI 

14O3/2019 

Memcéndum 
n. 634-2019- 
OA!M{)C 
(ApéndIce n.° 
63) 

Sr. Manuel de 
Jesús Babilonia 
Pino-Oticina 

de 
Adninlatrackmn 

26103/2019 

Valcracián Mayo 2019 

Caitan. 12-
20 19-
LFJLWO 
(E. 122-2019) 
Leoncio 
ernwdoJosé 

Lucer Mcia 
(Apéndice n.a 
64) 

0510612019 07/08/2019 

lrlomie rt 685- ng. Franklin 

2)19- James Cntrsa 

W.DC/DOURJF.J.0 Gerente de .6 (Apéndlcen. DesarmibUrbano 65) Rizal 

17;0612017 

Proveido 

Memcrándum 
autoroación& 
gro 9- 
2019-IADCIGM 
(Apéndice n.° 
66) 

Sr. Manuel de 
Jesús Babiloraa 

Pinto. 
Carencia 
MunicÇal 

18/06/2017 

2610612019 

Vabreción 
n. 5 Junio 2019 

Çtan.22-
2019- 
i.FJLM/JSO 
:Exp. 5421- 
2019-9) Leoncio 
Femando José 
Lucar Mcya 

05107/2019 05107/2019 

Irtomie • 079- ng. Water 
Eduar4o Otinieno 2019- Villanueva - Sib MDCIDOUR!W.E. Gerente de 

0V. y (Aléndlce Desanolio Urbano n°68) FiaI 

21í08!2019 

Memorándum 
autoroación & 
giro n. 0556-
2O194ADCIGM 
(Apéndice n.° 
69) 

ce 
Jesús Babilonia 

Pinto - 
Gerencia 
Municjal 

22/08/2019 

Informe de AuditorIa de Cumplimiento s la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sanchez Crión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de2021. 
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Concepto 
Periodo de 
Valorlzacló 

Informe de la Supervisión: Consorcio 
Chiquichal 

Trnite en la Municipalidad Distnital de Curgos 

División de Supervisión y Uquidación de 
Obras 

Subgerente de Desarrollo Urbano Rural! División 
de Supervisión y Uquldaclón de Obras 

Gerencia Municipal /jefe de oficina de 
administración 

N°de 
Documento 

Fichad. 
Recepción 

UltVnodla 
de 

según 
Normativa 

N° de 
Documento 

Fecha de 
Recepción 

N° de 
imnf SuectitO por Fecha de 

Recepción 
N° de 

Documento Suscrito por Fecha de 
Recepción 

(Apéndicen.° 
67) 

Valonzeción 
n. 6 

Julio 2019 

Carta n. 24-
2019- 
LFJLWt!JSO 

xp. 3774- 
2019-4) Leoncio 
Femando José 
Lucar Moya 
(Apéndice n.° 
70) 

05108/2019 07/08/2019 

Intorme • -- 
2019- 
MDC/SGDUR/W. 
E.O. V (Apéndice 
n. 71) 

ng. Waer 
Eduardo Otiniano 
Villanueva - Sub 

Gerente de 
Desarrollo Urbano 

Rtral 

28/08/2019 

Memorándum 
autorización de 
go fl 0583 
2019-MDC/GM 
(Apéndice n.° 
72) 

Sr. Manuel de 
Jesus Babilonia 

Pinto - 
Gerencia 
Municpal 

04/09/2019 

Valorización 
¿) a 7 

Agosto 
2019 

Carta n.° 07-
2019- 
CCCH/CGA-SO 

xr. 2296- 
2019) Leoncio 
Femando José 
Lucar Moya 
(Apéndice n.° 
73) 

16/10/2019 06/09/2019 

Informe n.° 248- 
2019- 
MDC/SGDUR!W. 
E.O.V (Apéndice 
n.°74) 

ng. Water 
Eduardo Otiniano 
Villanueva - Sub 

Gerentede 
Desarrollo Urbano 

Ru-al 

25/10/2019 

Memorándum 
autorización de 
giro n. 1004- 
2019-MDC/GM 
(Apéndice n° 
75) 

Sr. Manuel de 
Jesús Babilonia 

Pinto- 
Gerencia 
Municpal 

12/11/2019 

Valorización 
a 8 

Setiembre 
2019 

Castan.84A-
2019-LFJMJJSO 
(Apéndicen.° 
76) 
Leoncio 
Femando José 
Lucar Moya 

06/12/2019 07/1CV2019 

lnformerL384- 
2019- 
MDC/SGDUR/W. 
E.O.V. (A$ndlce 

-° 

ln WaLer 
Eduardo Otinlano 
Villanueva-Sr' 

de 
Desarrollo Urbano 

Ru-al 

20/12i2019 

Memorándum 
autorización de 
gron 1314- 
2019-MDC/GM 
(Apéndice n.° 
78) 

Sr. 
Jesús Baiailonia 

Pinto 
Gerencia 
Municpal 

20/12/2019 

Valorización 

n9  

Noviembre 
2019 

Ceta r 85- 
2019- 06/12/2019 06112/2019 Irdomie n383- 

2019- 
ln Waker 

EduadoOtintano 20112/2019 Memorándum 
autorizaciónde 

Sr. Manuel de 
JesúsBabilonia 

20/12/2019 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Concepto 
Periodo de 
Valorlascló 

Informe de la Supervisión: Consorcio 
Chiquichal 

TrnIte en la Municipalidad Distrilal de Curgos 

División de Supervisión y Liquidación de 
Obras 

Subgerente de Desarrollo Urbano Rural! División 
de Supervisión y Liquidación de Obras 

Gerencia Municipal lisie de oficina de 
administración 

N°de 
Down.nto 

Fecha de 
Recepción 

Ultimo dla 
de 

recepción 
según 

Normativa 

N de 
D)Mo Suscrito por 

Fecha de 
Recepción 

N° de 
to

Suscrito por Fecha de 
Recepción 

N° de 
Documento Suscrito por Fecha de 

Recepción 

LFJLMIJSO 
(Apéndice n.° 
79) Leoncio 
Femando José 
Lucar Moya 

MDCISGDURfW. 
E.O,V. (Apéndice 
n. 80) 

Villanueja-Sub 
Gerente de 

Desarrollo Urbano 
Rural 

gron. 1313- 
2019-MDCIGM 
(Apéndice n.° 
81) 

Pinto- 
Gerencia 
MuÑcal 

Valaización 
n. 10 

Diciembre 
2019 

Carta n. 01-
2020- 
LFJLYIJSO 

854-2020) 
Leoncio 
Femando José 
Lucar Moya 
(Apéndlcen.° 
82) 

06/01/2020 08/0112020 

Informe r 006- 
2020-JAVR- 
DSYLO/MOC 
(Apéndice n. 
83) 

ng. Jesus 
Alvarto 

VeláSqUeZ 
Reyna- 

División de 
S)ø\nstony 
Liquidaciónde 

Obras 

28105/2020 

Informe n 136- 
2020- 
MDC/SGOURIAS 
OP (Apéndice n.° 
94) 

ing. Ancty 
SardiagOObandO 

Paredes-St 
Gerencia de 

Desarrollo Urbano 
yRural 

26/05/2020 

Memorándum 
de Gro n. 541- 

2020- 
M0CF 

(Apéndice n. 
85) 

Sr. Manuel de 
Jesús 8cirilorna 
Pinto-Oficma 

General de 
Adminittrsción 

yFinaras 

28105/2020 

Valaización 
fl• 11 Julio 2020 

Cartan. 12-
2020- 
LFJLM/JSO 
(Ep.0246- 
2020-11) 
(ApéIce n.° 
86) Leoncio 
Femando 
Lucar Moya 

06/08/2020 07/08/2020 

Informe a 037-
2020-JAVR- 
(Apéndice n. 

DSYLO/MDC 

Ing. Jesús 
Alvarto 

Velásquez 
Reyna - 

División de 
stpervisión 

Liquklación de 
Obras 

17/0812020 

Informe n. 242- 
2 
MDC/SGOURJAS 
OP (Apéndice 
88) 

¡ng. Andy 
SantiagoObando 

Paredes - St 
Gerencia de 

Desarrollo Urbano 
y Rural 

19/0812020 

Memorándum 
deGron. 843- 

2020- 
MDC!OGAF 

(Apéndice n.° 
89) 

Sr. Manuel de 
Jesús Baliicnia 
Pinto - Of,cwia 

General de 
Adminlración 

y Finaras 

18109/2020 

Valonzeción 
n. 12 

Agosto 
2020 

Carta n. 20- 
2019- 
LFJLWJSO 

xp. 0372- 
2020-OIl) 
(Apéndice n. 
90) Leoncio 

24108/2020 07109/2020 

1n10men048-
2020-JAVR- 
DSYLO/MDC 
(Apéndlcen.° 
91) 

Ing. JeSUS 
Alverto 

Velásquez 
Reyna - 

orvisión de 
StPdIsón y 
Lda de 

Obras 

09/09/2020 

1nformen 325- 
2020- 
MDC/SGDUR/AS 
OP (Apéndice n° 
92) 

ng. Andy 
Santiago Obando 

Paredes- SrÍ 
Gerencia de 

Desarrollo Urbano 
y Rural 

06110/2020 

Memorándum 
de Gro n. 
1002-2020- 
MDC/OGAF 

(Apéndice n. 
93) 

Sr. Manuel de 
Jesús Balilonia 
Pinto - Oficma 

General de 
Adminetración 

y Finaras 

21/10/2020 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distritat de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Concepto 
Peilodod. 
Valorizacló 

n 

Informe de la SupervIsión: Consorcio 
Chiquichal 

TrénIte en la Municipalidad Distrital de Curgos 

División de Supenilsl6n y Uqtudación de 
Obras 

Subgerente de Desarrollo Urbano Rural! División 
de Super4sión y Liquidación de Obras 

Gerencia Municipal! Jefe de oficina de 
administración 

N° de 
Doc*mento 

Fecha de 
Recepción 

Uftnodia 
de 

. recepclon  
segÚn 

Normativa 

N° de 
Doc(.Mo  Suscrito por Fecha de 

Rci6n 
N° de 

Doc.b Suscrito por Fecha de 
RCI)Ción 

N de 
DocfO Suscrito por Fecha de 

Recepción 

Femando José 
Lunar Moya 

TRÁMITE Y PAGO DE LA VALORIZACIÓN DEL ADICIONAL DE OBRAN.° 1 Y DEDUCTIVO VINCULANTE N.° 1 

Valocación 
r 1 

Noviembre 
2019 

Carta n. 86-
2019- 
ujij,vjso 

n. 
94) 
(Exp. 0027- 
2019) Leoncio 
Femando José 
Lucar Moya 

06/12/2019 06/12(2019 

liiorme n i- 
2019- 
MDC/SGDUR/W. 
E.O,V. (Apéndice 
n.° 96) 

lng. Walter 
Eduardo Otiniano 
Villanueva - Si 
Gerente de 
Desarrollo Urbano 
Rural 

17112f2019 

Memorándum 
de Gro n. 
1274-2019-
MDC/GM 
(Apéndice n.° 
96) 

Sr. Manuel de 

Pinto- 
Gerencia 
Muniópel 

18/12/2019 

Velo ación 
a 2 

Diciembre 
2019 

Carta n 02-
2020- 
LFJLM/JSO 

. 7700- 
2020-10) 
(Apéndice n° 
97) Leoncio 
Femando 
Lucar Moya 

06/01/2020 08/0 1/2020 

Informe n. 007- 
2020-JA VR- 
DSYLO!MDC 
(Apéndice 
n° 

Ing Jesus 
Alverto 
Velásquez 
Reyna - 
DMsión de 
supervisión 
liquidación de 
Obras 

26/05/2020 

lrdonnen 137- 
2020- 
MOCISGDURIAS 
OP (Apéndice n.° 
99) 

Ing. Andy 
Santiago Obando 
Paredes - Si 
Gerencia de 

Urbano 
y Ru-al 

26/05(2020 

Memorándum 
de gro n. 540- 
2020- 
MDC/OGAF 
(Apéndice n.° 
100) 

Sr. Manuel de 
JesC Babilonia 
Pialo - Ofina 
General de 
Administración 
y Finaras 

28/05/2020 

Valaización 
r3 

Julio2020 

Carta n.° 13-
2020- 
LFJLM!JSO 
(Exp. 247-2020- 
11) (Apéndice 
n°101) 
Leoncio 

06/08/2020 07/08(2020 

Informe n. 038- 
2020-JA VR-
DSYLO/MDC 
(Apéndice n° 
102) 

ng. 
Alverto 
Velásquez 
Resma  - DMsión de 
Supervisión y 

17/08/2020 

Informe n. 243- 
2020- 
MDCISGDURJAS 
OP (Apéndice 
103) 

ng. Andy 
Santiago Obando 
Paredes - Sub 
Gerencia de 
Desarrollo Urbano 
y Ru-al 

19/08/2020 

Memorándum 
de giro n.° 616- 
2020- 
MDC/OGAF 
(Apéndice n. 
104) 

Sr. Manuel de 
Jesm Babilonia 
Pinto - Ofina 
General de 
Administración 
y Firiaras 

08/09/2020 

e 

t "1 LA CONTRA WRIA 
— GENERAL Df LA REPÚBLICA DEL PERÚ 
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e 

Páaina 104 de 

Concepto 
Pedodods 
Valorizicló 

n 

Informe de la Supervisión: Consorcio 
Chiquichal 

Trániite en la Municipalidad Distiltal de Curgos 

División de Supervisión y Uqcidaclón de 
Obras 

Subgerente de Desan-otio Urbano Rural! División 
de Supervisión y Uquidación de Obras 

Gerencia Municipal ¡jefe de oficina de 
administración 

N°de 
Documento 

Fechado 
RecepcIón 

Ultimo dla 
de 

recepción  
según 

Normativa 

N° de 
Documento  

Suscrito por Fecha de 
Recepción 

N° de 
Documento 

Suscrito por Fecha de 
Recepción 

N° de 
Documento Suscrito por Fecha de 

Recepción 

Femando José 
Lucer Moya 

uqiidaciónde 
Obras 

TRÁMITE Y PAGO DE LA VALORIZACIÓN DEL ADICIONAL DE OBRAN.° 2 

Valorización 
n'l 

Agosto 
2020 

Ceitan2I-
2020- 
LFJLM/JSO 
(Exp. 375-2020- 
11) (Apéndice 
n.° 105) 
Leoncio 
FemandoJosé 
LucarMoya 

24/08/2020 0710912020 

: 
Informe n 064- 
2020-JA VR-
DSYLO/MDC 
(Apéndice n.° 

ln J5 
Alverto 
Velásquez 
Reyna- 
Diasión de 

Uquidaciónde 
Ob(8S 

28109/2020 

Informe a' 324- 
2020-
MDCISGDUR/AS 
OP (Apéndice i,° 
1°?) 

ng. Andy 
Santiago Obando 
Paredes - Sub 
Gerencia de 
Desarrollo Urbano 
yRu'al 

002020 

Memorándum 
de giro n • 
1155-2020- 
MDCIOGAF 
(Apéndice n.° 
108) 

Sr. Manual de 
Jesi Babilonia 
Pinto - Oficll'I8 
General de 
Adminictración 
yFinarizes 

19111/2020 

Fuentes: Valorizaciones: n.' 3, n.'4, n. 5, n. 6, n.7, n. 8, n. 9, n. 10, n. 11 y  n.' 12 del contrato prrncipai; valorizaciones: n.' 1, n. 2 yn. 3 del adicional de obra n. 1 y  deductivo vinculante n.' 1 yvaloiización n. 1 
dci adicional de obra. n. 2, 
elaborado por Comisión auditora 

- SUPVSOR I 
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B. LA ENTIDAD VALORIZÓ, PAGÓ, RECEPCIONÓ Y LIQUIDÓ LA OBRA. CONTENIENDO 
METRADOS NO EJECUTADOS, CONTRAViNIENDO LO ESTABLECIDO EN EL EXPEDIENTE 
TÉCNICO CONTRACTUAL DE OBRA; LO QUE OCASIONÓ QUE SE INCUMPLA CON LOS 
OBJETIVOS DEL PROYECTO Y EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA; GENERANDO PERJUICIO ECONÓMICO DE 51 3992 539,44. 

Como resultado del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 03-2018-MDC primera 
convocatoria, para la ejecución de la obra 'Mejoramiento y Rehabilitación del Camino Vecinal en 
Desvío Curgos — Corral Colorado — Querobal — Chiquichal — Distrito de Curgos — Provincia de 
Sánchez Camón — Departamento de la Ubertad', (en adelante la 'Obra'), se admftió y otorgó la 
buena pro al Consorcio María de los Angeles23  (en adelante, el 'Contratista'), suscribiendo el 
Contrato de Ejecución de Obra n.° 15-2018-MDC/OA de 13 de noviembre de 2018, con la 
Municipalidad Distrital de Curgos (en adelante, la 'Entidad") para la ejecución de la Obra, por el 
monto de SI 6 783 020,76, con un plazo de ejecución de trecientos (300) días calendario y bajo el 
sistema de contratación a precios unitarios, y su supervisión al Consorcio Consultores Chiquichal21  
(en lo sucesivo, la 'Supervisión'). 

Advirtiéndose que durante la ejecución contractual se tramitó y otorgó la conformidad a las 
valorizaciones de obra, pese a que el Contratista incluyó partidas y metrados no ejecutados, y 
ejecutó trabajos que no cumple con las especificaciones técnicas del Expediente Técnico 
Reformulado de Obrar (en adelante 'Expediente Técnico"), Adicional y Deductivo Vinculante n.° 
0123, y del Manual de Carreteras — Especificaciones Técnicas Generales para la Construcción EG-
2013 (en adelante "Manual de Carreteras del MTC'); de acuerdo a lo indicado por los proveedores 
Canos Gaspar Paco' quien emitió el documento denominado 'Informe de Realización'23  (en 
adelante 'Informe de Suelos') e 'Informe de Inventario de Fallas"23  (en adelante 'Informe de Fallas"); 
y por Leandro Constructora, Contratistas y Servicios Generales27, quien emitió el Informe Técnico — 
Topografía y Geodesia23  (en adelante 'Informe Topográfico'),recibiéndose la Obra a pesar de 
evidenciar deficiencias de carácter estructural en lo relacionado a las fisuras longitudinales y 
transversales en la carpeta de rodadura asfáltica. 

20 inteada por las errresas Transportes e inversiones Ramos E.I.R.L y Omega Group Perú SAC, identificadas con uc n.•' 20481937907 y 
20602226671, respectivamente. 

21 lntegada por los mgenieros QueMn lolio Quipuzcoa Alayo y Valdernar cesar Vera Vásjez, identificados con R1Ic n." 10423121390 y 
10181582206 
Aprobado cori Resolución de Alcaidia n.' 266-2018-M)C-SC de 16 de agosto de 2018. 

23 Aprabado con Resolución de Gerencia Municipal N' 250-2019-MDC de 19 de noviembre de 2019. 
24 Con RUC n. 10232618979 y contratado para ejecutar el 'Servicio de toma de muestras, ensayos y reposición de material extraido de calicatas, 

inventario de fallas del pavimento asi como la evaluación técnica de la partida conformación y perfilado de cunetas en la Obra', con Orden de 
ervicio n. 0002154 deS de octubre de 2021. 
- diante carta n. 18-2021/Consultor /cgp de 11 de noviembre de 2021, recibido a través de mesa de partes del Organo de Control Institucional 

d la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión 

Ji.	 .nte carta n." 18-2021/Consultor/cgp dell de noviembre de 2021, recibido a través de mesa departes del Órgano de Control Institucional 
la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión 

''- ' -"-e con RUC n. 206000588444 y  contratado para ejecutar el Sei*io de Levaitaniento Topoáflco a la Obra con Orden de 5ervicio n. 0002177 de 
lA 4P 12 de octubre de 2021. 

Mediante carta N' 04-2021/Consuttcr/cgp. de 8 de noviembre de 2021. recIbido a través de mesa de partes del Órgano de control Institucional de 
la Municipalidad Provincial de Sánchez Camón  

Informe de AuditorIa de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Corgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Los hechos expuestos inobservaron lo dispuesto en los literales f) y j) del artículo 2° y  el articulo 40° 
de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Ley 30225, publicada el 11 de julio de 
2014, y  modificada por el Decreto Legislativo n.° 1341, vigente desde el 3 de enero de 2017; los 
artículos n.°5  16°, 80°, 83, 93 del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial 
para la Reconstrucción con Cambios, aprobado mediante Decreto supremo n.° 071-2018-PCM, 
publicado el 6 de julio de 2018; la Cláusula Sexta: Partes Integrantes del Contrato, y la Décima: 
Conformidad de Obra, del Contrato de Ejecución de Obra n.° 15-2018-MDC/OA de 13 de noviembre 
de 2018; el numeral 3.1 del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases Integradas del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 03-2018-MDC Primera Convocatoria; además, 
se inobservó los numerales 2.6.2 y  2,13 de la Memoria Descriptiva, así como el numeral 03.01 de 
las Especificaciones Técnicas del Expediente Técnico Reformulado aprobado mediante Resolución 
de Alcaldía N° 266-2018-MDC-SC de 16 de agosto de 2018. 

Asimismo, inobservó los numerales 01.03 y 01.01 del Titulo 01. Estructura del Pavimento de las 
Especificaciones Técnicas del Adicional y Deductivo Vinculante N° 01 de la Obra, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 de noviembre de 2019; el 
numeral 5 de Informe Técnico de Cierre de Proyecto emitido por la empresa PROESTECH29; y el 
numeral VII del Informe de Diseño n.° 003-2020-SS-LABDIS de 13 de marzo de 2020, 
TRATAMIENTO SUPERFICIAL SLURRY SEAL TIPO 11130; además la Sección 301, 402, 403 y 424 
del Manual de Carreteras — Especificaciones Técnicas Generales para la Construcción EG-2013 
aprobado con Resolución Directoral n.° 22-2013-MTC/14, publicado el 7 de agosto de 2013. 

Los hechos comentados ocasionaron perjuicio económico a la Entidad por 5/3 992 539,44, incluidos 
gastos generales, utilidad e impuestos, afectando los objetivos del proyecto3l y el correcto 
funcionamiento de la administración pública. 

La situación descrita ha sido originada por el accionar del jefe de supervisión, ingeniero Leoncio 
Femando José Lucar Moya al suscribir y dar conformidad a las valorizaciones n.° 1, 2, 5 y  6, 
incluyendo metrados no ejecutados relacionados con la partida denominada 01 .04 Trazo, 
Nivelación y Replanteo", así como, por el jefe de supervisión ingeniero, Carlos Alexander García 
Azañedo, al suscribir y dar conformidad a la valorización n.° 7, que incluyó metrados no ejecutados 
relacionado con la partida denominada "03.01 Perfilado y Compactado de Sub Rasante". 

°Suscnto por el supeisor, residente, y representante legal del Conasta. 
3°5uscrib por el supesor, residente, y representante lal del ca 
' contome señala el Informe de Sueles (.) Las capas que c00f0m7a7 la estiuctwa del pawnento const,uicfo (Subrasante, Base Grarniar 

EstJizada y Trafanento AsfMico SLURRY SEAL TIPO IlQ, presentan deficiencias que contraeenen las especilleecones técmcas esfaLlecidas 
en el expediente del Adicion y Deductivo Vinculante de Obro N°01 así como en el chseño de SiLaly Seal e Informe de DISENO N" 003-2020-SS-
LABDIS, y Manuel de Carreteras — Especificaciones Técnicas y Sección Suelos, Geología, GeotecniayPavimentos — Sección Suelos y Pavimentos 
aprobado con RO N° 10-2014-MTC/14, por tanto, dado que su funcionam'ento estnctural del PAVIMENTO ES INTEGRAL, la teJía de una de las 
capas ocasionaría la tela de doha estiuctura de! Pavimento, en tal sentido, dicha estniclura de pavimento constniido no ofrece las garantías de 
funcionabilidad, durabil,iadyoperacibn (...) 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Ctrgos, provincia de S&,chez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018a1 24 de mayo de 2021. 
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Además, por el actuar del subgerente de Desarrollo Urbano y Rural, ingeniero Franklin James 
Cabrera Bravo, por tramitar y otorgar conformidad a las valorizaciones nos  1, y  2,  y  del subgerente 
de Desarrollo Urbano y Rural, ingeniero Walter Eduardo Otiniano Villanueva, por tramitar y otorgar 
conformidad a las valorizaciones n.°5  5, 6 y  7, las cuales incluían metrados no ejecutados 
relacionados con las partidas "01.04 Trazo, Nivelación y Replanteo" y "03.01 Perfilado y Compactado 
de Sub Rasante", respectivamente. 

Asimismo ha sido originada por el accionar del jefe de supervisión (ingeniero Carlos Alexander 
García Azañedo), al suscribir y otorgar conformidad a la valorización n.° 7 relacionada a la partida 
03.01 Perfilado y compactado de subrasante (del presupuesto contractual de la Obra); así como por 
el jefe de supervisión (ingeniero Leoncio Femando José Lucar Moya) al suscribir y otorgar 
conformidad a las valorizaciones °S 6 y 11 del contrato principal, relacionada a la partida 03.01 
Perfilado y compactado de subrasante y 0304 Barrido y limpieza cJe quipo para la carpeta de 
rodadura, y, las valorizaciones n.°5  1, 2 y  3, del Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra 
referidas a las partidas 01.01 Base tratada con tecnología Proes, 01.02 Imprimación Asfáltica, y, 
01.03 Adquisición y colocación de Slurry Sea!, e=1.00 cm (del Adicional y Deductivo Vinculante n. 
01); sin advertir la ejecución del camino vecinal con una menor proporción en porcentaje del asfalto, 
y grado de compactación de la base granular tratada; así como, menor grado de compactación de 
la subrasante, incumpliendo las especificaciones técnicas establecidas en Expediente Técnico, 
Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra, aprobado mediante Resolución de Gerencia 
Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 de noviembre de 2019. 

También, ha sido originado por el accionar del subgerente de Desarrollo Urbano Rural, ingeniero 
Walter Eduardo Otiniano Villanueva, quien tramitó y otorgó conformidad a las valorizaciones n.°s  6 
y 7, del contrato principal, y la valorización n.° 1 del adicional y deductivo vinculante 01 de Obra, 
incumpliendo en ciertos tramos de la vía con el grado de compactación de la subrasante, así como, 
con el grado de compactación de la base granular tratada, incumpliendo las especificaciones 
técnicas establecidas en Expediente Técnico Contractual y del Adicional y Deductivo Vinculante N° 
01 de Obra. 

Además, por el accionar del jefe de la División de Supervisión y Liquidación de Obras (ingeniero 
Jesús Alverto Velásquez Reyna), quien tramitó y otorgó conformidad a la valorización n,° 11 del 
contrato principal, así como, las valorizaciones n.° 1, 2 y 3, del Adicional y Deductivo Vinculante n.° 
01 de obra referidas a las partidas 03.01 Perfilado y compactado de subrasante (del presupuesto 
contractual de la Obra), así como, 01.01 Base tratada con tecnología Proes, 01.02 Imprimación 
Asfáltica, 01.03 Adquisición y colocación de Slurry Seal, e=1 .00 cm (del Adicional y Deductivo 
Vinculante n. ° 1), avalando la ejecución de un camino vecinal incumpliendo en toda la vía con la 
proporción en porcentaje del asfalto, así como, el grado de compactación de la base granular tratada; 
incumpliendo las especificaciones técnicas establecidas en Expediente Técnico Contractual, 
Adicional y Deducvo Vinculante n.° 1 aprobado mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 
250-2019-MDC de 19 de noviembre de 2019 y  el Manual de carreteras: Especificaciones técnicas 
generales para construcción - EG-2013, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 22-2013-
MTC/14 de 17 de julio de 2013. 

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipldad Dlstrital de Cwgos, provincia de Sichez criÓn, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 a! 24 de mayo de 2021. 
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También, por el accionar del subgerente de Desarrollo Urbano y Rural (ingeniero Anddy Santiago 
Obando Paredes), quien tramitó y otorgó conformidad a la valorización n.° 11 del contrato principal, 
así como, las valorizaciones °S  2 y  3, del Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de obra referidas 
a las partidas 03.01 Perfilado y compactado de subrasante ( del presupuesto contractual de la Obra), 
así como, 01.01 Base tratada con tecnología Proes, 01.02 Imprimación Asfáltica, 01.03 Adquisición 
y colocación de Slurry Seal, e=1.00 cm (del Adicional y Deductivo Vinculante n. O  1), avalando la 
ejecución de un camino vecinal incumpliendo en toda la vía con la proporción en porcentaje del 
asfalto, así como, el grado de compactación de la base granular tratada; incumpliendo las 
especificaciones técnicas establecidas en Expediente Técnico Contractual, Adicional y Deductivo 
Vinculante n.° 1 aprobado mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 de 
noviembre de 2019 y  el Manual de carreteras: Especificaciones técnicas generales para 
construcción - EG-2013, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 22-2013-MTC/14 de 17 de 
julio de 2013. 

Además, tuvo su origen en la actuación de los miembros del Comité de Recepción de Obra (Ing. 
Anddy Santiago Obando Paredes, subgerente de Desarrollo Urbano Rural; lng. Jesús Alverto 
Velásquez Reyna, jefe de la División de Supervisión y Liquidación de Obras; y el Dr. Manuel de 
Jesús Babilonia Pinto, Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas), y el jefe de supervisión de 
la obra (ingeniero Leoncio Femando José Lucar Moya), al suscribir el 'Acta de Recepción de Obra" 
de 22 de octubre de 2020, por dar conformidad a lo estipulado en el expediente técnico contractual 
y del Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra, a pesar de tener pleno conocimiento que la 
Obra presentaba deficiencias técnicas de carácter estructural, y no efectuar las pwebas necesarias 
para comprobar el funcionamiento de la vía, conllevando a que la Entidad pague al Contratista el 
monto valorizado. 

La situación comentada en los párrafos precedentes se detalla a continuación: 

Respecto a las metas físicas de la Obra, el Adicional y Deductivo Vinculante n.° 1 y los 
metrados finales ejecutados según la liquidación final, relacionadas a la conformación de 
la estructura del pavimento. 

Mediante Resolución de Alcaldía n.° 266-2018-MDC-SC de 16 de agosto de 2018 (Apéndice 
n.° 109), la Entidad aprobó el Expediente Técnico de la Obra, por un presupuesto total de obra 
de SI 6 982 962,42, suma que consideraba el monto para la ejecución de obra (SI 6 783 020,76), 
y monto para la Supervisión (SI 199 941,66), así como su ejecución por la modalidad de contrata 
y un plazo de ejecución de 300 días calendarios. 

El Expediente Técnico contractual (Apéndice n.° 110) contemplaba las siguientes metas iniciales: 

La pavimentación de una vía de longitud total 10+480 km, con mortero asfáltico (Slurry Seal) 
de 1.00cm de espesor, sobre una base de material granular de 0.15 m. 
Puente tipo losa de concreto, de una longitud de 10 m. 

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de provincia de Sánchez cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Construcción de 15 alcantarillas TMC de un diámetro de 36". 

- Badén de mampostería de piedra, 7 unidades. 
.- Conformación y perfilado de cunetas para evacuación de aguas de lluvia. 

Instalación de señales informativas, reglamentarias e hitos kilométricos. 

Luego de la suscripción del Contrato de Ejecución de Obra n.° 15-2018-MDCIOA de 13 de 
noviembre de 2018 (Apéndice n.° 10) entre la Entidad y el Contratista, y de la entrega del terreno 
al Contratista32, se dio inicio al plazo de ejecución contractual de Obra el día 1 de diciembre de 
2018, advirtiéndose que durante su ejecución, la Entidad aprobó el Adicional y Deductivo Vinculante 
n.° 01 de la Obra, a través de la Resolución de Gerencia Municipal n,° 250-2019-MDC de 19 de 
noviembre de 2019 (Apéndice n.° 112), producto de las consultas realizadas por el Contratista. 

El expediente técnico del Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de la Obra (Apéndice n.° 112), 
consistió en el cambio de las partidas que conforman la estructura del pavimento, deduciéndose las 
partidas del presupuesto contractual: 0302 Estabilización de suelo con cemento, 03.03 Base 
granular, e 15 cm, 0305 Imprimación Asfáltica y  03.06 Adquisición y Colocación de Slurry Seal e 
1.00cm, y adicionándose nuevas partidas, consideradas en el expediente del Adicional y Deductivo 
Vinculante n.° 1, las cuales son: 01.01 Base granular trata e=0. 15 cm, 01.02 Imprimación Asfáltica, 
y 01.03 Adquisición y Colocación de Slurry Seal, e=lcm. Cabe señalar, que el expediente técnico 
del Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra (Apéndice n.° 112), contaba con los 
parámetros, especificaciones técnicas, procedimiento constructivo, presupuesto, metrado y todo lo 
necesario para que el Contratista lo ejecutará con la calidad requerida por la Entidad. 

El monto dél Adicional n.° 1 es de SI 3 938 399,39, y  del Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra, es 
de SI 4010 574,96 (Apéndice n.° 112), resultando un porcentaje de incidencia, respecto al 
presupuesto contractual, de 1,06%, conforme se muestra en el siguiente cuadro: 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Ctrgos, provincia de Schez cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Fuente Adiaonal y Deductivo Vinculante n. 1 aprobado mediante Resolucion de Gerencia Municipal n. 250-2019-MDC de 19 de noviembre 
de 2019 (Apéndicen.° 112). 

aboracón : Ccnisión audibra. 

R 

De la revisión de la Liquidación Final Técnica y Financiera del Contrato aprobada mediante 
Resolución de Gerencia Municipal n.° 018-2021 -MDC de 5 de febrero de 2021 (Apéndice n.° 61), 
en adelante Liquidación Final de Obra", se tiene que, en relación a las partidas que forman parte 
de la construcción del pavimento, el Contratista ejecutó la totalidad de metrados contractuales 
señalados en el Expediente Técnico; asimismo, dedujo del presupuesto principal, las partidas 03.02 
Estabilización de suelo con cemento, 03.03 Base granular, e= 15cm, y 03.05 Imprimación asfáltica, 
que forman parte del deductivo considerado en el expediente del Adicional y Deductivo Vinculante 
N° 01 de Obra, es por esa razón que, en el metrado final ejecutado de la liquidación de obra, las 
citadas partidas contractuales consignan el valor de cero (0) conforme se puede observar en el 

! siguiente cuadro: 
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Cuadro n.° 23 
Presupuesto del Adicional y Deductivo Vinculante n.° 1 de Obra 

Presupuesto Deductivo Presupuesto Adicional 

PartIda Descripción 

f 
Und. Metrado Precio 

Unitario 
Total Metrado Precio Total 

[   Unitario 

Presupuesto Contractual de Obra 

03 Estructira dal Pavimento - - 

03.02 Estabilización de suelo oonm2  
cemento 

41880,00 1763; 738 344.40 - 

03.03 Base granular, e=15cm. 1rn2 41 880,00 21,16i 886 180,80 - - - 

03.05 Imprimación asfánica m2 41 880,00 4,96j 207 724,80 - - - 

03.06 Adquisición y colocación dem2  
SLURRY SE.Ai, e1.00 cm 

41 880.00 26,8 1123221,60 - - - 

Presupuesto Adicional y Deductivo Vinculante n. 1 

01 Estructura del pavimento 

01.01 Base tratada con tecnologia proesm2  - - - 41 88000 37,67 1 577 619,60 

01.02 imprimaaónasfáltica nl2  - - - 41880,od 483 202280 

01.03 AdquisiciónycolocacióndeSlurryii2  
Seal,e1.00cni . 

- - - 41880,00 26,80 11223 

— 
Costo Drecto 2955471,60 2902284,00 

— 
Gastos Generales (10%) 295 547,16 290 228,40 

'r-  Útilidaes (5%) - : 147 773,58 145 114,20 

SubTotal 3398792,34 3337626,60 

IGV (18%) 611 782,62 600 772,79 

TOTAL 4010574,96 3938399,39 

Diferencia 71 575,57 

-- Monto Contractual 6783 020,76 

% Incidencia 1 06 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Dlstrital de Ctrgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 

ollo 



A CONTRALORIA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

Página 111 de 269 

Cuadro n.° 24 
Metrados eiecutados por el Contratista seqún en la Liquidación Final de Obra 

Presupuesto Contractual Presupuesto Final - Liquidación de Obra 

Partida Descnpción und. Metrado Precio Metrado Saldo Avance Total, SI 
Unitado Finalmente 

Ejecutados 
01 Trabajos PrelIminares 

01.04 Trazo,NivelaciónyReplanteo Km 10,48 1142,19 10,48 100,00% 11970,15 

03 Estructwa del Pavimento 

03.01 PerfIlado y Contactado de Suben2  
Rasante 

41880,00 2,59 41 880,001 0,00 100,00% 10846920 

03.02 'EstabilIzación de suelo ccnh,fl2 

'cemento 
41880,00 17,63 0,0 41 880,0( 0,00% 0,00 

03.03 

03.04 

Base 'anular, e= 15cm Jm2 4188000 21.16 0,00 41880,00 0.00% 00 

Banidoylimpiezadequipoparaiam2  
carpeta de rodadura 

41880,00 0,18 41880,00 QOO 100,00% 7538,40 

03.05 Imprimación asfáhlica Jfl2  41880.00j 4,96 0,00 41880.00 0.00% 0,00 

03.06 Mqumobn y colocación de Slurrym2  
SEAL,e=1.00car 

41 880,00 2682 0,001 41880,00 0.00 0,00 

Oferte econónica presentada paa la firma del contrato (Apénduce n.° 114) y la Liquidación Fuici de Obra (Apéndice n. 113) aprobada 
medante Resolución de Gerencia Munical n. 018.2021-KI)C de 5 de febrero de 2021 (Apéndice n.° 61. 

laboración Crmisión audilora. 

Respecto a la ejecución del Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 (Apéndice n.° 112), la Liquidación 
Final Técnica y Financiera de Obra (Apéndice n.° 113), señala que el Contratista ejecutó el total del 
metrado proyectado en el cado adicional, conforme se advierte en el siguiente cuadro: 

Cuadro n.° 25 

:Metrados del Adicional y Deductivo Vinculante n.° 1 eiecutados por el Contratista según Liquidación 
Final de Obra 

1 Presupuesto Adicional y Deductivo Vinculante n.° 1 Presupuesto Final -Liquidación de Obra 

Partida Descripción und. Metrado Precio lAstrado Saldo Avance Total, SI 
Unitario Finalmente 

Ejecutados 
01 lEstructura del Pavimento 

01,01 Base tratada con tecnciogim2 

PROES 
41880,00 37,37 41880,00 0,00 100,00% 1 557619,60 

01.02 lmprin&n asfáht,ca m2  41880.00 4,83 41880,00 0,00 100,00% 202 280,40 

1 122 384,ó 1.03 Adquisición y colocación de Slurrysn2  
SEAL,e=1.00an 

41880,00 26,80 41880,00 0,00 100,00% 

e : Lirpidecito Fuisl de Otra Apéndice n.° 113) cta1a medale ReSCUOÓII de G&encja Mial r 018.2021-MOC de 5 de sao de 2021 
(Apéndice n. 61) 

boraclón: Causón audiom 

MAC 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Ctrgos, provincia de Sánchez Catión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Cabe señalar que de la verificación y análisis de las partidas contractuales consideradas en el 
expediente técnico contractual (Apéndice n.° 110) y  las de partidas del Adicional y Deductivo Vinculante 
n.° 01 de Obra (Apéndice n.° 112) relacionadas a la conformación del pavimento, se ha advertido que 
no se han aplicado los deductivos por menores metrados ejecutados, y se ha incumplido con las 
especificaciones técnicas, ocasionando un perjuicio económico de Sl 3 992 539,44, conforme se detalla 
en los siguientes numerales. 

2. Respecto a la inaplicación de deductivos por metrados no ejecutados, ocasionó un perjuicio 
económico de SI 2 051,23. 

A fin de realizar la verificación de los metrados realmente ejecutados, la Contraloría General de la 
República contrató a la empresa Leandro Constructora, Contratistas y Servicios Generales:33,  a fin de 
que realice el servicio de levantamiento topográfico a la Obra, el mismo que alcanzó el estudio 
denominado Informe Técnico — Topografía y Geodesia, en adelante, el "Informe Topográfico" (Apéndice 
n.°116). 

Así, de la revisión del citado Informe Topográfico (Apéndice n.° 115), se tiene que la longitud total de 
la vía es de 10 465 metros o 10,465 kilómetros, y que el área de pavimentación relacionada a la partida 
01.03 Adquisición y colocación de Slurry SEAL, e= 1.00, tiene un área total 41 302,99 m2; sin embargo, 
de los metrados señalados en la liquidación de obra, se tiene una longitud de vía de 10,48 kilómetros, 
y que el área pavimentada es de 41880,00. 

En tal sentido, según lo advertido en el Informe Topográfico (Apéndice n.° 115), se debió de efectuar 
el respectivo deductivo de obra de las partidas relacionadas con la longitud total de la vía y con la 
pavimentación; no obstante, no se tramitó ningún deductivo, y la liquidación técnica y financiera de la 
Obra (Apéndice n.° 113) consideró un mayor metrado efectuándose un pago al Contratista de 
SI 2 051,23 por metrados no ejecutados, conforme se detalla a continuación: 

Cuadro n.° 26  
Paqo al Contratista por metrados no elecutados de las partidas relacionadas a la pavimentación 

Presupuesto considerado en la liquidación de Obra Presupuesto según Informe Topográfico 
Partida Descripción und. Metrado Precio 

unitario 
Parcial Metrado Precio Parcial 

si realmente Unitario Si 
(1) ejecutados (2) 

Q,osupuesto Principal de Obra 

Trabajos Preliminares 

frraz0, NNelación y Replanteo km 10,48 1142,19 11970,15 10,46S 1142,19 11953,02 
*3/ IEst 11ra del Pavimento 

ioi Perfilado y Contado de 5ubm2  
Rasante 

41880,00 2,59 108469,20 41302,99 2,59 106974,74 

Identificada con RUC n. 206000588444. 

Informe de Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de cwgos, provincia de Sánchez cerrión, La Libertad. 
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Presupuesto considerado en la liquidación de Obra Presupuesto según Informe Topográfico 

Partida Descripción Und. Metrado Precio 
Unitario 

Parcial Metrado 
Sí realmente 

(1) ejecutados 

Precio 
Unitario 

Parcial 
SI 

(2) 
CostoDirecto 120439,35 118927,76 

Gastos Generales (10%) 12043,94 i 11892,78 

Utilidades (5%) 6021,97 

Sub Total 138505,26 j 136766,93 

IGV (18%) 24 930,95 1 24618,05 

TOTAL 163436,21 1 161 384,98 

Pago en exceso al Contratista por metrados no ejecutados (1)— (2) 
r 

2 051,23 

Liquidación Final de Obra (Apéndice n.° 113) aprobada mediante Resolución de Gerencia Municipal n." 018-2021-MDC de 5 de 
febrero de 2021 (Apéndice n." 61), Informe Técnico — Topografia y Geodesia elaborado por la empresa Leandro Consbuctora, 
Contratistas y Servicios Generales (Apéndice n." 115). 

Elaboración Comisión auditora. 

Al respecto, se precisa que la partida "01.04 Trazo, Nivelación y Replanteo", se pagó a través de las 
valozaciones n.°9  1 (Apéndice n.° 116), 2 (Apéndice n.° 117) y 5 (Apéndice n.° 118), asimismo, la 
partida contractual "03.01 Perfilado y Compactado de Sub Rasante" se pagó mediante las 
valozaciones °S  6 (Apéndice n.° 119), y 7 (Apéndice n.° 120), respectivamente, e incluyeron 
metrados no ejecutados, no obstante, su aprobación y pago contó con la aprobación del ingeniero 
Leoncio Fernando José Lucar Moya y el ingeniero Carlos Alexander García Azañedo, ambos jefes de 
supervisión, así como por el subgerente de Desarrollo Urbano y Rural, ingeniero Franklin James 
Cabrera Bravo y el ingeniero Walter Eduardo Ofiniano Villanueva, y cuyo trámite de aprobación será 
detallado en los siguientes numerales. 

Es importante; señalar que las partidas denominadas «03.04 Barrido y limpieza clequipo para la carpeta 
de rodadura", "01.01 Base tratada con tecnología PROES", "01.02 Imprimación asfáltica" y "01.03 
Adquisición y colocación de Slurry SEAL, e= 1.00 cm"; han sido pagadas considerando una longitud de 
vía de 10,48km, sin embargo, no forman parte del presente cálculo, dado que, a través del "Informe de 
Suelos" se ha determinado que en su totalidad ha incumplido con las especificaciones técnicas del 
expediente técnico contractual (Apéndice n.° 110) y el adicional y deductivo vinculante n.° 01 de Obra 
(Apéndice n.° 112), por lo que, dicho cálculo será considerado en el punto 3, del presente documento. 

3' Respecto al incumplimiento de especificaciones técnicas de las partidas relacionadas con la 
conformación de la estructura del pavimento ocasionó un perjuicio económico por 
Sl 3990 488,21. 

De las inspecciones físicas realizadas por la comisión auditora los días 13, 14 y 15 de octubre de 2021, 
se constató deficiencias en el proceso constructivo, al evidenciarse fallas en el pavimento, tales como, 
fisuras longitudinales y transversales a lo largo de toda la vía, así como, piel de cocodrilo, 
desprendimiento de la carpeta asfáltica, conforme consta en las actas denominadas «Acta N° 1 de Inicio 
del Servicio" (Apéndice n.° 121), "Acta N° 2 de ejecución del servicio" (Apéndice n.° 122) y «Acta N° 3 
de ejecución del servicio" (Apéndice n.° 123), de toma de muestras, ensayos y reposición de material 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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extraído de calicatas, inventario de fallas del pavimento (Apéndice n.° 124), así como la evaluación 
técnica de la partida 'conformación y perfilado de cunetas' de la obra 'Mejoramiento y Rehabilitación 
del Camino Vecinal en desvío Curgos — Corral Colorado - Querobal - Chiquichal, Distrito de Curgos, 
Sánchez Carrión, La Libertad', con código único de inversiones N° 2409094; bajo el marco de la Ley 
N° 30556 - Ley para la Reconstrucción con Cambios. 

A fin de verificar la causa del evidente deterioro prematuro de la vía recién construida, la Contraloría 
General de la República contrató los servicios del ingeniero Carlos Gaspar Paco34, para efectuar el 
servicio denominado: "Toma de muestras, ensayos y reposición de material extraído de calicatas, 
Inventario de Fallas del pavimento (Apéndice n.° 124), así como la evaluación técnica de la partida 
conformación y perfilado de cunetas en la Obra', quien alcanzó a esta comisión auditora el Informe de 
Realización (en adelante 'Informe de Suelos') a través de la carta n.° 18-2021/Consultor / cgp. de 11 
de noviembre de 2021 (Apéndice n.° 124). 

Así, como resultado de realizar los ensayos para identificar las caracteriscas de los materiales 
utilizados para la ejecución de las partidas que conforman la estructura del pavimento, relacionadas con 
el contrato principal: 03.01 Perfilado y compactado de subrasante; y el Adicional y Deducfivo Vinculante 
n.° 1: 01.01 Base tratada con tecnología Proes, 01.02 Imprimación Asfáltica, 01.03 Adquisición y 
colocación de Slurry Sea!, e-1.00 cm (Apéndice n.° 112); se ha determinado que el Contratista 
incumplió con las especificaciones técnicas señaladas en el Expediente Técnico Contractual, Adicional 
y Deductivo Vinculante n.° 1 de Obra, así como en la normativa técnica correspondiente, conforme se 
detalla a continuación: 

1. Con relación a la ejecución de la partida del Adicional y Deductivo Vinculante n.° 1: 01.03 
adquisición y colocación de Slurry SEAL., e 1cm. 

Los resultados del Informe de Suelos realizado a la Obra (Apéndice n.° 124), advierten que el 
Contratista incumplió con las especificaciones técnicas en la ejecución de la partida del Adicional 
y Deductivo Vinculante n.° 01 (Apéndice n.° 112), denominada: 01.03 Adquisición y Colocación 
de Slurry Sea!, e=1.00 cm, debido a que no presenta uniformidad en sus espesores al ser estos 
inferiores a 1 cm; asimismo, la proporción del peso asfáftico de todas las muestras verificadas se 
encuentran entre 550 % y 6,598, menor al requerido en las especificaciones técnicas del adicional, 
señalándose en dicho informe lo siguiente: 

"V. CONCLUSIONES 

2. CONCLUSIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL TRATAMIENTO ASFÁLTICO SLURRYSEAL 
TIPO III 

Idenblkado con RU n' 10232618979 

informe de Auditoria de Cumplimiento a la Muniapidad Distrital de Cargos, provincia de 5frichez C&rión, La Libertad. 
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> De los estudios y resultados de laboratorio se comprueba que la superficie de rodadura 
de la vía construida corresponde a un Pavimento Tipo Slurry Sea! Tipo III. 

, El diseño Slarry Sea! contenido en el Informe N° 003 -2020-SS-LABD!S, especiflca que 
la proporción mínima de Asfalto en peso es de 8.1%. 
El espesor del tratamiento asfáltico Slurry Sea! Tipo III indica un espesor (E = 1 cm) 
según diseño y documentos técnicos; no obstante, de acuerdo a los muestreos 
realizados se comprueba que los espesores son variados, siendo estos No uniformes 
e incluso inferiores a 1 cm, identificados en 8 puntos explorados (C-2, C-5, C-7, C-8, 
C- 11, C-14, C- 15 y  C- 18), por lo que No guarda Uniformidad de Espesor e incumple 
en ejecución a lo especificado para e/tipo del pavimento ejecutado. 

,- De acuerdo al repode de ensayos de lavado asfáltico, la proporción en porcentaje del 
asfalto en peso del mismo, está comprendido entre 5.50% a 6.59%, rango que No 
Cumple respecto a 8.1% (Diseño S!urry en Informe N° 003 -2020-SS-LABDIS). 

- La gradación del materia! granular se enmarca a la granulometría establecido para la 
Gradación Sluny Seal Tipo III, y de acuerdo a los reportes éstas muestras Se Ajustan 
a los límites establecidos. 
Resultante de los aspectos antes mencionados se determina según los estudios 
realizados que el Tratamiento ASFALTICO SLURRY SEAL TIPO III dispuesto en la 
toda la vía (Km 00+000 al Km. 10+480), INCUMPLE con las condiciones técnicas de 
ejecución consideradas en el expediente técnico de obra, documento Adicional y 
Deductivo Vinculante de Obra N°01 y normativas aplicables; en consecuencia, no está 
garantizada su funcionabilidad y durabilidad. 

De lo detallado, se concluye que el material utilizado para el Slurry Seal es de deficiente calidad, 
al incumplir las condiciones técnicas de diseño establecidas en el Adicional y Deductivo Vinculante 

f 'n.° 01 (Apéndice n.° 112) aprobado por la Entidad, el Informe de Diseño n.° 003-2020-SS-LABDIS 
QR de 13 de marzo de 2020 (Apéndice n.° 125) y  la normativa aplicable, con relación al espesor y 

peso de mezcla asfáltica; por lo tanto, el pago efectuado por su construcción no debió ser 
reconocido por la Entidad. 

Es de seflalarse que las conclusiones arribadas en el «Informe de Suelos' (Apéndice n.° 124) 
alcanzado a la comisión auditora, se sustentan en los resultados obtenidos en los ensayos 
efectuados, y su análisis comparativo con los requerimientos técnicos, requeridos por la Entidad a 
través del Expediente Técnico y el Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 (Apéndice n.° 112), 
aprobados por la Entidad y la normativa técnica correspondiente, y que el Contratista debió de 
cumplir estrictamente en la ejecución de dichos trabajos. 

Al respecto, el expediente técnico del Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 (Apéndice n.° 112) 
aprobado por la Entidad, advierte que respecto a la partida 01.03 Adquisición y colocación de 
Slurry Sea!, e= 1cm, en sus especificaciones técnicas, requiere lo siguiente: 

«01. ESTRUCTURA DEL PAVIMENTO 
(...) 

Informe de Auditoria de Cumplimiento ala Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Descripción: 
Este trabajo consistirá en la provisión y colocación de una mezcla de emulsión asfáltica 
de rotura controlada de/tipo CQS-1HP, agregado minera!, agua y aditivos específicos, 
en proporción, mezclados y esparcidos uniformemente sobre la superficie regularizada 
denominada Mortero Asfaltico. 

(...) 

Materiales: 
Los materiales para la ejecución de este trabajo serán: 
Agregados pétreos y polvo mineral 

Diseño de Mezcla. El contratista deberá entregar a la supervisión un diseño de 
mezcla completo preparado y certificado por un laboratorio para ser aprobado 
por la supervisión.  

(...) 

Criterios 
Los trabajos para su aceptación estarán sujetos a lo siguiente: 
Composición y resistencia del mortero 
Contenido de asfalto 
Para efectos del control se considerará como lote, el mortero extendido en cada jornada 
de trabajo, de la cual el Supervisor extraerá un mínimo de 5 muestras de la mezcla en 
la descarga de la máquina, de un peso aproximado de 2 kg cada una, las cuales 
empleará en la determinación de/contenido de asfalto (MTC E 502) y  la granulometría 
de los agregados (MTC E 503). 

El contenido medio de asfalto residual del tramo construido en la jornada (ART%) no 
deberá diferir del contenido de asfalto establecido en la fórmula de trabajo (ARF%) en 
más del 0,5%. 

ARF%-0,5%~ART%~ARF%+ 0,5% 

A su vez, sólo se admitirá un valor de contenido de asfalto residual de muestra individual 
(ARl%) que se aparte en más del 1, 0% del valor medio del tramo. 

ART %-1,0%<_ARl%~ART%+ 1,0% 

Si alguno de estos requisitos se incumple, se rechazará el tramo construido 
durante la jornada de trabajo.  
(...)"(el resaftado es agregado). 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Munidpalidad Distrital de Ctgos, provincia de Sichez Cari6n, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Como se puede observar, las especificaciones técnicas del Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 
de Obra (Apéndice n.° 112), requerían que el Contratista entregue a la Supervisión un diseño de 
mezcla del Slurry Seal, completo, preparado y certificado por un laboratorio, el cual debería ser 
aprobado por la Supervisión; asimismo, dentro de los criterios de aceptación de los trabajos, 
señalaban que el contenido medio de asfao residual, no debería diferir el contenido de asfalto de 
la fórmula de trabajo, en más del 0,5%. 

Respecto al diseño de mezcla del Slurry Seal, las valorizaciones de obra n.°  11 (Apéndice 
n.° 126) y  12 (Apéndice n.° 127), correspondiente a los trabajos ejecutados de julio y agosto, 
respectivamente, contienen el Informe de Diseño n.° 003-2020-SS-LABDIS de 13 de marzo de 
2020, Tratamiento Superficial SLURRY SEAL TIPO III (Apéndice n.° 125), en adelante "Diseño 
del Slurry Seal", elaborado por el laboratorio CAH Contratistas Generales S.A. alcanzado por el 
Contratista, y remitida por esta al Supervisor de la Obra, en adelante "Supervisor', mediante carta 
n.° 10-2020-CONSORCIO MARIA DE LOS ANGELES de 17 de julio de 2020 (Apéndice n.° 125); 
informe que cuenta en todas sus páginas con las firmas del jefe de supervisión, ingeniero Fernando 
Leoncio José Lucar Moya, Residente de Obra, ingeniero Tonder Carlín Rodríguez y representante 
legal del Contratista, e! señor Elmer Elidió Ramos Sánchez, y el cual sirvió como diseño para la 
ejecución del pavimento Slurry Seal de la Obra. 

Dicho Diseño del Slurry Seal (Apéndice n.° 125), consideró una cantidad (%) de asfaflo de 8,1% 
para la carpeta asfáltica (Slurry Sea!) de la Obra, conforme se detalla a continuación: 

VII. Cohesión 

TEMPERATURA 
LABORATORIO 

% ASFALTO % EMULSIÓN % AGUA % ADITIVO % CEMENTO 
TIEMPO DE 
MEZCLADO 

(SEGUNDOS) 

COHESIÓN 

(KG-CM) 

30m1n 
60 

mm 

22°C-25°C 8.1 12.9 9.0 0.5 1.0 >120 12.0 22.0 

Al respecto, el porcentaje de asfalto que debió de utilizar el Contratista para la elaboración del 
Slurry Seal, es del 8,1%, conforme lo ordenaba el Diseño del Slurry Sea! (Apéndice n.° 125) que 
fue aprobado por la Supervisión y remitido a la Entidad en las valorizaciones n.° 11 (Apéndice n.° 
126) y 12 (Apéndice n.° 127); señalándose que dicha cantidad era la necesaria para el tipo de 
agregado con el cual elaboraría el Slurry Seal; sin embargo, según el Informe de Suelos (Apéndice 
n.° 124), esta cantidad estaría entre los 5,50% y  6,59%, muy por debajo del 8,1% requerido por el 
Diseño del Slurry Seal (Apéndice n.° 125); y teniendo en cuenta los criterios de aceptación 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Ctigos, provincia de S&chez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 

0117 



LA CONTRALORIA 
GENERAL DE LA REPÚBUCA DEL PERÚ 

Página 118 de 289 

señalados en el Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra (Apéndice n.° 112), el % de 
asfalto encontrado en el Informe de Suelos (Apéndice n.° 124), son menores a la fórmula de 
trabajo o diseño en más del 0,5% (ARF% 8,1%). 

Asimismo, teniendo dichos resultados una diferencia respecto al Diseño del Slurry Seal (Apéndice 
n.° 125) de entre 2,6% y  1,51%, de acuerdo a los ciiterios de aprobación de los trabajos señalados 
en las especificaciones técnicas del Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra (Apéndice 
n.° 112), la Supervisión debió de rechazar todo el asfaltado tipo Slurry Seal colocado en la vía, 
porque este incumplía con dicho requerimiento técnico. 

Por consiguiente, el Informe de Suelos (Apéndice n.° 124) ha tenido en cuenta las 
especificaciones técnicas requeridas para la ejecución de la partida 01.03 Adquisición y 
Colocación de Slurry Seal, e1cm, y en base a los resultados de los ensayos realizados, concluye 
que dicha partida: INCUMPLE con las condiciones técnicas de ejecución consideradas en el 
expediente técnico de obra, documento Adicional y Deductivo Vinculante de Obra N° 01 y 
normativas aplicables; en consecuencia, no está garantizada su funcionabiidad y durabiIidad 
por lo que, la ejecución de esta partida en las condiciones expuestas, ha ocasionado perjuicio 
económico a la Entidad. 

Con relación a la partida 01.01 Base tratada con Proes. 

De igual manera, los resultados advertidos en el Informe de Suelos (Apéndice n.° 124) señalan 
que el Contratista incumplió con las especificaciones técnicas en la ejecución de la partida del 
Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 (Apéndice n.° 112): 01.01 Base tratada con tecnología 
PROES, dado que no está adecuadamente compactada, en razón a que todas las muestras 
verificadas se encuentran por debajo del 100% requerido en las especificaciones técnicas, según 
se detalla a continuación: 

"V. CONCLUSIONES 

CONCLUSIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL ESTRATO BASE GRANULAR 
ESTABILIZADO 

- El tipo de suelo identificado como material BASE GRANULAR ESTABILIZADO, es 
Arena y Grava arcillosa y llmosa (SM, GC, GM /A-2-4(0), A-1-b(0)), con cierta 
plasticidad y No Plásticos o con Indice de Plasticidad entre media a baja plasticidad 
(<10%); y según especificación indicada en el Expediente Adicional y Deductivo 
Vinculante de Obra N° 01, la BASE GRANULAR ESTABILIZADO se presta como 
material para estabilizar, y como tal corresponde al material de Cantera 
establecida, así como en concordancia al Manual de Carreteras Sección Sección 
Suelos Geología y Pavimentos CAP. IX - 2014, donde la gradación recomendada 
define el tipo de material, que es concordante al tipo de material aplicado. 

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cisgos, provincia de Sachez Cerrión, La Libertad. 
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'- En cuanto al espesor el material que con forma la Base Granular Estabilizado, está 

emplazado a lo largo de toda la vía sin mantener uniformidad longitudinal, así como 
no cumple el espesor de la Base en el Km 01+046 y  el Km 054012 que alcanza 
espesores de 13cm yen el Km. 10+282 que alcanza un espesor de 8cm, muy inferior 
a lo especificado; por lo que se considera como tramo crítico que altera la 
funcionabilidad de dicha estructura. 

- Realizado los ensayos de Densidad Máxima Seca a lo largo de toda la vía (Km. 
00+000 a Km. 10+480) se ha encontrado que todos los puntos ensayados se 
encuentran por debajo del 100% de grado de compactación INCUMPLIENDO lo 
establecido en el Manual de Carreteras - sSGP CAP lX-S 9.6 y  en el documento 
Adicional y Deductivo Vinculante de Obra N° 01 — Especificaciones Técnicas. 

Debido a los aspectos antes mencionados y según los estudios realizados, e/estrato 
BASE GRANULAR ESTABILIZADO de la vía construida, en general posee 
Deficiencia Técnica de Construcción (Grado de compactación en la vía con un 
rango entre 85.64% a 98.09%) consideradas bajo marcos normativos aplicables; en 
consecuencia, ha INCUMPLIDO con las condiciones técnicas de ejecución. 

Conforme a lo señalado en el Informe de Suelos (Apéndice n.° 124), se puede verificar que la 
capa base estabilizada, no se encuentra adecuadamente conformada, al incumplir con las 
condiciones técnicas de diseño en el Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra (Apéndice 
n.° 112) aprobado por la Entidad, el Informe Técnico de Cierre de Proyecto emitido por 
PROESTECH, en adelante 'Informe Técnico de PROESTECH" (Apéndice n.° 128), y  la normativa 
aplicable, en relación a la compactación; por lo tanto, el pago efectuado por su construcción no 
debió ser reconocido por la Entidad. 

Las conclusiones señaladas en el Informe de Suelos (Apéndice n.° 124), se sustentan en los 
resultados obtenidos en los ensayos efectuados a la base estabilizada ejecutada por el Contratista, 
y su verificación con el Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra aprobado por la Entidad 
(Apéndice n.° 112), el Informe Técnico de PROESTECH (Apéndice n.° 128) y  la normativa 
pertinente, los cuales establecen requerimientos técnicos que el Contratista estaba obligado a 
cumplir en la ejecución de la capa base. 

Al respecto, el Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra (Apéndice n.° 112), establece lo 
siguiente: 

"01. ESTRUCTURA DEL PAVIMENTO 
1. BASE TRA TADA CON TECNOLOGÍA PROES 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL: 
(...) 
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La estabilización con Tecnología PROES©, consiste en e/mejoramiento estructural de 
las propiedades del suelo naturaL Luego del análisis de suelos e informe de 
dosificación, la estabilización se realiza agregando al suelo la dosis estudiada de un 
aditivo sólido y un aditivo liquido PROES1OX diluido en e/agua de amasado, logrando 
una mezcla homogénea, y compactando a lo menos a un 95% de la D.M. C. S. (...) 

2. MATERIALES: 
El suelo a estabilizar químicamente corresponderá al suelo existente en la rasante 
actual del camino o un material mezclado o preparado para este propósito, que debe 
contener partículas arcillosas (lP0) y que en términos generales tiene su mejor 
desempeño en suelos con las siguientes características: 
Tamaño Máximo: 2" 
Pasante Ma/la # 4> 40% 
Pasante Mal/a # 200> 12% 
(...) 
Si el suelo natural disponible no cumple con las características descritas, el diseño de 
ingeniería y la dosificación que complementa la oferta PROES© propondrá una 
combinación de dosificación y adición de materiales para lograr los resultados 
esperados. 
(...) 
4.3 Compactación 
La compactación deberá ser igualo superior al 95% de la densidad máxima compactada 
seca (DMCS), dependiendo de las especificaciones de cada proyecto. 
(...) 
Se debe suspender. la  estabilización química cuando las condiciones climáticas 
predominantes en esa temporada se estimen como lluviosas y frías (temperaturas que 
no superan los 10°C y precipitaciones frecuentes). 
(...) 
MATERIALES PARA LA BASE DE GRANULAR, e15 cm. 
(...) 
AFIRMADO TIPO 1: corresponde a un material granular natural o de grava 
seleccionada por zarandeo, con un índice de plasticidad hasta 9; excepcionalmente se 
podrá incrementar la plasticidad hasta 12, pre via justificación técnica y aprobación del 
Supervisor. (...) 
Además, los materiales deberán satisfacer los siguientes requisitos de calidad: 
Desgaste Los Ángeles: 50% máx. (MTC E 207) 
Límite Líquido: 35% máx. (MTC E 110) 
Indice de Plasticidad: 4-9% (MTC E 111) 
CBR (1): 40% mín. (MTC E 132) 
(1) Referido a! 100% de la Máxima Densidad Seca y una Penetración de Carga de 01" 
(2,5 mm). 
(...) 
Requerimiento de Construcción: 
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(1) Aceptación de los trabajos: 
(...) 
(1.1) Controles 
(...) 
(Liv) Calidad del producto terminado: 
El Supervisor, además, deberá efectuar las siguientes comprobaciones: 
(1) Compactación: 
Para las determinaciones de la densidad de la capa compactada se realizará como 
mínimo 1 prueba de densidad cada 250 m2, de acuerdo a lo indicado en la Tabla 301-
2y en caso de sub tramos con áreas menores a 1 500 m2 se deberá realizar un mínimo 
de seis (6) pruebas de densidad. Los sitios para las mediciones se elegirán al azar. 
Las densidades individuales (Di) deben ser, como mínimo el cien por ciento 
(100%) de la obtenida en el ensayo Proctor modificado de referencia (MTC E 115). 
(...) 

Las especificaciones técnicas señaladas en el Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra 
(Apéndice n.° 112), requerían la realización de un análisis de suelos y de dosificación a fin de 
cumplir con ciertos requerimientos del material que será estabilizado; asimismo, mencionan que 
la compactación será como mínimo de 95%, no obstante ello, en el punto 4.3, se indica que 
dependerá de la especificación de cada proyecto, y, en los criterios de aceptación de trabajo, se 
establece claramente que la compactación final será como mínimo del 100% del Proctor 
modificado, característica que no fue cumplida por el Contratista, según se evidencia en el Informe 
de Suelos (Apéndice n.° 124), 

De otro lado, en relación al análisis de suelos y dosificación requeridas en las especificaciones del 
Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra (Apéndice n.° 112), para la ejecución de la base 
estabilizada, en la valorización n.° 10 (Apéndice n.° 128), se ha advertido la Certificación de 
Calidad del Aditivo Liquido Proes de 27 de diciembre de 2019 (Apéndice n.° 128), y  el Informe 
Técnico de Cierre de Proyecto emitido por la empresa PROESTECH (Apéndice n.° 128), 
alcanzado al Contratista mediante Carta GO-006-2019 de 30 de diciembre de 2019 (Apéndice n.° 
128), suscrito por el jefe de supervisión, el Residente de Obra y el representante común del 
Contratista, en todas sus páginas, relacionada con el diseño, alcances, características y método 
constructivo ejecutado para la construcción base estabilizada con Proes. 

Dicho Informe Técnico de Cierre de Proyecto emitido por la empresa PROESTECH (Apéndice n.° 
128), indicaba la compactación al 100% de la máxima densidad seca compactada (MDSC), entre 
otros requerimientos técnicos, según se detalla: 

Aprobada por el ingeniero Leoncio Femando José Lucar Moya, en calidad de jefe de supervisión, y posteriormente, otorgando su conformidad los 
ingenieros Jestis Alverto velasquez Reyna y Anndy Santiago Obando Paredes, en calidad de, jefe de la Dwicn de Supervisión y Licpjidación de 
Obras y subgerente de Desarrollo urbano y Rural, respectivamente. (Apéndice n. 128) 
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'Y...) 
5. BASE GRANULAR ESTABIUZADA 
Base estabilizada (100% de recarga) e= 15 cm 
Para la construcción de Bases Estabilizadas con aditivo liquido y sólido, los materiales 
fueron agregados naturales procedentes de canteras (matenales de préstamo). Estos 
suelos a estabilizar deberán contener partículas arcillosas (IP>= 3), tamaño máximo 2", 
pasante de la malla #4>=45%, pasante de la mafia #200>=12%. Esta mezcla estabilizada 
se deberá comDactar como mínimo al 100% de la MDSC. 
(...) (el resaltado es agregado). 

Por tanto, el grado de compactación que debió realizar el Contratista en la capa base estabilizada 
con aditivo Proes, eran del 100% de la máxima densidad seca compactada (MDSC); no obstante, 
conforme se evidencia en el Informe de Suelos (Apéndice n.° 124), no se ha cumplido con la 
compactación requerida. 

Es por eso que, el Informe de Suelos (Apéndice n.° 124) considerando las especificaciones 
técnicas señaladas en los documentos técnicas aprobados y normativa, así como los ensayos y 
resultados obtenidos de la base estabilizada, concluye que la partida 01.01 Base tratada con 
Proes: "en general posee Deficiencia Técnica de Construcción (Grado de compactación en la 
vía con un rango entre 85.64% a 98.09%) consideradas bajo marcos normativos aplicables; en 
consecuencia ha INCUMPLIDO con las condiciones técnicas de ejecución". En tal sentido, el pago 
de esta partida en las condiciones expuestas, ha ocasionado perjuicio económico a la Entidad. 

Adicionalmente a ello, de la documentación alcanzada por la Entidad, se advierte que el Contratista 
ejecutó la partida 01.01 Base tratada con Proes, sin que el Adicional y Deductivo Vinculante n.° 
01 de Obra (Apéndice n.° 112) se encuentre aprobado por la Entidad, conforme se advierte en el 
Informe N° O11-2019-MDC/DEP/DGLV. de 24 de octubre de 2019 (Apéndice n.° 129), suscrito 
por la ingeniera Darly Gissella Layza Vásquez, en calidad de jefe de la División de Estudios y 
Proyectos de la Entidad, comunica al ingeniero Walter Eduardo Otiniano Villanueva, subgerente 
de Desarrollo Urbano y Rural, que efectué una visita de inspección a la Obra, el 18 de octubre de 
2019 constatando lo siguiente: 

De la visita de inspección realizada con fecha 18 de octubre de 2019, se pudo constatar que, 
entre los kilómetros, km 10+540 (fin de la carretera) y km 07+630 se vienen ejecutando las 
partidas 03.02 ESTAN1L114C10N DE SUELO CONCEMENTO y  03.03 BASE GRANULAR, 
e15cm, encontrándose el camino vecinal a nivel de BASE GRANULAR e15cm, y 
ESTABILIZACIÓN DE SUELO CON CEMENTO + el aditivo PROES 100, cabe señalar que 
el expediente técnico contractual nos manda en la partida 03.02 Estabilización de Suelo con 
Cemento, mas ni agregare! aditivo PROES 100 el cual viene siendo objeto de consulta y 
aun no es aprobada vía acto resolutivo por parte de la Municipalidad Distrital de Curgos, 
as! mismo cabe indicar que se está tomando referencia las Acta de Inspección N° 001, N° 
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002 N° 003, N° 004, N° 005, N° 006 y N° 007- 2019-MPSC/OCI-CC2I emitidas desde el 
10.10.2019 a 21. ia 2019 por el Órgano de Control Institucional (OC!) (...)" 

Concluyendo que '(...) 4.2 De la inspección técnica se concluye que las partidas 03.02 
ESTABILIZACIÓN DE SUELO CONCEMENTO y  03.03 BASE GRANULAR, e=l5cm, vienen 
siendo ejecutados sin previa autorización ni vía acto resolutivo por parte de la Municipalidad 
Distrital de Curgos, desde el km 1 0+540 y km 07+630 (...)' 

Al respecto, dicha suación, es corroborada a través del mismo Informe Técnico de Cierre de 
Proyecto emitido por la empresa PROESTECH (Apéndice n.° 128) en el cual señala que los 
trabajos de ejecución de base estabilizada iniciaron el 2 de octubre de 2019, es decir, antes de 
haberse aprobado el adicional y deductivo vinculante n.° 1 de Obra (Apéndice n.° 112). 

4. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS DE ESTABILIZACIÓN EN OBRA 
Las actividades de estabilización se iniciaron el día 02 de octubre 2019, hasta el día 08 de 
diciembre de 2019, siendo ejecutada por el CONSORCIO MARIA DE LOS ANGELES y la 
supeivisión respectiva, la obra se inició desde la etapa de movimiento de tierras tanto en 
plataforma con nivelación y perfilado del material de subrasante empleando material del 
tipo (SC) y de las canteras ubicadas en las progresivas del km 08+ 010 y  08+ 480 y  de la 
cantera de la quebrada del diablo (...) 

2. En relación a la partida 03.01 Perfilado y compactado de subrasante. 

De igual manera, los resultados advertidos en el Informe de Suelos (Apéndice n.° 124), señalan 
que el Contratista incumplió con las especificaciones técnicas en la ejecución de la partida del 
Expediente Técnico (Apéndice n.° 110): 03.01 Perfilado y compactado de subrasante, dado que 
no está adecuadamente compactada, verificándose que existen tramos de las muestras 
veficadas que se encuentran por debajo del 100% requedo en las especificaciones técnicas del 
Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra (Apéndice n.° 112), conforme se detalla a 
continuación: 

V. CONCLUSIONES 

3. CONCLUSIÓN DE LA EVALUACION DEL ESTRATO SUBRASANTE 

- El tipo desuelo identificado como materia! de SUBRASANTE, es muy variada donde 
prima suelo Fino (CLI  SC y GC) y rellenos de Grava Iimosa con arcilla (GM, GC 
y SC), con Indice de Plasticidad entre media a baja plasticidad (< y>  10%); por lo que 
dicho material en condiciones secas o de baja humedad tienen un buen 
comportamiento. 
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r Los ensayos de capacidad de soporte (CBR) indican resultados alrededor del 15%, 

por lo que se considera un material regularmente adecuado en resistencia, por/o que 
en este caso el suelo so/o requiere una buena conformación para garantizar 
durabilidad - Norma del MTC (Manual de Carreteras Sección Suelos Geología y 
Pavimentos CAP IX— 5 9.1 -2014). 

r La conformación del estrato Subrasante se encuentra por debajo del 95% de grado 
de compactación, en los tramos de/Km. 00+440 a/Km 03+354, del Km 07+162 a Km 
08+639 y  del Km 09+765 al Km 10+282 establecidos a través de los ensayos; por/o 
que INCUMPLE/as condiciones técnicas de ejecución en los tramos señalados. (...)" 

Conforme a lo señalado en el Informe de Suelos (Apéndice n.° 112), se tiene que la capa base 
estabilizada no se encuentra adecuadamente conformada, al incumplir con las condiciones 
técnicas de diseño en el Expediente Técnico del Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra 
(Apéndice n.° 112) y  la normativa aplicable, en relación a la compactación; por lo tanto, el pago 
efectuado por su construcción no debió ser reconocido por la Entidad. 

Asimismo, las conclusiones dadas por el Informe de Suelos (Apéndice n.° 124), se encuentran 
sustentadas en los resultados de los ensayos realizados en la capa subrasante, y el cumplimiento 
de esta con los requerimientos técnicos señalados en el Expediente Técnico del Adicional y 
Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra (Apéndice n.° 112), así como por la normativa técnica 
correspondiente. 

El Expediente Técnico aprobado por la Entidad mediante Resolución de Alcaldía n.° 266-2018-
MDC-SC de 16 de agosto de 2018 (Apéndice n.° 109), en la partida 03.01 Perfilado ycompactado 
de subrasante, establece los siguientes requerimientos técnicos: 

03. ESTRUCTURA DEL PAVIMENTO 
03.01.00 Perfilado y compactado de subrasanfe 
Descripción: El Contratista, bajo esta partida, realizará los trabajos necesarios de modo 
que la superficie de la subrasante presente los niveles, alineamientos, dimensiones y grado 
de compaclación indicados, tanto en los planos del proyecto, como en las presentes 
especificaciones. 
(...) 
La compactación se realizará de los bordes hacia el centro y se efectuará hasta alcanzar 
el 95% de la máxima densidad seca del ensayo proctor modificado (AASHTO T-180 
METODO D) en suelos cohesivos y en suelos granulares hasta alcanzar el 100% de la 
máxima densidad seca del mismo ensayo. El supervisor solicitará la ejecución de las 
pruebas de densidad de campo que determinen los porcentajes de compactación 
alcanzados. Se tomará por lo menos 2 muestras por cada 500 metros lineales de superficie 
perfilada y compactada. (...) 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Phinicipldad Distrital de Cargos, provincia de Schez Carión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 

0124 



LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

Página 125 de 269 

Conforme se observa, las especificaciones técnicas del El Expediente Técnico aprobado por la 
Entidad (Apéndice n.° 110), respecto a la partida 03.01.00 Perfilado y Compactado de 
Subrasante, requiere una compactación minima de 95% en suelos cohesivos y de 100% en suelos 
granulares; requerimiento que no fue cumplido por el Contratista conforme ha sido determinado 
en el Informe de Suelos (Apéndice n.° 124). 

Es por tal motivo que, el Informe de Suelos (Apéndice n.° 124), tomando en cuenta las 
especificaciones técnicas consideradas en el Expediente Técnico del Adicional y Deductivo 
Vinculante n.° 01 de Obra (Apéndice n.° 112), y  los resudados obtenidos en los ensayos 
realizados a la subrasante, concluye que la ejecución partida 03.01.00 Perfilado y Compactado de 
Subrasante: "La conformación del estrato Subrasante se encuentra por debajo del 95% de grado 
de compactación, en los tramos del Km. 00+440 al Km 03+354, del Km 07+162 a Km 08+639 y 
del Km 09+765 al Km 10+282 establecidos a través de los ensayos; por lo que INCUMPLE las 
condiciones técnicas de ejecución en los tramos señalados". Por lo tanto, los pagos realizados al 
Contratista por esta partida, que incumple con los requerimientos técnicos, ha ocasionado un 
peuicio a la Entidad. 

En tal sentido, según el Informe de Suelos (Apéndice n.° 124), concluye que la estructura de 
pavimento construido (base de afirmado, subrasante y carpeta asfáRica Slurry Seal): "presentan 
deficiencias que contravienen las especificaciones técnicas establecidas en el expediente del 
Adicional y Deductivo Vinculante de Obra N° 01 así como en el diseño de Slurry Seal e Informe 
de DISEÑO N° 003-2020-SS-LABDIS, y Manual de Carreteras — Especificaciones Técnicas y 
Sección Suelos, Geología, Geotecnia y Pavimentos — Sección Suelos y Pavimentos aprobado con 
RD N° 10-2014-MTC/14, por tanto, dado que su funcionamiento estructural del PAVIMENTO ES 
INTEGRAL, la falla de una de las capas ocasionaría la falla de dicha estructura de/Pavimento, en 
tal sentido, dicha estructura de pavimento construido no ofrece las garantías de funcionabilidad, 
durabilidad y operación', por lo que, el pago al Contratista por la ejecución de las partidas del 
Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra (Apéndice n.° 112): 01.02 Imprimación asfá/tica, 
01.03 Adquisición y colocación de Slurry Seal, e= 1.00 cm, 01.01 Base tratada con Proes, y del 
Expediente Técnico (Apéndice n.° 110): 0301 Perfilado y compactado de subrasante, han 
ocasionado un perjuicio económico por SI 3990 488,21, según se detalla: 
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Cuadro n.° 27  
Partidas ejecutadas sin considerar las especificaciones técnicas del Expediente Técnico y del 

Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra 

Presupuesto consi&ado en la liquidación de Obra 

Partida Descripción Und. Metrado Precio Unitario Parcial 
SI 

Presupuesto Principal de Obra 

2,59 5Ó846,88 

03 Estructura del Pavimento 

.O1 Perfly Cornpatado de Sub Rasante m2  19 632.00 () 

03.04 arridoy limpieza deiipo para la carpeta de rodadura m2 41 880,00 
°'18L 

7 53840 

Presupuesto Adicional y Deductivo Vinculaste n." 1 

01 jEsfructura del Pavimento 

tase tratada con tecnología PROES36 jm2  41 880,00 37,37 1557 619.6 

01.02 Imprimación asfáltica ri : 41 88000 4,83 202 28040 

1122384,00 

2 940 669,28 

01.03 m2 41880,00 26,80 Mquisciónyoo1ocacindeSIunySEAL,e=1.00an 

Costo Directo 

asbs Generales (10%) . 294 066,93 

1iIiiades (5%) 147 033,46 

iub Total 3381769,67 

608718,54 iGV(18%) . . 

j1OTAL . 3990 488,21 

E&iLe : Liquidación Final de Obra (Apéndice n." 113) aprobada mediante Resciución de Gerencia Municipal n." 018-2021-MDC 
de 5 de febrero de 2021 (Apéndice n." 61), Informe de Suelos realizado por el mgeniero Cados Gaspar Paco (Apéndice n.° 124), alcanzado 
a la comisión audilora mediante carta n. 18-2021Xonsultor / cgp. de 11 de noviembre de 2021 (Apéndice n.° 124) 
Elaboración : Corasión auditora 
Donde: 
* Longitud total en (a que el Informe de Suelos (Apéndice n.° 124) señala que el compactado se encuentra deficiente e inojmpie con los 
requerimientos técnicos mínimos. y...)  de! Km 00+440 a/Km 03+354, deI Km 07+1628km 08+639 y de/km 09+765 81km 10+282 (...), esto 
es: 2,914 km (00+440 a! Km 03+354), 1,477 km (Km 07+1628 Ion 08+639) y  0,517 km (Ion 09+765 a! Ion 10+282), que da un total de 4,908 
km, en un ancho de 4 m de vra, se tiene 19 632,00 m2 de Sub Rasante. 

Partida considerada dentro del peijuicio económico ocasionado a la Entidad debido a que forma parte de la estructura dei pavimento, 
cuya función es la mejor la adherencia entre el pavimento asfáltico (Sluriy Sea!) y la base (base estabilizada con Proes), y al encontrarse 
comprometido toda la estructura del pavvnenb, esta partida también se ve afectada en tu totahdad. 

Al respecto, cabe resaltar que las progresivas que no cumplen con el grado de compactación 
respecto a la partida denominada *03.01  Perfilado y Compactado de Sub Rasante", advertidas en el 
Informe de Suelos (Apéndice n.° 124), se ubican en progresivas distintas a las advertidas en el 
numeral 2. 

El presupuesto del Adicional y Deductivo Vinculante n. 01 de Obra (Apéndice n." 11, se encuentra denominada como 01.01 Base granilar 
tratada, e0. 15cm. 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
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4. Respecto a la recepción de obra, liquidación de contrato y pagos al Contratista, relacionados a 
la ejecución del pavimento: 

Posteriormente, y luego de que la Supervisión informara la conclusión de la Obra a la Entidad, mediante 
Resolución de Gerencia Municipal n.° 102-2020/MDC de 15 de setiembre de 2020 (Apéndice n.° 130), 
se designó al Comé de Recepción, el mismo que se encontraba conformado por: 

Primer miembro: ¡ng. Andy Santiago Obando Paredes, responsable de la Sub Gerencia de 
Desarrollo Urbano Rural; 

> Segundo miembro: (ng. Jesús A/vedo Velásquez Reyna, Jefe de la Supervisión y 
Liquidación de Obra; 

> Tercer miembro: Dr. Manuel de Jesús Babilonia Pinto, en calidad de Jefe de la Oficina de 
Administración y Finanzas. 

Dicho comé de recepción, conjuntamente con el jefe de supervisión y los representantes del 
Contratista, suscriben el »Acta de Recepción de Obra con Observaciones» de 18 de setiembre de 2020 
(Apéndice n.° 131), relacionadas fisuras longitudinales y transversales en la partida de Adquisición y 
Colocación de Slurry Sea!, e= 1 .00cm, en disntas progresivas de la vía, conforme se detalla a 
continuación: 

(...) 
Con respeto a! Expediente Contractual se tiene lo siguiente: 
Estructura de/Pavimento. 
Se verifica fisuras longitudinales y transversales en la partida ejecutada ADQUISICION Y 
COLOCA ClON DE SLURRY SEAL, e=1OO cm, en las siguientes progresivas: 

- Del Km 0+270 al 0+300 
- Del Km 0+350 al km 0+400 
-Km 0+520 
-Km 0+800 
- Del Km 1+460 a/km 0+480 
-Del Km 1+680 al km 1+760 
-Km 2+400 
-Km 3+100 
-Km 3+585 
- Km 3+720 
-Km 4+100 
-Km 4+225 
-Km 4+890 
-Km 5+005 
- Km 6~700 
-Km 6~995 
- Km 8~400 

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de C1tgos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
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-Km 8+995 
-Km 9+500 
- Las progresivas mencionadas son representativas y se sugiere a la empresa contratista, 
verificar los 10.480 km del tramo de ejecución con el fin de subsanar cualquier desperfecto 
semejante a las muestras encontradas. 
()fl 

Es decir, el Comité de Recepción concluyó indicando al Contratista que: ') a la fecha presenta las 
observaciones antes indicadas, las que deberán sei-  subsanadas de acuerdo a los plazos indicados por 
ley (...), es decir, recomendó al Contratista subsanar las fallas del pavimento, lo cual se realizó usando 
riego asfáltico o emulsión bituminosa, y que a pesar que este método no era el adecuado dado que las 
fallas presentadas eran por problemas estructurales, dicho comité realizó el seguimiento de dicha 
subsanación equivocada, conforme se evidencia en las anotaciones realizadas por el residente y 
supervisor en el cuaderno de obra (Apéndice n.° 24), conforme se detalla: 

'Anotación N° 457 de/Residente de Obra 05/1fY2020 
E/día de hoy 05 de octubre del 2020, se realizó una visita previa con los integrantes del comité 

de recepción integrado por: 
Miembro 1: Ing. Anddy Santiago Obando Paredes Sub gerente de Desarrollo Urbano y Rural. 
Miembro II: ¡ng. Jesús A/yerto Velásquez Reyna responsable de oficinas de supervisión y 
liquidación de obras. 
Miembro III: Dr. Manuel Jesús Babilonia Pinto responsable de oficias de administración y 
finanzas. 
Donde se verificaron que aún falta levantar algunas observaciones por ende solicitan que se 
continúe con el levantamiento de cada una de las observaciones, que se detalla en el Acta de 
Recepción con Observación: 
- Fisuras longitudinales y transversales en la partida ejecutada: Adquisición y Colocación de 
Sluny Seal, e 1cm, en /as siguientes progresivas: (...) 
El comité nos sugiere verificar los 10.480 km de ejecución con el fin de subsanar cualquier 
desperfecto semejante. 

Anotación N° 458 deI Supervisor de Obra Fecha 
05/10/2020 
Hoy día 5 de octubre del 2020, se realizó una visita previa con los integrantes del comité de 
recepción integrado por e//ng. Anddy Santiago Obando Paredes, Sub Gerente de Desarrollo 
Urbano y Rural, ¡ng. Jesús A/yerto Velásquez Reyna, responsable de Oficinas de Supervisión 
y Liquidación de Obras, Dr. Manuel Jesús Babilonia Pinto, responsable de oficinas de 
administración y finanzas, el Ing. Tonder Carlin Rodríguez, residente de obra, donde se realizó 
un recorrido de obra desde la progresiva 10+480 hasta la progresiva 0+00 donde se pudo 
observar que aún falta levantar algunas observaciones por ende la supervisión y el comité de 
recepción solicitan que se continúe con e/levantamiento de cada una de las observaciones, 
que se detalla en el acta de recepción con observaciones: (...) 

lnfcme de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cargos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Como se observa, el Comité de Recepción permitió que las fallas encontradas fueran cubiertas con 
riego asfáltico y material bituminoso. Sin embargo, el Inventario de Fallas (Apéndice n.° 124) realizado 
a la vía, señala que: 

Respecto a la cubierta o tratamiento de la superficie de rodadura observados en algunos tramos 
de la vía, mediante un riego asfaltico o emulsión bituminosa con la finalidad de corregir fallas por 
fisuras o agrietamiento, básicamente por fisuras y grietas longitudinales y transversales a la vía, 
perdida de materiales granulares de la Carpeta Asfállica, tal como sugirió y/o permitió el comité de 
recepción integrado por representantes de la Municipalidad Distrital de Curgos. Asimismo, las 
"Actas de Inspección de Obra N°01, 02y 03 de fechas 15, 16 y  17 de junio del 2021; efectuadas 
por la Comisión de Control Concurrente del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad 
Provincial de Sánchez Carrión, evidencian las distintas anomalías que presenta la Obra, dichas 
deficiencias son identificadas y registradas en dichas Actas, en ella identifican las fallas 
superficiales a nivel de la capa de asfalto Slurry Sea!, al respecto, se precisa que, en una obra 
nueva, dichas deficiencias no deben presentarse, pues éstas fallas estructurales que províenen 
del mal comportamiento de los componentes del pavimento (Subrasante, base de afirmado o 
carpeta asfáltica) generalmente resultantes de un proceso constructivo deficiente, mala calidad de 
materiales (...). 

Los estudios realizados (...) evidencian que las fallas presentadas en la capa asfáltica Slurry Sea! 
Tipo III, es principalmente debido a la utilización materiales inapropiadas, de espesores, 
compactación no concordante según el diseño de los expedientes aprobados por la entidad y 
normativas técnicas vigentes y aplicables para cada uno de los componentes de la estructura del 
pavimento construido (base, subrasante y Slurry Sea! de e=lcm) (..J' 

Asimismo, es de precisarse que el Comité de Recepción advirtió a través del Acta de Recepción de 
Obra con Observaciones de 18 de setiembre de 2020 (Apéndice n.° 131), fallas que evidenciaban 
claramente deficiencias estructurales del pavimento por ser consecuencia de esta; se presentan 
también en el estado actual del pavimento, además de otras, conforme lo señala en el Inventario de 

(i? : tT\ Fallas (Apéndice n.° 124), realizado por el ingeniero Carlos Gaspar Paco, y que a continuación se 
detalla: 

L3 

2.4.3 ACTIVIDAD DE IDENTIFICACIÓN DE FALLAS EN OBRA: 
FALLA 1: GRIETA PIEL DE COCODRILO 
(...) Situación Actual: La vía intervenida está catalogada con este problema desde la condición 
Leve, a lo largo de todo el tramo resalta en ciertos puntos; como en la progresivas Km. 4+640, 
viene manifestándose a niveles iniciales (...) aún no hay desprendimientos importantes, ya 
que el tráfico es mínimo o limitado (...) 

FALLA 7: GRIETAS DE BORDE 
(...) Situación Actual: en la actualidad es más notable de la condición más Leve hasta la 
condición Media, con principal notoriedad en la frontera hacia las cunetas. (...) 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cixgos, provincia de Sichez Cerrión, La Libertad. 
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FALLA 4: ABUL TAMIENTOS Y HUNDIMIENTOS 
(...) se manifiesta desde la más Leve, la presencia es puntual. (...) Las ondulaciones y/o 
deformaciones no solo son transversales aleje vial, también son paralelas; se ve pronunciadas 
y propenso a seguir generando desplazamiento del asfalto superficial hacia los diferentes 
márgenes. 

FALLA 10: FISURAS TRANSVERSALES Y LONGITUDINALES: 
(...) Situación actual: En la vía en estudio se manifiesta a la mayor parte de la vía en la 
condición Leve y Media, su presencia es notorio en gran parte del tramo 00+000 al 10+ 480, 
donde inclusive existe unas grietas algo más notables. 

FALLA 13: BACHES O HUECOS 
(...) Situación actual: (...) se manifiesta en la condición Leve a Media y su presencia es 
básicamente en las curias y el origen del mismo es más por insuficiencia en calidad de 
conformar la rasante de la Base y por lo pobre de la calidad del asfalto; estas fallas van en 
aumento conforme no haya mantenimiento se agravará y el deterioro será mayor. 

FALLA 18: PELADURA Y DESPRENDIMIENTOS 
(...) Situación actual: (...) existe pérdida de la superficie pavimentada debido a la poca 
adherencia de la liga asfáltica, se manifiesta mayormente en la condición Leve y su presencia 
es a lo largo de casi todo e/tramo; es muy notorio esta falla y se debe simplemente por la forma 
como fue ejecutado (...) 

IV CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
(...) 
2. (...) la falla que más predomine es el de las de grietas longitudinales y transversales, grietas 
de borde, baches y huecos, parches antiguos, así como Piel de Cocodrilo, Ahuellamientos y 
desprendimiento de agregados con signos de pérdida de carpeta asfáltica. 
3. La piel de cocodrilo y ahuellamientos notables se encuentran aún en condiciones primarias 
y casi puntuales. 

7. Las fallas advertidas en e/presente informe, son resaltantes y tienen la tendencia a empeorar 
o agra verse (...)" 

A connuación, se muestras algunas imágenes recogidas del Informe de Fallas (Apéndice n.° 124), 
que muestreas el estado actual de la Obra: 

Informe de Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cwgos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
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Cuadro n.° 28 
Condiciones actuales del pavimento de la Obra 

Falla actual: Piel de Cocoóllo 

- 

¿I- . 

Falla actual: Fisuras Transversales Y Longitudinales 

/ 

t 
1 

Falla actual: Baches o huecos 

/ 

C) 

Infonne de Inventado de Fallas realczado por el ,gen1er0 C Gaspar Paco, alcanzado a la comisión auditora mediante 
cata n. 18-2021/Consultor / cgp. dell de noviembre de 2021 (Apéndice n.° 124). 
Conisión audibra. 

Informe de AuditorIa de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Ctrgos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
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Teniendo en cuenta todo lo señalado, podemos inferir que, el Comité de Recepción, a pesar de tomar 
conocimiento de las fallas del pavimento, las cuales eran a causa de deficiencias en la estructura del 
pavimento, solicitó la subsanación, el cual consistió en la colocación de un sellante en la superficie 
asfáltica; tratamiento que no correspondía su aplicación, dado que las fallas eran por causas 
estructurales (conformación de subrasante, base estabilizada con proes y carpeta asfáltica Slurry Seal), 
conforme lo señala el Informe de Suelos (Apéndice n.° 124). 

No obstante lo señalado, el Comé de Recepción permió esta subsanación 'inefectiva" (dado que la 
causa de las fallas eran de tipo estructural), y conjuntamente con el supervisor, y los representantes del 
Contratista, suscriben el 'Acta de Recepción de Obra' de 22 de Octubre de 2020 (Apéndice n.° 132), 
en la cual señala que: "que luego de haber recorrido las estructuras observadas, todos los integrantes 
del comité de recepción manifiestan que las observaciones ha sido subsanadas en su totalidad", 
procediendo a la recepción de la obra, y no efectuar las pruebas necesarias para comprobar el 
funcionamiento de la vía. 

Finalmente, la Entidad mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 018-2021 -MDC de 5 de febrero 
de 2021 aprobó la Liquidación Final de Obra (Apéndice n.° 61), con por un monto total ascendente a 
SI 6 783 020,76, asimismo, aprueba la renuncia al pago de reajustes solicftado por el Contratista por el 
monto de SI 95 050,93, además señala devolver al Contratista el monto por el concepto de garantía de 
fiel cumplimiento por la suma de SI 678 302,08. 

Prupu.sto conserado en la IlquldadOn de Obra 

En conclusión, las partidas 03.01 Perfilado y Compactado de Sub Rasante (del presupuesto 
contractuales) y  01.01 Base tratada con tecnología PROES, 01.02 Imprimación asfáltica y  01.03 
Adquisición y colocación de Slurry Seal, e=1.00 cm (del presupuesto de Adicional y Deductivo 
Vinculante n.° 01 (Apéndice n.° 112), fueron ejecutadas por el Contratista incumpliendo las 
especificaciones técnicas del Expediente Técnico Contractual (Apéndice n.° 110), Expediente 
Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra (Apéndice n.° 112) y el Manual de Carreteras — 
Especificaciones Técnicas Generales para la Construcción EG-201 3, a pesar de ello, fueron valorizadas 
y pagadas de acuerdo al siguiente detalle: 

11 
1. o Cuadro n. 29 

Valorizaciones pagadas al Contratista por partidas ejecutadas sin considerar las especificaciones  
técnicas  

Desc!ipclón Und. 

ç.oVCI 
03 Estructura del Pavimento 

C01
Perfde y cnwtad de &tn2 
Rasile 

04 Barndo y lrnpleza c/equipo lrm2 
la  carpa de  rodachira  

Mdrado 
Contractu.l 1 Mlclonal y Deductivo VlncuIite n.° 1 

Val. 6 Val. 7 1 Val. 11 1 Total 1 Val. 1 1 Val. 2 1 Val. 3 Total 

19632.00 

41 880,00 41 880,00  

PdaI 
SI 

5084888 

0.1 7538,4 o 

5326,16 145,84 

Presupuesto Principal de Obra 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Dlstrital de Curgos, provincia de Sánchez cerrión, La Libertad. 
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Presupuesto considerado en la liquidación da Obra 

Partida Descripción Und. 
Corractil 

Netrado 
Miclonal y Deductivo Vaicularite n.° 1 

PU Parcial 
SI 

Val. 6 Val. 7 1 Val. 11 1 Total Val. 1 j Val. 2 Val. 3 Total 
Presupuesto Miclonal y Deductivo Vinculwte n.° 1 

01 

óói 

Estructura del Pavimento 

6ase tr ccii terecglaTn2 
IPROES37 

200,(X) 15.00 1 380,OG 41880,00! 37,371 1557619.60 

01 02 IlacIón  aslaliica m2 - - 41 880,OQ 41880,0 4,8 202 O40 

0103 Lcicisi&r y colccación dern2 
SE.L,e100an 

- - 41880.00 41880,00 26.8q 1 12238400 

?sto Directo 2 940 669,28 

Gastos Generales (1) 294086,93 

Utiikiós (5%) 14700346 

Sub Total 3381 769,é 

iGV(18%) 608718.54 

ITOTAL 
Ltqwdaclon Fmal de Obra (Apéndice n.° 113) robada meaite Reso&ición de Gerencia Municipal n. 018-20214&)C de 5 de 

febrero de 2021 (Apéndice n.° 61), Informe de Suelos e Informe de Inventario de Fallas realizado por el ingeniero Callos Gaspar 
Paco, alcanzado a la comisión audtora mediante carta n.° 18-2021/Consultor / cgp. de 11 de noviembre de 2021 (Apéndice n.° 
124). 

Elaboración: Conisión auditora. 

Estas partidas fueron aprobadas por el jefe de supervisión, ingeniero Leoncio Fernando José Lucar 
Moya, en las valorizaciones contractuales nos  6 (Apéndice n.° 119) y 11 (Apéndice n.° 126), yen la 
valorización contractual n.° 7 (Apéndice n.° 120) por el ingeniero Canos Alexander García Azaiedo en 
calidad de jefe de supervisión, así como en valorizaciones del Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 
de Obra, n.°5  1 (Apéndice n.° 133), 2 (Apéndice n.° 134) y  3 (Apéndice n.° 135), por el ingeniero 
Leoncio Femando José Lucar Moya, presentadas por el Contrasta, sin advertir la ejecución del camino 
vecinal con una menor proporción en porcentaje del asfalto, y grado de compactación de la base 
granular tratada; así como, menor grado de compactación de la subrasante, incumpliendo las 
especificaciones técnicas establecidas en Expediente Técnico, Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 
de Obra aprobado mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 de noviembre 
de 2019 (Apéndice n.° 112). 

Además, por el ingeniero Walter Eduardo Otiniano Villanueva, subgerente de Desarrollo Urbano Rural, 
!1SOR (por las valorizaciones n.° 6 (Apéndice n.° 119) y 7 (Apéndice n.° 120) del presupuesto contractual); 

'el ingeniero Jesús Alverto Velásquez, como jefe de la División de Supervisión y Liquidación de Obras, 
el ingeniero Anddy Santiago Obando Paredes, subgerente de Desarrollo Urbano y Rural (por la 
valorización n.° 11 (Apéndice n.° 126) del presupuesto contractual, y las valorizaciones n.°5  1 
(Apéndice n.° 133), 2 (Apéndice n.° 134) y 3 (Apéndice n.° 135) del presupuesto del adicional y 
deductivo Vinculante n.° 01 de Obra (Apéndice n.° 112), quienes avalaron emitiendo las conformidades 

El presupuesb del Adicional y DekictÑo Vinculante n. 01 de Obra (Apéndice n.° 112), se encuentra denominada corno 01.01 Base auIar 

baada, e=0.l5cm. 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Ctrgos, provincia de 58nchez Carión, La Libertad. 
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de las citadas valorizaciones para el pago correspondiente al Contratista, sin advertir la ejecución del 
camino vecinal con una menor proporción en porcentaje del asfalto, y grado de compactación de la base 
granular tratada; así como, menor grado de compactación en algunos tramos de la subrasante, 
incumpliendo las especificaciones técnicas establecidas en Expediente Técnico, Adicional y Deductivo 
Vinculante n.° 01 de Obra aprobado mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC de 
19 de noviembre de 2019 (Apéndice n.° 112) 

.p 

Asimismo, por los miembros del Comité de Recepción de la Obra, conformado por primer miembro: 
ingeniero Anddy Santiago Obando Paredes, subgerente de Desarrollo Urbano Rural; segundo miembro: 
ingeniero Jesús Alverto Velasquez Reyna, jefe de la División de Supervisión y Liquidación de Obras; 
tercer miembro: Dr. Manuel de Jesús Babilonia Pinto, en calidad de jefe de la Oficina de Administración 
y Finanzas, quienes dieron conformidad a la recepción de Obra, a pesar de tener pleno conocimiento 
que la Obra presentaba deficiencias técnicas de carácter estructural, así como, no efectuaron las 
pruebas necesarias para comprobar el funcionamiento de la vía; y posteriormente se otorgó 
conformidad a la liquidación técnica financiera de la Obra (Apéndice n.° 114), según se muestra en el 
siguiente cuadro: 

Cuadro n.° 30  
Valorizaciones mensuales aprobadas y pagadas por la ejecución de la Obra 

Valorización Valorizaciones 
presentadasporel 

Contratista 

Docisirentos de aprobación y confomiklad 
Comprobante 
dePagoN.° 

Fecha  
Monto Pagado 

SI 
Concepto 

N° D&Supvlsor Deláreausuarla 

Presupuesto Princloal de Obra 

1 
Deritxe 2018 

Carta n • 004-2018-LFJLM/JSO 
CMA-O/R0 de 31 
de ilcierntse dgerero 
2018 
(Apéndice n. 116) 

Casia n.° 01-2018-Infonne 
de 4 dede 

enero de 2019. d 
Leoc0I9, 

Fernencb José Ldeea 
Mora 
(Apéndlcen. 136) 

n° (3-2019-MDCIDDUR/F JCB 
31 de enero de 2019 e urbme n.• l-

019-MDCiOOURFJCB de 6 de teixero de 
del rerrseo lag. Franldin tanes 

Bro, atgererde de Desarrcic 
Urbano y Rimal. 
(Apéndlcen.° 131) 

154-2019 
(Apéndice n.° 

138) 
203 6•1TVi 

Pago o cuerda 
r° 1 

203-2019 
(Apéndice fl °  

138) 
18'20l9 

849e.5gvotde a° 1 

2 
Enero 
2019 

Carla n° 01-201 
9-LFJLM/JSO 

CMA-JD\iO/R0de 
de enero de 2019 
(Apéndlcen.° 117) 

Carla n.° 04-2019-Informe 
de 5 dede 

ingeniero Leoncio 
Ferrasnd José Lucar 
Moya. 
(Apéndice n.° 139) 

de 2019. de12019-MDC/DDUR,F.J.C.B. 

n • 186-2019-Mt/DDUR/F J C 
22 de fderero de 2019 e inbme n • 253- 

de 7 de marzo 
de 2019. del ingeniero ng. Franklin James 
Cderera Bra'o, sgerenle de Desorrolto 
Urbanoy Rural 
(ApéndIce n.° 14 

152-2019 

"° 

141) 

202-2019 
(Apéndlcen.° 

141)  

14/03(2019 

18/03/2019 21 151,39 

ago a cuerda 
oriznci&rn,°2 

(raOfl de 
oice n°2 

kflo 
2019 

Carla 
CfOLNR0 de 1 d/IO 

sj,ode20l9 
(Apéndlcen. 119) 

Carla n° 22-2019- 

de 2019. delde 

Ferrierxb José Lucar 
Moya 
(Apéndice n.° 67) 

M/JSOde5doInformen.°070-2)19-MDC/DDUR,WEOV(Apéndlcen.° 

ingeniero Leo sGEdJardeCb1aroanueva, 
21 de ageio de 2019 del ng Waler 

astgereslede 
Desarcdlo Urbano y Rizal 
(Apéndice n° 

1181-2019 

142)  
22)08/2019 

n 0 5 

12-2019 
(Apéndice n 

142) 
22'08/2019 rncóón de 

n°5 

6 
Julio 
2019 

4 

Carla n° 018-2019- 
CMDLNRC de 1 
agoeio de 2019 
(ApéndIcen119) 

Carla n° 24-2019- 
LFJLM/JSO de 5 de 

de 2019 
ingenIero Leoncro, 
Ferrsncb José Lucor 
Moya 
(Apéndlcen.°70) 

Informa n.° 084-2019- 
MDC/SGDUR.E.0.Vde28deagotiode 
2019 del ng Walter Edearde Oliniano 
loanua, sirbgerenle de Desarrcéo 

Urbano y Rural 
(Apéndlcen.°71) 

1226-2019 
(Apéndlcen. 

143) 

1238-2019 
(Apéndice n.° 

143) 

O4/02019 
77 agoacuanla 

0&02019 26 146.7  deacdón de 
erw n 06 

7 
ftcasto 
2019 

Carta n° 0-2019-Car1a 
C)LØRC de 2 deCCCHFCGA-SO 
sqdentedea119 

n.° 07-2019-Informe 

16 de cntrtxe d02019 
de18)C/SG0URm 
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DelroÓn de 
n°7 
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Veloxiden° 10 
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9740 46 ago a cuenta 
alorizaciónn°11 
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'VaIonación n.° 11 
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VaIorixacirn.° 12 
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36661,2t 
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150) 
1CV0912020 300(0OJVstOflZatIOfl 

Pago a cuenta 
de 
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/ valonzaaones n.' 1, 2y3 del Aficional y DeductÑo Vá1cuI n.• 01 de 01a (Apéndices (Apéndice n.° 133, 134 y 135) 
r ' Elaborado por: Comisión Ajiditora. 
flSOR 

Del cuadro anterior, se evidencia que los funcionarios mencionados en este, aprobaron las 
valozaciones de la ejecución de la Obra, a pesar que el Contratista incumplió con las especificaciones 
técnicas del Expediente Técnico Contractual (Apéndice n.° 110), Adicional y Deducvo Vinculante n.° 
01 de Obra (Apéndice n.° 112), y  el Manual de Carreteras, hechos que han conllevado a que la Entidad 
haya pagado en exceso el monto de SI 3 992 539,4435,  por partidas y metrados no ejecutados, lo que 
constituye perjuicio económico al Estado. 

2051,23 por metas no ejecutadas y 3990488,21 por partidas no ejecutadas. 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Ctrgos, provincia de Sánchez cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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La situación descrita ha sido originada por el accionar del jefe de supervisión, ingeniero Leoncio 
Fernando José Lucar Moya al suscribir y dar conformidad a las valorizaciones n.°  1 (Apéndice n.° 
116), 2 (Apéndice n.° 117), 5 (Apéndice n.° 118) y 6 (Apéndice n.° 119), incluyendo metrados no 
ejecutados relacionados con la partida denominada "01.04 Trazo, Nivelación y Replanteo", así como, 
por el jefe de supervisión ingeniero, Carlos Alexander García Azañedo, al suscribir y dar conformidad a 
la valorización n.° 7 (Apéndice n.° 120), que incluyó metrados no ejecutados relacionado con la partida 
denominada "03.01 Perfilado y Compactado de Sub Rasante", al contar con una menor longitud de vía. 

Asimismo, por el actuar del subgerente de Desarrollo Urbano y Rural, ingeniero Franklin James Cabrera 
Bravo, por tramitar y otorgar conformidad a las valorizaciones n.°s  1 (Apéndice n.° 116) y  2 (Apéndice 
n.° 117), y del subgerente de Desarrollo Urbano y Rural, ingeniero Walter Eduardo Otiniano Villanueva, 
por tramitar y otorgar conformidad a las valorizaciones n.*s  5 (Apéndice n.° 118), 6 (Apéndice n.° 119) 
y 7, (Apéndice n.° 120) las cuales incluían metrados no ejecutados relacionados con las partidas "01.04 
Trazo, Nivelación y Replanteo' y "03.01 Perfilado y Compactado de Sub Rasante", respectivamente. 

Asimismo ha sido originada por el accionar del jefe de supervisión (ingeniero Carlos Alexander García 
Azañedo), al suscribir y otorgar conformidad a la valorización n.° 7 (Apéndice n.° 120) relacionada a la 
partida 03.01 Perfilado y compactado de subrasante (del presupuesto contractual de la Obra); así como 
por el jefe de supervisión (ingeniero Leoncio Femando José Lucar Moya) al suscribir y otorgar 
conformidad a las valorizaciones n°s  6 (Apéndice n.° 119) y 11 (Apéndice n.° 126) del contrato 
principal, relacionada a la partida 03.01 Perfilado y compactado de subrasante y 0304 Barrido y limpieza 
clequipo para la carpeta de rodadura, y, las valorizaciones n°s  1 (Apéndice n.° 133), 2 (Apéndice n.° 
134) y 3 (Apéndice n.° 135), del Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra referidas a las partidas 
01.01 Base tratada con tecnología Proes, 01.02 Imprimación Asfáltica, y,  01.03 Adquisición y colocación 
de Slurry Sea!, e—lOO cm (del Adicional y Deductivo Vinculante n. ° 01); sin advertir la ejecución dél 
camino vecinal con una menor proporción en porcentaje del asfalto, y grado de compactación de la base 
granular tratada; así como, menor grado de compactación de la subrasante, incumpliendo las 
especificaciones técnicas establecidas en Expediente Técnico (Apéndice n.° 110), Adicional y 
Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra, aprobado mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 250- 
2019-MDC de 19 de noviembre de 2019 (Apéndice n.° 112). 

w ./ LI' '' Asimismo, ha sido originado por el accionar del subgerente de Desarrollo Urbano Rural, ingeniero Walter 
UPEJiS3R Eduardo Otiniano Villanueva, quien tramitó y otorgó conformidad a las valorizaciones n.°S  6 (Apéndice 

• - /. '5j n.° 119), y 7 (Apéndice n.° 120), del contrato principal, y la valorización n.° 1 del adicional y deductivo 
• vinculante 01 de Obra (Apéndice n.° 133), incumpliendo en ciertos tramos de la vía con el grado de 

compactación de la subrasante, así como, con el grado de compactación de la base granular tratada, 
incumpliendo las especificaciones técnicas establecidas en Expediente Técnico Contractual (Apéndice 
n.° 110) y del Adicional y Deductivo Vinculante N° 01 de Obra (Apéndice n.° 112). 

Además, por el accionar del jefe de la División de Supervisión y Uquidación de Obras (ingeniero Jesús 
Alverto Velásquez Reyna), quien tramitó y otorgó conformidad a la valorización n.° 11 del contrato 
principal (Apéndice n.° 126), así como, las valorizaciones n.° 1 (Apéndice n.° 133), 2 (Apéndice 
n.° 134) y 3 (Apéndice n.° 135), del Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de obra referidas a las 

informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Ctrgos, provincia de 5ancPiez CariÓn, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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partidas 03.01 Perfilado y compactado de subrasante (del presupuesto contractual de la Obra), así 
como, 01.01 Base tratada con tecnología Proes, 01.02 Imprimación Asfáltica, 01.03 Adquisición y 
colocación de Slurry Seal, e=1.00 cm (del Adicional y Deductivo Vinculante n. ° 1), avalando la ejecución 
de un camino vecinal incumpliendo en toda la vía con la proporción en porcentaje del asfalto, así como, 
el grado de compactación de la base granular tratada; incumpliendo las especificaciones técnicas 
establecidas en Expediente Técnico Contractual (Apéndice n.° 110), Adicional y Deductivo Vinculante 
n.° 1 aprobado mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 de noviembre de 
2019 (Apéndice n.° 112) y  el Manual de carreteras: Especificaciones técnicas generales para 
construcción - EG-2013, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 22-2013-MTC/14 de 17 de julio 
de 2013. 

También, por el accionar del subgerente de Desarrollo Urbano y Rural (ingeniero Anddy Santiago 
Obando Paredes), quien tramitó y otorgó conformidad a la valorización n.° 11 del contrato principal 
(Apéndice n.° 126), así como, las valorizaciones n.°5  2 (Apéndice n.° 134) y 3 (Apéndice n.° 135), 
del Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de obra referidas a las partidas 03.01 Perfilado y 
compactado de subrasante ( del presupuesto contractual de la Obra), así como, 01.01 Base tratada con 
tecnología Proes, 01.02 Imprimación Asfáltica, 01.03 Adquisición y colocación de Slurry Sea!, e= 1.00 
cm (del Adicional y Deductivo Vinculante n. ° 1), avalando la ejecución de un camino vecinal 
incumpliendo en toda la vía con la proporción en porcentaje del asfalto, así como, el grado de 
compactación de la base granular tratada; incumpliendo las especificaciones técnicas establecidas en 
Expediente Técnico Contractual (Apéndice n.° 110), Adicional y Deductivo Vinculante n.° 1 aprobado 
mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 de noviembre de 2019 (Apéndice 
n.° 112)y el Manual de carreteras: Especificaciones técnicas generales para construcción - EG-2013, 
aprobado mediante Resolución Directoral n.° 22-2013-MTC/14 de 17 de julio de 2013. 

Además, tuvo su origen en la actuación de los miembros del Comité de Recepción de Obra (Ing. Anddy 
Santiago Obando Paredes, subgerente de Desarrollo Urbano Rural; lng. Jesús Alverto Velásquez 
Reyna, jefe de la División de Supervisión y Liquidación de Obras; y el Dr. Manuel de Jesús Babilonia 
Pinto, Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas), y el jefe de supervisión de la obra (ingeniero 
Leoncio Femando José Lucar Moya), al suscribir el "Acta de Recepción de Obra" de 22 de octubre de 

':' 2020 (Apéndice n.° 132), por dar conformidad a lo estipulado en el expediente técnico contractual y del 
Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra (Apéndice n.° 112), a pesar de tener pleno 
conocimiento que la Obra presentaba deficiencias técnicas de carácter estructural, y no efectuar las 
pruebas necesarias para comprobar el funcionamiento de la vía, conllevando a que la Entidad pague al 
Contratista el monto valorizado. 

Los hechos comentados ocasionaron perjuicio económico a la Entidad por Sl 3 992 539,44, incluidos 
gastos generales, utilidad e impuestos, afectando los objetivos del proyecto y el correcto 
funcionamiento de la administración pública. 

onforme señala el !nlbnne de Suelos y...) Las c,as que con foiman la estructura del pavimento construido (Subrasante, Base Gratular 
Estabilizada y Tratamiento AsfMico SLURRY SEAL TiPO III), presentan deficiencias que contravienen las especificaciones técnicas establecidas 
en el expediente del Adicional y Deductivo Vinculante de Obra N°01 así como ene! diseño de Sluny Seal e Informe de DISEÑO N" 003-2020-SS-
LABD!S, y Manual de Carreteras — Especificaciones Técnicas y Sección Suelos, Geología, Geotecniay Pavimentos — Sección Suelos y Pavimentos 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Muniapalidad Distrital de Ctagos, provincia de 5chez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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C. LA EJECUCIÓN DE LA OBRA SE LLEVÓ A CABO SIN LA PARTICIPACIÓN PERMANENTE DEL 
JEFE DE SUPERVISIÓN PROPUESTO POR EL CONSORCIO CONSULTOR Y SE APROBÓ EL 
CAMBIO DE INGENIERO JEFE DE SUPERVISIÓN SIN EL SUSTENTO DEBIDO; AFECTÁNDOSE 
LA CORRECTA SUPERViSIÓN DE LA OBRA; OCASIONANDOPERJUICIO ECONÓMICO A LA 
ENTIDAD POR SI 24 242,10 POR PAGO DE GASTOS GENERALES E INAPLICACIÓN DE 
PENALIDADES POR EL IMPORTE MÁXIMO.  

De la revisión a la documentación alcanzada por la Municipalidad Distrital de Curgos (en lo sucesivo, la 
"Entidad'), relacionada con la obra 'Mejoramiento y rehabilitación del camino vecinal en desvío Curgos 
— Corral Colorado — Querobal — Chiquichal — distrito de Curgos — provincia de Sánchez Carrión — 
departamento de La Libertad' (en adelante, la 'Obra'), se evidenció que se otorgó conformidad y se 
pagaron valorizaciones presentadas por el Consorcio Consultores Chiquichal (en adelante, la 
"Supervisión"), considerando los gastos generales relacionados con la remuneración de los dos (2) 
ingenieros que tuvieron el cargo de jefe de supervisión; pese a que, no ejercieron sus labores de forma 
permanente en la ejecución de la obra y sin aplicar las penalidades que correspondían por dicho 
incumplimiento, pese que la Entidad tenía conocimiento en mérito a los Informes de Control 
Concurrentes comunicados por el Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial 
Sánchez Carrión durante el año 2019. 

Además, no se aplicó la penalidad por el cambio de ingeniero jefe de supervisión al no contar con el 
sustento de caso fortufto o fuerza mayor, conforme a lo establecido en las Bases Integradas de la PEC 
n.° 08-2018-MDC y en el Contrato de Consultoría de Obra para prestar los Servicios de Supervisor de 
Obra n.° 21-2018-MDC, ocasionando perjuicio económico por S11260,00. 

Al ocurrir los hechos antes descritos, se contravino el literal j) del artículo 2° y  artículo 32° de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley n.° 30225 y  modificada por Decreto Legislativo n.° 
1341; asimismo, el numeral 116.1 del articulo 116° y artículo 1620  del Reglamento de la Ley n.° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 350-2015-EF4° y 

'.,, modificado por Decreto Supremo n.° 056-2017-EF41  relativos al contenido del contrato y la obligación 
del contratista de ejecutar el contrato con el personal ofertado, respectivamente; así como, el anexo de 

Jj definiciones del mismo cuerpo normativo, en cuanto a gastos generales, liquidación de contrato y 
valorización de obra. 

Además, se trasgredió lo establecido en el artículo 55°, numerales 62.1 y  62.2 del articulo 62°, 
numerales 79,1 y  79.3 del artículo 79°, numerales 80.1 y 80.2 del artículo 800  y numeral 81.2 deI artículo 
81 del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 

r 
apiobado con RO N' 1O-2014.MTCII4, por tanto, dado que su ft,jconanientu estntz,al del PAVl.€NTO ES INTEGRAL, la (alía de isia do las 
:s ocasK)natla la Ma de doha esiructzra del Pav,mento, en tal sentido, dkha estnxtura de paento construido no ofrece las garantías de 
fzaicionabllidad, dia-abilkiadyoperación (...)' 

4°Vigente desde el 9 de enero de 2016. 
Vigente desde el 3 de abril de 2017.  

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de CLrgos, provincia de Sánchez CariÓn, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Cambios, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 071-201&-PCM de 6 de julio de 2018; los mismos 
que regulan el contenido del contrato, penalidades, inspector o supervisor de obra, funciones del 
inspector o supervisor y obligaciones del contratista de obra; respectivamente. 

Asimismo, se contravino lo establecido en las cláusulas sexta, décima, undécimo, décimo tercera del 
Contrato de Consultoría de Obra para prestar los Servicios de Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC 
relacionadas con las partes integrantes del contrato, conformidad de la prestación del servicio, 
declaración jurada de supervisor contratista y penalidades, respectivamente. Además, los numerales 
3.1.8, 3.1.14 y  3.1.15 del Capítulo III de la Sección General de las Bases Integradas, relativos a las 
características técnicas del servicio a realizar, valorizaciones de la Supervisión y penalidad; 
respectivamente. 

Del mismo modo, se incumplió lo establecido en la Estructura de Costos contenida en la Oferta 
Económica de la Supervisión, relacionados con el tiempo de participación y costos del ingeniero jefe de 
supervisión de la Obra. 

Los hechos expuestos han sido ocasionados por el accionar del señor Franklin James Cabrera Bravo, 
subgerente de Desarrollo Urbano y Rural, durante su período de gestión de 3 de enero de 2019 al 31 
de julio de 2019, por haber otorgado conformidad para el pago de las valorizaciones n. 1, 2 y  3 del 
contrato de la consultoria de obra, sin objetar que se incluyeron gastos generales por concepto de 
remuneraciones del jefe de supervisión que no asistió a la supervisión de la ejecución de la obra materia 
de control (SI 800, 00) y,  sin aplicar las penalidades que correspondían a la Supervisión por SI 6 680,00. 

Además, por el accionar del señor Walter Eduardo Otiniano Villanueva, subgerente de Desarrollo 
Urbano y Rural, durante su periodo de gestión de 31 de julio de 2019 al 31 de diciembre de 2019, por 
haber otorgado conformidad al pago de la valorización n.°4 del Contrato de la Consuftoria de Obra para 
prestar los Servicios de Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC, sin objetar que se incluyeron gastos 
generales por concepto de remuneraciones del jefe de supervisión que no asistió a la supervisión de la 
ejecución de la obra (SI 600,00) y,  sin aplicar las penalidades que correspondían a la Supervisión por 
S/ 5 040,00. Asimismo, por haber tenido conocimiento de las situaciones adversas contenidas en el 
Informe de Hito de Control n.° 064-2019-OCl/0419-SCC, que fue remitido a su área por el gerente 
Municipal con proveído del 5 de diciembre de 2019; sin efectuar las acciones de seguimiento de las 
situaciones advertidas contenidas en el referido Informe de Hito de Control; ello considerando que en 
su periodo de gestión la obra se encontraba en ejecución y su función por el cargo asumido, era 
controlar y evaluar toda la ejecución de la obra. 

Del mismo modo, en su calidad de jefe de División de Supervisión y Liquidación de Obras, en su periodo 
de gestión de 2 de enero de 2020 al 29 de febrero de 2020, por haber otorgado conformidad para el 
pago de las valorizaciones n.9 y 10 del Contrato de la Consultoría de Obra para prestar los Servicios 
de Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC; a pesar de haber tenido conocimiento de las situaciones 
adversas contenidas en los Informes de Hito de Control n.049 y 055-2019-0C110419-SCC de 27 de 
setiembre de 2019 y 29 de octubre de 2019; respectivamente, cuando estuvo en el cargo de subgerente 
de Desarrollo Urbano y Rural durante su periodo de gestión de 31 de julio de 2019 al 31 de diciembre 
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de 2019, sin objetar que se incluyeron gastos generales por concepto de remuneraciones del jefe de 
supervisión que no asistió a la supervisión de la ejecución de la obra (SI 1 400,00) y,  sin aplicar las 
penalidades que correspondían a la Supervisión por S/ 11 760,00. 

Además por el accionar del señor Anddy Santiago Obando Paredes, subgerente de Desarrollo Urbano 
y Rural, durante su período de gestión de 9 de enero de 2020 al 5 de mayo de 2021, por su inacción al 
seguimiento de las situaciones advertidas contenidas en los Informes de Hito de Control n.° 049, 055 y 
064-2019-0C110419-SCC que fueron remitidos a la subgerencia a su cargo; considerando que en su 
periodo de gestión la obra se encontraba aún en ejecución y su función por el cargo asumido, era 
controlar y evaluar toda la ejecución de la obra; asimismo, dio conformidad para el pago de las 
valozaciones n. 9, 10,11, 12 y  13 del Contrato de la Consultoría de Obra para prestar los Servicios 
de Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC (ver anexo n.° 2), sin objetar que se incluyeron gastos 
generales por concepto de remuneraciones del jefe de supervisión que no asistió a la supervisión de la 
ejecución de la obra (5/2 200,00) y, sin aplicar las penalidades que correspondían a la Supervisión por 
S/18 480,00. 

También, por el accionar del señor Jesús Alverto Velasquez Reyna, jefe de División de Supervisión y 
Liquidación de Obras, durante su período de gestión de 12 de marzo de 2020 al 30 de noviembre de 
2020, por haber otorgado conformidad para el pago de las valorizaciones n.os  11, 12 y 13 del Contrato 
de la Consultoría de Obra para prestar los Servicios de Supervisor de Obra n.° 21-201 8-MDC, sin objetar 
que se incluyeron gastos generales por concepto de remuneraciones del jefe de supervisión que no 
asistió a la supervisión de la ejecución de la obra (5/ 800,00) y, sin aplicar las penalidades que 
correspondían a la Supervisión por 5/ 6 720,00. 

Igualmente, por el accionar del señor Jhordy Eduardo Calderón Alayo, jefe de la División de Supervisión 
y Liquidación de Obras, en su período de gestión de 5 de enero de 2021 al 30 de junio de 2021; y en 
su calidad de subgerente de Desarrollo Urbano y Rural, durante su periodo de gestión de 6 de mayo de 
2021 al 13 de mayo de 2021, por haber otorgado conformidad a la liquidación del Contrato de la 
Consultoría de Obra para prestar los Servicios de Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC, sin objetar que 
se incluyeron gastos generales por concepto de remuneraciones del jefe de supervisión que no asistió 

'' , $'\ a la supervisión de la ejecución de la obra (SI 4 248,00) y,  sin aplicar el monto máximo de penalidad 
1 
aplicable (10%) de Contrato de la Supervisión por SI 19 994,10. 

,
,/'De la misma forma, por el accionar del señor Manuel De Jesús Babilonia Pinto, gerente Municipal, 

/ durante el periodo de gestión de 3 de junio de 2019 al 31 de diciembre de 2019, por haber aprobado la 
resolución de aprobación del cambio del ingeniero jefe de supervisión sin aplicar la penalidad respectiva, 
al no contar con el sustento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme a lo establecido en las Bases 
Integradas de la PEC n.° 08-2018-MDC y en el Contrato de Consultoría de Obra para prestar los 
Servicios de Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC, ocasionando perjuicio económico por SI 1 260,00. 

simismo, por haber tenido conocimiento de las situaciones adversas contenidas en los Informes de 
Hito de Control n. 049, 055 y  064-2019-0C110419-SCC de 27 de setiembre de 2019, 29 de octubre de 
2019 y  28 de noviembre de 2019; respectivamente, que fueron remitidos a su área por el alcalde de la 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Muniapalidad Distrital de Cwgos. provincia de Sánchez Canón, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 

(1 A 
u i. .2: 



CONTRALO RÍA 
GENERAL DE LA REPIJBIICA DEL PERU 

Página 142 de 269 

Entidad con proveído deI 27 de setiembre de 2019, de 29 de octubre de 2019 y  5 de diciembre de 2019; 
respectivamente, además tuvo conocimiento del Informe n.° 302-2019-MDC/SGDURJW.E.O.V de 18 de 
noviembre de 2019, donde la Subgerencia de Desarrollo Urbano y Rural, le comunica sobre acciones 
adoptadas en mérito a los Informes de Hito de Control nos  049 y 055-2019-0C110419-SCC; sin efectuar 
las acciones respectivas con la supervisión y evaluación de la gestión administrativa ni cumplir con las 
recomendaciones del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión 
durante el año 2019, ello de acuerdo a las funciones establecidas para el referido cargo. 

De igual manera, en su calidad de jefe de la Oficina General de Administración y Finanzas, en su período 
de gestión de 2 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020, por haber solicitado la afectación del 
gasto y autorización de giro para el pago de las valorizaciones n.os  9, 10,11,12 y 13 del Contrato de la 
Consultoría de Obra para prestar los Servicios de Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC, pese haber 
tenido conocimiento cuando estuvo en el cargo de gerente Municipal durante su periodo de gestión de 
3 de junio de 2019 al 31 de diciembre de 2019, de las situaciones adversas contenidas en los Informes 
de Hito de Control nos  049, 055 y 064-2019-OCl/0419-SCC de 27 de setiembre de 2019, 29 de octubre 
de 2019 y 28 de noviembre de 2019; respectivamente, que fueron remitidos a su área por el alcalde de 
la Entidad con proveído del 27 de setiembre de 2019, de 29 de octubre de 2019 y 5 de diciembre de 
2019; respectivamente, además tuvo conocimiento del Informe n.° 302-2019-MDC/SGDURIW.E.O.V de 
18 de noviembre de 2019, donde la Subgerencia de Desarrollo Urbano y Rural, le comunica sobre 
acciones adoptadas en mérito a los Informes de Hito de Control n.os  049 y 055-2019-OCl/0419-SCC; 
sin efectuar las acciones respectivas con respecto a la supervisión y evaluación de la gestión 
administrativa ni cumplir con las recomendaciones del Órgano de Control Institucional de la 
Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, ello de acuerdo a las funciones establecidas para el referido 
cargo. 

Asimismo, por el accionar del señor Sandro Aldo Rodríguez Arteaga, gerente Municipal en su período 
de gestión de 2 de enero de 2020 al 24 de mayo de 2021, por haber aprobado la resolución de 
aprobación de la liquidación Contrato de la Consultoría de Obra para prestar los Servicios de Supervisor 
de Obra n.° 21-2018-MDC, sin objetar que se incluyeron gastos generales por concepto de 
remuneraciones del jefe de supervisión que no asistió a la supervisión de la ejecución de la obra (SI 4 
248,00) y, sin aplicar el monto máximo de penalidad aplicable (10%) de Contrato de la supervisión del 
SI 19 994,10; a pesar de haber tenido conocimiento mediante el Oficio n.° 000148-2021-CG/000419 
de 10 de marzo de 2021 de las situaciones adversas contenidas en los Informes de Hito de Control nos 
049, 055 y 064-2019-OCl/0419-SCC de 27 de setiembre de 2019, 29 de octubre de 2019 y 28 de 
noviembre de 2019; respectivamente, sin efectuar las acciones respectivas con la supervisión y 
evaluación de la gestión administrativa ni cumplir con las recomendaciones del Órgano de Control 
Institucional, ello de acuerdo a las funciones establecidas para el referido cargo. 

Además, por el accionar del señor Leoncio Fernando José Lucar Moya, en su calidad de ingeniero jefe 
de Supervisión en su período de gestión de 1 de diciembre de 2018 al 13 de setiembre de 2019; y 3 de 
diciembre de 2019 al 22 de agosto de 2020, quien no supervisó de manera directa y permanente la 
ejecución de la Obra, ello debido a su inasistencia injustificada en la Obra; y por haber laborado en un 
mismo penodo de tiempo en más de una obra como residente y/o asistente de obra, vulnerando así lo 
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establecido en el numeral 79.3 del artículo 79° del Reglamento del Procedimiento de Contratación 
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 071-
2018-PCM de 6 de julio de 2018. 

También, por el accionar del señor Carlos Alexander García Azañedo, en su calidad de ingeniero jefe 
de Supervisión en su periodo de gestión de 16 de setiembre de 2019 al 2 de diciembre de 2019, quien 
no supervisó de manera directa y permanente la ejecución de la Obra, ello debido a la inasistencia 
injustificada en la Obra; y por haber laborado en un mismo penodo de tiempo en más de una obra como 
residente y/o asistente de obra, vulnerando así lo establecido en el numeral 79.3 del artículo 79° del 
Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, 
aprobado mediante Decreto Supremo n.° 071-2018-PCM de 6 de julio de 2018. 

• 9 

Los hechos expuestos afectaron la correcta supervisión de la ejecución de la obra debido al 
incumplimiento de lo establecido en el Contrato de Consultoría de Obra para prestar los servicios de 
Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC; ocasionando que se pague al Supervisión SI 4248,00 por gastos 
generales por concepto de remuneraciones de profesionales que no asistieron a la obra de forma 
permanente, así también que no se aplique el monto máximo de penalidad aplicable (10%) de S/19 
994,10 por la inasistencia injustificada en la obra, por parte del jefe de supervisión, generando peuicio 
económico a la Entidad de SI 24 242,10. 

Además, no se aplicó la penalidad por el cambio del ingeniero jefe de supervisión, al no contar con el 
sustento de caso fortuo o fuerza mayor, conforme a lo establecido en las Bases Integradas de la PEC 
n.° 08-2018-MDC y en el contrato de consultoría de obra para prestar los Servicios de Supervisor de 
Obra n.° 21-2018-MDC, ocasionando perjuicio económico por SI 1 260,00. 

En conclusión, generaron el peuicio económico a la Entidad, por SI 24242,10. 

Los hechos antes descritos se desarrollan a continuación: 

A través de la Resolución de Alcaldía n.° 266-2018-MDC-SC de 16 de agosto de 2018 (Apéndice n.° 
109), se aprobó el expediente técnico reformulado de la Obra (en adelante, el "Expediente Técnico"), 
por un monto de SI 6 982 962,42 (Seis millones novecientos ochenta y dos mil novecientos sesenta y 
dos con 42/100 soles) y un plazo de ejecución de trescientos (300) días calendario. 

En el marco del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 
/ Con Cambios42  (en adelante, el "Reglamento Especial") y como resultado del Procedimiento Especial 

de Contratación Pública n.° 003-2018-MDC (en adelante, "PEC n.° 003-2018-MDC"), se suscribió el 
Contrato de Ejecución de Obra n.° 15-2018-MDC/OA de 13 de noviembre de 2018 (en lo sucesivo 
Contrato de ejecución de obra' — (Apéndice n.° 10), entre la Entidad y el Consorcio María De Los 

AngeIes 3  (en lo continuo, el Contratista"), por el monto de SI 6 783 020,76 (seis millones setecientos 

robado con Decreto Supremo n. 071-2018-PCM de 6 de jubo de 2018. 
integrado por las empresas Integrado por las errresas Transportes e lnverslones Ramos E.I.R.L y Omega Group Perü SA.C., identlficadas con 
Ruc n." 20481937907 y 20602226671, respectivamente. 
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ochenta y tres y veinte con 76/1 00 sotes), bajo el sistema de contratación a precios unitarios y con un 
plazo de ejecución de trescientos (300) días calendario. 

Asimismo, como resultado del Procedimiento Especial de Contratación Pública n.° 008-2018-MDC (en 
adelante, "PEC n.° 008-2018-MDC"), se suscribió el Contrato de Consultoría de Obra para prestar los 
Servicios de Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC de 27 de noviembre de 2018 (en lo sucesivo 
"Contrato de supervisión de obra" — Apéndice n.° 151), entre la Entidad y el Consorcio Consultores 
Chiquichal44  (en lo continuo, la "Supervisión"), por el monto de S/ 199 941,00 (Ciento noventa y nueve 
mil novecientos cuarenta y uno con 00/100 soles), bajo el sistema de tarifas y con un plazo de ejecución 
de trescientos (300) días calendario. 

La ejecución de la obra se inició el 1 de diciembre de 2018 según Acta de Inicio de Obra de 1 de 
diciembre de 2018 (Apéndice n.° 152), estando prevista su culminación para el 26 de setiembre de 
2019; contando con la participación de los ingenieros Juan de Dios Velásquez Dávil&5  y Leoncio 
Femando José Lucar Moya46, como residente y jefe de supervisión de obra, respectivamente. Al 
respecto, se precisa que la participación del ingeniero Leoncio Fernando José Lucar Moya, quien se 
desempeñó en el cargo de jefe de supervisión fue durante el periodo dell de diciembre de 2018 al 13 
de setiembre de 2019; siendo reemplazado por el ingeniero Canos Alexander García Azañedo, a partir 
del 16 de setiembre de 2019 hasta el 2 de diciembre de 2019; y que posteriormente retomaría sus 
labores hasta la recepción de obra el ingeniero Leoncio Fernando José Lucar Moya, a partir del 3 de 
diciembre de 2019 al 18 de agosto de 2020, fecha en la que culminaron los trabajos contractuales de 
ejecución de Obra. 

Asimismo, durante la ejecución de la Obra, la Entidad aprobó tres (3) suspensiones de plazo debido a 
fuertes precipitaciones pluviales y una (1) ampliación de plazo, totalizando trescientos treinta y un (331) 
días calendario como plazo de ejecución de obra, estando prevista su fecha de culminación programada 
incluyendo las suspensiones y ampliación de plazo, el 22 de agosto de 2020; no obstante, su fecha de 
culminación de los trabajos finales fue el 18 de agosto de 2020, tal y como, se indica en los asientos n.° 
451 y 452, del residente y jefe de supervisión, respectivamente, ambos del 18 de agosto de 2020, 
conforme se detalla en el numeral 3 del presente informe: 

Posteriormente, la Obra fue recibida a través del Acta de Recepción de Obra suscrita el 22 de octubre 
de 2020 (Apéndice n.° 132); lo cual motivó la emisión del informe n.° 056-2021-MDC/SGDURJASOP 

» de 4 de febrero de 2021 (Apéndice n.° 153), suscilto por el subgerente de Desarrollo Urbano y Rural 
• f .// de la Entidad, otorgando conformidad a la Liquidación técnica - financiera de la Obra. 

Además, con Resolución de Gerencia Municipal n.° 018-2021 -MDC deS de febrero de 2021 (Apéndice 
n.° 61); se aprobó la liquidación final técnica y financiera del Contrato de Ejecución de Obra n.° 15-
2018-MDC/OA de 13 de noviembre de 2018 (Apéndice n.° 10); por el monto contractual ascendente a 
S/ 6 783 020,76. 

Confonriado por los ingenieros: Queivrt .hibo Quipuzcoa Alayo y Valdemar César Vera Vásquez. 
" Identifado con DNI N 26614642yc0n registro CIP N 55500. 

Identificado con DNI N 18172601 y con registro CIP N" 83279. 
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Finalmente, con Resolución de Gerencia Municipal n.° 081-2021-MDC de 24 de mayo de 2021 
(Apéndice n.° 154); se aprobó la liquidación final técnica y financiera del Contrato de Consultoria de 
Obra para prestar los servicios de Supervisor de Obra n.° 21-2O18IMDC de 27 noviembre de 2018 
(Apéndice n.° 151); por el monto contractual ascendente aS/ 199 941,00. 

1. La Entidad permitió que la obra se ejecute sin la participación permanente y directa de los 
jefes de supervisión, quienes prestaban servicios en obras a cargo de otras entidades 
públicas, de forma simultánea; generando perjuicio económico por SI 24242,10. 

Como parte de la Oferta Económica de la Supervisión (Apéndice n.° 155), se presentó la Estructura 
de Costos, donde se estableció la participación del plantel profesional en la consultoría de la 
supervisión de la Obra; considerando para el jefe de supervisión un porcentaje de participación del 
100%; conforme se detalla: 

Cuadro n.° 31  
Estructura de Costos de la oferta económca de la Supervisión 

Detalle del Personal 
especiabsta Unidad Cantidad Precio S/ Participación Sub Total 

si 

Jefe de Supervisión (Ing. 
Civil) 

Día 1 200,00 100% 200,00 

Fuente: Oferta Económica de la Supervisión (Apéndice n. 155) 
Elaborado por: Comisión auditora. 

Asimismo, mediante la documentación obrante en el expediente de contratación, sobre la etapa de 
perfeccionamiento del contrato del PEC n.° 08-2018-MDC — Primera convocatoria, se ubicó la 
documentación sustentatoria, correspondiente al profesional requerido en las Bases Integradas de 
la referida PEC; y a través de la revisión de los asientos registrados en el cuaderno de obra 
(Apéndice n.° 24) alcanzado por la Entidad, se advirtió la participación de dos (2) profesionales, 
quienes se desempañaron como jefes de supervisión durante la ejecución de la Obra, los cuales se 
detallan a continuación: 
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Cuadro n.°  32  

Plantel propuesto por la Supervisión en su Oferta y periodo de intervención 

Cargo desempeñado 
Personal propuesto por el Consorcio Consultores Chiquichal 
Nombres y 
Apellidos 

Periodo de parcipaaón en la ejecución de la Obra materia de 
Control 

Jefe de Supervisión - 
Ingeniero CMI 

Leoncio Femando 
José Lucar Moya 

Del 1 de diciembre de 2018 de 2018 al 11 de marzo de 2019 
Del 8 de mayo de 2019 al 13 de seSembre de 2019.48 
DeI 3 de diciembre de 2019 al 19 de diciembre de 2019. 
Del 17 de juliode 2020 al l8de agosto de 2020.° 
Del 18y26desetiembrede2020y5- l2deoctubrede 

Jefe de Supervisión - 
Ingeniero Civil 
Reemplazante (") 

Carlos Alexander 
Garcia Azañedo 

Del 16 de setembre de 2019 al 17 de octubre de 2019.52 
Del 20 de noviembre de 2019 al 2 de diciembre de 2019. 

Fuente: Cuadernos de Obra n.°" 1,2 y  3 de la Obra eecutada por la jnicipalidad Dishital de Curgos. (Apéndice n." 24) 

Elaborado por: Ccisión Auditora. 
("') Presentado mediante Carta n. 10-2019-CCCH-OJQNRC de 3 de setiembre de 2019 (Apéndice n.° 156). 

• 1.1. Respecto a la participación del ingeniero Leoncio Femando José Lucar Moya, jefe de 
supervisión en la ejecución de la Obra, de forma simultánea como residente en otras obras 
ejecutadas por diferentes entidades, y ausencia en Obra materia de control. 

De los procesos de validación efectuados, se ha veflcado que el jefe de supervisión de obra y su 
reemplazante, no participaron de manera directa y permanente en la ejecución de la Obra, según 
se detalla seguidamente: 

a) Sobre el ingeniero jefe de supervisión quien participó de forma simultánea hasta en 
cuatro (4) obras diferentes, como residente de Obra y jefe de supervisión, durante sesenta y 
tres (63) días calendario, y la ausencia por siete (7) días calendario en la Obra materia de 
control. 

Se ha comprobado que el señor Leoncio Femando José Lucar Moya, quien ejerció inicialmente el 
cargo de ingeniero jefe de supervisión de la Obra, participó como "residente" en la "Obra 
complementada del PIP: Creación de servicios Tecnológicos en la Cadena Productiva de Cuero y 
Calzado, Distrito El Porvenir, Provincia de Trujillo, Departamento de La Libertad", a cargo del 
lnstftuto Tecnológico de la Producción del Ministerio de la Producción, durante el periodo del 12 de 

Acta de Inicio de Obra del de diciembre de 2018 (Apéndice n. 4), y  Cuaderno de Obra: Asientos nY' ial 134 de 3 de diciembre de 2018 y 11 de 
marzo de2019; respectivamente. (Apéndice n.° 24). 

48 Acta de Reinicio de Obra n." 8 de mayo de 2019 y  Cuaderno de Obra: Asientos n.°' 135 al 322 de 8 de mayo de 2019 y  13 de setiembre de 2019; 
respectivamente. (Apéndice n.° 24). 

uademo de Obra: Asientos n.°'379 al 400 de 3 de ckiembre de 2019 y  19 de diciembre de 2019; respectvarnente. (Apéndice n.° 24). 
uaderno de Obra: Asientos n.°401 al 452 de 17 de ju'o de 2020 y 18 de agosto de 2020; respectivamente. (Apéndice n.° 24). 
uaderno de Obra: Asientos n." 454 de 18 de setiembre de 2020, n.456 de 26 de septiembre de 2020, n."458 de 5 de octubre de 2020 y n.460 

'de 12 de octubre de 2020. (Apéndice n.° 24). 
Cuaderno de Obra: Asientos n. 324 al 364 de 16 setiembre de 2019 y  15 de octubre de 2019; respectivamente. (Apéndice n.° 24). 
Acta de Reinicio de Obra n.' 20 de noviembre de 2019 y  Cuaderno de Obra: Asientos n.°' 365 al 378 de 20 de noviembre de 2019 y 2 de diciembre 
de 2019, respectivamente. (Apéndice n." 24).  

Informe de AuditorIa de Cumplimiento a la Municipalidad Oistrital de Cwgos, provincia de Sánchez Carrión. La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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diciembre de 2018 al 13 de marzo de 2019, según la documentación alcanzada a través del oficio 
n.° 000459-2021-ITP/DE de 21 de octubre de 2021 (Apéndice n.° 157), por el Instituto Tecnológico 
de la Producción. 

Asimismo, se ha evidenciado que el citado profesional suscribió asientos en los cuadernos de obra 
alcanzados por el Instituto Tecnológico de la Producción (Apéndice n.° 157) y por la Entidad 
(Apéndice n.° 24); verificándose cincuenta y nueve (59) días donde el lng. Leoncio Fernando José 
Lucar Moya suscribió los dos (2) cuadernos de obra u otro documento de ambas entidades el mismo 
dia; y se advierte siete (7) días de ausencia del referido profesional en la Obra ejecutada por la 
Municipalidad Distrital de Curgos los cuales fueron: 22.12,2018, 29.12.2018, 05.01.2019, 
16.02.2019, 05.03.2019, 09.03.2019 y  10.03.2019, tal como se muestra a continuación: 

Cuadro n.° 33 

Asientos de cuadernos de obra) otro documento suscrito por el inqeniero Lucar Moya en  
calidad de "Inqeniero residente" y "lefe de Supervisión" en dos (2) obras simultáneamente 

Cuaderno de la obra materia de cordOl OBRA N° 1: "Obra conIementaria del PIP: Creación de 
servicios Tecnológicos en la Cadena Productiva de Cuero y 
Calzado, Distrito El Porvenir, Provincia de Trujillo, Departamento 
de La Ubertad". 

Comentario 

(Municipalidad Distrital de Curgos) 

N° de 
asiento De Fecha Folio 

de asiento 
del 
de Obra! Otro 
Documento 

De Fecha Folio 

Cálculo de 
dias de 

ausencia del 
jefede 

supervisión 

12 Jefede 
Supervisión 

11/12t2018 
11-Oademo 

n. 1 

Acta do 
Entregado 

Teneno 
Residente 11/1212018 1 1 

Firma del Ing. José Lucar 
Moyaconioresidentede 

obra. 

14 
Jefede 

sevisión 12/12/2018 
13-Cuaderno 

n°1 1 Residente 12/1212018 3 1 

16 
Jefedo 

Supervisión 
13/12/2018 14-Cuaderno 

n.° 1 3 Residente 13(12(2018 4 1 

18 
Jefede 

Supervisión 
1411212018 

15y16- 
Cuaderno n.° 1 5 Residente 14/12/2018 5y6 1 

20 
Jefedo 

Supervisión 
17/12/2018 

17-Cuaderno 
n°1 

7 Residente 17/1212018 7 1 

22 
Jefedo 

Supervisión 
1&12/2018 

18-Cuaderno 
n.° 1 9 Residente 18/12/2018 8 1 

24 
Jefe do 

Supervisión 112t2018 
19y20 

Cuaderno n.° 1 11 Residente 19/12/2018 9 1 

Jefede 
Supervisión 2CW12/2018 21-dorno 

n.° 1 13 Residente 20/12/2018 10 1 

28 Jefe de 
Supervisión 21/12/2018 22- Cuaderno 

n.° 1 15 Residente 21/12/2018 11 1 

- - - 17 Residente 22/12/2018 
12 y 
13 1 

Ausencia del Ing. Leoncio 
Fernaicb José Lucar Moya 
corriojefedesupervisiónenia 
Obra ejecutada por la 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Ctrgos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Cuaderno de la obra materia de codcl OBRA N° 1: "Obra conlementaña del PIP: Creación de 
servicios Tecnológicos en la Cadena Productiva de Cuero y 
Calzado, Distrito El Porvenir, Provincia de Trujillo, Departamento 
de La Ubertad". 

Comentario 

(Municipalidad Distrital de Curgos) 

N° de 
asiento De Fecha Follo 

N° de asiento 
del Cuaderno 
de Obra! Otro 
Documento 

De Fecha Folio 

Cálculo de 
días de 

ausencia del 
jefe de 

supervisión 
Municipalidad Distrital de 
Curgos por el día 22/12/2018, 

Jefede 
SLlpervisión 

24/12/2018 23-Cuaderno 
n°1 

19 Residente 24/12/2018 14 1 

32 
Jefe de 

Supervisión 26/12/2018 
24- Cuaderno 

n°1 21 Residente 26/12/2018 15 1 

Jefe de 
Supervisión 27/12/2018 

25- Cuaderno 
n°1 23 Residente 27/12/2018 16y 

17 1 

Jefe de 
Supervisión 28/12/2018 26y27- 

Cuaderno n.° 1 25 Residente 2W1212018 18y 
19 1 

- - - 27 Residente 29/12/2018 
2Oy 
21 

1 

Ausencia del Ing. Leoncio 
Fernde José Lucar Moya 
con'o jefe de supervisión en la 
Obra ejecutada por la 
Municipalidad Distiital de 
Curgos por el día 29/12/2018. 

Jefe de 
Supervisión 

31/12/2018 28y29- 
Cuaderno n.° 1 

29 Residente 31/1212018 
2223, 
24y 1 

40 
Jefede 

Supeivisión 
2401/2019 30-Cuaderno 

n.°1 31 Residente 2)01,2019 26 1 

42 Jefe de 
Supervisión 3401/2019 31 - Cuaderno 

n.° 1 33 Residente 27y 
28 

1 

Jefe de 
Supervisión 4401/2019 32- Cuaderno 

n°1 35 Residente 4)01/2019 29 1 

- - - 37 Residente 5)01/2019 
30y 
31 1 

Ausencia del ng. Leoncio 
Fernaide José Lucar Moya 
cornojefedesupervisiónenla 
Obra ejecutada por la 
Municipalidad Distrital de 
Curgos por el día 05/01/2019. 

Jefede 
Supervisión 7401t2O19 33y- 

Cuaderno n.° 1 39 Residente 7)01/2019 32y 
33 

1 

Jefe de 
Supervisión 

8401/2019 35y36- 
Cuaderno n.° 1 

41 Residente 8)01/2019 34y35 1 

Jefede 
Supervisión 

9401/2019 38-Cuaderno 
n.° 1 

43 Residente 9)01/2019 36 1 

52 
Jefe de 

Supervisión 
10)01/2019 39-Cuaderno 

n.° 1 45 Residente 10)01/2019 37 y 
1 

Jefede 
Supervisión 

11/01/2019 40-Cuaderno 
n°1 47 Residente 11)01/2019 39 1 

Jefede 
Supervisión 

14/01/2019 42-Cuaderno 
n°1 49 Residente 14/01/2019 40 1 

Jefede 
Supervisión 

15101/2019 44-Cuaderno 
n.° 1 

51 Residente 15101/2019 41 y 
42 

1 

orme de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cr.rgos, provincia de Schez Carión, La Libertad. 
ériodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Cuaderno de la obra materia de control OBRA N° 1: "Obra complementana del PIP: Creación de 
servicios Tecnológicos en la Cadena ProductIva de Cuero y 
Calzado, Distrito El Porvenir, Provincia de Trujillo, Departamento 
de La Libertad". 

Comentarlo 

(Municipalidad Distrital de Curgos) 

N° de 
asiento De Fecha Folio 

N° de asiento 
del Cuaderno 
de Obra! Otro De Fecha Folio 

Cálculo de 
días de 

ausencia del 
jefe de 

supervisión 
Jefede 

Supervisión 16/01/2019 
46-Cuaderno 

n. 1 53 Residente 16/01)2019 43 1 

62 
Jefe de 

Supervisión 
17/0112019 

47- Cuaderno 
n."1 

ROSklI 17/0112019 
44y 
45 

1 

64 
Jefede 

Supervisión 
18/01/2019 

48-Cuaderno 
n.° 1 57 Residente 18/01/2019 46 1 

66 
Jefe de 

Supervisión 21/0112019 
49y50- 

Cuaderno n.° 1 s Residente 21/01/2019 
47y 

1 

Supervisión 
22/01/2019 51 y 52-  

Cuaden n." 1 
61 Residente 22/01/2019 49 1 

70 
Jefede 

Supervisión 
53-Oderno 

n." 1 63 Residente 23/0112019 50 1 

72 
Jefe de 

Supervisión 
24/01/2019 

54-Cuaderno 
n." 1 65 Residente 24/01/2019 51 1 

Jefede 
Supervisión 2)1/2019 

55-Cuaderno 
n." 1 

67 Residente 25/01/2019 52 1 

76 
Jefede 

Supervisión 28/01/2019 
57-Cuaderno 

n.° 1 
69 Residente 28/01)2019 53 1 

78 Jefe de 
Supervisión 

59- Cuaderno 
n."1 

70 Residente 29/0112019 1 

Jefede 
Supervisión 

62-Cuaderno 
n." 1 - - - - - 

82 
Jefe de 

Supervisión 
64- Cuaderno 

n." 1 
74 Residente 31/01/2019 

57,58, 

61,62 
1 

Jefede 
Supervisión 

1/02/2019 
66-Cuaderno 

n." 1 76 Residente 1102/2019 64 1 

Jefede 
Supervisión 

68-Cuaderno 
n." 1 78 Residente 4102/2019 65y 1 

Jefe de 
Supervisión 

5/02(2019 
70- Cuaderno 

n."1 
80 Residente 5/02/2019 67 1 

Jefede 
Supervisión 

6/02(2019 
72-Cuaderno 

n. 1 
82 Residente 6/02/2019 68 1 

92 
Jefe de 

Supervisión 
74- Cuaderno 

n." 1 84 Residente 7/02/2019 69 1 

Jefe de 
Supervisión 

76- Cuaderno 
n."1 - 

Jefede 
Supervisión 11/02/2019 78-Cuaderno 

n.° 1 86 Residente 1110212019 70 1 

98 
Jefede 

Supervisión 
12/02/2018 80-Cuaderno 

n." 1 88 Residente 12/0212019 71 1 

SIC. De acuerdo a lo regtrado en cuaderno de Obra de materia de control. 

nforme de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Crwgos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
eriodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Cuaderno de la obra materia de control OBRA N° 1: "Obra complementaria del PIP: Creación de 
servicios Tecnológicos en la Cadena Productiva de Cuero y 
Calzado, Distrito El Porvenir, Provincia de Trujillo, Departamento 
de La Ubertad". 

Comentario 

(Municipalidad Distrital de Curgos) 

N° de 
asiento De Fecha Folio 

N° de asiento 
del Cuaderno 
de  Obra! Otro 
Documento 

De Fecha Folio 

Cálculo de 
dias de 

ausencia del 
jefe de 

supervision 

100 
Jefe de 

Supervisión 13/02/2019 
81- Cuaderno 

n°1 90 Residente 
13)22019 

(°) 
72 1 

102 
Jefede 

Supervisión 14/02t2019 
82-Cuaderno 

n.° 1 92 Residente 14/02/2019 73 1 

104 
Jefede 

supervisiÓn 12t2019 
83-Cuaderno 

n°1 94 Residente 15/02/2019 74 1 

- - - 96 Residente 16/02/2019 75 1 

Ausencia del Ing. Leonck 
Fernanda José Lucar Moya 

fedesriónen ia 
Obra ejecutada por la 
Mtacalidad [istrital de 
Curqos por el dia 16/02/2019. 

106 
Jefede 

Supervisión 
18/02t2019 

84-Cuaderno 
n.° 1 98 Residente 18/02/2019 76 1 

108 
Jefede 

SupervisiÓn 
19/02/2019 85-Cuaderno 

n°1 100 Residente 19/0212019 77 1 

110 Jefede 
Supervisión 20/02/2019 

87-Cuaderno 
n.° 1 102 Residente 20/02/2019 78 1 

112 Jefede 
Supervisión 

21102f2019 88-Cuaderno 
n.° 1 

104 Residente 21/02/2019 79 1 

114 
Jefe de 

Supervisión 
89- Cuaderno 

n°1 - - - - 

116 Jefede 
Supervisión 

26/02/2019 91-Cuaderno 
n.° 1 106 Residente 25/02/2019 80 1 

118 Jefede 
Supervisión 

2)2t2019 92y 
Cuaderno n.° 1 

108 Residente 26/0212019 81 1 

120 
Jefe de 

Supervisión 
27/02/2019 

94- Cuaderno 
n.° 1 

110 Residente 27/0212019 82 1 

Jefede 
Supervisión 28/02/2019 95-Cuaderno 

n.° 1 112 Residente 28/02/2019 
8384, 
85,86 
y 87 

1 

124 
Jefede 

Supervisión 
1/03/2019 

96-Cuaderno 
n.° 1 114 Residente 1A)3!2019 88 1 

126 
Jefe de 

Supervisión 
4/03/2019 97- Cuaderno 

n.° 1 116 Residente 4/03/2019 89 1 

- - - 118 Residente 

Residente 

5/03)2019 90 1 

Ausencia dei Ing. Leoncia 
Femaida José Lucar Moya 
corrojefedesupervsiónenla 
Obra ejecutada por la 
MunicaIidad [istrital de 
Curgos por el dia 06/03)2019. 

128 
Jefede 

Supervisión 6403/2019 
98-Cuaderno 

n°1 120 6A)312019 91 1 

Jefede 
Supervisión 7/0312019 

99-Cuaderno 
n.° 1 122 Residente 7103/2019 92 1 
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Cuaderno de la obra materia de cebol OBRA N° 1: "Obra con1ementana del PIP: Creación de 

servicios Tecnológicos en la Cadena Productiva de Cuero y 
Calzado, Distrito El Porvenir, Provincia de Trujillo, Departamento 
de La Libertad". 

Comentario 

(Municipalidad Distrital de Curgos) 

N° de De Fecha Folio 

N° de asiento 
del Cuaderno 
de Obra! 
Documento 

De Fecha FOlIO 

Cálculo de 
dias de 

ausencia del 
jefede 

supervisión 

132 Jefe de 
Supervisión 8/03/2019 100-Cuaderno 

n.° 1 124 Residente 8/03/2019 93 1 

- - - 126 Residente 9/03f2O19 94 1 

Ausencia del ng. Leonció 
Fernado José Lucar Moya 
COmojefedeSUpOfVlSloneflla 
Obra ejecutada por la 
Municipalidad Distiital de 
Curgos por el Sia 09/03,2019. 

- - - 128 Residente 10/03/2019 95 1 

Ausencia del Ing. Leoncio 
Fernaxio José Lucar Moya 

dSt4DOMSio1la 
Obra ejecutada por la 
Municipalidad Distntal de 
Curgos por el dia 10103!2019. 

Supervisión 11/03/2019 n.'l 130 Residente 11d032019 i 

132 Residente 2/05/2019 100 - 

Durante esa fecha el Ing. 
Lucar Moya no se encuentra 
efectuando labores en la obra 
materia de control, de 
acuerdo a lo detallado en el 
cuaon."2. 

Total, de dias donde el lng. Leoncio Femando José Lucar Moya suscribio los dos ( cuadernos de obra! 
Acta de Entrega de terreno de arobas entidades el mismo dia. 

Total, de días de Ausencia del Ing. Leoncio Femando José Lucar Moya como We de supervisión en la 
Obra ejecutada por la Municipalidad Distrital de Curgos. 7 

Dias de Ausencia: 
22.12.2018, 29.12.2018, 
05.01.2019, 16.022019, 
05.03.2019, 09.03.2019 y 
10.03.2019. 

j Fuente: Oficio n. 000459-2021-lTPIDE de 21 de octubre de 2021 y documentos adjuntos (Apéndice n.' 157). 
2glaborado por: Comisión Auditora. 

Además, se ha comprobado que el señor Leoncio Femando José Lucar Moya, participó como 
"residente' en la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua para Riego del Canal Cruz del Alto 
— Cardón, Caserío El Alto del Distrito de Mollepata — Provincia de Santiago de Chuco — 
Departamento La Libertad», a cargo de la Municipalidad Distrital de Mollepata durante el día 28 
de diciembre de 2018, según la documentación alcanzada a través del oficio 
n.° 114-2021-MDM/A de 20 de octubre de 2021 (Apéndice n.° 158), por la refeda 
municipalidad. 

Asimismo, se ha evidenciado que el citado profesional suscribió asientos en el cuaderno de obra 
alcanzado por la Municipalidad Distrítal de Mollepata (Apéndice n.° 158) y por la Entidad 
(Apéndice n.° 24); verificándose un (1) día donde el Ing. Leoncio Femando José Lucar Moya 

Informe de Auditoria de Cumplimiento ala Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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suscribió los dos (2) cuadernos de obra de ambas entidades el mismo día, tal como se muestra 
a continuación: 

Cuadro n.°  34 
Días en los que el ingeniero ¡efe de supervisión desarrolló labores como residente en la 

Obra n.°  2.  

Cuaderno de la obra materia de control OBRA N°2: Mejoraniiento del Servicio de Agua para riego 
del canal Cruz de Alto - Cardán - caseno El Alto - distrito 
de Mollepata - provincia de Santiago de Chuco - 
departnento de La Libertad 

Comentarlo 

(Municipalidad Distsital de Curgos) 

N° de 
asiento De Fecha Folio 

N° de 
asiento del 
Cuaderno 
de Obra! 

Otro 
Documento 

De Fecha Follo 

Cálculo de 
diasde 

ausencia del 
jefe de 

supervisión 

Jefe de 
Supervisión 28/12/2018 

26y27 - 
Cuaderno 

•
0 1 

48 Residente 28/12/2018 1 1 

En el refetido asiento 
se preasa la 
recepción de la obra 
ejecutada por la 
Munidpahdad 
Diiital de Mollepata. 

El día 28/12/2018 se 
encuentra incluido en 
la Obra n.° 1 
(Registrado en 
Asiento n.° 25 del 
Cuaderno de Obra). 

Tota * de días donde el Ing. Leoncio Femando José Lucar Moya suscnbló los dos (2) 
cuadernos de obra de ambas entidades el mismo día. 

Fuente:  Olicio n. 114-2021-MOMIA de 20 de octubre de 2O21(ApÉnce n° 158). 
Elaborado por:  csión Auditora. 

Adicionalmente a ello, se ha comprobado que el señor Leoncio Fernando José Lucar Moya, 
participó como residente" en la obra: Creación del Puente Cullpapata en el Caserío Calemar, 
Distrito de Bambamarca — Bolívar — La Ubertad', a cargo de la Municipalidad Distrital de 
Bambamarca durante el periodo del 4 de octubre de 2018 al 31 de diciembre de 2018, ello de 
acuerdo al Acta de Entrega de Terreno de 4 de octubre de 2018, acta de inicio de obra de 5 de 
octubre de 2018 y  a los asientos n. 1 al 48 del cuaderno de obra; asimismo el día 13 de febrero 
de 2019 participó en la recepción de obra en la ciudad de Bambamarca, según la documentación 
alcanzada a través del oficio n.° 129-2O21IMDSB-Ade 16 de noviembre de 2021 (Apéndice n.° 
159), por la referida municipalidad. 

Adicional a ello, se ha evidenciado que el citado profesional suscribió asientos en el cuaderno 
de obra alcanzado por la Municipalidad Distrital de Bambamarca (Apéndice n.° 159) y por la 
Entidad (Apéndice n.° 24); venficándose ocho (8) días donde el Ing. Leoncio Fernando José 

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de cgos, provincia de Sánchez CriÓn, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Lucar Moya suscnbió los dos (2) cuadernos de obra de ambas entidades el mismo día, tal como 
se muestra a continuación: 

Cuadro n.°  35  
Días en los que el inqeniero ¡efe de supervisión desarrolló labores como residente en la Obra n.° 3. 

Cuaderno de la obra materia de control OBRA N° 3: Creación del Puente Cufipapata en el caserío de 
Calemar, disbito de Bambamarca - provincia de Bolivar - 
reglón La Libertad 

Comentarlo 

(Municipalidad Distrital de Curgos) 

N° de 
asiento De Fecha Folio 

N° de asiento 
del Cuaderno 
de Obra! Otro 
Documento 

De Fedia Follo 

Cálculo de 
días de 

ausencia 
del jefe de 

supervisión 

34 Residente 30/11/2018 21 y - 

El día 30/11/2016 se 
suscribió el Acta de 
EntregadeTerrenodela 
Obra ejecutada por la 
Muniapalidad Distrital de 
Curgos. 

2 
Jefede 

Supervisión 
3/12/2020 Cuaderno 

1 
36 Residente 3/12/2018 23 1 

6 
Jefede 

Supervisión 6/12/2018 Cuaderno 38 Residente 6/12/2018 24 1 

;i 10 
Jefede 

SUpeMsión 
10/12/2018 Cuaderno 

n. 1 
40 Residente 10/12/2018 25 1 

16 
Jefe de 

Supervisión 13/12/2018 
14- 

Cuaderno 
n. 1 

42 ResIdente 13/1212018 28 1 

Este día se encuentra 
incluido en la Obra n.° 
1 (Registrado en Asiento 
n.° 3 del Cuaderno de 
Obra). 

20 
Jefe de 

Supervisión 
17/12/2018 

17- 
Cuaderno 

n. 1 
44 Residente 1711212018 27 1 

Este día se encuentra 
incluido en la Obra n.° 
1 (Registrado en Asiento 
n.° 7 del Cuaderno de 
Obra). 

26 Jefede 
Supervisión 20/12/2018 

21 - 
Cuaderno 

n. 1 
48 Residente 20/1212018 28 1 

Este día se encuentra 
incluido en la Obra n.° 
1 (Registrado en Asiento 
n.° 13 del Cuaderno de 
Obra). 

38 
Jefe de 

Supervisión 31/12/2018 
28 y 29- 
Cuaderno 

n.° 1 
48 Residente 3111212018 29y30 1 

Este día se encuentra 
incluIdo en la Obra n.° 
1(RegistradoenAsiento 
n.° 29 del Cuaderno de 
Obra). 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cwgos, provincia de Sanchez C&rión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Cuaderno de la obra materia de control OBRA N° 3: Creación del Puente Cuilpapata en el caseno de 

Calemar, distrito de Bambamarca - provincia de Bolivar - 
región La Libertad 

Comentario 

(Municipalidad Distiital de Curgos) 

N° de 
asiento De Fecha Follo 

N° de asiento 
del Cuaderno 
de Obra! Otro 
Documento 

De Fecha Folio 

Cálculo de 
dias de 

ausencia 
del Jefe de 

supervisión 

100 
Jefede 

SupenIión  13R)212019 
81- 

Cuaderno 
n."1 

Actade 
Recepción de 

Obra 
Residente 1310212019 2 1 

En la Acta de Recepción 
de Obra se cuenta con el 
sello y firma del Ing. 
LucarMoya. 
Además, este día se 
encuentra incluido en la 
Obra n.° 1 (Registrado 
en Asento n.' 90 del 
Cuaderno de Obra). 

Total, de dias donde el lng. Leoncio Fernando José Lucar Moya suscribió los dos (2) cuadernos de 
obra de ambas entidades el mismo día. 8 

Fuente:  Ofeio n. 129-20211M058-A de 16 de noviembre de 2021 (Apéndice n.° 14). 
Elaborado por:  Consión Auditora 

También, se ha comprobado que el señor Leoncio Femando José Lucar Moya, participó como 
'residente' en la obra: 'Reconstrucción del Sistema de Saneamiento Básico de las Localidades 
de El Algarrobal, El Turral, Pueblo Nuevo, La Villa, Los Incas, El Uno, Jaguey, La Huaca y 
Shimba, Distrito de San Benito Provincia de Contumazá — Departamento de Cajamarca", a cargo 
de la Municipalidad Distrital de San Benito durante el periodo del 13 de setiembre de 2019 al 9 
de noviembre de 2019, ello de acuerdo al Acta de Entrega de Terreno de 13 de setiembre de 
2019 (Apéndice n.° 160) y  a los asientos registrados como residente en el Cuaderno de Obra 
de la Municipalidad Distrital de San Benito (Apéndice n.° 161). 

En la misma línea, se ha corroborado que el citado profesional suscbió el Acta de Entrega de 
Terreno de 13 de setiembre de 2019 (Apéndice n.° 160) y  el asiento n.° 67 del Cuaderno de 
Obra n.° 2 alcanzado por la Municipalidad Distrital de Curgos (Apéndice n.° 161); situación que 
evidenciaría simultaneidad con sus labores como 'jefe de Supervisión" en la Obra matea de 
control para el día 13 de setiembre de 2019, por un (1) día, tal como se muestra a continuación: 

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Cuadro n.° 36  
Días en los que el inqeniero lefe de supervisión desarrolló labores como residente en la Obra n.° 4 

Cuaderno de la obra materia de control OBRA N° 4: Reconstrucción del Sistema de Saneamiento Básico de 
las Localidades de El Algarrobal, El Turral, Pueblo Nuevo, La Villa, Los 
Incas, El Uno, Jaguey, La Huaca, y Shlmba, Distrito de San Benito, 
Provincia de Contumazá - Dçartamento de Cajamarca. 

Comentario 

(Municipalidad Distrital de Curgos) 

N° de 
asiento De Fecha Folio 

N° de asiento 
del Cuaderno 
de Obra! Oh 
I)ocumento 

De Fecha Folio 

Cálculo de 
días de 

ausencia 
del jefe de 

supervisión 

Jefe de 
Supervisión 13/09/2019 

67- 
Cuaderno 

n.e2 

Acta de 
Entrega de 

Terreno 
ResIdente 1310912019 1 1 

En la Acta de Entrega de 
Terrero se cuenta con el 
sello y firma del ng. Lucar 
Moya, situación que 
evidenciarla 
simultaneidad con sus 
labores como lete de 
Supervisión en la Obra 
materia de control para el 
día 13 de setembre de 
2019. 

/ 

1 Residente 16/09/2019 6 

- 

Durante estas fechas el 
Ing. Lucar Moya no se 
encuentra efectuando 

labores en la obra materia 
de control, de acuerdo a 
o detallado en el cuadro 

n. 2. 

3 Residente 17/09/2019 7y8 

-
5 Resident 18109/20i 8 y  9 
7 Residente 19/09/2019 10 
9 Residente 20/09/2019 11 
11 Residente 21/09/2019 12 
13 Residente 23/09/2019 13 
15 Residente 24/09/2019 14y15 
17 Residente 25/09/20 19 16 y  17 

19 Residente 26/0912019 18 y 19 
21 Residente 27/09/2019 20 y 21 
23 Residente 28/09/2019 22 y  23 

25 Residente 30/09/2019 24, 25, 
26 y  27 

27 Residente 1/10/2019 28 
29 Residente 2/10/2019 29y30 
31 Residente 3/10/2019 31 
33 Residente 4/1012019 32 
35 Residente 5/10/2019 33 
37 Residente 7/10/2019 34 y  35 
39 Residente 8/10/2019 36 
41 Residente 9/10/2019 37y38 

informe de Auditoria de Cumplimiento a la Munielpalidad Distrital de Cutgos, provincia de Sánchez C&rión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Cuaderno de la obra materia de control 
OBRA N° 4: Reconstrucción del Sistema de Saneamiento Básico de 
las Localidades de El Algarrobal, El Turral, Pueblo Nuevo, La Villa, Los 
Incas, El Uno, Jaguey, La Huaca, y Shimba, Distrito de San Benito, 
Provincia de Contumazá - Dartamento de Cajamarca. 

Comentario 

(Municipalidad Distzital de Curgos) 

N° de 
asiento De Fecha Folio 

N° de asiento 
del Cuaderno 
de Obra! Otro 
Documento 

De Fecha Folio 

Cálculo de 
días de 

ausencia 
del jefe de 

supervisión 

• 

43 Residente 11/10/2019 39 
45 Residente 14/1012019 40 
47 Residente 16/1012019 41 

49 Residente 17R)912019 
(Sic) 42 

51 Residente 18/10/2019 43 y44 

53 Residente 19/10/2019 45y46 

55 Residente 21/10/2019 47y48 

57 Residente 22/10/2019 49y50 

59 Residente 23/10/2019 51 y52 

61 Residente 24/10/2019 y 
55 

63 Residente 26/10/2019 56 

65 Residente 28/10/2019 57 
67 Residente 30/10/2019 58 

69 Residente 31/10/2019 59,60,61 
y62 

71 Residente 1/11/2019 63 
73 Residente 4/1112019 64 
75 Residente 611112019 65 
77 Residente 8/1112019 66 

79 Residente 9/11/2019 67 

Total, de días donde el Ing. Leoncio Femando José Lucar Moya suscribió los dos (2) cuadernos de 
obra de ambas entidades el mismo día. 

Fuente:  Acta de Entrega de Terreno de 13 de setientre de 2019 (Apéndice n.° 160) y Cuaderno de Obra: Reconstruccion del Sistema de Saneamiento 
BaSO de las Localidades de El Algarrobal, El Turral, Pueblo Nuevo, La Villa, Los Incas, El Uno, Jaguey, La Huaca, y Shinta, Distnb de San Benito, 
Provincia de Contumazá — Departamento de Camarca (Apéndice n. 161). 
Elaborado por:  Comisión Auditora. 

De lo descrito en los párrafos precedentes, se verifica que el señor Leoncio Femando José 
Lucar Moya desempeñó simultáneamente labores como residente en cuatro (4) obras 
convocadas por otras entidades públicas, las cuales se encuentran ubicadas en diferentes 
distritos y provincias de la región de La Libertad; lo que demuestra que, pese a que su 
participación como jefe de supervisión en la Obra ejecutada en el Distrito de Curgos debió ser 

nf arme de AuditorIa de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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permanente durante todo el plazo de ejecución de la obra (incidencia 1,00), el referido 

ingeniero se habría ausentado por siete (7) días en la supervisión de la ejecución de la Obra 

ejecutada por la Municipalidad Distrital de Curgos; y habría suscrfto por sesenta y tres (63) días 

en más de un (1) cuaderno de obra el mismo día, tal y como se verifica en las anotaciones de 

los asientos de los cuadernos de las obras que se detallan en los cuadros n.° 3,4,5 y 6, situación 

que se evidencia a continuación: 

Cuadro n.°  31 

Total, de días de ausencia del inqeniero Leoncio Fernando José Lucar Moya como jefe de 
supervisión en la Obra ejecutada por la Municipalidad Distrital de Curqos  

Obra Matena de Control N° Comentario 
Mejoramiento y rehabilitación del camino vecinal en desvio Curgos Días de Ausencia: 22.12.2016, 
- Corral Colorado - Querobal - Chiquichal - distrito de Curgos - 

provincia de Sánchez Camón - departamento de La Libertad 
7 29.12.2018, 05.01.2019, 16.02.2019, 

05.03.2019, 09.03.2019 y  10.03.2019. 
Fuente: Cua&o n. 33. 
Elaborado por: Conisián Auditora. 

Cuadro n.°  38  
Días totales en los que el inqeniero ¡efe de supervisión desarrolló labores como 

residente en otras obras ejecutadas por otras entidades 

Relación de Obras simultáneas 
Días que suscribió en 

más de un (1) cuaderno 
de obra el mismo día 

COMENTARIO 

Obra n.° 1: Obra complementaria del PIP: Creación de servicios 
Tecnológicos en la Cadena Productiva de Cuero y Calzado, Distrito El 
Poivenir, Provincia de Trujillo, Departanento de La Lertad. (Cuadro n.8). 

59 - 

Obra n.° 2: Mejoramiento del Servicio de Agua para riego del canal Cruz de 
Alto - Cardán - caserío El Alto - distrito de Mollepata - provincia de Santiago 
de Chuco - departamento de La Ubertad. (Cuadro n.° 9). 

1 
Este día se encuentra incluido 
en la Obra n. 1 - Asiento 
n. 25. 

Obra n. 3: Creacion del Puente Cuilpapata en el caserio de Calemar, distnto 
de Bambamarca - provincia de Bolivar- región La Libertad. (Cuadro n.10). 

8 
Cinco (5) días se encuentran 
incluidos en la Obra n 1 - 
Asientos n.°3, 7,13,29 y 90 

Obra n.° 4: Reconstrucción del Sistema de Saneamiento Básico de las 
Localidades de El Algarrobal, El Turral, Pueblo Nuevo, La ViVa, Los Incas, El 
Uno, Jaguey, La Huaca, y Shimba, Distrito de San Benito, Provincia de 
Contumazá - Departamento de Cajamarca. (Cuadro n°11). 

1 - 

Total, de días donde el Ing. Leoncio Femando José Lucar Moya 
suscribió más de un cuaderno de obra el mismo dia de diferentes 

entidades, 
(Obra 1+Obra 2 + Obra 3+ Obra 4) 

63 

Solo se han considerado 
sesenta y tres (63) días, ello 
debido a que seis (6) días se 
duplican en la obra n.° 1. 

Fuente: Cua&os n.° 33, 34, 35y 36. 
Elaborado oor: Conisión Auditoia. 

De acuerdo al articulo n. 79 del Reglamento del Procedumenb de Confratación Pública Especia, aprobado mediante Decreb Supremo n. 071-
2018-PCM de6deju110de2018. 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipaddad Distrital de C4xgos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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cuadno de la obra materia de control 

Informes Técnicos emitidos por  el  Ing. Leoncio 
Fernando Lucar Moya como asistente de residente 
en la ObraN" 5: "Mejoramiento del Serviao de Agua Cálculo de dias de Comentario (Munlelpalidad Distrital de Curgos) 
Potable e nstalación de Letrinas con arrastre inasistencia ylo no 
hidráulico y biodigestores en la localidad de Ongón permanencia 

N" de 
asiento 

De Fecha Folio 
Informe 
Técnico Periodo Fecha Folio 

Es dia se encuentra 

84 Jefe de 
Supervisión 

01/02/2019 - Cuaderno 
1 

1 incluido en la Obra n." 1 
(Registrado en Asiento n." 

• 
76 del Cuaderno de Obra). 

Documento Es día se encuentra 

86 
Jefede 

Supervisión 

- 

04/02/2019 Cuaderno 
001-2019- 

LFJLMIAR. 
01/02(2019- 
28102(2019 

1 demarzo 
de2019 

suscntoen 
todos sus 

foRos 

1 
incluido en la Obra n." 1 
(RegistradoenAsienton." 
78delCuadernodeObra). 

70 - 
Eslu día se encuentra 

88 
Jefe de 

Supervisión 
05102(2019 Cuaderno 

. 1 
1 incluido en la Obra n." 1 

(Registrado en Asiento n." 
80 del Cuaderno de Obra). 

CONTRALORÍA 
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b) Respecto del ingeniero jefe de supervisión quien participó de forma simultánea como 
asistente de residente y jefe de supervisión, durante noventa y cuatro (94) días 
calendario: 

Aunado a ello, se ha comprobado que el seior Leoncio Femando José Lucar Moya, participó 
como "Asistente de Residente" en la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua Potable e 
Instalación de Letrinas con arrastre hidráulico y biodigestores en la localidad de Ongón - Distrito 
de Ongón - Pataz - La Libertad", a cargo de la Municipalidad Distrital de Ongón, durante el 
período de 1 de febrero de 2019 al 13 de noviembre de 2019, según la documentación alcanzada 
a través del Informe n.° 009-2021-MDOIUL-JRCZ(ENCARGADO) de 30 de noviembre de 2021, 
(Apéndice n.° 162),  por la referida municipalidad. 

Además, se ha evidenciado que el aludido profesional emitió ocho (8) informes técnicos los 
cuales fueron alcanzados por la Municipalidad Distrital de Ongón  (Apéndice n.° 162) y durante 
el mismo tiempo suscribió asientos en los cuadernos de obra remitidos por la Entidad (Apéndice 
n.° 24);  verificándose noventa y cuatro (94) días donde el Ing. Leoncio Fernando José Lucar 
Moya suscribió el cuaderno de obra de la Municipalidad Distrital de Curgos y emitió informes 
técnicos en la obra ejecutada por la Municipalidad Distrital de Ongón, en donde su incidencia 
de participación era de forma permanente durante todo el plazo de ejecución de la obra 
(incidencia 1,00), tal como se muestra a continuación: 

Cuadro n.° 39  
Asientos de cuadernos de obra suscritos por el Inri. Leoncio Femando José Lucar Moya 

en calidad de "jefe de Supervisión" e Informes Técnicos enitidos en calidad de "Asistente de 
Residente de Obra"' en dos (2) obras simultáneamente 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Ctrgos. provincia de 5erwhez Cartón, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Cuaderno de la obra materia de control 
(Municipalidad Distrital de Curgos) 

Informes Técnicos emitidos 
Fernando Lucar Moya como 
en la Obra N 5: Mejoramiento 
Potable e Instalación de 
hidráulicy biodigestores 

Informe
Periodo 

Técnico 

por el 
asistente 

del Servicio 
Letrinas con 

en la localidad 

ng. Leoncio 
de residente 

de Agua 
arrastre 

de Ongón  

Folio 

Cálculo de dias de 
inasistencia y/o no 

permanencia 

Comentario 

N de 
asiento 

De Fecha Folio Fecha 

90 
Jefede 

Supervision 
06102/2019 

72- 
Cuaderno 

fl •  1 
1 

Este dia se encuentra 
incluido en la Obra n,° 1 
(Registrado en Asiento n. 
82 del Cuaderno de Obra). 

92 
Jefede 

Supervisión 
07102/2019 Cuaderno 

fl. 1 
1 

Este dia se encuentra 
incluido en La Obra n. 1 
(Registrado arr Asiento n. 
84d&CuadernodeObra) 

- 94 
Jetado 

Supervisión 
08/02/2019 

76 - 
Cuaderno 

• 
1 

96 
Jefede 

Supervision 
11102/2019 

78- 
Cuaderno 

fl. 1 
1 

Este dia se encuentra 
incluido en la Obra n. 1 
(Registrado en Asiento n. 
86 del Cuaderno de Obra). 

98 

100 

Jefe de 
Supervisión 

-- 

Jefode 
Supervisión 

12/02/2018 

13/02/2019 

80-  
Cuaderno 
n1 

- 

81-  
Cuaderno 

fl •  1 

- — 

Este dia se encuentra 
incluidoenlaObranfl 
(Registrado en Asiento n 
88delCuademodeObra). 
Es dia se encuentra 
incluido en la Obra n. 1 
(Registrado en Asiento n 
90 deI Cuaderno de ObraL 

1 

102 
Jefede 

Supervision 
14/02/2019 

82-  
Cuaderno 

n.1 
1 

Este dia se encuentra 
incluido en la Obra n 1 
(Registrado en Asiento n 
9elCuadernodeObra) 

104 Jefede 
Supervisión 

15/02/2019 
83-  

Cuaderno 
fl •  1 

1 

Este día se encuentra 
incluido en la Obra n 1 
(Registrado en Asiento n 
94 del Cuaderno deObra). 

106 
Jefede 

Supervisión 
18/02/2019 Cuaderno 

fl 1 
1 

Este dia se encuentra 
inckridoenlaObranl 
(Registrado en Asiento n. 
98 deI Cuaderno de Obr). 

108 
Jefe de 

Supervisión 
19/02/2019 

85-
Cuaderno 

n. 1 
1 

Este dia se encuentra 
incluido en la Obra n • 1 
(Registrado en Asiento n 
100 del Cuaderno de 
Obra) 

110 
Jefe de 

Supervisión 
2&0212019 

87-
Cuaderno 

. 1 
1 

Este día se encuentra 
incluido en la Obra n. 1 
(Registrado en Asiento n. 
102 del Cuaderno de 
Obra). 

112 
Jefe de 

Supisión 
21/02/2019 

88 
Cuaderno 

n.• 1 
1 

Este dia se encuentra 
inciuicio en la Obra n, 1 
(Registrado en Asiento n 

CONTRA WRÍA 
CENERM oria REPU8LtC flít P[RL 

Páaina 159 de269 

SIC. En el cuaderno de obra se encuentra registrada con esa fecha 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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N° de 
asiento 

Cuaderno 
(Municipalidad 

de la obra materia de control 
Distrital de Curgos) 

Informes Técnicos emitidos por el 
Fernando Lucar Moya como asistente 
en la Obra N°5: Mejoramiento del Servicio 
Potable e lnstalacion de Letrinas 
hidráulicoy biodestores en la localidad 

ng. Leoncio 
de residente 

de Agua 
con arrastre 

de 0n2ón 

Folio 

Celculo de días de 
inasistencia ylo no 

permanencia 

Comenterlo 

De Fecha Folio 
Informe 
Tecnico 

Periodo Fecha 

104 del Cuaderno de 
Obra). 

114 Jefe de 
Supervisión 

22/02/2019 
89-

Cuaderno 1 - 
• 

116 
Jefe de 

Supervisión 
25/0212019 

91 - 
Cuaderno 

n, 1 
1 

Este dia se encuentra 
incluido en la Obra n. 1 
(Registrado en Asiento n,° 
106 dei Cuaderno de 
Obra), 

118 
Jefe de 

Supervisión 
26/02(2019 

92 y  93 
Cuaderno 

1 
1 

Este día se encuentra 
incluido en la Obra n. 1 
(Registrado en Asiento n. 
108 del Cuaderno de 
Obra). 

120 
Jefede 

Supervisión 
27/02/2019 

94- 
Cuaderno 

n. 1 
1 

Este día se encuentra 
inckiidoen1a0bran1 
(Registrado en Asiento n 
110 dvi Cuaderno de 
Obra). 

122 
Jefe de 

Supervisión 
28/02(2019 

Cuaderno 
n. 1 1 

Este día se encuentra 
incluido en la Obra n. 1 
(Registrado en Asiento n. 
112 dvi Cuaderno de 
Obra). 

124 
Jefede 

Supervisión 
01(0312019 Cuaderno 

n. 1 

002-2019- 
LFJLMIAR 

01103/2019 - 
15/03/2019 

ide abril 
de 2019 

Oncumento 
suscrito en 
todos sus 

folios 

1 

Este día se encuentra 
incluido en la Obra n fl 
(Registrado en Asiento n. 
114 dvi Cuaderno de 
Obra). 

126 
Jefe de 

Supervisión 
04/03/2019 

97. 
Cuaderno 

n. 1 
1 

Este día se encuentra 
incluido en la Obra n. 1 
(Registrado en Asiento n.° 
116 del Cuaderno de 
Obra) 

128 
Jefe de 

Supervisión 
06/03/2019 

98-  
Cuaderno 

n.° 1 
1 

Este día se encuentra 
incluido en a Obra n. 1 
(Registrado en Asiento n. 
120 del Cuaderno de 
Obra). 

130 
Jefede 

Supervisión 
07103/2019 

99-  
Cuaderno 

n. i 
1 

Este día se encuentra 
incluidoenIaObran1 
(Regaitiado en Asiento n 
122 del Cuaderno de 
Obra). 

)
132 Jefe de 

Supervisión 08/03(2019 
100-  

Cuaderno 
n.° 1 

1 

Este día se encuentra 
incluido en la Obra n • 
(Re9isdo en Asiento n 
124 dvi Cuaderno de 
Obra) 

Páoina 160 de 269 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sanchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Cuaderno de la obra materia de control 
(Municipalidad Distrital de Ctrgos) 

Informes Técnicos emitidos por el Ing. Leoncio 
Fernando Lucar Moya como asistente de residente 
en la Obra N°5: "Mejoramiento del Servicio de Agua 
Potable e nstalación de Letrinas con arrastre 
hidráulico y blodigestores en la localidad de Ongón 

Calculo de días de 
inasistencia ylo no 

permanencia 

Comentario 

N° de 
asiento 

De Fecha Folio 
Informe 
TéCnICO 

Periodo Fecha Follo 

134 
Jefe de 

Supervisión 11103t2019 
100- 

Cuaderno 
n. 1 

1 

Es dia se encuentra 
inciidoenlaObran." 1 
(RegistradoenAsienton." 
130 del Cuaderno de 
Obra). 

Jefede 
Supervisión 

0810512019 Cuaderno 
n"2 

003-2019- 
LFJLMIAR 

02/0512019- 
31/0512019 

ide junio 
de 2019 

Documento 
suscrito en 
todos sus 

fohos 

1 

138 
Jefede 

Supervisión 
05t2019 Cuaderno 

n. 2 
1 

140 
Jefe de 

Supervisión 105t2019 
6- 

Cuaderno 
n°2 

1 

142 
Jefede 

Supervisión 
13/05/2019 

7 y 8  
Cuaderno 

• 2 
1 

144 
Jefede 

Supervisión 
14105/2019 Cuaderno 

• 2 
1 

146 
Jefede 

Supervisión 
15105/2019 

10- 
Cuaderno 

n. 2 
1 

148 
Jefe de 

Supervisión 
1610512019 

12- 
Cuaderno 

n°2 
1 

150 
Jefede 

Supervisión 17/0512019 
13y14- 
Cuaderno 

n. 2 
1 

151 de 
Supervisión 

2W0fd2019 
15y16- 
Cuaderno 

n"2 
1 

154 

1' 

Jefede 
Supervisión 21105/2019 Cuaderno 

n." 2 
1 

Jefede 
Supervision 2210512019 

20 y 21- 
Cuaderno 

n. 2 
1 

Jefede 
Supervisión 

23/05/2019 
22y23- 
Cuaderno 

n. 2 
1 

N59 
Jefede 

Supervisión 
24/0512019 

25y26- 
Cuaderno 

n. 2 
1 

JC) 
Jefe de 

Supervisión 
27/05/2019 Cuaderno 

n." 2 
1 

de 
Supervisión 

2810512019 
29- 

Cuaderno 
n°2 

1 

Páaina 1 
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Cuaderno de la obra materia de control 
(Municipalidad Distrital de Cizgos) 

Informes Técnicos emitidos por el Ing. 
Fernando Lucar Moya como asistente 
en la Obra N°5: iAejoramiento del Servic*o 
Pe e nstalaclón de Letrinas con 
hkfráullco y blodigestores en la localidad 

Leoncio 
de residente 

de Agua 
arrastre 

de Ongón 

Folio 

CIculo de días de 
inasistencia ylo no 

permanencia 

Comentario 

N° de 
asiento 

De Fecha Folio 
Informe 
Técnivo 

Periodo Fecha 

165 
Jefe de 

Supervisión 205/2O19 
31 - 

Cuaderno 
n. 2 

1 

167 
Jefe de 

Supervisión 
30/05/2019 

33-
Cuaderno 

n • 2 
1 

169 
Jefe de 

Supervisión 
31/092019 

36- 
Cuaderno 

n.2 
1 

172 Jefe de 
Supervisión 

03/06/2019 
40- 

Cuaderno 
• 2 

004-2019- 
LFJIMIAR 

01/0612019- 
30/06/2019 

4dejulio 
de2019 

Documento 
suscritoen 
todos sus 

foos 

1 

174 
Jefe de 

Supervisión 
04/06/2019 

42- 
Cuaderno 

n. 2 
1 

:176 

Jefe de 
Supervisión 05/06/2019 

44- 
Cuaderno 

n.2 
1 

178 
Jefede 

Supervisión 
06/06/2019 

45- 
Cuaderno 

n°2 
1 

180 
Jefe de 

Supervisión 
07/06/2021 

47- 

Cuaderno 
n. 2 

1 

182 Jefede 
Supervisión 

1V6/2019 Cuaderno 
n.2 

1 

184 • 
Jefe de 

Supervisión 
11/06/2021 

50-. 
Cuaderno 

n. 2 
1 

186 
Jefe de 

12/06/2021 
52- 

Cuaderno 
n. 2 

1 

• 
188 

Jefede 
Supervisión 

13/06/2019 
53- 

Cuaderno 
n. 2 

1 

190 
Jefe de 

Supervisión 
14/06/2019 

54- 
Cuaderno 

n.2 
1 

192 
Jefe de 

Supervisión 
17/06/2019 

55- 
Cuaderno 

n. 2 
1 

'194 
Jefede 

Supervisión 
18/06/2019 Cuaderno 

n.2 
1 

196 
Jefe de 

Supervisión 19/06/2019 
57 y 58  

Cuaderno 
• 2 

1 

198 Jefe de 
Supervisión 

26/2019 
59- 

Cuaderno 
n. 2 

1 
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Cuaderno de la obra materia de control 
(Municipalidad Distrital de Ciagos) 

Informes Técnicos emitidos por el Ing Leoncio 
Fernando Lucar Moya como asistente de residente 
en la Obra N°5: Mejoramiento del Servido de Agua 
Potable e nstalación de Letrinas con arrastro 
hidráulico y blodigestores en la localidad de Ongón 

Cálculo de dias de 
inasistencia y/o no 

permanencia 

Comentario 

N° de 
asiento De Fecha Folio 

Informe 
TéCnICO Periodo Fecha Folio 

200 
Jefe de 

Supennsion 
2110612019 

61-
Cuaderno 

n°2 
1 

202 
Jefe de 

Supervisión 
24/06/2019 

63- 
Cuaderno 

n • 2 
1 

204 
Jefe de 

Supervisión 
25/06/2019 

65-
Cuaderno 

n. 2 
1 

- 

206 
Jefe de 

Supervisión 
26/0612019 

67-
Cuaderno 

n • 2 
1 

208 
Jefe de 

Supervisión 
27/0612019 

69- 
Cuaderno 

. 2 
1 

210 
Jefe de 

Supervisión 
28/0612019 

71 - 
Cuaderno 

n • 2 
1 

212 

Jefede 
Supervisión 

29/06/2019 
Cuaderno 

n2 

1 

/)214 Jefede 
Supervisión 

01/07t2019 
74-

Cuaderno 
n. 2 

005-2019- 

LFJLWAR 
01107/2019 - 
31107/2019 

1 de 
agosto de 

2019 

Documento 
susto en 

fok,s 

1 

216 
Jefe de 

Supervisión 
0210712019 

75-
Cuaderno 

n. 2 
1 

218 
Jefe de 

Supervisión 
03107/2019 

77-
Cuaderno 

n • 2 
1 

\ Jefede 
Supervisión 

04/07/2019 Cuaderno 
n. 2 

1 

Jefe de 
Supervisión 

05107/2019 
80- 

Cuaderno 
n • 2 

224 
Jefede 

Supervisión 
08/07/2019 Cuaderno 

n°2 
1 

226 
Jefe de 

Supervisión 
09/07/2019 

83-
Cuaderno 

n. 2 
1 

j 228  
Jefede 

Supervisión 
17/2019 Cuaderno 

• 2 
1 

O 

/230 
-- 

ede 
Supervisión 

11/07/2019 
87y88-
Cuaderno 

n. 2 
1 
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Cuaderno de la obra materia de cofltl•oI 
(Municipalidad Distiltal de Curgos) 

Informes Técnicos emitidos por el Ing. Leoncio 
Fernando Lucar Moya como asistente de residente 
en la Obra N°5: "MejoramIento del Servicio de Agua 
Potable e natelación de Letrinas con arrastre 
hiáulico y blodigestores en la localidad de Ongón 

Calculo de cias de 
inasistencia ylo no 

permanencia 

Comentario 

N°de 
asiento 

De Fecha Folio 
Informe 
Técnico 

Periodo Fecha Follo 

232 
Jefede 

Supervisión 12/07/2019 Cuaderno 
n. 2 

234 
Jefe de 

Supervisión 
15(07/2019 

92-
Cuaderno 

n • 2 

236 
Jefe de 

Supervisión 
18/07t2019 

94-
Cuaderno 

n. 2 

238 
Jefede 

Supervisión 
17/07P2019 

96-
Cuaderno 

n.° 2 

240 
Jefede 

Supervisión 
18(07/2019 

98- 
Cuaderno 

n. 2 

242 
Jefede 

Supervisión 
19/07/2019 

100- 
Cuaderno 

n • 2 

Jefe de 
Supervisión 

22/07/2019 
003- 

Cuaderno 

I6 
Jefede 

Supervisión 
23/07/2019 

005- 
Cuaderno 

1 •  3 

248 
Jefede 

Supervisión 
24/07/2019 Cuaderno 

n°3 

250 
Jefede 

Supervisión 
25(07t2019 

010- 
Cuaderno 

1 •  3 

252 
Jefede 

Supervisión 
26/07/2019 

012- 
Cuaderno 

• 3 

254 
Jefede 

Supervisión 
29/07/2019 

013y014-
Cuaderno 

n." 3 

Jefe de 
Supervisión 

3W07/2019 
015- 

Cuaderno 
• 3 

258 
Jefede 

Supervisión 
31107/2019 

Ol7yOl8-
Cuaderno 

1 •  3 

260 
Jefe de 

Supervisión  

01/08/2018 
019 y 020-
Cuaderno 

• 3 

006-2019- 
LFJLM'AR 

01108/2019 
al 

14/0912019 

l4de 

de 2019 

susciltoen 
todos sus 

folios 

Jefe de 
Supervisión 

02/08/2018 
021- 

Cuaderno 
n. 3 

264 
Jefede  

Supervisión 
05108f2019 

O22,'023-
Cuaderno 

• 3 
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Cuaderno de la obra matada de control 
(MunicipalidadDlstritaldeCwgos) 

biformes Tácaicos emitidos por el kig. Leoncio 
Fernando Lucar Moya como asistente de residente 
en la Obra N°5: Mejoramiento del Servicio de Agua 
Potable e nstalaclón de Letrinas con arastre 
hidráulico y blodiqestores en la localidad de Ongón 

C&ulo de dias de 
lnaslstanclaylono 

permanencia 

Comentario 

N° de 
asiento 

De Fecha Folio Informe 
TéCnICO 

Periodo Fecha Follo 

266 Jefe de 
Supisión  

06/08/2019 
024-

Cuaderno 
n.• 3 

1 

Jefe de 
Supervisión 

07/08/2019 
026-

Cuaderno 
n.• 3 

1 

270 Jefe de 
Supervisión  

08/08/2019 
028-

Cuaderno 
n..3 

1 

272 
Jefa de 

Supervisión 
09/08/2019 

029 y  030-
Cuaderno 

• 3 
1 

274 
Supervisión 

12/08/2019 
031 - 

Cuaderno 
• 3 

1 

276 
Jefe de 

Supervisión  
13/08f2019 

032-
Cuaderno 

n.• 3 
1 

278 
Jefe de 

Supervisión 
14/06/2019 

(SiC)5' 

033 y  034 
Cuaderno 1 

280 
Jefede 

Supervisión 
15/08/2019 

035-
Cuaderno 

. 3 
1 

282 
Jefe de 

Supervisión  
19/08/2019 

036-
Cuaderno 

n..3 
1 

284 
de 

Supervisión 
23/08/2019 

038 y  039 
Cuaderno 

• 3 
1 

286 
Jefede 

Supervisión  
21108/2019 Cuaderno 

n..3 
1 

2: Jefe de 
Supervisión 

22/08/2019 
042y 043-
Cuaderno 

• 3 
1 

290 
Jefe de 

sv,són  
2)8t2019 

044-
Cuaderno 

n..3 
1 

Jefe de 
Supervisión 

26/08/2019 
045 y 046-
Cuaderno 

• 3 
1 

Jefede 
Supervisión 

27/08/2019 Cuaderno 
n•3 

1 

Se ha consignada la referida fecha de acuerde al cuaderno de obra. 

lnrorme de Auditoria de Cumplimiento ala Municipalidad Dlstrital de Curgos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
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Cuaderno de la obra materia de control 
(Municipalidad Distrital de Curgos) 

Informes Técnicos emitidos por el Ing. Leoncio 
Fernando Lucar Moya como asistente de residente 
en la Obra N°5: 'MejoramIento del Servicio de Agua 
Potable e nstalación de Letrinas con arrastre 
hl&áullco y biodigestores en la localidad de Ongón 

Cálculo de dias de 
inasistencia y/o no 

permanencia 

Comentario 

N° de 
asiento 

De Fecha Folio Informe 
TéCnICO 

Periodo Fecha Folio 

296 
Jefede 

Supervisión 28/08(2019 
49>'OSO-
Cuaderno 

• 3 

298 
Jefe de 

Supervisión 
29108/2019 

052- 
Cuaderno 

0 3  
1 

300 
Jefe de 

Supervisión 30/08/2019 
054-

Cuaderno 
• 3 

1 

302 Supervisión 31108/2019 
057-

Cuaderno 
n°3 

1 

-- 
304 

Jefe de 
Supervisión 

02/09/2019 
058-

Cuaderno 
• 3 

1 

306 
Jefede 

Supervisión 
03109(2019 

059-
Cuaderno 

n.•3 
1 

.310 
Jefe de 

Supervisión 
06/09/2019 

060-
Cuaderno 

no 3 
1 

2 
Jefede 

Sti enii ion 
06/09/2019 

- 

061-
Cuaderno 

o 3 
1 

314 
Jde 

Supervisión 1)9/2019 
062-

Cuaderno 
• 3 

1 

316 
Jefede 

Supervisión 
10109/2019 

063-
Cuaderno 

• 3 
1 

318 
Jefe de 

Supervisión 
11/09/2019 

064-
Cuaderno 

• 3 
1 

320 
Jefede 

Supervisión 
12109/2019 Cuaderno 

• 3 
1 

Jefede 
Supervisión 

13109/2019 
0&7 

Cuaderno 
n° 

1 

Es dia se encuentra 
incluidoen la Obra n°4- 
Acta de Entrega de 
Terreno. 

- 

Total, de dlas donde el Ing. Leoncio Fernando José Lucar Moya suscribió los dos (2) cuadernos de ° 
de ambas entidades el mismo dia. 94 

Solo se han considerado 
94 dlas, ello debido a que 
veinte cuatro (24) dias se 
dupcan en la obra n. ly 
un (1) dia se duplica en la 
obran.° 4. 
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Fuente: Cuadernos de Obra de la Municipalidad Distrital de Curgos (Apéndice n.° 24); e Informe n.° 009-2021-MDO/UL-CZ(ENCARGADO) de 
30 de noviembre de 2021. (Apéndice n.° 162) 
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c) Ausencias del Ing. Leoncio Fernando José Lucar Moya, en calidad de jefe de supervisión 
de la obra, por los días 11 y  12 de setiembre de 2019 detectadas en el Informe de Hito de 
Control n.° 049.2019-OCI!0419.SCC de 27 de setiembre de 2019 (Apéndice n.° 18), emitido 
por el Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión. 

De acuerdo a las Actas de Inspección n.°001 y 002-2019-MPSClOCl-CC17 de 11 y  12 de 
setiembre de 2019; respectivamente, (Apéndice n. 35), contenidas en el Informe de Hito de 
Control n.° 049-2019-0C110419-SCC de 27 de setiembre de 2019, emitido por el Órgano de 
Control Institucional de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, y comunicado mediante 
Oficio n.° 1040-2019-MPSCIOCI de 27 de setiembre de 2019 (Apéndice n.° 34) a la Entidad, 
se advirtió la ausencia del Ing. Leoncio Femando José Lucar Moya, jefe de supervisión durante 
la ejecución de la obra, por los días 11 y  12 de setiembre de 2019, tal como se detalla a 
continuación: 

•:. Acta de lnsøección n.° 001-2019-MPSClOCl-CC17 de 11 de setiembre de 2019  (Apéndice 
n.° 35), la comisión de control concurrente advirtió la ausencia del ng. Leoncio Fernando 
José Lucar Moya, jefe de supervisión por el cado día. Es de precisar que en la citada acta 
se precisó lo siguiente: 

1. Se realizó la visita de inspección en e/frente de la Obra ubicado en la progresiva del Km 
3+910 aproximadamente. Donde se evidenció trabajaos de movimiento de tierras para la 
posterior construcción del badén. 

2. Durante la inspección se pudo constatar que en la progresiva Km 6+  280 
aproximadamente, se realizaba e! vaciado de concreto sin e! jefe de supervisión. 
Donde se encontraron las siguientes observaciones: 
Se evidenció selección de piedras para el vaciado de concreto en el badén. 
Se evidenció personal de la empresa Contratista humedeciendo las piedras para el 
vaciado de concreto. 
Se evidenció vaciado de concreto en badén. 
Se evidenció el vaciado de concreto sobre terreno sin compacta,60.  
Se evidenció el vibrado de Concreto. 
Se evidenció la colocación de piedras sobre el concreto del badén. 
Se evidenció el encofrado en el badén para la separación de juntas, el cual estaba sin 
desmoldante61.  

Se evidenció que no hay una buena segregación de residuos, toda vez, que, en la Obra 
contaban con el contenedor de METALES, y dentro de este había bolsas de cemento. 

' Suscritas por los integrantes del control concurrente del Órgano de Control lnsfltuc*onal de la Munic*pahdad Prwicl Saohez Cwión, el lng. John 
Hernando Vargas López, residente de obra. y por el lng. Juan Job Avalos Veldoquez. Asisnte de la DÑisión de Estudios y Proyectos de la Entidad. 
subrayado y negnia es nuestro. 

° subrayado y negrita es nuestro. 
' Subrayado y negrita es nuestro.  

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de ctfgos, provincia de Sánchez Caiión, La Libtad. 
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+ Acta de lnsección n.° 002-2019-MPSC/OCI-CC17 de 12 de setiembre de 2019  (Apéndice 
n.° 35), la comisión de control concurrente advirtió la ausencia del lng. Leoncio Fernando 
José Lucar Moya, jefe de supervisión por el referido día. Es de precisar que en la citada acta 
se precisó lo siguiente: 

¡ 1. Durante la inspección se pudo constatar que en la progresivo km 3~4 10 
aproximadamente, se realizaba el vaciado de concreto sin el ¡efe de Supervisión62. 

(

Donde se encontraron las siguientes observaciones: 

(...) 
- Se evidenció el encofrado para el vaciado de concreto para la construcción del badén, el 

cual está sin desmoldante, asimismo, se detectó que el terreno donde se realizó el 
vaciado no está compactado.  
Se evidenció que el terreno donde se realizó el vaciado no está compactado y la madera 
para encofrado esta sin desmoldante. 
Se verificó la medida de la uña de badén, lo cual cumple con la medida de 80 cm. 
Se evidenció el inicio de concreto para la construcción del badén, detectándose que el 
terreno está sin compactar. 
Se evidenció vibrado de concreto. 
Se evidenció la selección de piedras para el vaciado de concreto en la construcción de 
badén. 

(.) 
5. Asimismo, se evidenció el cuaderno de Obra N° 3 con la anotación de los Asientos n.° 

oZ7% 318 Del Supervisor del 11 de agosto de 2019, con la firma del supervisor, pero sin el sello 

correspondiente  
(...). 

ji 

Aunado a ello, se advierte que en los asientos nos  318 y 320 del supervisor no se encuentran 
detallados los trabajos advertidos en las Actas de Inspección n.°8 001 y 
002 -2019-MPSC/OCI-CC17 (Apéndice n.° 35), por la comisión de control concurrente del 
Organo de Control Institucional de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, en las cuales 
se advierte la realización de trabajos sin la supervisión del jefe de supervisión. 

Adicionalmente a ello, se advierte que el Ing. Leoncio Femando José Lucar Moya, realizó 
trabajos como "asistente de residente' en la obra: "Mejoramiento del Servicio de Agua Potable 
e Instalación de Letrinas con arrastre hidráulico y biodigestores en la localidad de Ongón - 
Distrito de Ongón - Pataz - La Libertad'63, y en la cual emitió el Informe Técnico 
n.° 006-2019-LFJLMIAR de 14 de setiembre de 2019, por el periodo de 1 de agosto de 2019 al 
14 de setiembre de 2019 (Apéndice n.° 162); por lo que, se infiere que el citado profesional 
habría laborado en un mismo periodo de tiempo en más de una obra como asistente de obra, 

5 Subrayado y negnta es nuesfro. 
Incidencia de participación era de forma permanente durante todo el pzo de ejecución de la obra (incidencia 1.00). 

Informe de AuditorIa de Cumplimiento a la Municipalidad Dlstrital de Ctrgos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
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vulnerando así lo establecido en el numeral 79.3 del articulo 79° del Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado 
mediante Decreto Supremo n.° 071-2018-PCM de 6 de julio de 2018, que regula lo siguiente: 
"El supervisor de obra, cuando es persona natural, o e/jefe de supervisión, en caso el supervisor 
sea persona jurídica, no podrá prestar servicios en más de una obra a la vez (...) ". 

En ese sentido, se determina la ausencia del Ing. Leoncio Fernando José Lucar Moya, jefe de 
supervisión durante la ejecución de la obra, por los días 11 y  12 de setiembre de 2019, ello de 
acuerdo a las Actas de Inspección n. 001 y 002-2019-MPSC/OCl-CC17 de 11 y  12 de 
setiembre de 2019; respectivamente, (Apéndice n.° 35) contenidas en el Informe de Hito de 
Control n.° 049-2019-OCl/0419-SCC de 27 de setiembre de 2019 (Apéndice n.° 34). 

En virtud a lo antes descrito, se concluye que el señor Leoncio Femando José Lucar Moya, en 
su calidad de jefe de supervisión de la Obra ejecutada por la Municipalidad Distrital de Curgos, 
se encontró ausente por siete (7) días; los cuales fueron: 22 y  29 de diciembre de 2018; 5 de 
enero de 2019; 16 de febrero de 2019; 5, 9 y 10 de marzo de 2019 (ver Cuadro n.° 37), aun 
cuando su participación como jefe de supervisión debió ser permanente (participación 100%). 

Asimismo, de acuerdo a las Actas de Inspección n.°001 y 002-2019-MPSC/OCI-CC1766  de 11 
y 12 de setiembre de 2019 (Apéndice n.° 35) contenidas en el Informe de Hito de Control n.° 
049-201 9-OCl/0419-SCC de 27 de setiembre de 2019 (Apéndice n.° 34), emitido por el Órgano 
de Control Institucional de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, se advirtió a la Entidad 
que el lng. Leoncio Femando José Lucar Moya, en su calidad de jefe de supervisión de la obra 
ejecutada por la Municipalidad Distrital de Curgos, se encontró ausente por los días 11 y 12 de 
setiembre de 20219, aun cuando su participación como jefe de supervisión debió ser 
permanente (participación 100%). 

De igual modo, se advierte que por ciento cincuenta y siete (157) días el referido ingeniero, 
suscribió de manera simultánea más de un (1) cuaderno de obra el mismo día y/o emitió 
informes técnicos mensuales, relacionados a obras ejecutadas por diferentes entidades las 
cuales se encuentran ubicadas en provincias diferentes a la del distrito de Curgos — Sánchez 
Carrión, tal y como se verifica en las anotaciones de los asientos de los cuadernos de las obras 
que se detallan en los cuadros n.os  3,4,5, 6 y 9; por lo que, se infiere que el citado profesional 
habría laborado en un mismo periodo de tiempo, en más de una obra como residente y/o 
asistente de obra, vulnerando así lo establecido en el numeral 79.3 del artículo 79° del 
Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
Cambios, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 071-2018-PCM de 6 de julio de 2018, que 
regula lo siguiente: 'El supervisor de obra, cuando es persona natural, o e/jefe de supervisión, 

"Suscritas por be integrantes del control concurrente del órgano de Control Institucional de la Municipadad Provincial Sánchez Carrión, el Ing. John 
Hernando vargas López, residente de obra, y por el Ing. Juan Job Avalos Velásquez, Asistente de la División de Estudios y Proyectos de la Entdad. 
Considerando las anotaciones en el cuaderno de obra remido por el Instituto Tecnológico de la Producción del Ministerio de la Producción 
(Apéndice n.° 157), en fechas diferentes a las anotaciones registradas en el cuaderno de obra alcanzado por la Municipalidad Dislrital de Curgos. 

"Suscritas por los integrantes del control concurrente del órgano de Control institucional de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, el ng. John 
Hernando vargas López, residente de obra, y por el ing. Juan Job Avalos Velásquez, Asistente de la Diisión de Estudios y Proyectos de la Entidad.  
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en caso el supervisor sea persona jurídica, no podrá prestar servicios en más de una obra a la 
vez(...)". 

2.2. Respecto a la participación del ingeniero Carlos Alexander García Azañedo, jefe de 
supervisión reemplazante, de forma simultánea y ausencia en Obra materia de control. 

a) Respecto a la participación del jefe de supervisión reemplazante, quien participo de forma 
simultánea como residente de obra, durante quince (15) días calendario, y la ausencia 
por siete (7) días calendario en la Obra materia de control. 

Se ha comprobado que el señor Carlos Alexander García Azañedo, quien se desempeñó como 
jefe de supervisión durante el periodo útil comprendido del 16 de setiembre de 2019 al 17 de 
octubre de 2019 y  del 20 de noviembre de 2019 al 2 de diciembre de 2019, participó de forma 
simultánea como "residente" en la Obra: "Mejoramiento de la Transitabilidad Vial en los Jirones 
La Unión, Calle S/N, Ayacucho, Caraz, en la Localidad de Parobamba Alto del Distrito de 
Parobamba — Provincia de Pomabamba -Departamento de Ancash", a cargo de la Municipalidad 
Distrital de Parobamba, según la documentación alcanzada a través del oficio n.° 0032-2021-
MDP/GM de 17 de noviembre de 2021 (Apéndice n.° 163), por la referida endad. 

Asimismo, se ha evidenciado que el citado profesional suscribió asientos en los cuadernos de 
obra alcanzados por la Municipalidad Distrital de Parobamba (Apéndice n.° 163) y  por la 
Entidad (Apéndice n.° 24); verificándose quince (15) días donde el Ing. Carlos Alexander 
García Azañedo suscribió los dos (2) cuadernos de obra de ambas entidades el mismo día; 
asimismo, se advirtió siete (7) días de ausencia del referido profesional en la Obra ejecutada 
por la Municipalidad Distrital de Curgos los cuales fueron: 05.10.2019, 12.10.2019,16.10.2019, 
17.10.2019, 21.11,2019, 26.11.2019 y  28.11.2019, tal como se muestra a continuación: 

Cuadro n.° 40 
Obras en las cuales el iefe de supervisión participó de forma simultánea como residente en otra 

obra 

Cuaderno de la obra materia de controi OBRAN" 6: "MejoramIento de la Transital,ilidad Vial en los .rones La Unión, Calle SIN, 
Ayacucho, Caz, en la Locabdad de Parobamba Modal Distrito de Perobamba— Provincia 
de Pomobaniba -Departamento de Ancash" (Municipalidad Distrital de Crsgos) 

N° de 
asiento 

De Fecha Follo 

N° de asiento 
del Cuaderno 
de Obrai Otro 
Documento 

De Fecha Follo 
Cálculo de dias de 

ausencia del Jefe de 
supervisión 

306 
de 

Supervisión 
3/09t2019 

- 
n. 2 

Actade 

parcial de 
terreno 

Residente 3i)9f2O19 2 
Durante estas fechas ci Ing. 
Carlos PJexander Garcia 
Azañedo no se encuentra 
efectuando tabores en la 
obra materia de control, de 
acuerdo a lo detallado en el 
cuadro n. • 2. 

316 
Jefe de 

Supervisión 
63- Cuaderno 

n." 2 

Acta (Final) 
de entrega 
parcial de 

Residente 109/2O19 3 
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Cuaderno de la obra materia de ici OBRA N°6: "Mejoramiento de la Transitilidad Vial en los rones La Unión, Calle S/N, 
Ayacucho, Caraz; en la Localidad de Parobamba Alto del Distrito de Parobnba - Provincia 
de Pomabanba -Departamento de Ancash" (Municipalidad Distrital de Curgos) 

N° de 
asiento 

De Fecha Folio 

N" de asiento 
del Cuaderno 
de Obr Otro 
Documento 

De Fecha Folio 
Cálculo de dias de 

ausencia del jefe de 
supervisión 

352 
Jefe de 

Supervisión  4'1012019 
89- Cuaderno 

. 2 Residente 4/10/2019 4'5 1 

- - - - 4 Residente 5/10/2019 5 1 

Jefede 
Supervisión 7/10/2019 

90y091- 
Cuaderno 

n.• 3 
6 Residente 7/10/2019 6 1 

Jefe de 
Supervisión 8/10/2019 

92- 
Cuaderno 

n.• 3 
8 Residente 8/1012019 7 1 

Jefe de 
Supervisión 

9/10/2019 
93- 

Cuaderno 
n.• 3 

10 Residente 9/1012019 8 1 

360 
Jefede 

Supervisión  
10/10/2019 Cuaderno 

n." 3 
12 Residente 10/10/2019 9 1 

360 
Jefe de 

Supervisión  
11/10/2019 

95- 
Cuaderno 

n.' 3 
14 Residente 11/10t2019 10 1 

- - - 16 Residente 12/1012019 11 1 

362 
Jefede 

Supervisión  
14/10/2019 

98- 
Cuaderno 

n.• 3 
17 Residente 14/1012019 12 1 

Jefe de 
Supervisión 

15/10/2019 
99- 

Cuaderno 
n.• 3 

19 Residente 15110/2019 13 1 

- - - - 21 Residente 1511012019 14 1 

- - - - 23 Residente 17/10/2019 15 1 

Durante estas fechas el ng. Carlos Alexander García 
Azañedo no se encuentra efectuando labores en la obra 

materia de control, de acuerdo ato detallado en el 
cuadro n." 2: 

Perlado desempeilado en ci cargo: 
Dci16desetien,rede2019al17deoctubrede2019 

Del 20 de noviembre de 2019 al 2 de diaembre de 
2019. 

25 Residente 18/10/2019 15 - 

26 Residente 19/10/2019 16 - 

28 Residente 21/10/2019 16 - 

30 Residente 22/10/2019 17 - 

32 Residente 23/10/2019 18 - 

34 Residente 24)10/2019 19 - 

36 Residente 25110/2019 19 - 

38 Residente 26/10/2019 20 

40 Residente 28/10/2019 21 - 

42 Residente 29/10/2019 22 - 

44 Residente 30110/2019 22 - 
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Cuaderno de la obra materia de coritroi OBRA N 6: i,iejoramiento de la Transitabilidad Vial en los arones La Unión, Calle SIN, 
Ayacucho, Caraz, en la Locahdad de Parobamba Alto del Distrito de Parobaniba- Provincia 
de Pomabamba -Departamento de Ancash" (Municipalidad Dlstrital de Cirgos) 

N° de 
asiento 

De Fecha Folio 

de asiento 
del Cuaderno 
de Obra! Otro 
Documento 

De Fecha Folio 
Cálculo de dias de 

ausencia del jefe de 
superviston 

45 Residente 31/10/2019 23y24 

47 Residente 1/11/2019 25 - 

49 Residente 4/11/2019 26 - 

51 Residente 5/11/2019 27 - 

53 Residente 6/11/2019 28 

55 Residente 7I11t2019 29 - 

57 Residente 8/11/2019 30 - 

59 Residente 9/11/2019 31 - 

61 Residente 11/11/2019 32 

63 Residente 12/11/2019 33 - 

65 Residente 13/11/2019 34 - 

67 Residente 14/11/2019 35 - 

69 Residente 15/11/2019 36 - 

71 Residente 16/11/2019 37 - 

73 Residente 18111t2019 38 - 

75 Residente 19/11/2019 39 - 

Jefe de 
Supeivisión 

20/11/2019 
5-Cuaderno 

n." 4 
77 Residente 20/11/2019 40 

- 
1 

- - - 79 Residente 21/11/2019 41 1 

Jefede 
Supervisión 

23/11/2019 8-Cuaderno 
n." 4 

81 Residente 23/11/2019 42 1 

370 
Jefe de 

SupeMsión 
25/11/2019 

9-Cuaderno 
n." 4 

83 Residente 25/11/2019 43 1 

- - - 85 Residente 26/11/2019 43 1 

372 
Jefede 

Supervisión 
27/11/2019 

11- 
Cuaderno 87 Residente 27/11/2019 44 1 

- • - 89 Residente 28/11/2019 45 1 

Jefede 
Supervisión 

29/11/2019 
12- 

Cuaderno 
n." 4 

91 Residente 29/11/2019 46 1 

376 Jefede 
Supervisión 

30/11/2019 
13y14- 

Cuaderno 
• 4 

93 Residente 30/11/2019 47 y 48  1 
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Cuaderno de la obra materia de control OBRA N° 6: Mejoramiento de la Transitabilidad Vial en los Jirones La Unión, Calle SIN, 
Ayacucho, Caraz, en la Localidad de Parobamba Alto del Distrito de Parobamba — Provincia 
de Pomabamba -Departamento de Ancash' (Municipalidad Distrital de Curgos) 

N°de 
asiento 

De Fecha Folio 

de asiento 
delCuaderno 
de Obral Otro 
Documento 

De Fecha Folio 
Calculodedlasde 

ausencladeijetede 

378 
Jefede 

Supervisión  
2/1212019 

15-Cuaderno 
95 Residente 2/12/2019 49 1 

Durante estas fechas el Ing. Carlos Alexander Garcia 
Azañonoseencuentraefectuandolaboresenlaobra 

materia de control, de acuerdo alo detallado en el 
cuadro n.° 2: 

Periodo desempeñado en el cargo: 
Del16desetiembrede2019al17deoctubrede2019 

Del 20 de noviembre de 2019 al 2 de diciembre de 
2019. 

97 Residente 3/1212019 50 - 

99 Residente 4/1212019 51 - 

101 Residente 5/12/2019 52 - 

103 Residente 6/12/2019 53 - 

105 Residente 7/12/2019 54 

107 Residente 8/12(2019 55 - 

109 Residente 9/12/2019 56 - 

111 Residente 10/1212019 57 - 

113 Residente 11/1212019 58 - 

115 Residente 1211212019 59 - 

117 Residente 13/12(2019 60 - 

119 Residente 14/1212019 61 

121 Residente 15/12/2019 62 - 

123 Residente 16/12/2019 63 - 

125 Residente 17/12(2019 64 - 

127 Residente 15/12/2019 65 - 

129 Residente 19/1212019 66 - 

131 Residente 20/12/2019 67 

133 Residente 21/12/2019 68 - 

135 Residente 22/12/2019 69 - 

137 Residente 212/2019 70 

139 Residente 24/12(2019 70 - 

141 Residente 25/12/2019 71 - 

143 Residente 26/12/2019 72 - 
145 Residente 27/12/2019 73 
147 Residente 28/12/2019 73 - 
149 Residente 29/12/2019 74y75 - 

Total, de dias donde al Ing. Calos Alexander Gercia Azañedo suscribió los dos (2) cuadernos de obra de ambas 
entidades el mismo dia 15 

Total, de dias de Ausencia del Ing. Leoncio Fernando José Lucar Moya como jefe de supervisión en la Obra ejecutada 
por la Municipalidad Distrital de Curgos en la Obra n.° 6 (05.10.2019, 12.10.2019, 16.10.2019, 17.10.2019, 21.11.2019, 
26.11.2019v 28.11.2019) 

7 

Fuente: Olicio n. 0032-2021-MDPX3M de 17 de noviembre de 2021 (Apéndice n.° 163) y  Cuaderno de Obra de la Municipalidad Distrital de 
Curgos (Apéndice n. 24) 
Elaborado por: Comisión Auditora. 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cirgos, provincia de Sénchez Cailón, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 

0173 



T  LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBlICA DEL PERÚ 

Página 174 de 269 

b) Ausencias del Ing. Carlos Alexander García Azañedo, en calidad de jefe de supervisión 
de la obra, por los días 11, 16 y  17 de octubre de 2019; y,  20  y  21 de noviembre de 2019 
detectadas en los Informes de Hitos de Control n.° 055 y 064.2019-0C110419.SCC de 29 
de octubre y  28 de noviembre de 2019; respectivamente (Apéndices n.os  36 y  40), 
emitidos por el Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial Sánchez 
Carrión. 

Con respecto al Informe de Hito de Control n.° 055.2019-OCll0419..SCC de 29 de octubre 
de 2019 (Apéndice n.° 36): 

De acuerdo a las Actas de Inspección nos  002, 004 y  005-2019-MPSC/OClCC2167  de 11, 16 y 
17 de octubre de 2019; respectivamente, (Apéndices n.°164 y  37), contenidas en el Informe 
de Hito de Control n.° 055-2019-0C110419-SCC de 29 de otubre de 2019 (Apéndice n.° 36); 
emitido por el Organo de Control Institucional de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, y 
comunicado mediante Oficio n.° 1196-2019-MPSC/OCI de 29 de octubre de 2019 a la Entidad 
(Apéndice n.° 36), se advirtió la ausencia del Ing. Carlos Alexander García Azafledo, jefe de 
supervisión durante la ejecución de la obra, por los días 11, 16 y  17 de octubre de 2019, tal 
como se detalla a continuación: 

•• Acta de Inspección n.° 002-2019-MPSC/OCl-CC21 de 11 de octubre de 2019  (Apéndice n.° 
164), la comisión de control concurrente advirtió la ausencia del Ing. Carlos Alexander García 
Azañedo, jefe de supervisión por el cado día. Es de precisar que, en la citada acta se precisó 
lo siguiente; 

1. (...) 
2. A las 10: 50 horas se inició el recorrido al camino vecinal, entre las progresivas 0+000km 

y 8+640km, en donde se visualizó el acopio de material granular (afirmado), batido del 
afirmado con cemento y el aditivo PROES 100 y  la realización de ensayos de densidad 
de campo. 

3. Entre las progresivas 8+ 200 km y 8+280km se realiza el esparcido del material granular 
batido con cemento con proporción de 2b1s/m3 y aditivo PROES 100 en una proporción 
de 0.3 l/m3; y compactación de la base granular, el cual, en el que se utiliza dos (2) 
moloniveladoras y un (1) rodillo compactador vibratorio para la ejecución de las partidas 
BASE GRANULAR e=15 cm. yESTABlLJZAClÓNDE SUELO CON CEMENTO. 

4. Asimismo, en las progresivas 8+640Km, 8+590Km, se realizó ensayos de densidad de 
campo en los cuales se obtuvo como resultado mayor del 100%, quedando a la espera 
los resultados del laboratorio. 

Suscritas por los kflegiantes del control concurrente del órgano de control kstÍtucional de la Ainicipalidad Provincial Sánchez Camón, y por el 
Ing. Juan Job Avalos Veliez, Asatente de la DMSIÓfl de Estudes y Proyectos de la Endad. 
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5. Se comprobó que, el cuaderno de obra n.° 3, se encontraba en el frente de trabajo con 

anotaciones hasta ellO de octubre de 2019, donde se consignó dos (2) asientos: asiento 
n.° 359 de/Residente ye! asiento n.° 36 del Supeivisor de Obra. 

(...)" 

+ Acta de Inspección n.° 004-2019-MPSCIOCI-CC21 de 16 de octubre de 2019  (Apéndice n.° 
37) la comisión de control concurrente advirtió la ausencia del Ing. Carlos Alexander García 
Azañedo, jefe de supervisión por el citado día. Es de precisar que en la citada acta se precisó 
lo siguiente: 

1. (...) 
2. (...) se inició el recorrido al camino vecinal, entre las progresivas 0+000km y 10~540 km, 

no encontrándose a los ingenieros por parte del contratista y supeivisor. 
3. De la visita de inspección se evidenció que a pesar de haber solicitado la suspensión de 

plazo en el cuaderno de obra en los asientos n.os  361 y 363 de! residente y 
n. 362 y  364 del supervisor, entre las progresivas 7+630 km y 7+820 km, se siguen 
realizando trabajos de esparcido y compactación de material granular (afirmado). 

4. (...) En uno de los rodillos realizó la compactación de las progresivas 7+630km y 7+ 820 
km. 

5. De la visita a la inspección entre las progresivas 8+420 km a 10+540 km se evídenció 
que la base granular y se encuentra la capa de afirmado con cemento y aditivo para 
estabilizacíón de suelos, la cual ya compactado. 

6. (...) 
7. Se comprobó que, e/cuaderno de obra n.° 3, se encontraba en la oficina de/contratista, 

con anotaciones hasta el 15 de octubre de 2019, donde se consignó dos (2) asientos: 
asiento n.° 363 de/Residente ye! asiento n.° 364 del Supervisor de Obra. 

(...) 

•• Acta de Inspección n.° 005-2019-MPSC/OCI-CC21 de 17 de octubre de 2019  (Apéndice 
n.°  37), la comisión de control concurrente advirtió la ausencia del Ing. Carlos Alexander 
García Azañedo, jefe de supervisión por el citado día. Es de precisar que en la citada acta se 
precisó lo siguiente: 

1. (...) 
2. A las 10:45 am horas se inició el recorrido al camino vecinal, entre las progresivas 

0+000km y 10+540 km, no encontrándose a los ingenieros por parte de! contratista y 
supervisor 

(...). 
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Aunado a ello, se advierte que en el asiento n.° 360 del Cuaderno de Obra (Apéndice 
n.° 10), no se encuentran detallados los trabajos advertidos en Ja Acta de Inspección 
n.° 002-2019-MPSC/OCl-CC21 (Apéndice n.° 164), por Ja comisión de control concurrente del 
Órgano de Control Institucional de Ja Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, en la cual se 
advierte la realización de trabajos sin la supervisión del jefe de supervisión. 

Adicionalmente a ello, se advierte que el Ing. Carlos Alexander García Azañedo, realizó trabajos 
como 'residente" en la obra: 'Mejoramiento de Ja Transitabilidad Vial en los Jirones La Unión, 
Calle SIN, Ayacucho, Caraz, en la Localidad de Parobamba Alto del Distrito de Parobamba — 
Provincia de Pomabamba -Departamento de Ancash', ejecutada por la Municipalidad Distrital 
de Parobamba y en la cual suscribió los asientos n.°5 14, 21 y 23 de 11, 16 y 17 de octubre de 
2019; respectivamente, del cuaderno de la referida obra (Apéndice n.° 163); por lo que, se 
infiere que el citado profesional habria laborado en un mismo periodo de tiempo en más de una 
obra como residente de obra, vulnerando así lo establecido en el numeral 79.3 deI artículo 790 
del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
Cambios, aprobado mediante Decreto Supremo 
n.° 071-201 8-PCM de 6 de julio de 2018, que regula lo siguiente: 'El supervisor de obra, cuando 
es persona natural, o e/jefe de supervisión, en caso el supervisor sea persona jurídica, no podrá 
pres lar servicios en más de una obra a la vez (...) 

En ese sentido, se determina la ausencia del Ing. Carlos Alexander García Azañedo, jefe de 
supervisión durante la ejecución de la obra, por los días 11, 16 y 17 de octubre de 2019, ello de 
acuerdo a las Actas de Inspección n.os  002, 004 y 005-2019-MPSC/OCI-CC21 de 11, 16 y 17 de 
octubre de 2019; respectivamente, contenidas en el Informe de Hito de Control 
n.° 055-2019-OCl/0419-SCC de 29 de octubre de 2019 (Apéndice n.° 36). 

Con respecto al Informe de Hito de Control n.° 064-2019-OCl/0419.SCC de 28 de noviembre 
de 2019 (Apéndice n.° 40)  

De acuerdo a las Actas de Inspección n.°5 002 y  003-2019-MPSC/OCl-CC26de 20 y 21 de 
noviembre de 2019; respectivamente, (Apéndice n.°41), contenidas en el Informe de Hito de 
Control n.° 064-2019-OCl/0419-SCC de 28 de noviembre de 2019 (Apéndice 
n.° 40), emitido por el Organo de Control Institucional de la Municipalidad Provincial Sánchez 
Carrión, y comunicado mediante Oficio n.° 1312-2019-MPSC/OCI de 28 de noviembre de 2019 
a la Entidad (Apéndice n.° 40), se advirtió la ausencia del Ing. Carlos Alexander García 
Azañedo, jefe de supervisión durante la ejecución de la obra por los días 20 y 21 de noviembre 
de 2019, tal como se detalla a continuación: 

Suscntas por los integrantes del control concurrente del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, y por el 
ng. Juan Job Avalos Velásquez, Asistente de la División de Estudios y Proyectos de la Enüdad. 
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1.2 PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA SUPERVISION DE LA OBRA 

Nombres Cargo Coeficiente de 
Participación 

Presente 
en obra Observaciones 

Carlos Alexander 
García Azañedo 

Jefe de 
Supervisión 100% No 

e 
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•' Acta de Inspección n.° 002-2019-MPSC/OCI-CC26 de 20 de noviembre de 2019 (Apéndice 
n.° 41), la comisión de control concurrente advirtió la ausencia del lng. Carios Alexander 
García Azañedo, jefe de supervisión por el citado día. Es de precisar que en la citada acta se 
precisó lo siguiente: 

2. A las 10:30 horas se inició el recorrido al camino vecinal, entre las progresivas 4+500 km 
y 10+ 540 km, realizando la inspección a todas las obras de arte planteadas en la carretera. 
(...) 
Siendo las 12:00 horas del 20 de octubre de 2019, se dio por culminada la inspección y se 
suscribe la presenta acta (...) 
(...)". 

+ Acta de Inspección n.° 003-2019-MPSC/OCl-CC26 de 21 de noviembre de 2019  (Apéndice 
n.° 41), la comisión de control concurrente advirtió la ausencia del Ing. Canos Alexander 
García Azañedo, jefe de supervisión por el referido día. Es de precisar que, en la citada acta 
se precisó lo siguiente: 

1.2 PERSONAL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA SUPERViSIÓN DE LA OBRA 

n.° Nombres 
¡ Coeficiente de Cargo Participación 

Presente 
en obra Observaciones 

1 Carlos Alexander 
García Azañedo Jefe de Supervisión 100% No 

(...) 
3. A las 11: 00 horas se inició el recorrido al camino vecinal, entre las progresivas 0+000km 
y 7+270km, con la finalidad de verificar el estado actual de las alcantarillas y los trabajos 
realizado por el Consorcio María De Los Ángeles, comprendidas entre las progresivas antes 
mencionadas, del camino vecinal. 

Alcantarilla n.° 7 ubicada en la proqresiva 5+323.00km.  
La a/cantarilla no se encuentra pintada con pintura asfáltica para alcantarillas metálicas, 
según lo establecido en el expediente técnico; (...) 
4. Se realizó la visita de inspección al Almacén de Obra en la progresiva 5+500km, en donde 
se encontró almacenados cemento ultra armado tipo IL que está siendo utilizado para el 
batido del afirmado para la base granular del camino vecinal. 

Informe de Auditoria de Cumplimiento ala Municipalidad Distrital de C4.rgos, provincia de Sánchez Ciión, La Libertad. 
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Se realiza e/batido del afirmado con e/cemento tipo IL utilizando dos motoniveladoras entre 
las progresivas 6+900km y  7+720km para posteriormente esparcir el aditivo PROES disuelto 
en agua. 
(...)". 

Aunado a ello, se advierte que el Acta de Reinicio de Obra de 20 de noviembre de 2019 
(Apéndice n.° 165),  fue suscrita a las 08:30 am y la Acta de Inspección 
n.° 002-2019-MPSC/OCl-CC26 de 20 de noviembre de 2019 (Apéndice n.° 41), fue realizada 
a partir de las 10: 30 am, por la comisión de control concurrente del Órgano de Control 
Institucional de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, en la cual se advirtió la ausencia 
del Ing. Carlos Alexander García Azañedo, jefe de supervisión; por el día 20 de noviembre de 
2021; asimismo, de acuerdo al Acta de Inspección n. 003-2019-MPSC/OCl-CC26 de 21 de 
noviembre de 2019 (Apéndice n.° 41), se advirtió la ausencia del referido jefe de supervisión 
en obra por el día 21 de noviembre de 2021. 

Adicionalmente a ello, se advierte que el citado Ing. Carlos Alexander García Azañedo, realizó 
trabajos como residente' en la obra: °Mejoramiento de la Transitabilidad Vial en los Jirones 
La Unión, Calle SIN, Ayacucho, Caraz, en la Localidad de Parobamba Alto del Distrito de 
Parobamba — Provincia de Pomabamba - Departamento de Ancash", ejecutada por la 
Municipalidad Distrital de Parobamba y en la cual suscribió los asientos n.05 77 y  79 de 20 y 
21 de noviembre de 2019; respectivamente, en el cuaderno de la referida obra (Apéndice n.° 
163); por lo que, se infiere que el citado profesional habría laborado en un mismo periodo de 
tiempo en más de una obra como residente de obra, vulnerando así lo establecido en el 
numeral 79.3 del artículo 790  del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado mediante Decreto Supremo 
n.° 071-2018-PCM de 6 de julio de 2018, que regula lo siguiente: "El supervisor de obra, 
cuando es persona natural, o e/jefe de supervisión, en caso elsupervisorsea persona jurídica, 
no podrá prestar servicios en más de una obra a la vez (...)'. 

En ese sentido, se determina la ausencia del Ing. Carlos Alexander García Azañedo, jefe de 
supervisión de la obra, por los días 20 y 21 de noviembre de 2019, ello de acuerdo a las Actas 
de Inspección n.on  002 y  003-2019-MPSC/OCl-CC26 de 20 y 21 de noviembre de 2019; 
respectivamente, (Apéndice n.° 41), contenidas en el Informe de Hito de Control 
n.° 064-2019-OCl/0419-SCC de 28 de noviembre de 2019 (Apéndice n.° 40). 

En virtud a lo descrito, se concluye que el señor Carlos Alexander García Azañedo, en su 
calidad de jefe de supervisión de la obra ejecutada por la Municipalidad Distrital de Curgos, se 
encontró ausente por siete (7) días; los cuales fueron: 05.10.2019, 12.10.2019, 16.10.2019, 
17.10.2019, 21.11.2019, 26.11.2019 y 28.11.2019 (Cuadro n.° 10), aun cuando su 
participación como jefe de supervisión debió ser permanente (participación 100%). 

con randa las anotaciones en & cuaderno de obra renahdo por la Itinicipalidad DsÜital de Perobnba, PomabarTta, region La Ubestad 
(Apéndice n.° 21), en fechas diferentes a las anotaciones registradas en & cuaderno de obra alcanzado por la Municipalidad Distrilal de curgos. 

Informe de AuditorIa de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Ctrgos'  provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Asimismo, de acuerdo a las Actas de Inspección de los días 11, 16 y  17 de octubre de 2019 
y de los días 20 y  21 de noviembre de 2019, contenidas en los Informes de Hitos de Control 
nOS 055 y  642019-OCl/0419-SCC de 29 de octubre de 2019 y  28 de noviembre de 2019; 
respectivamente (Apéndices n.°8  36 y  40), emitidos por el Órgano de Control Institucional de 
la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, se advirtió a la Entidad que el señor Carlos 
Alexander García Azaedo,.en su calidad de jefe de supervisión de la obra ejecutada por la 
Municipalidad Distrital de Curgos, se encontró ausente por los días 11, 16 y 17 de octubre de 
20219; y los días 20 y 21 de noviembre de 2019, aun cuando su participación como jefe de 
supervisión debió ser permanente (participación 100%). 

Además, se advierte que por quince (15) días el referido ingeniero, suscribió de manera 
simultánea en más de un (1) cuademo de obra el mismo día en obras ejecutadas por diferentes 

- entidades la cual se encuentra ubicada en provincia diferente a la del distrfto de Curgos - 
Sánchez Carrión, tal y como se verifica en las anotaciones de los asientos de los cuadernos 
de las obras que se detallan en el cuadro n.° 10; por lo que, se infiere que el citado profesional 
habría laborado en un mismo periodo de tiempo en más de una obra como residente de obra 
y jefe de supervisión, vulnerando así lo establecido en el numeral 79.3 del artículo 790  del 
Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
Cambios, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 071-2018-PCM de 6 de julio de 2018, que 
regula lo siguiente: 'El supervisor de obra, cuando es persona natural, o el jefe de supervisión, 
encaso e/ supervisor sea persona jurídica, no podrá prestar servicios en más de una obra a 

3. Gastos generales pagados al Consultor de la Supervisión, por remuneraciones de 
profesionales ausentes en la ejecución de la Obra. 

De la información detallada anteriormente y al haberse evidenciado la ausencia de los 
ingenieros, Leoncio Femando José Lucar Moya y Carlos Alexander García Azañedo en la 
supervisión de la ejecución de la Obra por un total de dieciocho (18) días de ausencia, se 
advierte que la Entidad pagó SI 4 248,00 en exceso por remuneración de los profesionales 
precitados, tal como se detalla a continuación: 

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de cwgos, provincia de Sánchez cnón, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Cuadro n.° 41  
Pago en exceso por remuneraciones de profesionales ausentes en la ejecución de la Obra 

Concepto 
Remuneración 

Costo 
diado 

(a /40) 
b 

Días de 
inasistencia 

(c) 

Costo total 
(b * c) 

Jefe de Supervisión S16 000,00 SI 200,00 9 (*) S/ 1800,00 
Jefe de Suivision

- Reemplazante SI 6 000,00 SI 200,00 9 () S/ 1800,00 

Pago en exceso por ausencia de plantel de la Consultoria de la Supervisión 1 S/ 3 600,00_ 
IGV (18%) SI 648,00 

Total, de pago en exceso por ausencia de la Consuttoría de la Supervisión Sf4 248,00 
Fuente: Oferte de a Supervisión (Apéndice n. 155) y Cuaderno de Obra de la Matena de Control (Apéndice n.° 24). 
Elaborado por: Comisión Auditora. 

CI Dias de ausencia: 22 y  29 de diciembre de 2018,5 de enero de 2019,16 de febrero de2019, 5,9 ylO de marzo de 2019, 

y 11  y  12 de setiembre de 2019. 
() Diasdeausencia: 5.11,12. 16y 17 deoctubre de2019 y20. 21, 26y 28 den,embrede 2019. 

4. Penalidades no aplicadas por la Entidad, por la falta de permanencia de profesionales: jefe de 
Supervisión. 

En la Cláusula Décimo Tercera: Penalidades del Contrato Consultoria de Obra para prestar los servicios 
de Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC (Apéndice n.° 151), relacionada con la aplicación de 
penalidades por inasistencia injustificada en obra del jefe de supervisión propuesto por la 
Supervisión de la Obra; se precisa lo siguiente: 

,i2 '\\ 
w Jo  

Sin embargo, considerando que la Entidad no verificó que la Supervisión encargada de la ejecución de la 
obra cumpla con la permanencia del ingeniero de supervisión en la Obra (conforme a lo descrito en el 

1.1 anterior), además del pago en exceso de los gastos generales por sus remuneraciones, 
:.,J.çrrespondja la aplicación de la penalidad por cada día de inasistencia injustificada en la obra, por parte 

ll jefe de Supervisor, la cual correspondería a SI 30, 200.00; por la ausencia de los dieciocho (18) días 
la supervisión de la ejecución de la obra, tal como se detalla a continuación: 

, 

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cwgos, provincia de Scbez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Penalidades 
N° Supuestos de aplicación de penalidad Forma de cálculo Procedimiento 

2 Inasistencia injustificada en la obra, por 
parte del jefe de Supervisor, 

Ó4O UIT por cada día 
de ausencia del 
personal en obra. 

Según informe del 
Administrador de Contrato. 

(...) 
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Cuadro n.°  10  
Cálculo de penalidad no aplicada por 18 días de ausencia del lefe de Supervisión 

Aplicación de 
penalidades 

según contrato 
n.° 21-2018. 

MDC de 27 de 
noviembrede 

2018 

Jefe de 
supervisión Valorización Periodo de 

Ocurrencia 

Días de 
ausencia del . 

sujón  
A 

Fomiade 
cálculo 

(0.40 UIT POR 
CADA DÍA DE 
AUSENCIA) 

B 

Monto 
UIT 

Monto de 
Penalidades 

SI si 

C DA*B*C 

CLÁUSULA 
DECIMO 

TERCERA: 
Inasistencia 

injustificada en 
la obra, por 

parte del jefe de 
Supervisor. 

Leoncio F. 
J. Lucar 
Moya 

1 2018 2 0,40 4150,00 Si 3320,00 
2 2019- Enero 1 0,40 4200,00 Sil 680,00 

3 2019- 
Febrero 

1 0,40 4200,00 S/l 680,00 

4 2019-Marzo 3 0,40 4200,00 8/5040,00 

2019 - 2 0,40 4200,00 Si 3360,00 

Carlos 
Alexander 

García 
Azañero 

10 2019 - 
Octubre 5 0,40 4200,00 S/8 400,00 

11 2019- 
Noviembre 4 0,40 4 200,00 Si 6 720,00 

Total, de la penalidad aplicable 8130 200,00 

Monto Contratado SI 199,941.00 Monto máximo de penalidad aplicable 
(10%) S1l9 994,10 

Fuente: Cuaderno de obra de la Obra Materia de Control (Apéndice n.° 24), Estructura de Costos de la Oferta Económica 
de la Supervisión (Apéndice n.° 155), y  Contrato de Consultoria de Obra para prestar los Servicios de Supervisor de Obra 
n." 21-2018-MDC de 27 de noviembre de 2018 (Apéndice n.° 151). 
Elaborado por: Comisión Auditora. 

En virtud a los hechos expuestos, se concluye que la Entidad pagó por concepto de gastos generales un 
exceso de SI 4 248,00 correspondiente a las remuneraciones de los ingenieros jefe de supervisión por 
dieciocho (18) días, pese a estar ausentes en la supervisión de la ejecución de la Obra; adicionalmente 
a ello, la Entidad no efectuó el cobro de penalidad por inasistencia injustificada en la obra, por parte del 

•j jefe de Supervisión por los citados dieciocho (18) días, penalidad ascendente a 
SI 30200,00, al respecto considerando el máximo de penalidad aplicable (10%) del Contrato de la 
supervisión es de SI 19994,10; ocasionando un perjuicio económico a la Entidad por S124 242,10°. 

Con respecto a los gastos generales en exceso, cabe mencionar que estos fueron considerados en las 
\ valorizaciones n.05 1, 2, 3,4, 9, 10 y  11 del Contrato de la Supervisión (ver Anexo n.° 2) y  en las cuales 

no se aplicó la citada penalidad por el incumplimiento de las obligaciones de la Supervisión; conforme se 
detalla seguidamente: 

°Monto de la suma de los gastos generales más el monto máximo de penalidad aplicable. 'S/4, 248.00-s-S/ 19,99410» Si 24, 24210" 

1nfome de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Crión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Cuadro n.° 43  
Remuneraciones paqadas en exceso y penalidades no aplicadas en las valorizaciones aprobadas por la 

Entidad  

Valorización 

Jefe de Supervisión n.° 1 
Leoncio Femando José 

Lucar Moya 

Jefe de Supervisión 
Carlos Alexander 

Azañedo 

n.° 2 
García Sub total 

Remuneración Penalidad Remuneración Penalidad (SI) 

1 del 
Contrato S/400,00 Sf3 320,00 - - Sf3 720,00 

2 del 
Contrato Sf200,00 SIl 680,00 - - Sil 880,00 

3de1 
Contrato Sf200,00 Sil 680,00 - - S/l 880,00 

4 del 
Contrato 

Sf600,00 S15 040,00 - - Sf5 640,00 

9 del 
Contrato SI 400,00 513 360,00 - - SI 3 760,00 

10 del 
Contrato - - 5/1 000,00 Sf8 400,00 Sf9 400,00 

11 del 
Contrato - - Sf800,00 S/6 720,00 Sf7 520,00 

Total (SI) S/l 800, 00 S/15 080,00 S/l 800,00 Sf15 120,00 Sf33 800,00 
Fuente: Cuadros n.'41 y42. 
Elaborado por: Comisión Auditora. 

No obstante, se tramitaron y se pagaron contando con la conformidad del ingeniero Franklin James 
Cabrera Bravo, en calidad de subgerente de Desarrollo Urbano y Rural de la Entidad con respecto a las 

SO valorizaciones n.°8 1, 2 y  3;  y,  con respecto a la valorización n.° 4 se contó con la conformidad del 
' ingeniero Walter Eduardo Otiniano Villanueva, en calidad de subgerente de Desarrollo Urbano y Rural. 

(ver Anexo n.° 2). 

Además, para la Valorización n.° 9 se contó con la conformidad del ingeniero Walter Eduardo Otiniano 
Villanueva, jefe de la División de Supervisión y Liquidación de Obras y la opinión favorable del ingeniero 
Anddy Santiago Obando Paredes, subgerente de Desarrollo Urbano y Rural; para el pagó a favor de la 
Supervisión, por un monto total valorizado de Sf19994,10. (Anexo n.° 2). 

simismo, con respecto a la valorización n.° lOse contó con la conformidad del ingeniero Walter Eduardo 
tiniano Villanueva, en calidad de jefe de División de Supervisión y Liquidación de Obras, y la opinión 

favorable del ingeniero Anddy Santiago Obando Paredes, en calidad de subgerente de Desarrollo Urbano 
y Rural; para el pagó a favor de la Supervisión, por un monto total valorizado de 
Sf11 329,99. (Anexo n.° 2). 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Detalle 

Documento de Conformidad de la Valorización 

Conformidad para la aprobación y 
pago de las valorizaciones 

Valorización 
Ocurrencia 
del Hecho 

Monto de la 
Valorización 
cancelado 

Subgerente de 
Desarrollo Urbano 

y Rural 

Jefe de División 
de Supervisión 
j LI(tiidióI1 

de Obras 

Dic-18 Sf20 66057 

Mediante Informe n.° 194-2019-MDC/DDUR/F.J.C. B de 22 de 
febrero de 2019 (Apéndice n.° 166), el m g. Franklin James 

Franklin James 
Cabrera Bravo 

Cabrera Bravo, subgerente de Desarrollo Urbano y Rural 
remite al señor Manuel De Jesús Babilonia Pinto, jefe de la 
Oficina General de Administración de la Entidad, la 
conformidad a la valorización de obra n.° 1 de la Supervisión, 
correspondiente al periodo de diciembre - 2018 por el monto 
de SI 20 660,57. 

2 Ene-19 Sf20 660,57 

Mediante Informe n. 217-2019-MDC/DDUR/F.J.C.B de 27 de 
febrero de 2019 (Apéndice n.° 167), el lnq. Franklin James 

Franklin James 
Cabrera Bravo 

Cabrera Bravo. subgerente de Desarrollo Urbano y Rural 
remite al señor Marco Antonio Contreras Iparraguirre, Gerente 
Municipal de la Entidad, la conformidad a la valorización de 
obra n.° 2 de la Supervisión, correspondiente al período de 
enero - 2019 por el monto de 
Sf20 660.57. 

3 Feb-19 SI18 661,16 

Mediante Informe n.° 288-2019-MDCIDDURJF.J.C. B de 13 de 
marzo de 2019 (Apéndice n.° 168), el ng. Franklin James 

Franklin James 
Cabrera Bravo 

Cabrera Bravo, Subqerente de Desarrollo Urbano y Rural 
remite al señor Marco Antonio Contreras lparraguirre, gerente 
Municipal de la Entidad, la conformidad a la valorización de 
obra n.° 3 de la Supervisión, correspondiente al periodo de 
febrero - 2019 por el monto de 
Sf18661,16. 

\ 

) 

4 Mar-19 Sf7 331 17 
' 

Mediante Informe n.° 031-2019-MDC/SGDUR/W.E.O. V de 6 
de agosto de 2019 (Apéndice n.° 169), el lnq. Walter 

Walter Eduardo 
Oniano Villanueva 

Eduardo Otiniano Villanueva, subqerente de Desarrollo 
Urbano y Rural remite al señor Manuel De Jesús Babilonia 
Pinto, Gerente Municipal de la Entidad, la conformidad de la 
valorización de marzo de la Supervisión por el monto de SI 7 
331,17 (Valorización n.° 4- Marzo -2019). 

LA CONTRALO RÍA 
GENERAL DE LA RPÚBUCA DEL PERÚ 

Página 183 de 269 
Finalmente, para el desembolso de la valorización n.° 11 se contó con la opinión favorable de pago del 
ingeniero Jesús Alverto Velásquez Reyna, en calidad de jefe de División de Supervisión y Liquidación de 
Obras, y del ingeniero Anddy Santiago Obando Paredes, en calidad de subgerente de Desarrollo Urbano 
y Rural (Anexo n.° 2), tal como se detalla a continuación: 

Cuadro n.°  11  
Detalle de la conformidad para la aprobación y paqo de las valorizaciones y liquidación de contrato 

presentados por la Supervisión  

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de cwg, provincia de Sánchez cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Detalle 

Documento de Conformidad de la Valorización 

Conformidad para la robación y 
paqo de las valorizaciones 

Valorización 
Ocurrencia 
del Hecho 

Monto de la 
Valorización 
cancelado 

Subgerente de 
Desarrollo Urbano 

y Rural 

Jefe de División 
de Supervisión 
y Uquidación 

de Obras 

9 Set-2019 S/19 994,10 

Mediante Informe n.° 014-2020-MDC/DSLNV.E.O. V de 13 de 
febrero de 202071  (Apéndice n.° 170), el Ing. Walter Eduardo 

AnddySanbago 
Obaido Paredes 

Walter Eduardo 
Oliniano 

Villanueva 

Otiniano Villanueva jefe de División de Supervisión y 
Liquidación de Obras, remite al Ing. Anddy Santiago Obando 
Paredes, Subgerente de Desarrollo Urbano y Rural, la 
conformidad de la valonzación correspondiente al periodo de 
1 al 30 de setiembre de 2019. (Valorización n. 9) 

Asimismo, con Informe n. 0-2020MDCGDUR/ASOP 
de 19 de enero de 2020 (Apéndice n.° 171) el lnq. Anddy 
Santiaqo Obando Paredes. subqerente de Desarrollo 
Urbano y Rural, comunica al señor Sandro A. Rodriguez 
Arteaga, Gerente Municipal de la Entidad, que corresponde un 
pago a favor de la Supervisrón CONSORCIO CONSULTOR 
CHIQUICHAL por un monto total valorizado de 
S/19994,lüquecorrespondeatrabajosrealizadosdel 1 a130 
de setiembre de 2019. 

10 Oct-19 

Mediante Informe n.° 015-2020-MDCIDSLIW.E.O. V de 13 de 
febrero de 2020 (Apéndice n.° 172), el Ing. Walter Eduardo 

Anddy Santiago 
Obando Paredes 

Walter Eduardo 
Otiniano 

Villanueva 

Otiniano Villanueva, jefe de División de Supervisión y 
Liquidación de Obras de la Entidad, remite al lng. Anddy 
Santiago Obando Paredes, Subgerente de Desarrollo Urbano 
y Rural, la conformidad de la valorizadón correspondiente al 
período de 1 al 30 de octubre de 2019. (Valorización de obra 
n. 10 del Contrato de la Supervisión). 

Asimismo, con Informe n. 051-2020-MDCISGDUR/ASOP de 

19 de enero de 2020 (Apéndice n.° 173) el Inri. Anddy 
Santiaqo Obando Paredes. subqe rente de Desarrollo 
Urbano y Rural, comunica al señor Sandro A. Rodriguez 

Arteaga, Gerente Muniapal de la Entidad, que corresponde 
un pago a favor de la Supervisión CONSORCIO 

CONSULTOR CHIQUICHAL' por un monto total valorizado 
de 

En el referido documento se precisa valorización n. 8 de la Supervisión, por periodo dell al 30 de setiembre de 2019; sin 
Valorización n. 9 de la Supervisión (Apéndice n.° 34). 

n el referido documento se precisa valorización n. 8 de la Supervisión, por periodo dell al 30 de setiembre de 2019; sin 
Valorización n. 9 de la Supervisión (Apéndice n.° 171). 

En el referido documento se precisa valorización n. 9 de la Supervisión, por el periodo dell al 31 de octubre de 2019; sis 
la Valorización n. 10 del Contrato la Supervisión (Apéndice n.° 17Z. 
En el referido documento se precisa valorizacon n. 9 de la Supervisión, porel periodo dell al 31 de octubre de 2019; sis 
la Valorización n. 10 del Contrato de la Supervisión (Apéndice n.° 173).  

embargo, corresponderla 

embargo, corresponderia 

embargo, corresponderla 

embargo, corresponderia 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Citgos, provincia de Sénchez Carrión, La Libertad. 
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Detalle 

Documento de Conformidad de la Valorización 

Conformidad para la robación y 
pago de las valorizaciones 

Valorización 
Ocurrencia 
del Hecho 

Monto de la 
Valorización 
cancelado 

Subgerente de 
Desarrollo Urbano 

y Rural 

Jefe de División 
de Supervisión 
y Uquldación 

de Obras 
SI 11 329,99 que corresponde a trabajos realizados del 1 al 
31 de octubre de 2019. 

11 Nov-19 Sf7 331,17 

Mediante Informe n.° 008-2020-JAVR- DSYLO/MDC75  de 3 de 
junio de 2020, (Apéndice n.° 174), el lnq. Jesús Alverto 

Anddy Santago 
Obando Paredes 

Jesús Alverto 
Velásiiuez 

Reyna 

Velásquez Revna, jefe de División de Supervisión y 
Liquidación de Obras de la Endad, comunica al ng. Anddy 
Sanba90 Obando Paredes, Subgerente de Desarrollo Urbano 
y Rural, que se realice el pago de Valorización de la Obra 
correspondiente al periodo del 20 al 30 de noviembre de 2019. 
(Valorización n.° 11). 

Asimismo, con Informe n.°142-2020-MDC/SGDURIASOP76  de 
4 de junio de 2020, (ApéndIce n.° 175), el lnq. Anddy 
Santiago Obando Paredes, subgerente de Desarrollo 
Urbano y Rural, comunica al sefior Sandro A. Rodriiez 
Arteaga, Gerente Municipal de la Entdad, que corresponde un 
pago a favor de la Supervisión 'CONSORCIO CONSULTOR 
CHIQUICHAL' por un monto total valorizado de 
SI 7331,17 que corresponde a trabajos realizados del 20 al 30 
de noviembre de 2019. 

Fuente: Vaorizaciones n. 1.2.3,4, lOyli del Cor*ab de la Supervision. (ver Anexo n. 2) 
Elaborado por: Conisión Auditora. 

$OR 

Cabe mencionar que, fa Entidad tomó conocimiento de las situaciones adversas relacionadas con las 
ausencias del jefe de supervisión en Obra, durante los días 11 y  12 de setiembre de 2019; 11,16 y 10 de 
octubre de 2019; y  20  y  21 de noviembre de 2019, a través de los Informes de Control n.°6 049, 055 y 
064-2019-OCl/0419-SCC de 27 de setiembre de 2019, 29 de octubre de 2019; y  28 de noviembre de 
2019; respectivamente, (Apéndices n.°1 34, 36 y  40); los cuales se formularon en base a las visitas de 
inspección a la obra realizados los días 11 y  1 2 de setiembre de 2019; 11, 16 y 17 de octubre de 2019; 
y 20 y  21 de noviembre de 2019; respectivamente, por la comisión de control concurrente del Órgano de 
Control Institucional de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, tal como se detalla a continuación: 

n el referido documento se precisa valorización n? 9 de la Supervision, por el periodo del 20 ci 30 de noviembre de 2019; sin embargo, 
correspondería a la Valorización n. 11 del Contrato de la Supervisión (Apéndice nY 174). 
En ci referido documento se precisa valorización n. 9 de la Supervisión, por el periodo del 20 ci 30 de noviembre de 2019; sin embargo, 
correspondería a la Valorización n.' 11 del Contrato de la Supervisión (Apéndice n.° 175).  

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Citgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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informe de 
Hitode 

Control n.° 

Oficio de 
Comunicación 
al titular de la 

Entidad 

Recibido por la Entidad Situación Mversa 

Días de 
Ausencia del 

Jefe de 
Supervisión 

Nombre del 
ingeniero — 

Jefe de 
Supervisión 

Comentario 

049-2019- 
OCl/0419- 

SCC 
(Apéndice 

n.°34). 

Ofician.° 1040- 
2019- 

MPSCIOCI de 
27 de 

setiembre de 
2019. 

(Apéndice 

Olicon. 1040-2019- 
MPSCIOCI de 27 de 

5etiembrede2019re9is1rad0 
con Expediente n. 6581de 27 

desetiembrede 2019. 
(Apéndice n. 176). 

De acuerdo a los proveidos del 
refendodocumentoseadvierte 
que este fue denvado a la 
Gerencia Minicupal el dia 27 
de setiembre de 2019. 

Inasistencia 
injustificada durante la 
ejecución de la obra, 
por parte del jefe de 
supervisión, podrfa 
ocasionar la deficiente 

staat del servco, 
dirección técnica por 
parte de la empresa 
consulbra, asi cono, la 
no aplicacion de 
penalidades al 
consorcio consultor. 

129I2021 

Leoncio 
Fernando 
José Lucar 

Moya 

Ausencia detectada 
medonte las Actas de 
Inspección n.°' 001 y 
002-2019-WSCIOCI- 
CC17 de 11 y 12 de 
setiembre de 2019 
(Apéndice n.° 35), 
contenidas en el Informe 
deHitodeContmoln.°049-
2019-OC(K)419-SCC 
(Apéndice n.° 34). 

2 

il 

\ 

C.  

055-2019- 
OCl/0419- 

SCC 
(Apéndicen.° 

36). 

011cion. 1196- 
2019- 

MPSC/OCI de 
29deoctubre 

de2019 
(Apéndice n.° 

36). 

Oflcion. 1196-2019- 
FSCI)CI de 29 de octubre 

de 2019 registrado con 
Expedenten. 6986de29de 

octubre de 2019. 
(Apéndice n.° 51). 

Deacuerdoa los proveídos del 
refeildodocuimento se advierte 
que este fue derivado a la 
Gerencia Municipal el dia 30 
de octubre de 2019; asimismo, 
la referida área derivó el 
precitado oficio a la 
Subgerencra de Desarrollo 
Urbano y Rural el dia 4 de 
noviembre de 2019; ello de 
acuerdo a los sollos de cargo 
que obran en el precitado 
oficio. 

Acia del personal 
esjecialista durante la 
ejecuclon de la obra, 
rioi' parte del contratista 
' de te supervisión, 
podna afectar la 
prestación del servicio, 
yatectaralacalidaddel 
procesoconstnictivode 
la obra, asi como, la no 
aPlicacion de 
penalidades a la 
empresacontratistayal 
consorcio consultor. 

11/1012019 
16/1012019 
17/10/2019 

Calos 
Alexander 

Garcia 
Azañedo 

Ausencia del dia 
11/10/2019 detectada 
mediante el Acta de 
Inspección 
n. 002-2019-MPSC/0Cl- 
CC21 dell de octubre de 
2019 (Apéndice n.° 164) 
contenida en el Informe de 
Hito de Control n. 055- 
2019-OCl/0419-SCC 
(Apéndice n. 36). 

Ausencia de los dias 
16110f2019 y 17/10/2019 
detectadas en las Actas de 
InspeCcion n." 004 y 
005-2019-MPSC/OCl- 
CC21 de 16 y 17 de 
octubre de 2019; 
respectivamente, 
(Apéndice n.° 37) 
contenidas en el Informe 
de Hito de Control n. 055- 
2019-OC t/0419-SCC. 
(Apéndice n.° 36). 

Asinismo, se advirtió que 
el dia 16 y 17 de octubre 
de 2019, no registro 
asientos enelcuadernode 
la obra ejecutada por la 
Municipahdad Distntal de 

LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 
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Cuadro n.° 12 
Relación de Informes de Hitos de Control erritidos por el Orqano de Control Institucional de la 

Municipalidad Provincial Sánchez Camón - Ausencia del Ing. Jefe de Supervisión.   

T Suscritas por los integrantes del control concurrente del Órgano de Control institucional de la Municipahdad Provwrcial Sánchez Camón, el Ing. John 
Hernando Vargas López, residente de obra, y por el Ing. Juan Job Avalos Velásquez, Asistente de la División de Estudios y Proyectos de la Entidad.  

Informe de Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Ci.zgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Informe de 
Hito de 

Control n.° 

Oficio de 
Comunicación 
altitula-dola 

Entidad 

Recibido por la Entidad Situación Mversa 

Olas de 
Ausencia del 

Jefede 
Supervisión 

Nombre del 
Ingeniero - 

Jefede 
Supervisión 

Comentario 

Curgos, pero si suso-ibió 
los asientos n.° 14, 21 y 
23 de 11, 16 y  17 de 
octubre de 2019 del 
cuaderno de la Obra 
Mejoi'amiento de la 

Transitabilidad Vial en los 
Jirones La Unión, Calle 
S/N, Ayacucho, Caraz, en 
la Localidad de 
Parobanba Alto del 
Distrito de Pambamba - 
Provincia de Pomabamba - 
Departamento de Ancash, 
ejecutada por la 
Municipahdad Disbital de 
Parobamba. (Apéndice 
n. 163). 
Ausencia del dia 

Oflcion. 1312-2019- 
MPSC/OCI de 28 de 

noviembre de 2019 registrado 
conExpedienten.7161de 

2l11I2019 detectada 
mediante el Acta de 
Inspección 
n. 002-2019-MPSC/OCl- 

29 de noviembre de 2019. 
(Apéndice n.° 56). 

CC26 de 20 de noviembre 
de2019 (Apéndicen. 41) 
contenida en el Informe de 

De acuerdo a los proveidos del 
referido documento se ader 
que este fue derivado a la 

Hito de Control 
n. 064-2019-OCl/0419- 
SCC (Apéndice n.° 40). 

Gerencia MunicaI el dia 5 de 
diciembre de 2019; asirnesmo, 
la referida area derÑó el 

Ausencia del personal 
especialista &iralo la 

Carlos 
Alexander 

Ausencia del día 21 de 
noviembre de 2019 

Oflcion. 1312- 
2019- 

precitado oficio a la 
Subgerencia de Desatollo 

ejecucK)n de la obra, 
porpartedelcontratista 

García detectada en el Acta de 
lnspecoori 

064-2019- MPSC/OCI de Urbano y Rural el mismo día; y de la sui n. 003-2019-MPSC/OCI- 
OCl/0419- 28 de ello de acuerdo a los sellos de 

podila afectar la 
CC2S de 21 de noviembre 

3 SCC noviembre de cargoqueobranen&preotado 
del servicio, 20/11/2019 

21/11/2019 de 2019, (Apéndice 

1', 

(Apéndice 
n.° 40). 

2019, 
(Apéndice n.° 

40) 

yafectaralacalidaddel 
ocaso constructivo de 

la obra, así como, la no 
aplicación de 
penaliclaies a la 
empresa contratista ' al 
consorcio consultor. 

41) contenida en el 
Informe de Hito de Control 
n. 064-2019-001/0419- 
SCC (Apéndice n 40). 

Asimismo, se advirtió que 
el dia 21 de noviembre de 
2019, no registro asiento 
en el cuaderno de la obra 
ejecutada por la \\ 
Municipalidad Disfrttal de 

"o 
- / - 

Curgos; pero si suscribió el 
asiento n°' 79 de 21 de 
noviembre de 2019 del 
cuaderno de la Obra: 
Mejoramiento de la 

/ Transitabilidad Vial en los 
Jirones La Unión, Calle 
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N° 
Informe de 

Hltode 
ontrol n.° 

Oficio de 
Comimicaclón 
altitulardela 

Entidad 

Recibido por la Entidad Situación Adversa 

Dias de 
Ausencia del 

Jelede 
Supervisión 

Nombre del 
Ingeniero 

Jefede 
Supervisión 

Comentarlo 

S/N, Ayacucho, Caraz, en 
la Localidad de 
ParctaTrba PJto del 
Detrito de Parobanta — 
Provincia de Pomabarnba - 
Departamento de Ancash, 
ejecutada por la 
Municipaldad Distiital de 
Parobamba (Apéndice n.° 
163). 

Fuente: Oficio n. 149-20194FSC/OCI de 27 de setiembre de 2019, Oficio n. 1196-2019-lvÇSC/OCl de 29 de octubre de 2019, Oficio n. 1312-
2019-MPSC/OCI de 28 de noviembre de 2019 e Informes de Hito de Control n.°' 049,055 y 064-2019-OCl/0419-SCC de 27 de setiembre de 2019, 
29 de octubre de 2019 y  28 de noviembre de 2019; respectivamente. (Apéndices n." 34, 36 y  40). 
Elaborado por: Comisión Auditora. 

De acuerdo a lo detallado en el cuadro que antecede y a la documentación alcanzada por la Entidad, se 
advierte lo siguiente: 

Con respecto al Informe de Hito de Control n.° 049-2019-0C10419-SCC (Apéndice n.° 18,  se señala 
que este fue recibido por el señor Juan Carlos Salvatierra Ríos, alcalde de la Municipalidad Distrital de 
Curgos con Oficio n.° 1040-2019-MPSC/OCI de 27 de setiembre de 2019 registrado con Expediente n.° 
6581 de 27 de setiembre de 2019 (Apéndice n.° 176), siendo derivado con proveído del 27 de setiembre 
de 2019 a la Gerencia Municipal, y recibido el mismo día por la referida Gerencia; a cargo del señor 
Manuel De Jesús Babilonia Pinto. 

Asimismo, se advierte que con Informe n.° 302-2019-MDC/SGDURJW.E.O.V de 18 de noviembre de 
201978  (Apéndice n.° 52), suscrito por el ingeniero Walter Eduardo Otiniano Villanueva, subgerente de 
Desarrollo Urbano y Rural, comunica al señor Manuel De Jesús Babilonia Pinto, gerente Municipal, sobre 
las acciones adoptadas con respecto al Informe de Hito de Control n.° 049-2019-OC/0419-SCC 
(Apéndice n.° 34), relacionadas con las inasistencias injustificadas durante la ejecución de la obra, por 
parte del jefe de supervisión, por los días 11 y  12 de setiembre de 2019. Al respecto se precisó lo 
siguiente: 

• Que con Carta n.° 027-2019-MDC/SGDUR)W.E.O. y de 4 de octubre de 2019 (Apéndice n.° 53), 
recibido el día 7 de octubre de 2019, por el lng. Carlos Alexander García Azañedo, jefe de 
supervisión de obra, se le notificó el Informe de Hito de Control n.° 049-2019-OC/0419-SCC 
(Apéndice n.° 34), y se le solicitó haga llegar su respuesta en un plazo de seis (6) días hábiles. 

Posteriormente a ello, con Carta n.° 047-2019-MDC/SGDURJW.E.O. V de 18 de noviembre de 2019 
(Apéndice n.° 54), recibido el día 19 de noviembre de 2019, por Ing. Carlos Alexander García 
Azañedo, jefe de supervisión de obra, se le reitera la solicitud de su respuesta con respecto al 

18 Recibido por Gerencia Municipal el día 19 de noviembre de 2019, ello de acuerdo al sello de recepción 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cwgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Informe de Hito de Control n.° 049-2019-OC/0419-SCC (Apéndice n.° 34), otorgándole un plazo 
de cinco (5) días hábiles para hacer llegar su respuesta. 

Con respecto al Informe de Hito de Control n.° 055.2019-0C10419•SCC  (Apéndice n.° 36), se 
advierte que este fue recibido por el señor Juan Carlos Salvatierra Ríos, alcalde de la Municipalidad 
Distrital de Curgos con Oficio n.° 1196-2019-MPSC/OCl de 29 de octubre de 2019 registrado con 
Expediente n.° 6986 de 29 de octubre de 2019 (Apéndice n.° 51), siendo derivado con proveído del 30 
de octubre de 2019 a la Gerencia Municipal, y recibido el mismo día por la referida Gerencia; a cargo del 
señor Manuel De Jesús Babilonia Pinto. 

Posteriormente a ello, el referido documento fue derivado por la Gerencia Municipal con proveído del 4 
de noviembre de 2019 a la Subgerencia de Desarrollo Urbano y Rural, y recibido el mismo día por esta; 
a cargo del ingeniero Walter Eduardo Ofiniano Villanueva. 

Asimismo, se advierte que con Informe n.° 302-2019-MDC/SGDURJW.E.O.V de 18 de noviembre de 
2019 (Apéndice n.° 52), suscrito por el Ing. Walter Eduardo Otiniano Villanueva, subgerente de 
Desarrollo Urbano y Rural, comunica al señor Manuel De Jesús Babilonia Pinto, gerente Municipal, sobre 
las acciones adoptadas con respecto al Informe de Hito de Control n.° 055-2019-OC/0419-SCC 
(Apéndice n.° 36), relacionadas con las inasistencias injusfificadas durante la ejecución de la obra, por 
parte del jefe de supervisión, por los días 11, 16 y  17 de octubre de 2019. Al respecto se comunicó que 
con Carta n.° 048-2019-MDC/SGDUR/W.E.O.V de 18 de noviembre de 2019 (Apéndice n.° 55), recibido 
el día 19 de noviembre de 2019, por el Ing. Carlos Alexander García Azañedo, jefe de supervisión de 
obra, se le notificó el Informe de Hito de Control n.° 055-2019-OC/0419-SCC (Apéndice n.° 36), y  se le 
solicitó haga llegar su respuesta en un plazo de siete (7) días hábiles. 

Con respecto al Informe de Hito de Control n.° 064.2019-0C10419•SCC  (Apéndice n.° 40), se 
advierte que este fue recibido por el señor Juan Carlos Salvatierra Ríos, alcalde de la Municipalidad 
Distrital de Curgos con Oficio n.° 1312-2019-MPSC/OCI de 28 de noviembre de 2019 registrado con 
Expediente n.° 7161 de 29 de noviembre de 2019 (Apéndice n.° 56), asimismo, el referido oficio fue 
recibido el día 5 de diciembre de 2019 por la Gerencia Municipal, cargo del señor Manuel De Jesús 
Babilonia Pinto. 
Posteriormente a ello, el referido documento fue derivado por la Gerencia Municipal con proveido del 5 
de diciembre de 2019 a la Subgerencia de Desarrollo Urbano y Rural, y recibido el mismo día por esta; 
a cargo del señor Walter Eduardo Otiniano Villanueva. Adicionalmente a lo expuesto se señala que 
mediante Oficio n.° 000148-2021-CG/000419 de 10 de marzo de 2021(Apéndice n.° 177), el jefe del 
Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, solicitó al señor Sandro 
Aldo Rodríguez Arteaga, gerente Municipal de la Entidad, información sustentatoria con respecto a la 
implementación de los hechos advertidos en los Informes de Hito de Control n.ce  049,055 y 064-2019- 

Cl/0419-SCC (Apéndices n.ce  34, 36 y 40), 

Recibido por Gerencia Municipal el dia 19 de noviembre de 2019, ello de acuerdo al seto de recepción. 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cwgos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Posteriormente, mediante Carta n.° 002-2021-CCCH-QJQA'RC de 24 de marzo de 2021 (Apéndice n.° 
178), el señor Quelvin Julio Quipuzcoa Alayo, representante común de la Supervisión, presentó a la 
Entidad la liquidación del Contrato de Consultoria de Obra para prestar los servicios de Supervisor de 
Obra n.° 21-2018-MDC (Apéndice n.° 151), la cual fue recibida el 22 de abril de 2021 y registrada con 
Expediente n.° 0681 de 22 de abril de 2021, y  derivada el mismo día a la Gerencia Municipal, a cargo 
del señor Sandro Aldo Rodríguez Arteaga. Adicionalmente a ello, el referido documento fue derivado por 
la Gerencia Municipal con proveído del 22 de abril de 2021 a la Subgerencia de Desarrollo Urbano y 
Rural, y recibido el día 23 de abril de 2021 por esta; y derivado el mismo día a la División de Supervisión 
y Liquidación de Obras. 

Al respecto, mediante Informe n.° 064-2021-JECA-DSYLOIMDC de 29 de abril de 2021 (Apéndice n.° 
179), emitido por el Ing. Jhordy Eduardo Calderón Alayo, jefe de la División de Supervisión y Liquidación 
de Obras, da conformidad a la liquidación de supervisión, sin indicar algún cobro de penalidad al 
Consultor; en virtud a ello, con Informe n.° 199-2021-MDC/SGDURJJECA de 13 de mayo de 2021 
(Apéndice n.° 180), emitido por el ¡ng. Jhordy Eduardo Calderón Alayo, subgerente de Desarrollo 
Urbano y Rural, aprueba y solicita la Resolución de Liquidación de Contrato de Consultoria, sin indicar 
algún cobro de penalidad al consultor. 

Asimismo, con Informe Jurldico n.° 181-2021-AJM-MDC/MXCR de 20 de mayo de 2021 recibido el 24 
de mayo de 2021 por la Gerencia Municipal de la Entidad (Apéndice n.° 181), la abogada Marcela 
Xiomara de la Cruz Rojas, asesora Jurídica Municipal, opina la viabilidad de la petición contenida en los 
documentos emitidos por el jefe de la División de Supervisión y Liquidación de Obras, y el subgerente de 
Desarrollo Urbano y Rural, y de la Supervisión, mediante su carta n.° 002-2021-CCCH-QJQAJRC de 24 
de marzo de 2021 (Apéndice n.° 182), por ser conformes a derecho y adjunta el proyecto de resolución 
de aprobación de la liquidación de obra, recomendando se emita el acto resolutivo. 

Finalmente, la Entidad mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 081-2019-MDC de 24 de mayo 
de 2021 (Apéndice n.° 154), resolvió aprobó la Fiquidación final técnica y financiera del Contrato de 
Consultoría de obra para prestar los servicios de Supervisor de Obra n.° 021-2018-MDC de 27 de 
noviembre de 2018 (Apéndice n.° 151), por el monto de SI 19 9941,00, además señala devolver a la 
Supervisión el monto por el concepto de garantía de fiel cumplimiento por el monto de SI 19 994,00, 
siendo de precisar que en la referida Resolución no se precisa ninguna aplicación de penalidad al 
Supervisor: en ese sentido, aún subsistiría el monto de SI 24 242,10 el mismo que se constituiría en 
peijuicio económico para la Entidad. 

Como se puede apreciar en los párrafos anteriores, la Entidad tenía conocimiento que la Supervisión de 
la Obra venía incumpliendo con la permanencia del jefe de supervisión en la ejecución de la Obra y, pese 
a ello, no exigió que el referido Supervisor cumpla con sus obligaciones contractuales, así como, tampoco 
verificó el cumplimiento de dicha permanencia, previo a otorgar la conformidad de las valorizaciones 
antes mencionadas, a fin de que no se autorice el pago por gastos generales que no corresponden y se 
apliquen las penalidades que correspondían. 

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Munipalidad Distrital de Cwgos, provincia de Sichez ciÓn, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Mediante carta n.° 30-201 9-LFJLM/JSOV de 23 de agosto de 2019 (Apéndice n.° 182), el Ing. Leoncio 
Femando José Lucar Moya, jefe de supervisión de Obra, comunica al Representante Común del 
Consorcio Consultores Chiquichal, su renuncia al cargo de jefe de supervisión por motivos personales 
y de fuerza mayor. 

Además, con carta n.° 10-2019-CCCH-QJQA/RC de 3 de setiembre de 2019 (Apéndice n.° 156), el 
Ingeniero Quelvin Julio Quipuzcoa Alayo, representante común del Consorcio Consultor Chiquichal, 
remite la referida carta al alcalde de la Entidad con atención al ingeniero Franklin James Cabrera 
Bravo, subgerente de Desarrollo Urbano y Rural, solicitando que se acepte el cambio de jefe de 
supervisión en obra, donde indica que el ingeniero Leoncio Femando José Lucar Moya, presentó su 
renuncia a su cargo. 

Mediante Informe n.° 127-2019-MDC/SGDUR/W.E.O.V de 11 de setiembre de 2019 (Apéndice n.° 
183), el ingeniero Walter Eduardo Otiniano Villanueva, subgerente de Desarrollo Urbano y Rural de la 
Entidad, informa el cambio de jefe de Supervisión de obra al Abg. Manuel de Jesús Babilonia Pinto, 
gerente Municipal de la Entidad, donde comunica que: ..) ítem 4.3 se recomienda elevar la aprobación 
del cambio de personal propuesto mediante acto resolutivo yen ítem 4.4 Respecto ala aplicación de penalidades 
según la cláusula décimo tercera en e! ítem 17 deI cuadro de penalidades, de aprobarse el cambio de Jefe de 
Supervisor deberá de aplicaise una penalidad de 0.30 UIT, que coiresponde a & 1 260,00 soles, en 
cumplimiento a los términos confractuales". 

upEs0R 

QVCL4.L 
o$TNO , 

0. .. 

e la revisión efectuada a la documentación proporcionada por la Entidad relacionada con la solicitud de 
ambio de ingeniero jefe de supervisión antes mencionado, se concluye que la Entidad aprobó mediante 
esolución de Gerencia Municipal n.° 206-2019-MDC de 13 de setiembre de 2019 (Apéndice n.° 184), 

el cambio de jefe de supervisión, sin que el referido cambio se encuentre debidamente acreditado por la 
causal de caso fortuito o fuerza mayor, ello de acuerdo a lo señalado en las Bases Integradas de la PEC 

Al respecto el señor Manuel De Jesús Babilonia Pinto, gerente Municipal de la Entidad emitió la 
Resolución de Gerencia Municipal n.° 206-2019-MDC de 13 de setiembre de 2019 (Apéndice n.° 
184), a través de la cual se resuelve aprobar el cambio del ingeniero JEFE DE SUPERVISIÓN por 
renuncia del ingeniero Leoncio Femando José Lucar Moya de 23 de agosto de 2019, justificando la 
misma por motivos personales y de fuerza mayor; asimismo, se precisa que el nuevo jefe de 
supervisión de la Obra es el ingeniero Canos Alexander Garcia Azañedo. 
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5. LA ENTIDAD APROBÓ EL CAMBIO DE INGENIERO JEFE DE SUPERVISIÓN POR PARTE DE LA 
SUPERViSIÓN, SIN QUE ESTE CUENTE CON SUSTENTO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, 
OCASIONANDO PERJUICIO ECONÓMICO DE SI 1 260,00. 

De la documentación proporcionada por la Entidad, se evidenció que, durante el mes de setiembre de 
2019, el Consorcio Consultor efectuó el trámite de solicitud de aprobación del cambio del ingeniero 
Leoncio Fernando José Lucar Moya80, como jefe de supervisión de obra, tal como se detalia a 
continuación: 

Ingeniero propuesto en la estructura de castos de la oferta económica de la Supervisión de obra (Apéndice n.° 155) 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Ctrgos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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n.° 08-2018-MDC y en el Contrato de Consultoria de obra para prestar los Servicios de Supervisor de 
Obra n.° 21-2018-MDC (Apéndice n.° 151). 

Adicionalmente a ello, se precisa que de acuerdo al Acta de Entrega de Terreno de 13 de setiembre de 
2019 (Apéndice n.° 160) y a los asientos registrados como residente en el Cuaderno de la obra: 
Reconstrucción del Sistema de Saneamiento Básico de las Localidades de El Algarrobal, El Turral, Pueblo 
Nuevo, La Villa, Los Incas, El Uno, Jaguey, La Huaca, y Shimba, Distrito de San Benito, Provincia de 
Contumazá - Departamento de Cajamarca. (Apéndice n.° 161), se advierte que el Ing. Leoncio Fernando 
José Lucar Moya, participo como residente en la precitada obra ejecutada por la Municipalidad Distrital 
de San Benito desde el 13 de setiembre de 2019 al 9 de noviembre de 2019. 

Finalmente, la Entidad mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 081-2019-MDC de 24 de mayo de 
2021 (Apéndice n.° 154), resolvió aprobar la liquidación final técnica y financiera del Contrato de 
Consultoría de obra para prestar los Servicios de Supervisor de Obra n.° 021-2018-MDC de 27 de 
noviembre de 2018 (Apéndice n.° 151), sin aplicar la penalidad por el importe de S/1260,00; con 
respecto al cambio del Ing. Leoncio Fernando José Lucar Moya, como jefe de supervisión. 

Los hechos expuestos afectaron la correcta supervisión de la ejecución de la obra debido al 
incumplimiento de lo establecido en el Contrato de Consultoría de Obra para prestar los servicios de 
Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC; ocasionando que se pague al Supervisor S/ 4 248,00 por gastos 
generales por concepto de remuneraciones de profesionales que no asistieron a la obra de forma 
permanente, así también que no se aplique el monto máximo de penalidad aplicable (10%) de 
S/19 994,10 por la inasistencia injustificada en la obra, por parte del jefe de supervisión, generando 
peuicio económico a la Entidad de S/ 24 242,10. 

Además, no se aplicó la penalidad por el cambio del ingeniero jefe de supervisión, al no contar con el 
sustento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme a lo establecido en las Bases Integradas de la PEC 
n.° 08-2018-MDC y en el Contrato de Consultoría de Obra para prestar los Servicios de Supervisor de 
Obra n.° 21-2018-MDC, ocasionando perjuicio económico por S/1 260,00. 

SUPE . En conclusión, generaron el peijuicio económico a la Entidad, por 5/ 24242,10. 

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cergos, provincia de S&chez Ca'iión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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SUPE. 

CONCEPTO Pedodo de 
Vacisn 

Informe de la Supemial& 
ConsondoChlqidchal 

Trmft* en la MunicIpalIdad Olatrftai de Curgoa 

DMelóii de Supervisión y Uquldaclón da Olivas Sub Gerenda da Disarrollo Urbano y Rizal Gerencla Municipal Jf, de la Oficina G.nenal de Adeinintreclón y 

Nde Documento Facha de 
Rec.pción NdeDocumente Suscrilopon F.cba de 

Recepción Nde0ocumento Suacrlto 
por 

Fecha de 
Recepdón 

N de 
Documento 

Suscrito Fecha de 
R.CePÓ N°de0ocejmento Suncritopor Fecha de 

Recepción 

Valoraciónn1 Dic-18 

Carta 
n • 04-2019. 

CCCH-QJQAIRC 
del3/0212019 

(Apéndice 
e.° 185) 

14/02'201 
9 - - - 

Infctmen 194-2019- 
MDC/DDUR,FJ.0 Bde 
22/02/20l9(Ep733- 
2019)-Conbrmd 
deValorczaoón n • 1 
(Apéndice n. 166) 

Fraildin 
Janes 

Cayera 
Bravo- 

SL 
Gererón 

Desarrol 
oUrbano 

Rural 

22/02/201 

Proveide de 7 
demarzode 
2ol9alárea 

di 
inisirecii 

Mico 
Aono 
Corre(a 

s 
arragui 
rre- 

Gerente 
Mumcpa 

7/0312019 

Mcrnordin 
n0412019-

OMlDC de 
7/03/2019 

(Exp83-2019) 
Afecfaoi5nde 

n°186) 

ManuniDe 
Jesús 

Babdonia 
Pinlo-jefede  

la Oilcma 
General de 

Adellnalfacló 
nyFinarrzas 

7/03/2019 

MernocIjn 
n. 01-2019. 

OA/MDC de 
14103/2019 
(ExpS/N) - 

Ai1oraciÓn de 
Giro 

(Apéndlc.n.° 
181) 

Man&adDe 

Pinto-jefe de 
la Oitcnra 

General de 
nlntslració 

nyFlnanzas 

14103/201 
g 

Valonzaciónn°2 Ene-19 

Calan02-2D19- 
CCCH-QJQNRC 

de 11/0212019 
(Eip 0725-2019) 

(Apéndice 
n185) 

12/02(201 
9 - - - 

1n10men217-2019- 
MDC/DDUR/F J.CB.de 
27/02/2019 (Eip 048- 
2019)- Conloim,dad 

deValoracCn 
(A$ndlc.n.°31) 

ng 
Fra,Idin 

Creva 
Bravo - 

Gerente 
de 

Desarrol 
oUa 

Rural 

281021201 
9 

n131-2019- 
MDC/GMde 
28102/2019 
(Exp 857- 
2019)- 

Conformdad 
de Pago 

(ApéndIce 
n18 

Contrere 

arraguI 
rre-

Gerente 
Municpa 

28102(201 

Mxtinr 
¡• 0376-2019- 

ONMDC de 
6/03/2019 

(Bp63-2019)-- 
Afecladónde 

Gaalo 
(Apéndice 
,• 

Manual De 
Jesús 

Babdonia 
Pinto - jete de 

laOficna 
Generaide 

Achninlsiradó 
ny Finenzas 

6103/2019 

Manoeni.sn 
n.06-2019. 
ONMDC de 
13/03,2019 
(ExpS/N)- 

Adoricacrón de 
Giro (Apéndice 

n°191) 

Manual De 
Jesús 

Bablonia 
Pinto-jefedi 

laOf,crra 
General de 

Administradó 
nyFirinnzas 

141031201 
9 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de2021. 
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CONCEPTO 
Periodo de 

Valorización 

Informad, la 
ConeorctoChlqulcl*l 

Tritrnile en la Mrmldpalldad Distrital de Curgos 
Olvlalón de Supervialon y Uquldación de Obras Sub Gerencia de Desarrollo Urbanoy Rural Gerencla Municipal ió del. Oticlus General de Adminlsiracióri r 

Rasaran 
de Documento 

Fechada 
Recepción 

N da Documento Suscrito por N° de Documento 
Suscrito 

por 
Fecha de 

Recepción 
N de 

Documento 
Suscrito 

por 
Fecha de 

Recepción 
N de Documento Suscrito por Facha de 

Recepción 

214)3'201 
9 

ValoradÓnn.3 Feb-19 

Carian • 03-2019- 
CCCH-QJQJeRC 

de64)3t2019(Ep.  
3032-2019) 

(Apéndice n 
19Z 

&0319 

lnfme n • 288-2019- 
MDC/DDURIFJ.CB.de  
13/03/2Ol9(E,74l- 
2019)- Conbrniided 

do orizacion 
(Apéndice a.° 168) 

ng 
Franklin 
Janes 

Cdoera 
Bravo- 

Sub 
Gerente 

de 
Desarrol 
o Urbano 

Rural 

9 

Proveido de 
l3demaizo 
de2019a1 

ea do 
ftninintracin 

Marco 
Ajdon 

Conirera 
s 

arra9ui 
rio - 

Gerente 
Muracpa 

1 

14/03/201 

Memorártctsn 
n0588-2019-

ONMDC de 
19/03/2019 

(Bp176-2019) 
- ectaocn cie 

GenfO 
(Apéndice 
n.°193) 

Manuel De 

Babdonia 
Poito-)efede 

la Oficina 
General de 

ny Finanzas 

Mernorzn 
n • 03)7-2019- 

O,6JMDC de 
21/03/2019 
(EXPS/N)- 

Atdoaoóndo 
Giro (Apéndice 

n.° 194) 

Manuel De 
Jesús 

Babdora 
Pinlo-jerede 

laOflcrta 
General de 

Adoiinrstradó 
ny Fironzes 

214)3/201 
9 

Valonzaoón n • 4 Mar.19 

Carla 
n06-2019- 

CCCH-OJONRC 
de 1&07/2019 

(Exp 5629-2019) 
(Apéndice 
n. 195) 

19V7!201 
9 

1nt0rmen031-2019- 
MDC/SGDURN4EOV 

de 64)8/2019 ( 
10303482-2019)- 
Conformidodde 

Valorización 
(Apéndlcen.° 169) 

Walier 
Edoardo 
Olmiano 
Vdiónuev 
a - Sil, 
Gerente 

de 
Docarrol 
oUrba,o 

Rural 

l6/081281 
9 

de Nedación 

2019-MDCIGM 
d023/03/2019 
(Esp148- 

4-2019) - 
Nedaoón de 

Gaslo 
(Apéndice 
n. 198) 

Mantón 
De 

Jesús 
Bloni 
aPinto-
Gerente 
Munlcçe 

1 

3t2019 

- - 

Mernorándtzn 
de 

Autorización 
deGiro 

a 79- 

Manuel 
De 

Jesús 
Babiloni 
aPinto-
Gerente 

4/0312019 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de2021. 
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CONCEPTO Periodo de 
Informe de la Supervisión: 

Consorcio Chlquichsl 
- 

Trómite en la Municipalidad Olatrilal de Cargos 

DlyIsló de Supervisión y Liquidación de Obu Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y  Rtail Gerencis Municipal Jefe de la Oflcl Ge de Adololstraclón y 

N° de Docurrento Fecha de 
Recepción 

- -- 
N° de Documento Suscrito por Fecha de 

Recepción N° de Documento 
- Suscrito 
por 

Fecha de 
Recepción 

N° de 
Documento 

Suscrito 
por 

Fecha ile 
Recepción N° de Documento Suscrito por Fecha de 

Recepción 
2019-MDCX3M 
de04/20l9 
(E.S/N) - 
Aitoradón 

do 
(Apéndice 

197) 

Murscpa 
1 

Valoradan n • 9 Set-19 

Carla 
n.• 14-2019- 

CCCH-OJQARC 
de 17/12(201 

(Exp 7420-2019) 
(Apéndice 
n.° 198) 

18/121201  

Informe 
n. 014-2020- 

MDCIDSLN/ E O 
Vda 13/02(2020 
(p 256-2020) 

(Apéndice 
170) 

Walter 
Eduardo 
Oflrl.ano 

VIllanueva 
- Dalsión 

de 
Supervisió 

ny 
Lqj,dadón 
de Obras 

1411)2/202 
O 

Informen • 050-414)- 
MDC/SGDURJASOP 
de19/0I/2020(Exp 

746-2020) * 
Con1oimd de 

Va?onzacrn 
(Apéndice 

n.0 171) 

Anck' 
Sailiago 
OLiendo 

St.tl 
Gerente 

Desarrol 
o Urto 

Rural 

12/202 
O 

Preldode 
19 do febrero 

de 2020 al 
áreade 

AsesorlaLegal 

Sandro 
A 

Rrigu 

Asleaga 
- 

Gerente 
Murecça 

21/02121)2 

Mernoránrian 
de Afectadón 
n°528-2020- 

MDCGN de 
29/c/2020 
(ExpS/N) - 

Afectaoónde 
Gasti 

(Apéndice 
fl 199) 

Manuel De 
Jesrjs 

BaLi/crea 
nIo.jefede 
la Otcara 

Generalde 
Airnstraoó 
nyFinanzas 

29/05/202 
O 

Menorándum 
doori•. 

MDCGAF do 
02/06/2020 
(ES/N)- 

Ai11oracrón do 
GIro 

(Apéndice 
n.°0) 

ManuelDe 

Bablonsa 
Pnlo.je(edo 

taOficria 
General de 

Aóiiiréstració 
nyFirsirs 

2/06(2020 

Valorizad&mn,° 
10 - 

Carla n. l6-20l9- 
CCCH-QNRC 

de 19/12/2019 
(Exp 7454-2019) 

(Apéndice 

19/12/201 
9 

informe 
n°015-2020. 

MDC/DSUWE.O 
Vde 13/02/2020 
(p 257.2020) 

(Apéndice 
n.° 112) 

Walter 
Eduardo 
Otirirarxi 

Villanueva 
- DMsión 

do 
Supertrsió 

ny 

14/012/202 
O 

intormen.°051-2020- 
MOC/SGOIJRJASOP 

de 19/01(2020 
(Exp. 747-2020)-- 
Confomd do 

vaicrtzaión 
(Apéndice 
n°173) 

OLiendo 
Paredes 
- Stb 

ierer1e 
de 

Desarro 

19/02(202 
O 

Pro.,eido de 
19do1e1xer0 
de2020a1 

ea do 
Aserla Legal 

Sanc 
A 

Rorirlgu 

Meaga 

Gerenle 

21/02)202 
O 

Manioánctsn 
deAfedaaón 
n°529-2020- 

MDCADGAF do 
29/0(202O 
(E.S/N) - 

Af.eclaciónde 

ManuelDe 
Jesús 

Bablaráa 
Plnto-jefedo 

la Oflcma 
General do 

Adoinistració 
nyFinaftzas 

29/05/202 
O 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
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COfICEPTO Pirlodo de 
Vaioelzaclón 

Informe diii Supervisión: 
ConnorcloChlqulchal 

Trámite en la Municipalidad Dl,lrftal de Curgos 
Dtvlalón de supeivlslóny Uquldaclón de Obras Sub Gerencia de Desarrollo Urbanoy Rural Guindo Municipal Jefe de la Oflclsa General de AdmInIstradOs y 

de Documento Fecha d 
Recepción it° de Documento Suscrito pce N de Doauranto Suscrito 

pon 
Fecha de 

Recepción 
it° de 

Documento 
Suscrito 

pon 
Fecha de 

Recepción N de Documento Suscrito pce Fecha de 
Recepción 

Liqudactón 
de Gras 

o Urbato 
Rural 

Murócpa 
1 

Ganio 
(ApéndIce 
n.202) 

Mmránctsni 
de ro 

n.° 549-2020- 
MDCiGAFde 

02t€/2020 

Aroacióide 
Giro 

ApéndIce 
n°203) 

De 
Jasús 

PtrdO - $(O de 
IaOñcma 

Genennide 
AninisIradó 
nyFinais 

Vaionizactónn, 

Carla n 17-2019- 
CCCH-QPPIRC 

de19dedcienbo 
de2019 

(Apéndice 
n 204) 

Infcnfl 
n • 038-2020- 

JAVR- 
DSYLOAIDC de 
36t2020 (Ev 
SJW) (Apéndice 

n.°174) 

No 
Velásquez 
Reyna 

División de 
Supenesió 

ny 
L.jidOÓ 
deObras 

- 

Infome n 142-2020- 
MDC/SGOURIASOP 
de 4A)612020 (E 

020) - 
Confoimidadde 

VaIcnzack5n 
(Apéndice 
n.175) 

Mdr 
Santiago 
OtBrxb 
Paredes 
- S 

Gerente 
de 

Dasarrol 
olJrbano 

Rural 

- - 
- 

Mmiiorándem 
de Afedaaón 
n • 580-2020- 

MDCIOGAF de 
12i06QO2O 
(Exp.S/N)- 

Afectadón de 
GadO 

(Apéndic. 
n°205)  

Manuel De 
____ 

Básdoaa 
Poilo-jefede 

la Oficina 
General de 

-esaó 
' Finanzas 

12i06t202 
O 

Moánc,n 
deGiron597- 

2020- 
MDCA)G de 

15/03/2020 
- 

Audoaoónde 
Giro 

(Apéndice 
n°206)  

JasUS 

Pinto-lefede 
laOttcna 

Generalde 
AfliiS18Oó 
ny Finanzas 

l56'202 
O 

Valcsizacen 0 

12 Dic-19 
Carta 

n • 032-2020- 
CCCH-OJQNRC 

3/03f2020 
Intorme 

n • 047-2020- 
JAVR- 

Jeefus 
Alvento 

Velásquez 
91)92020 

Infcme n • 323-2020- 
MDC/SGDUPJASOP 
de 6/1012020 (Ep 

Mcibj 
Santiago 
Obando 

6/192020 
Proóeidj de 6 
de ocKbre al 

área de 

San&o 
Aldo 

Rrlgu 
6/lCW2020 

Menánitn 
deAJedaoón 

n 1032-2020. 

Manuel De 

Bablonia 

21/19202 
O 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrltal de Cur9os, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
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COIICEPTO Periodo de 
Valorización 

lnlorm. dala Superviulón. 
ConsordoChlqulctml 

Trámite en. Uunlclpafldad Olitrital de Curgos 

División de Supervisión y Liquidación di Oheas 5ub Gerencia de D.wrollotirbanoy Rural Gerencis Murdcipal Jal, dala Oficice G.n.ral de Aómilnistraclón y 

ir de Documento Fiche de 
Recepción Do Fichad. Suscrito 

por 
Fecha de 

Recepción 
N de 

Documento 
Suscrito 

por 
Fcha de 

Recepción N di Documento Suscrito por Fecha de 
RecePción 

de24/06/2019 
(Exp. 0479-2020) 

(Apéndice 
n.° 207) 

DSYL0Al0Cde 
99Q020(E. 

228-2020) 
(ApéndIce 

n.° 208) 

Reyna- 
División de 
Supenesió 

ny 
Lqudaoón 
de Obras 

961-2020). 
Contomniciadde 

Valenzacrn 
(Apéndice 

n.° 209) 

Paredes- 
&ib 

Gererle 
de 

Desarrol 
o Urbano 

Rural 

Logisirca 
steimnierrl 

o 

ez 
Arleaga 
- 

Gererde 
Murncpa 

1 

MDCADGAFde 
21/102020 

(Ep 145-2020) 
- Nodación de 

Gasto 
(Apéndice 
n.° 210) 

Pinlo-jefede 
laOitcma 

General de 
Ansris1maaó 
ny Firernzes 

Mernorándsn 
de Giro 

n.° 1044-2020- 
MDCGAF de 
29110(2020- 
(Ep S/N)- 

Ar1oraaón de 
Giro 

(Apéndice 
n°211) 

Manuel De 
Jesús 

Baiz/onia 
Pinto - 10(0 de 

IaOitcma 
General de 

Adiinistració 
ny Finanz 

29/10/202 
O 

Valoraciónn. 
13 

Julroy 
5t 

2)20 

Carla n. 0(6- 
2020-CCCH-
Qk2NRCde 
20 

0683-2020) 

24d091202 

nicnne 
083-2020-
JAVR 

DSYLOIMDCde 

561-2020) 
(Apéndice 
n. 213) 

Jeefis 
Alverlo 

Velásquez 
Reyna-  

Orvisrónde 

ny 
Luidación 
de Obras 

15/10(202 
o 

lntme o • 393-2020- 
MDC/SGOURJASOP 
de29!102020(p 

534-2020). 
CoriformrJedde 

Valorizacct 
(Apéndice 

°214) 

Obando 
Paredes- 

Sr.t 
Gerente 

de 
Desarrol 
oUrbano 

Rural 

26(11(202 
O 

Preldo de 
29deoc1dore 

alármede 
Loglalica. 

Seno 
A 

Rodrlgu 
ez 

Gerente 
Municpa 

1 

- 

Merrioránc*in 
de Afedaaón 

n.° 1220-2020- 
MDCiOGAFde 

26/11f2020 
(E472-2020) 
- Atedación de 

Gasto 
(Apéndice 
n°215) 

Manuel De 
Jesús 

Babkrnla 
Pmto-pe(ede 

la 0ficea 
General de 

Aderinistracró 
nyFirerras 

26/11(202 
O 

Mernoránct,n 
de Giro n 
1189.2020. 

MDCiOGAFde 
01/12/2020- 

Autoraaónde 
Giro (Apéndice 

n. 216) 

Manuel De 
Jesús 

Bablonia 
Prnto-le(ede  

1a08crma 
General de 

Aninisiradó 
ny Fineras 

1/12/2020 

Fuente: Valonzaciones n. 1,2,3,4,9,10,11,12 y13 del Contrato de Consultcxia de Obra pa p estar ios servicios de Supervisor de Obra n. 21-2018-tvCC de 27 de noviembre de 2018 (Apéndice n.5  151). 
Elaborado por: Comisión Auddora, 
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Al producirse los hechos expuestos, se ha transgredido la siguiente normativa: 

Ley 30225 Ley de Contrataciones del Estado, pubhcada el 11 de julio de 2014, y  modificada por el Decreto 
Legislativo n.° 1341, vigente desde el 3 de enero de 2011: 

Articulo 2.- PrincipIos que rigen las contrataciones 
Las contrataciones del Estado se desarrollan con ftindamentos en los siguientes principios, sin perjuicio de la 
aplicación de otros principios generales de! derecho público que resulten aplicables al proceso de contratación. 
Los principios sirven de criterio de interpretación para la aplicación de la presente Ley y su reglamento, de 
integración para solucionar sus vacíos y como parámetros para la actuación de quienes intervengan en dichas 
contrataciones: 

(...) 
1) Eficacia y Eficiencia. E/proceso de contratación y/as decisiones que se adopten en su ejecución deben orientarse 
a/cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la Entidad, priorizando estos sobre la realización de formalidades 
no esenciales, garantizando la efectiva y oportuna satisfacción de los fines públicos para que tengan una repercusión 
positiva en las condiciones de vida de las personas, así como del inte,ás público, bajo condiciones de calidad y con 
e/mejor uso de los recursos públicos. 

(«.) 
1) Integridad. La conducta de los participes en cualquier etapa del proceso de contratación está guiada p0i la 
honestidad y veracidad, evitando cualquier práctica indebida, la misma que, en caso de producirse, debe ser 
comunicada alas autoridades competentes de manera directa y oportuna. 

Artículo 32. Contrato 

(...) 
32.5 (...) Para e/caso de ejecución de obras que cuentan con residentes o supervisores a tiempo completo, estos 
no podrán prestar servicios en más de une obra ala vez 

(...)" 

Artículo 40.- Responsabilidad del contratista. 
40.1 E/contratista es responsable de ejecutar la totalidad de/as obligaciones a su caigo, de acuerdo a lo 
estab/ecido en e/contrato. En los contratos de ejecución de obra, el plazo de responsabilidad no puede ser inferior 
a siete (7) años, contado a partir de la con fonnidad de/a recepción total o parcia/ de/a obra, según corresponda. 
Además, se debe cumplirlo dispuesto en los numerales 2) y  3) del artículo 1774 de! Código CMI." 

(...) 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N°  350-2015-EF, y 
modificado por Decreto Supremo N°  056-2017-EF, vigente desde el 03 de abril de 2017: 

Artículo 116.- Contenido del Contrato 
116.1. El contrato está conformado por el documento que lo contiene, los documentos del procedimiento de 
selección que establezcan reglas definitivas y la oferta ganadora, así como los documentos derivados del 
procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las partes. 

(...) 

rtículo 134.- Otras penalidades 
os documentos del procedimiento de selección pueden establecer penalidades distintas a la mencionada en el 

articulo 133, siempre y cuando sean objetivas, razonables, congruentes y proporcionales con el objeto de le 
contratación. Para estos efectos, deben incluir los supuestos de aplicación de penalidad, distintas al retraso o mora, 

Informe de AuditorIa de Cumplimiento a la MuniapIdad Distrital de Cgo5, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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la forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto ye! procedimiento mediante el cual se verifica el supuesto 
a penalizar. 

Estas penalidades se calculan de forma independiente ala penalidad por mora. 

Artículo 162.- Obligación del contratista de ejecutar el contrato con el personal ofertado 
Es responsabilidad del contratista ejecutar su prestación con el plantel profesional ofertado. Cuando los postores 
presenten dentro de su oferte como personal permanente a profesionales que se encuentran laborando como 
residente o supervisor en obras contratadas por la Entidad que no cuentan con recepción, dicha oferte debe ser 
descalificada. 

(...) 

r Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, 
aprobado mediante Decreto Supremo n.° 071.201 8-PCM, de fecha 6 de julio de 2018: 

Artículo 16.- Sistema de Contratación 
"Las con frataciones pueden contemplar alguno de los siguientes sistemas de contratación: 

(...) 
16.2 A precios unitarios, aplicable en/as contrataciones de bienes, servicios en general, consu!torias y obras, cuando 
no puede conocerse con exactitud o precisión las cantidades o magnitudes requeridas. 

En e/caso de obras, e/postor fonnula su oferte proponiendo precios unitarios considerando las partidas contenidas 
en los documentos del procedimiento, las condiciones previstas en los planos y especificaciones técnicas y las 
cantidades referenciales, que se valorizan en relación a su ejecución real y por un determinado plazo de ejecución. 

(...) 

Artículo 55.- Contenido del contrato 
El contrato está conformado por el documento que lo contiene, los documentos del procedimiento de selección que 
establezcan reglas definitivas y la oferte ganadora, así como los documentos derivados del procedimiento de 
selección que establezcan obligaciones para las partes. 

(...) 

Artículo 62.- Penalidades 
62.1 El contrato establece las penalidades aplicables al contratista ante e/incumplimiento injustificado de sus 
obligaciones contractuales, las mismas que deben ser objetivas, razonables y congiventes con e! objeto de la 
convocatoria. 
La Entidad debe prever en las bases la aplicación de la penalidad por mora; asimismo, puede prever otras 
penalidades. Estos dos tipos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez por 
ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejeculerse. 
Estas penalidades se deducen de/os pagos a cuenta, de las valorizaciones, del pago final o en la liquidación final, 
según corresponda; o si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel 
cumplimiento. 
62.2 En caso de retraso injustificado del contratista en/a ejecución de las prestaciones objeto de! contrato, la Entidad 
le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica automáticamente 
y se calcule de acuerdo ala siguiente fónnula: 

'i enalidad diaria 0.10 x monto 
' Fxplazo en días 

6.c.i. Donde F tiene los siguientes va/ores: 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cwgos, provincia de Sánchez CiiÓn, La Libertad. 
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a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios en general, consu/torías y ejecución 
de obras: F 0.40. 
b) Para plazos mayores a sesenta (60) días: 
b. 1) Para bienes, servicios en general y consultorías: F 0.25. 
b2) Para obras: F 0.15. 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió ejecutarse o, en caso 
que estos involucraran obligaciones de ejecución penódica, ala prestación parcial que fuera materia de retraso. (...) 

Artículo 79.- Inspector o supervisor de obra 
79.1 Durante la ejecución de la obra, debe confarse. de modo permanente y directo, con un inspector o con un 
supervisor, según corresponda. Queda prohibida la existencia de ambos en una misma obra. El inspector es un 
profesional, funcionario o servidor de la Entidad, expresamente designado por esta, mientras que el supervisor es 
una persona natural o jurídica especialmente contratada para dicho fin. En el caso de ser una persona jurídica, esta 
designa a una persona natural como supervisor perman ente en la obra. 
(...) 
79.3 El supervisor de obra, cuando es persona natura!, o el jefe de supervisión, en caso e/supervisor sea persona 
jurídica, no podré prestar servicios en más de una obra a la vez, salvo e/caso de obras convocadas por paquete, 
donde la participación permanente, directa y exduswa del supervisor de obra son definidos en los documentos del 
procedimiento de selección por la Entidad, bajo responsabilidad, teniendo en consideración la complejidad y 
magnitud de las obras a ejecutar. 

Artículo 80.- Funciones del Inspector o Supervisor 
80.1 La Entidad controle los trabajos efectuados por el contratista a través de! inspector o supervisor, según 
corresponda, quien es el responsable de: (i) Velar directa y permanentemente por la correcta ejecución técnica, 
económica y administrativa de la obra y de/cumplimiento de! contrato; (ji) La debida y oportuna administración de 
riesgos durante todo el plazo de/a obra; (iii) AbsoÑer las consultas que formule e/contratista. 
En una misma obra el supervisor no puede ser ejecutor ni integrante de su plantel técnico. 
80.2 Elinspectoro e/supervisor, según corresponda, esté facultado para ordenar el retiro de cualquiersubcontratista 
o trabajador porincapacidad o incorrecciones que, a su juicio, peijudiquen la buena marcha de/a obra; para rechazar 
y ordenar el retiro de materiales o equipos por ma/a calidad o por e/ incumplimiento de/as especificaciones técnicas 
y para disponer cualquier medida generada por una emergencia. No obstante, lo señalado, su actuación debe 
ajustarse a/contrato, no teniendo autoridad para modificarlo. 
(...) 
El incumplimiento de las obliqaciones antes señaladas podré qenerar la aplicación de otras penalidades previstas 
en /as bases.  

iSUPE7S3R 
o 

Artículo 81.- obligaciones del contratista de obra 
81.1 En caso de atrasos en /a ejecución de la obra por causas imputables al contratista, con respecto a la fecha 
consignada en el calendario de avance de obra vigente, y considerando que dicho atraso puede producir una 
extensión de los servicios de inspección o supervisión, /0 que genera un mayor costo, el contratista ejecutor de la 
obra asume e/pago de/monto correspondiente por los servidos indicados, e/que se hace efectivo deduciendo dicho 
monto de la liquidación del contrato de ejecución de obra. Durante la ejecución de/a obra dicho costo es asumido 
por/a Entidad. 
81.2 Es responsabilidad del contratista ejecutar su prestación con e/ plantel profesional acreditado. 
Excepcionalmente y de manera justificada el contratista puede solicitar a la Entidad le autorice la sustitución del 
profesional acreditado, en cuyo caso el reemplazante debe reunir experiencia y calificaciones profesionales iguales 
o superiores a las del profesional reemplazado. 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
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La sustitución de/personal acreditado debe solicitarse ala Entidad quince (15) dias antes que se culmine la relación 
contractual entre el contratista y el personal a ser sustituido; si dentro de los ocho (8) días siguientes de presentada 
la solicitud la Entidad no emite pronunciamiento se considera aprobada la sustitución. 
En caso culmine la relación contractual entre el contratista y el personal ofertado y la Entidad no haya aprobado la 
sustitución del personal por no cumplir con las experiencias y calificaciones del profesional a ser reemplazado, la 
Entidad le aplica a/contratista una penalidad no menor a la mitad de una Unidad Impositiva Tributaria (0.5 UIT) ni 
mayor a una (1) UIT por cada día de ausencia de/personal en la obra", 

(«.) 

Artículo 83.- Valorizaciones y metrados 
83.1 Las valorizaciones tienen el carácter de pagos a cuenta yson elaboradas el último día de cada período previsto 
en las Bases, por el inspector o supervisor y e/ contratista. 

A 83.2 En el caso de las obras contratadas bajo el sistema de precios unitarios, durante la ejecución de la obra, las 
valorizaciones se formulan en función de los metrados ejecutados con los precios unitarios ofertados, agregando 

V separadamente los montos proporciona/es de gastos generales y utilidad ofertados por el contratista; a este monto 
se agrega, de ser el caso, el porcentaje correspondiente al Impuesto General a las Ventas. 
83.4 En las obras contratadas bajo e/sistema aprecios unitarios se veloriza hasta e/total de los metrados realmente 
ejecutados (...) 
83.5 Los metrados de obra ejecutados se formulan y valorizan conjuntamente por el contratista y el inspector o 
supervisor, y son presentados a la Entidad dentro de los plazos que establezca el contrato. Si el inspector o 
supervisor no se presenta para la valorización conjunta con el contratista, este la efectúa. El inspector o supervisor 
debe revisar los metrados durante e/periodo de aprobación de la valorización. 

EE4DE '\,ArUculo 93.- Recepción de la Obra y plazos 
J)93.1(...) 

En un plazo no mayor de veinte (20) días siguientes de realizada su designación, el comité de recepción inicia, junto 
al contratista, el procedimiento de recepción de obra, en un plazo que no debe exceder un décimo (1/10) del plazo 
de ejecución vigente de la obra. Para tal efecto procede a verificar el fiel cumplimiento de lo establecido en los planos 
y especificaciones técnicas y a efectuar las pruebas que sean necesarias para comprobar e/funcionamiento de las 
instalaciones y equipos. 

93.2 De existir observaciones, estas se consignan en un Acta o Pliego de Observaciones y no se recibe la obra. El 
contratista dispone de un décimo (1/10) de/plazo de ejecución vigente de la obra para subsanar las observaciones, 

>.plazo  que se compota a partir del quinto día de suscrito el Acta o Pliego. Las obras que se ejecuten en dicho periodo 

OR (romo consecuencia de observaciones no dan derecho a/pago de ningún concepto a favor del contratista, supervisor 
inspector ni a la aplicación de penalidad alguna. 

7Subsanadas las observaciones, el contratista solicita nuevamente la recepción de la obra en el cuaderno de obra, 
lo cuales verificado por el inspector o supervisor e informado a la Entidad, según corresponda, en el plazo de tres 
(3) días siguientes de la anotación. El comité de recepción junto con el contratista se constituye en la obra dentro 
de los siete (7) dias siguientes de recibido el informe del inspector o supervisor. La comprobación que realiza se 
sujeta a verificar la subsanación de las observaciones formuladas en el Pliego, no pudiendo formular nuevas 
observaciones. 

haberse subsanado las obse,vaciones a conformidad de/comité de recepción, se suscribe el Acta de Recepción 
bra. 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la P.inidpidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
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Penalidades 
N° Supuestos de aplicación de 

penalidad 
Forma de cálculo Procedimiento 

. (...) 
2 Inasistencia injustificada en la 

obra, por parte del Jefe de 
Supervisor. 

0.40 UIT por cada día de 
ausencia del personal en 
obra. 

Según informe del Administrador 
de Contrato. 

16 Por cambio de Ingeniero jefe de 
supervisión 

0.50 UIT por cada dia de 
ausencia del personal en 
obra. 

Según infonne del Administrador 
de Contrato. 

17 

1 
j 

Por cambio de personal 
profesional solicitado por EL 
SUPERWSOR y autorizado por la 
Entidad, dará lugar a penalidad. 

0.30 UIT por cada día de 
ausencia del personal en 
obra. 

Según informe del Administrador 
de Contrato. 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
Ffimera. - Aplicación supletoria 
De conformidad con el articulo 7-A8 de.! Decreto Legislativo N° 1354, en todo lo no regulado y siempre que no 
contravenga la Ley ye! presente Reglamento, es de aplicación supletoria la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado y su Reglamento apmbado por Decreto Supremo N 350-2015-EF y sus modificatorias. 

r Contrato de Consultona de Obra para prestar los servicios de supervisor de obra n.° 21-2018.MDC- 
Procediniento de contratación Púbkca Especial n.° 08-2018-MDC de 27 de novien*re de 2018. 
(«.) 
CLÁUSULA SEXTA: DE LAS PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente con trato está conformado por las bases integradas, la ofetta ganadora, así como los documentos 
den vados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las pastes. 

(...) 
CLÁUSULA DECIMA: CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERViCIO 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por/o dispuesto en el artículo 143 de! Reglamento de la Ley 
de Contrataciones de/Estado. La conformidad será otorgada por el Jefe de DDUR de la Municipalidad de Curgos 
se encargaran de la recepción y conformidad del servicio; verificando el incumplimiento de las condiciones 
contractuales que devienen de las Términos de Referencia dados por e! área, entre ellas tendrá en cuenta que la 
participación de este profesional seta del 100%. 

(...) 
CLÁUSULA UNDECIMO: DECLARACIÓN JURADA DE EL SUPERWSOR 
EL SUPERVISOR declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente 
contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con e! Estado en caso de incumplimiento. 

(...) 
CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: PENALIDADES 
(...) 
Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicará la siguiente penalidad: 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Diatrital de Ctrgos, provincia de Schez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 

0202 



A CONTRA WRIA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

Página 203 de 269 

Bases Integradas del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 08-2018•MDC — Primera 
Convocatoria. Contratación del Servicio de Consultoría de Obra: Para la Supervisión de la Obra: 
"Mejoramiento y Rehabilitación del Camino Vecinal en Desvío Curgos — Corral Colorado — Querobal — 
Chiquichal — distrito de Curgos — provincia de Sánchez Camón — departamento de La Libertad". 

SECCIÓN ESPECÍRCA 
CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
CAPÍTULO III 
Requerimiento 
3.1 TÉRMINOS DE REFERENCM 
(...) 
8.CARACTERISTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO A REALIZAR 
Sin exclusión de las obligaciones que le correspondan, conforme a los dispositivos legales vigentes, la Supervisión 
estará obligada a: 

a. Supervisar y controlar integralmente la ejecución de la obra, verificando constante y oportunamente que los 
trabajos se ejecuten de acuerdo con los planos, especificaciones técnicas, memoria descriptiva y presupuesto 
de obra; yen general a toda/a documentación que con forma el Expediente Técnico, que cumpla con las Normas 
de Construcción, Normas Ambientales, Normas de Seguridad y reglamentación vigente, así como verificar la 
calidad de los materiales que íntervienen en la construcción. 

., (...) 
)c. La Supervisión deberá controlar en forma permanente la ejecución de los trabajos de la obra, y anotar sus 

incidencias en el Cuaderno de Obra. 
(...) 

14 VALORIZACIONES DEL SUPERVISOR 
Las valorizaciones del Supervisor serán respaldadas por la presentación oportuna de/informe correspondiente al 
período valorizado. Dichas valorizaciones mensuales serán calculados, multiplicando el valor diario'por los días de 
prestación efectuada en el período, sobre el cual se aplicarán los reajustes, amortizaciones de adelantos y 
retenciones por concepto de multas y otros. El monto previsto para cubrir la prestación de servicios de recepción de 

- '' "obra yre visión y/o elaboración de/a liquidación del contrato de obra se pagará luego de la conformidad a/os mismos, 
itorgada por el Departamento de Desarrollo Urbano y Rural de/a Municipalidad Distrital de Curgos. 

)5.PENALIDAD 

Asimismo, en aplicación al artículo 134 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, la Entidad establece 
las penalidades siguientes: 

Penalidades 
N° Supuestos de aplicación de 

penalidad 
Forma de cálculo Procedimiento 

2 Inasistencia injustificada en la obra, 
por parte del Jefe de Supervisor, 

0.40 UIT por cada día de 
ausencia del personal 
en obra. 

Según informe de! 
Administrador de 
Contrato. 

(...) 
16 Por cambio de Ingeniero jefe de 0.50 UlTpor cada día de Según informe del 
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Penalidades 
N° Supuestos de aplicación de 

penalidad 
Forma de cálculo Procedimiento 

supervisión ausencia del personal 
en obra. 

Administrador de 
Contrato. 

17 Por cambio de personal profesional 
solicitado por EL SUPERVISOR y 
autorizado porla Entidad, dará lugar 
a penalidad. 

0.30 UIT por cada día de 
ausencia del personal 
en obra. 

Según informe del 
Administrador de 
Contrato. 

(...) 

• No se considera caso fortuito o tuerza mayor el cambio de personal por estar laborando en otra obra desde 
antes o después de la convocatoria y cuya culminación al momento de la convocatoria era posterior a la fecha 
prevista de inicio del servicio, por conveniencia del profesional implicado y/o por cualquier otra razón 
injustificada. 

Serán eximidos de la penalidad en los siguientes casos: 
Por fallecimiento del profesional 
Por enfermedad que impide la permanencia del profesional sustentando con certificado médico, que podría 
ser verificado por/a Entidad. 

- Despido de/profesional por disposición de la Entidad. 
Cambio del profesional cuando e/inicio de la obra se haya postergado por más de 60 días entre el 
otorgamiento de la buena pro y la entrega del terreno. 

- La renuncia de/persona/y la acreditación por parte del contratista de caso fortuito o fuerza mayor. 
- En el caso que proceda el cambio, e/reemplazante debe cumplir o superar/mejorar el perfil mínimo de quien 

inicio la prestación para así garantizar la continuidad y debida ejecución de las prestaciones propias de la 
presente convocatoria. 

.- Contrato de ejecución de obra n.° 015-2018 -MDCIOA, de 13 de noviembre de 2018 para la ejecución de la 
Obra "Mejoramiento y Rehabilitación del Camino vecinal en Desvío Curgos - Corral Colorado - Querobal - 
Chiquichal - Distrito de Curgos - Provincia de Sánchez Camón - Departamento de la Ubertad": 

OCLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como los documentos 

SOR rivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las partes. 

1LÁusuLA DECIMA: CONFORMIDAD DE LA OBRA 
La conformidad de la obra será dada con la suscripción del Acta de Recepción de Obra. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA 
ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo a la siguiente 
"rmula: 

Penalidad Diaria = 0.10 x Monto 
F x Plazo en días 

F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
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F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió ejecutarse. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el 
mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago 
de gastos generales de ningún tipo, conforme el 133 de/Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades: 

PENALIDADES 
SUPUESTOS DE APLICACIÓN DE PENALIDAD FORMA 

DE 
CÁLCULO 

PROCEDIMIENTO 

3 NO IMPLEMENTACIÓN DE PLANES DE CONTROL Y 
MONITOREO: 

- Plan de Segundad y Salud. 
- Desarrollo de Plan de Monitoreo. 
- Plan y Desarrollo de Mitigación Ambiental. 
- La no realización y/o ¡mplementación de esta actividad será 

causal de aplicación de penalidad 

1/1000 
aplicado al 
monto del 
contrato 

Según Informe del 
Inspector o Supervisor 
de la Obra, según 
corresponda. 

4 INDUMENTARIA E IMPLEMENTOS DE PROTECCION 
PERSONAL 
Cuando el contratista permita que el trabajador labore sin ellas 
o que las tenga incompletas, los implementos de protección 
personal son: 

- EPI básico de protección de cabeza, protección de ojos; 
protección de pies, protección de manos y vestimenta adecuada. 

• EPI auxiliar o complementaria protección auditiva, protección 
respiratoria (según el tipo de trabajo). Además; se deben de 
considerar equipos, indumentaria, vestuario de acuerdo a la 
naturaleza y exigencias de las labores que el personal en la obra 
ejecute, en función alas normas de seguridad. El personal debe 
de llevarlo en la ejecución de los trabajos que se están 
ejecutando. 

1/1000 
aplicado al 
monto del 
contrato 

Según Informe del 
Inspector o Supervisor 
de la Obra, según 
corresponda. 

5 SEGURIDAD DE LA OBRA Y SENALZACIÓN 
Cuando el contratista no emplee los dispositivos de seguridad 
peatonal y vehicular. y las señalizaciones específicas en el 
expediente técnico, 

1/1000 
aplicado al 
monto del 
contrato 

Según Informe del 
Inspector o Supervisor 
de la Obra, según 
corresponda. 

7 CALIDAD DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 1/1000 Según Informe del 
Cuando el Supervisor acepta un trabajo mal ejecutado además aplicado al Inspector o Superdsor 
de la penalidad al Supervisor, EL CONTRATISTA deberá monto del de la Obra, según 
corregir dicho trabajo sin costo alguno para la entidad, 
Esto se refiere que no cumple con las especificaciones técnicas 
que se detallan en el expediente técnico. Donde no se cumpla 
con las dosificaciones, encofrados, alineamientos, pendiente y 
otras formas geométricas que se indican en los planos. 

contrato corresponda. 

J Cuando el contratista ejecuta las partidas con materiales o 
insumos que no cuenten con la certificación de calidad 
correspondiente, los cuales deben ser calificados entre el 
residente ye! supervisor con los correspondientes protocolos de 
con frol y/o aseguramiento de la calidad. 
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10 FALTA DE PERMANENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO 
E! residente ylos profesionales especialistas propuestos deben 
de dirigir la ejecución de los trabajos efectuados por e! 
contratista, asistiendo en forma permanente y todos los días 
laborables de la obra, y los demás profesionales durante el plazo 
de su participación de acuerdo a las parfidas de su especialidad, 
en caso contrario se aplicará una multa por su inasistencia, 
siendo suficiente la sustentación de este hecho como un acta 
firmado por e! personal de LA ENTIDAD, que visito la obra y 
dejando en constancia con un responsable de la obra o con 
informe de supervisión o inspector según sea el caso. 

2/1000 
aplicado al 
monto de! 
contrato 

Según Informe de! 
Inspector o Supervisor 
de la Obra, según 
corresponda. 

11 INFORME DEL PROFESIONAL DE CADA ESPECIAUDAD 1/1000 Según Informe del 
PROPUESTO aplicado al Inspector o Supervisor 
Cada profesional propuesto según especialidad deberá monto del de la Obra, según 
presentar informe debidamente firmado, en caso contrario se 
aplicará la multa, por mes yio en cada valorización estos 
informes deberán acompañar e! informe de valorización 
correspondiente, cada informe deberá contener fotografías 

contrato corresponda. 

(mínimo 04) donde se evidencia la presencia del especialista y 
el trabajo efectuado en el lugar de emplazamiento de la obra. 
La aplicación será por cada vez que se evidencia la ocurrencia. 

14 CRONOGP4MA DE EJECUCIÓN 1/1000 Según Informe del 
Cuando el contratista no presente el cronograma de aplicado -Inspector o 
ejecución de obra que corresponda a adicionales y/o al monto Supeivisor de la 
no presentar el cronograma de ejecución de avance del Obra, según 
acelerado cuando el supervisor identiuique que el 
porcentaje de ejecución está en 80% o debajo de 
este en relación de! cronograma de ejecución 
programado. 

contrato corresponda. 

ART. 173 Demoras Injustificadas en la Ejecución 
de Obra 
Durante la ejecución de la obra, el contratista está 
obligado a cumplir los avances parciales 
establecidos en el calendario de avance de obra 
vigente. En caso de retraso injustificado, cuando el 
monto de la valorización acumulada ejecutada a una 
fecha determinada sea menor al ochenta por ciento 

\ (80%) de! monto de la valorización acumulada 
\ programada a dicha fecha, el inspector o supervisor 

ordena al contratista que presente, dentro de los 
) siete (7) días siguientes, un nuevo calendario que 

>/ contemple la aceleración de los trabajos, de modo 
que se garantice el cumplimiento de la obra dentro 
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PENALIDADES 

SUPUESTOS DE APLICACIÓN DE PENALIDAD FORMA 
DE 

CÁLCULO 

PROCEDIMIENTO 

La aplicación será por cada vez que se evidencie la ocurrencia. 
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PENALIDADES 

SUPUESTOS DE APLICACIÓN DE PENALIDAD FORMA 
DE 

CÁLCULO 

PROCEDIMIENTO 

del plazo previsto, anotando tal hecho en el 
cuaderno de obra. 

» Bases Integradas del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 03-2018-MDC Primera 
Convocatoria. Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento y Rehabilitación del Camino 
Vecinal en Desvío Curgos — Corral Colorado — Querobal — Chiquichal, Distrito de Curgos — 
Provincia de Sánchez Carrión — Departamento de la Libertad". 

SECCIÓN ESPECÍFICA 
(...) 
CAPITULO III 

EQUERIMIENTO 
) 

.1 EXPEDIENTE TECNICO E INFORMACION COMPLEMENTARIA DEL EXPEDIENTE TECNICO 
(. 

II. EJECUCIÓN DE OBRA 
> OTRAS CONSIDERACIONES 

El participante, postor o contratista, para e! cumplimiento de las obligaciones objeto de la presente 
convocatoria deberá tener presente lo siguiente: 
(...) 
c)Ejecución de Obra 
1. El contratista ejecutará la obra en estricto cumplimiento del Expediente Técnico. Los 

materiales, herramientas y mano de obra, serán tomando en consideración lo definido 
en el expediente técnico.  Asimismo, el contratista y la Entidad deberán tomar como base las 
consideraciones de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento (...). 

2. Los criterios de diseño involucrarán, sin excepción, las mejores prácticas de ejecución de 
Obras, empleando procedimientos constructivos de calidad (...) 

3. Todo procedimiento constructivo indicado será de primera calidad, estará sujeto a la 
aprobación de la ENTIDAD, quien tiene el derecho de rechazar aquel que no cumpla con los 
estándares utilizados en infraestructura. 

(...) 
OTRAS CONSIDERACIONES 

(...) 
5. El Comité no recepcionará la obra sin verificar el funcionamiento satisfactorio de todos 

los equipos y sistemas que conforman la obra  (...). 
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.. Expediente Técnico Reformulado: "Mejoramiento y rehabilitación de camino vecinal en desvió 
Curgos Corral Colorado - Querobal - Chiquichal, Distrito de Curgos - Sánchez Carrión - La 
Libertad", aprobado mediante Resolución de Alcaldía N° 266-2018-MDC.SC de 16 de agosto de 
2018. 

(«.) 
2. MEMORIA DESCRIPTIVA 
(...) 
2.6 OBJETO GENERAL DEL ESTUDIO 
(...) 
2.6.2 METAS DEL ESTUDIO 

> Colocación de mortero asfáltico (Slurry Sea!) con 1.00 de espesor, sobre una base de material 
granular de 0. 15m, con una longitud tota! de 10+480 km. 

..- Puente tipo Iosa de concreto, L- lüm. 
Construcción de 15 alcantarillas TMC de 036". 

) Badán de mampostería de piedra, 07 und. 
Conformación y perfilado de cunetas para evacuación de aguas de lluvia. 
Instalación de señales informativas, reglamentarios e hitos kilométricos. 

2.13 ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS, CANTERAS, FUENTES DE AGUA Y DISEÑO DE 
PA VIMENTO 
(...) 
EL estudio, nos ha permitido obtenerla información básica de las características y condiciones del terreno 
de la actual plataforma, a fin de prever su comportamiento y diseñar con materiales transportados, una 
estructura resistente que esté protegida frente a la acçión del clima, tráfico y todo aquello que cause una 
adecuada serviciabilidad en el período proyectado, que en este caso es de 10 años. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

3. DISPOSICIONES PRELIMINARES 

03. ESTRUCTURA DEL PAViMENTO 
O3.01.00 Perfilado y compactado de subrasante 

escripción: 8 Contratista, bajo esta partida, realizará los trabajos necesarios de modo que la superficie 
de la subrasante presente los niveles, alineamientos, dimensiones y grado de compactación indicados, 
tanto en los planos del proyecto, como en las presentes especificaciones. 
(...) 
La compactación se realizará de los bordes hacia el centro y se efectuará hasta alcanzar el 95% de la 
máxima densidad seca del ensayo proctor modificado (MSHTO T-180 METODO O) en suelos cohesivos 

1RO y en suelos granulares hasta alcanzar el 100% de la máxima densidad seca del mismo ensayo. El 
\supervisor solicitará la ejecución de las pruebas de densidad de campo que determinen los porcentajes 

de compactación alcanzados. Se tomará por lo menos 2 muestras por cada 500 metros lineales de 
Jsuperficie perfilada y compactada. (...) 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Camón, La Libertad. 
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Expediente Técnico de Adicional y Deductivo Vinculante N° 01 de la obra: "Mejoramiento y 
rehabilitación del camino vecinal en desvío Curgos - Corral Colorado - Querobal - Chiquichal - 
Distrito de Curgos - Provincia de Sánchez Carrión - Departamento de la Libertad", aprobado 
mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 de noviembre de 2019. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONAL DE OBRA N°01 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 
3. DISPOSICIONES PRELIMINALES 
01. ESTRUCTURA DEL PAVIMENTO 
1. BASE TRATADA CON TECNOLOGÍA PROES 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL: 
(...) 
La estabilización con Tecnología PROES©, consiste en el mejoramiento estructural de las 
propiedades del suelo naturaL Luego del análisis de suelos e informe de dosificación, la 
estabilización se realiza agregando al suelo la dosis estudiada de un aditivo sólido y un aditivo 
líquido PROESIOO© diluido en el agua de amasado, logrando una mezcla homogénea, y 
compactando a lo menos a un 95% de la D. M. C. S. (...) 

2. MATERIALES: 
El suelo a estabilizar químicamente corresponderá al suelo existente en la rasante actual del 
camino o un material mezclado o preparado para este propósito, que debe contener partículas 
arcillosas (lP>0) y que en términos generales tiene su mejor desempeño en suelos con las 
siguientes características: 
Tamaño Máximo: 2" 
Pasante Mal/a # 4 40% 
Pasante Mal/a # 200> 12% 
(...) 
Si el suelo natural disponible no cumple con las características descritas, el diseño de ingeniería 
y la dosificación que complementa la oferta PROES© propondrá una combinación de 
dosificación y adición de materiales para lograr los resultados esperados. 
(...) 
4.3 Compactación 
La compactación deberá ser igual o superior al 95% de la densidad máxima compactada seca 
(DMCS), dependiendo de las especificaciones de cada proyecto. 
(...) 
Se debe suspender la estabilización química cuando las condiciones climáticas predominantes 
en esa temporada se estimen como lluviosas y frías (temperaturas que no superan los 10°C y 
precipitaciones frecuentes). 
(...) 
MATERIALES PARA LA BASE DE GRANULAR, e-15 cm. 
(...) 
AFIRMADO TIPO 1: corresponde a un material granular natural o de grava seleccionada por 
zarandeo, con un índice de plasticidad hasta 9; excepcionalmente se podrá incrementar la 
plasticidad hasta 12, pre via justificación técnica y aprobación del Supeivisor. (...) 
Además, los materiales deberán satisfacerlos siguientes requisitos de calidad: 
Desgaste Los Ángeles: 50% máx. (MTC E 207) 
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Límite Líquido: 35% máx. (MTC E 110) 
Indice de Plasticidad: 4-9% (MTC E 111) 
CBR (1): 40% mm. (MTC E 132) 
(1) Referido al 100% de la Máxima Densidad Seca y una Penetración de Carga de Q  1' (2,5 mm). 
(...) 
Requerimiento de Construcción: 

(i) Aceptación de los trabajos: 
(Li) Controles 
(i.iv) Calidad del producto terminado: 
El Supervisor, además, deberá efectuar/as siguientes comprobaciones.' 
(1) Compactación: 
Para las determinaciones de la densidad de la capa compactada se realizará como mínimo 1 
prueba de densidad cada 250 m2, de acuerdo a lo indicado en la Tabla 301-2 y  en caso de sub 
tramos con áreas menores a 1 500 m2 se deberá realizar un mínimo de seis (6) pruebas de 
densidad. Los sitios para las mediciones se elegirán al azar. 
Las densidades individuales (Di') deben ser, como mínimo el cien por ciento (100%) de la 
obtenida en el ensayo Próctor modificado de referencia (MTC E 115). 

Y ADQUISICIÓN Y COLOACION DE SLURRY SEAL, e=1.00 cm 
Descripción: 
Este trabajo consistirá en la provisión y colocación de una mezcla de emulsión asfáltica de rotura 
controlada del tipo CQS-IHP, agregado mineral, agua y aditivos específicos, en proporción, 
mezclados y esparcidos uniformemente sobre la superficie regularizada denominada Mortero 
Asfaltico. 

Materiales: 
Los materiales para la ejecución de este trabajo serán: 
Agregados pétreos y polvo minera! 

Diseño de Mezcla. El contratista deberá entreqar a la supervisión un diseño de mezcla 
completo preparado y certificado por un laboratorio para ser aprobado por la supervisión.  

Criterios 
Los trabajos para su aceptación estarán sujetos a lo siguiente: 
Composición y resistencia del mortero 
Contenido de asfalto 
Para efectos del control se considerará como lote, el mortero extendido en cada jornada de trabajo, 
de la cual el Supervisor extraerá un mínimo de 5 muestras de la mezcla en la descarga de la 
máquina, de un peso aproximado de 2 kg cada una, las cuales empleará en la determinación del 
contenido de asfalto (MTC E 502) y la granulometria de los agregados (MTC E 503). 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la MuniclpIdad Distrital de C4xgo5, provincia de Sanchez CrlÓn, La LIbertad. 
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El contenido medio de asfalto residual de/tramo construido en la jornada (ART%) no deberá diferir 
del contenido de asfalto establecido en la fórmula de trabajo (ARF%) en más del 0,5%. 

ARF%-0.5%~ART%~ARF%~ 0.5% 

A su vez, sólo se admitirá un valor de contenido de asfalto residual de muestra individual (ARl%) 
que se aparte en más del 1.0% del valor medio del tramo. 

ART%-1.0%~ARl %ART%~ 1,0% 

Si alguno de estos requisítos se incumple, se rechazará e/tramo construIdo durante la 
jornada de trabajo.  

(... (el resaltado es agregado). 

Informe Técnico de Cierre de Proyecto emitido por la empresa PROESTECH, suscrito por el 
supervisor, el residente y el representante común del Contratista. 

(...) 
5. BASE GRANULAR ESTABILIZADA 
Base estabilizada (100% de recarga) e= 15 cm 
Para la construcción de Bases Estabilizadas con aditivo líquido y sólido, los materiales fueron agregados 
naturales procedentes de canteras (materiales de préstamo). Estos suelos a estabilizar deberán contener 
partículas arcillosas (lP> 3), tamaño máximo 2", pasante de la malla #4>=45%, pasante de la malla 
#200>=12%. Esta mezcla estabilizada se deberá compactar como minimo al 100% de la MDSC. 

(...) (el resaltado es agregado). 

, Informe de Diseño n.° 0032020.SS-L.ABDIS de 13 de marzo de 2020, TRATAMIENTO SUPERFICIAL 
SLURRY SEAL TIPO III, suscrito por el supervisor, residente, y representante legal del Contratista. 

VII. Cohesión 

TEMPERA TURA 
LABORATORIO 

22°C-25 °C 

TIEMPO DE 
% % % % % 

MEZCLADO 
ASFALTO EMULSIÓN A GUA ADITIVO CEMENTO (SEGUNDOS) 

8.1 12.9 9.0 0.5 1.0 >120 

COHESIÓN 
(KG-CM) 

30 mm 60 mm 
12.0 22.0 
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C. Calidad del trabajo terminado 
Los trabajos de afirmado terminados deberán presentar una superficie uniforme y ajustarse a las 
dimensiones, rasantes y pendientes establecidas en el Proyecto. La distancia entre el eje del Proyecto y 
el borde de la berma, no será inferior a la señalada en los planos. Este, además, deberá efectuar las 
siguientes comprobaciones: 
1. Compactación 
(...) 
Las densidades individuales (Di) deberán ser, como mínimo el 100% de la densidad obtenida en el ensayo 
Próctor Modificado de referencia (MTC E 115). 
(...)" 

CAPITULO IV PAVIMENTOS 
CAPAS ANTICONTAMINANTES SUBBASES Y BASES 

Sección 402.- Subbases granulares 
(...) 
402.12 Aceptación de los trabajos 
(...) 
C. Calidad del trabajo terminado 
Resultan aplicables todos los controles y criterios de aceptación de la Subsección 301.10(c). Además 
de ellos, el Supervisor deberá verificar: 
1. Que la cofa de cualquier punto de la subbase granular conformada y compactada, no varíe en más de 
1 cm. Con respecto a la cofa proyectada. 
2. La uniformidad de la superficie de la obra ejecutada será comprobada, por cualquier metodología que 
permita determinar tanto en forma paralela como transversal aleje de la vía, que no existan variaciones 
superiores a 1 cm. Cualquier diferencia que exceda esta tolerancia, así como cualquíer otra falla o 
deficiencia que present ase el trabajo realizado, deberá ser corregida por el Contratista a su cuenta, costo 
y riesgo de acuerdo a las instrucciones y aprobación del Supervisor (...). 

Sección 403.- Bases granulares 
-=- (,,,) 

\ 403.13 Calidad del trabajo terminado 

SOR ompactación 
Las determinaciones de la densidad se efectuarán cuando menos una vez por cada 250 m2y los tramos 
por aprobar se definirán sobre la base de un mínimo de 6 medidas de densidad, exigiéndose que los 
valores individuales (Di) sean iguales o mayores allü0% de la densidad máxima obtenida en el ensayo 
Próctor Modificado (De). 

' ' cción 424.- Pavimento de conrjeto asfáltico en frío 

iJ) .. eptaciónde!ostrabajos 

e. Composición de la mezcla 
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1. Contenido de asfalto 
Sobre 3 muestras de la mezcla elaborada, se determinará el contenido de asfalto residual. 
E/porcentaje de asfalto residual promedio del lote (ART%) tendrá una tolerancia de/O. 3%, respecto del 
optimo definido en la fórmula de trabajo (ARF %) 
ARF% - 0.3% <= ART<=ARF+O3% 
A su vez, el contenido de asfalto residual a cada muestra individual (ARI%) no podrá diferir del valor 
promedio (ART%) en más de medio por ciento (0.5%), admitiéndose un solo valor fuera de ese intervalo. 
ART%-O. 5%<=AR/<=ART+0. 5% 
Un porcentaje de asfalto residual promedio (ART%) fuera de tolerancia, así como un número mayor de 
muestras individuales por fuera de los limites implica el rechazo del lote (...) 

g. Calidad del trabajo terminado 
La capa terminada deberá presentar una superficie uniforme y ajustarse a las rasantes y pendientes 
establecidas. La distancia entre el eje del Proyecto y el borde de la capa construida, excluyendo sus 
chaflanes, no podrá ser menor que la señalada en el proyecto o aprobada por el Supervisor. (.) 
Se considerará como 'lote" que se aceptará o rechazará en bloque, la obra ejecutada por jornada de 
trabajo. 
h. El Supervisor deberá efectuar las siguientes verificaciones: 
1. Compactación 
Se aplica lo indicado en la Subsección 423. 18(g)(1) 

2. Espesor Sobre la base de los tramos escogidos para el control de la compactación, El Supervisor 
determinará e/espesor medio de la capa compactada (em), el cual no podrá ser inferior al de diseño (ed): 

m ~ ed 

Además, el espesor obtenido en cada muestra individual (ei) deberá ser, cuando menos, igual al 90% del 
espesor de diseño (ed). 

ej ~ 0,9 ed 

El incumplimiento de alguno de estos requisitos implica el rechazo del tramo. 

3. Uniformidad de la Superficie 
$OR 

La uniformidad de la superficie de la obra ejecutada será comprobada, por cualquier metodología que 

4..  , J permita determinar tanto en forma paralela como transversal, al eje de la vía, que no existan variaciones 
--- superiores de 5 mm en capas de rodadura o 10 mm en capas de base o intermedias y bacheos. Cualquier 

diferencia que exceda esta tolerancia, así como cualquier otra fa/la o deficiencia que presentase el trabajo 
realizado, deberá ser corregida por el Contratista a su cuenta, costo y riesgo de acuerdo a las 

strucciones y aprobación del Supervisor. 

de precisar que, el serior Walter Eduardo Otiniano Villanueva, presentó de manera extemporánea sus 
omentarios, en atención a las Cédulas de Comunicación n.° 005-2021-OCI-MPSC/OCI-AC-MDC, 
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n.° 012-2021-OCI-MPSC/OCI-AC-MDC y n.° 018-2021-OCI-MPSC/OCI-AC-MDC de 14 de diciembre de 
2021, recibidas el 17 de diciembre de 2021 (Apéndice n.° 2), cuyo plazo otorgado venció el 17 de 
diciembre de 2021, sus comentarios y/o aclaraciones fueron presentados mediante documento s/n de 30 
de diciembre de 2021, (Apéndice n.° 2), enviada mediante correo electrónico de 30 de diciembre de 
2021; así también, el señor Manuel de Jesús Babilonia Pinto, en su calidad de Gerente Municipal, 
durante el periodo de gestión del 3 de junio de 2019 al 31 de diciembre de 2019;así también, en su 
condición de jefe de la Oficina General de Administración y Finanzas, durante el periodo de gestión 
del 2 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020; por otro lado, en su calidad de tercer miembro del 
Comité de Recepción de Obra, durante el periodo de gestión del 15 de setiembre al 22 de octubre de 
2020, comunicado las desviaciones de cumplimiento, mediante Cédulas de Comunicación n.° 09-2021-
OCI-MPSC/OCI-AC-MDC, n.° 015-2021-OCl-MPSC/OCl-AC-MDC, n.° 020-2021-OCl-MPSC/OCI-AC-
MDC de 14 de diciembre de 2021, recepcionado por el administrado, con la misma fecha (Apéndice n.° 
2), cuyo plazo otorgado venció el 17 de diciembre de 2021, sus comentarios yio aclaraciones fueron 
presentados fuera de plazo, mediante Cartas n.° 003-2O21IMDJBP, n.° 004-20211MDJBP y n.° 005-
2021/MDJBP, recepcionadas el 28 de diciembre de 2021 (Apéndice n.° 2); sin embargo, efectuada la 
evaluación de los comentarios (Apéndice n.° 3), se concluye que los mismos, no desvirtúan los hechos 
observados, considerando la participación de las personas comprendidas en los mismos, conforme se 
describe a continuación: 

1. Walter Eduardo Otiniano VilLanueva, identificado con DNI n.° 76631388, como subgerente de 
Desarrollo Urbano y Rural desde el 31 de julio de 2019 a 31 de diciembre 2019, del 2 de enero de 
2020 al 8 de enero de 2020 y del 16 de enero de 2020 al 24 de enero de 2020, mediante MEMO 
00072-2019-MDC/GM, MEMO 0001-A-2020-MDC/GM y MEMO 0003-A-2020-MDC/GM (Apéndice 
n.° 219), respectivamente; a quien se le comunicó las desviaciones de cumplimiento mediante las 
Cédulas de Comunicación n.° 005-2021-OCI-MPSC/OCl-AC-MDC, n.° 012-2021-OCl-MPSC/OCl-
AC-MDC y n.° 018-2021-OCI-MPSCiOCI-AC-MDC de 14 de diciembre de 2021, recibidas el 17 de 
diciembre de 2021 (Apéndice n.° 2), cuyo pLazo otorgado venció el 17 de diciembre de 2021, no 
obstante, sus comentarios y/o aclaraciones fueron presentados mediante documento s/n de 30 de 
diciembre de 2021, (Apéndice n.° 2), enviados mediante correo electrónico de 30 de diciembre de 
2021; en su calidad de jefe de la División de Supervisión y Liquidación de Obras, durante el 
periodo de gestión del 2 de enero de 2020 al 29 de febrero de 2020, contratado mediante Contrato 
Administrativo de Servicios n.° 011-2020-MDC de 2 de enero de 2020 (Apéndice n.° 219), periodo 
de gestión 2 de enero de 2020 al 29 de febrero de 2020. 

El administrado, en su calidad de subgerente de Desarrollo Urbano y Rural, durante el periodo de 
gestión del 31 de julio de 2019 al 31 de diciembre de 2019, favoreció al Contratista, toda vez que al 
emitir los Informes n.° 070-2019-MDC/DDURJW.E.O.V de 21 de agosto de 2019, 084-2019-
MDC/SGDURJW.E.O.V de 28 de agosto de 2019, 248-2019-MDC/SGDURiW.E.O.V de 25 de octubre 
de 2019, 384-2019-MDC/SGDURJW.E.O.V. de 20 de diciembre de 2019, 383-2019-
MDC/SGDURIW.E,O.V. de 20 de diciembre de 2019 y 361-2019-MDC/SGDUR/W.E.O.V. de 17 de 
diciembre de 2019, dio conformidad al pago de las valorizaciones del contratista ejecutor de la obra 
nos 5, 6, 7, 8, 9 y  conformidad de valorización n.° 1 del Adicional Deductivo Vinculante, 
respectivamente, sin aplicar las penalidades que correspondían; pese a que, tenía conocimiento de 
las situaciones adversas detectadas en la obra (como parte de los servicios de control concurrente 
realizadas a la Entidad) como la falta de permanencia del personal propuesto, no implementación de 
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planes de control y monitoreo, falta de seguridad de la obra y señalización, ausencia de indumentaria 
e implementos de protección personal; que originaron la aplicación de penalidades por SI 250 961,74. 

Asimismo, al emitir los Informes n. 070-2019-MDC/DDURJW.E.O.V de 21 de agosto de 2019, 084-
2019-MDC/SGDURJW.E.O.V de 28 de agosto de 2019 y  248-2019-MDCISGDURJW.E.O.V de 25 de 
octubre de 2019, mediante los cuales dio conformidad a las valorizaciones n.°5 5, 6 y  7 del contrato 
principal, respectivamente, favoreció al 'Contratista', pues avaló que la vía tenía una menor longitud 
incluyendo metrados no ejecutados relacionados con las partidas '01.04 Trazo, Nivelación y 
Replanteo" y '03.01 Perfilado y Compactado de Sub Rasante"; de igual forma, al emitir el Informe n.° 
361-2019-MDC/SGDURIWE.O.V. de 17 de diciembre de 2019, avaló un menor grado de 
compactación de la subrasante, incumpliendo las especificaciones técnicas establecidas en 
Expediente Técnico, Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra, aprobado mediante Resolución 
de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 de noviembre de 2019. En dicho sentido, con su 
accionar ocasionó que la Entidad pague un monto que no le correspondía al Contratista de S/ 3 992 
539,44, por metrados no ejecutados incumpliendo las especificaciones técnicas contractuales de las 
partidas '01.04 Trazo, Nivelación y Replanteo'. 

De igual manera, al emitir el Informe n.° 031-2019-MDC/SGDURJW.E.O. V de 6 de agosto de 2019, 
favoreció a la 'Supervisión" de la obra, toda vez que otorgó conformidad para el pago de la valorización 
n.° 4 del Contrato de la Consultoria de Obra para prestar los Servicios de Supervisor de Obra n.° 21-
2018-MDC, sin objetar que se incluyeron gastos generales por concepto de remuneraciones del jefe 
de supervisión que no asistió a la supervisión de la ejecución de la obra (SI 600,00) y, sin aplicar las 
penalidades que correspondían a la Supervisión por SI 5 040,00. 

Por otro lado, en su calidad de jefe de la División de Supervisión y Liquidación de Obras, durante el 
periodo de gestión del 2 de enero de 2020 al 29 de febrero de 2020, emitió los Informes n.°8 014-2020-
MDC/DSLIW.E.O. y de 13 de febrero de 2020 y  015-2020-MDC/DSLJW.E.O. V de 13 de febrero de 
2020, favoreciendo a la 'Supervisión" de la obra, pues a través de los mencionados documentos 
otorgó conformidad para el pago de las valorizaciones n.os  9 y 10, respectivamente, del Contrato de la 
Consultoría de Obra para prestar los Servicios de Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC; a pesar de 
haber tenido conocimiento de las situaciones adversas contenidas en los Informes de Hito de Control 
n.° 049 (27 de setiembre de 2019) y 055-2019-OCl/0419-SCC (29 de octubre de 2019), cuando 
estuvo en el cargo de subgerente de Desarrollo Urbano y Rural durante su período de gestión de 31 
de julio de 2019 al 31 de diciembre de 2019, sin objetar que se incluyeron gastos generales por 
concepto de remuneraciones del jefe de supervisión que no asistió a la supervisión de la ejecución de 
la obra (S/ 1 400,00) y, sin aplicar las penalidades que correspondían a la Supervisión por Sf11 
760,00. 

Al producirse los hechos, se transgredió lo dispuesto en los artículos 32° y 40° de la Ley de 
Ç\- Contrataciones del Estado81, relacionados con el contrato y la responsabilidad del contratista, 

respectivamente. 

81 Aprobado con Ley n.' 30225, y  moficada mediaite Decreto Legislativo n.' 1341. vigente desde el 3 de abili de 2017. 
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Asimismo, ¡nobservó lo especificado en los artículos 134° y  162° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones, respecto a las otras penalidades y la obligación del contratista de ejecutar el contrato 
con el personal ofertado. 

A su vez, ha transgredido el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, aprobado por Decreto Supremo n.° 071 -2018-PCM, vigente a partir del 
12 de julio de 2018, en sus artículos 62°, 79°, 80°, 81°, 83° y  93°, respecto a la aplicación de 
penalidades, inspector o supervisor de obra, funciones del inspector o supervisor, obligaciones del 
contratista, valorizaciones y metrados, así como recepción de la obra y plazos, respectivamente. 

De igual forma, incumplió lo establecido en el Contrato de ejecución de obra n.° 015-2018-MDC/OA, 
de 13 de noviembre de 2018, para la ejecución de la Obra materia de control, en su cláusula décimo 
cuarta, respecto a las penalidades (supuestos de aplicación de penalidad, forma de cálculo y 
procedimiento). 

Adicional a ello, vulneró el Contrato de Consultoría de Obra para prestar los servicios de supervisor 
de obra n.° 21-2018-MDC - Procedimiento de contratación Pública Especial n.° 08-2018-MDC de 27 
de noviembre de 2018, en sus cláusulas sexta, décima, undécima y décima tercera, respecto a de las 
partes integrantes del contrato, conformidad de la prestación del servicio, declaración jurada del 
supervisor y las penalidades, respectivamente. 

Además, incumplió las Bases Integradas del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 08-
2018-MDC — Primera Convocatoria (Contratación del Servicio de Consultoría de Obra para la 
supervisión de misma), relacionado a los numerales 8, 14 y  15 del numeral 3.1. Términos de 
referencia, del capítulo III. Requerimiento, de la sección específica. Condiciones especiales del 
procedimiento de selección, sobre las características técnicas del servicio a realizar, valorizaciones 
del supervisor y la penalidad, respectivamente. 

De forma similar, inobservó el numeral 3.1 Expediente Técnico e Información Complementaria del 
Expediente Técnico del Capítulo III Requerimiento de la Sección Específica de las Bases Integradas 
del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 03-2018-MDC Primera Convocatoria (para la 
ejecución de la obra), en lo que respecta al numeral 1 deI literal c) relacionado a la ejecución de obra. 

En la misma línea, transgredió el Expediente Técnico Reformulado, aprobado mediante Resolución 
de Alcaldía N° 266-2018-MDC-SC de 16 de agosto de 2018, en los numerales 8, 9, 10, 11, 12 y  13 
del numeral 2.6.2 sobre Metas del Estudio; asimismo, el numeral 2.13 sobre el Estudio de mecánica 
de suelos, canteras, fuentes de agua y diseño de pavimento; de igual manera, el numeral 3 
Disposiciones preliminares de las Especificaciones Técnicas, en lo que respecta al numeral 03.01.00 
relacionado al Perfilado y compactado de subrasante. 

demás, vulneró el Expediente Técnico de Adicional y Deductivo Vinculante N° 1, aprobado mediante 
Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 de noviembre de 2019, en el numeral 3 
Disposiciones preliminares de las Especificaciones técnicas adicional de obra N° 1 con deductivo 

S?Aprobado con Decreto Su.' o n. 350-2015-EF modificado con Decreb Supremo N 056-2017-EF, vigente a partir d& 3 de abni de 2017. 
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vinculante, en lo que respecta a los numerales 1, 2 y  4.3 referido a la Base tratada con tecnología 
Proes, materiales y compactación, respectivamente. 

Adicionalmente, inobservó el Informe Técnico de Cierre de Proyecto emitido por la empresa 
PROESTECH, suscrito por el supervisor, el residente y el representante común del Contratista, 
relacionado al numeral 5 sobre la base granular estabilizada. 

Asimismo, transgredió el Informe de Diseño n.° 003-2020-SS-LABDIS de 13 de marzo de 2020, 
TRATAMIENTO SUPERFICIAL SLURRY SEAL TIPO III, suscrito por el supervisor, residente, y 
representante legal del Contratista, respecto al numeral VII referido a la Cohesión. 

De igual forma, inobservó el Manual de Carreteras - Especificaciones Técnicas Generales para 
Construcción EG-2013, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 22-2013-MTCI14 de 17 de julio 
de 2013, en la Sección 301 Afirmados, así como el Capitulo VI Pavimentos, capas anticontaminantes 
subbases y bases. 

En ese sentido, en su calidad de subgerente de Desarrollo Urbano y Rural, ha omitido sus funciones 
de "Supervisar la ejecución de obras públicas y privadas que se enmarquen dentro de los planes de 
desarrollo urbano y rural, ye! catastro del distrito", "Supervisar y controlarla ejecución de las obras de 
infraestructura que la Municipalidad ejecute por administración directa, convenio o contrato' y 
"Efectuar valorizaciones de avance de obras y controlar los plazos de ejecución', establecidas en los 
numerales 4), 7) y 11) del artículo 260  del Manual de Organización y Funciones de la Entidad, 
aprobado con Resolución de Alcaldía n.° 0394-2017-MDC-SC, deI 17 de noviembre de 2017. 

A su vez, incumplió sus funciones de 'Normar, autorizar y controlar la ejecución de obras públicas y 
privadas' y 'Planear, organizar y evaluar los procesos de Licitaciones, Concursos Públicos y 
Adjudícaciones Directas, de los estudios y expedientes técnicos, y la ejecución de obras de 
infraestructura, de acuerdo a lo que establece la Ley de Contrataciones y Adquisiciones', 
especificadas en los numerales 3) y  8) deI artículo 67° del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Entidad, aprobado con Ordenanza Municipal N° 024-MDC del 5 de octubre de 2017. 

De otro lado, en su condición de jefe de la División de Supervisión y Liquidación de Obras, ha 
omitido sus funciones de "Programar, ejecutar y controlar las diversas obras ejecutadas por la 
municipalidad, por administración directa y/o contrata', 'Supervisar y evaluar la ejecución de obras 
derivadas de procesos de selección (contrata) y por administración presupuestaria directa', "Elabora 
y liquida las valorizaciones mensuales, teniendo en cuenta los conceptos de obras adelantadas y 
obras atrasadas, para que en función a estos pueda determinarlos reintegros reconocidos'y "Calcular 
valorizaciones', establecidas en los numerales 1, 8, 11 y  12, respectivamente, de la Cláusula Octava: 
Obligaciones generales del trabajador, del Contrato Administrativo de Servicios N° 01 1-2020-MDC del 
2 de enero de 2020. 

Por consiguiente, los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad 
administrativa, derivada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada; 
asimismo, la presunta responsabilidad penal por la existencia de elementos que denotan la comisión 
de delito, dando mérito al inicio del procedimiento administrativo a cargo de la Entidad y las acciones 
legales a cargo de las instancias competentes. 
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2. Manuel de Jesús Babilonia Pinto,  en su calidad de Gerente Municipal, durante el periodo de 
gestión del 3 de junio de 2019 al 31 de diciembre de 2019, designado con Resolución de Alcaldía n.° 
072-2019-MDC del 27 de mayo del 2019, cesado con Resolución de Alcaldía n.° 0139-2019-MDC de 
30 de diciembre de 2019 (Apéndice n.° 219); a quien se le comunicó las desviaciones de 
cumplimiento mediante las Cédulas de Comunicación n.° 005-2021-OCI-MPSC/OCI-AC-MDC, n.° 
012-2021-OCI-MPSC/OCl-AC-MDC y n.° 018-2021-OCI-MPSC/OCI-AC-MDC de 14 de diciembre de 
2021, recibidas el 17 de diciembre de 2021 (Apéndice n.° 2) emitió los Memorándums sobre 
autorización de giros n. 159-2019-MDC/GM de 28 de junio de 2019, 0556-2019-MDC/GM de 22 de 
agosto de 2019, 0583-2019-MDC/GM de 4 de setiembre de 2019, 1004-2019-MDC/GM de 12 de 
noviembre de 2019, 1314.2019-MDC/GM de 20 de diciembre de 2019, 1313-2019-MDC/GM de 20 de 
diciembre de 2019 y Memorándum de giro n.° 1274-2019-MDC/GM de 18 de diciembre de 2019, 
autorizando el giro del pago de las valorizaciones n. 4, 5, 6, 7, 8 y 9 y valorización n.° 1 del Adicional 
de Obra y Deductivo vinculante n.° 1, respectivamente; así también, en su condición de jefe de la 
Oficina General de Administración y Finanzas, según Contrato Administrativo de Servicios n.° 001- 

¡7 2020-MDC de 2 de enero de 2020,durante el periodo de gestión del 2 de enero de 2020 al 31 de 
diciembre de 2020, emitió los Memorándums de giro n.° 541 -2020-MDC/OGAF de 28 de mayo de 
2020, 843-2020-MDC/OGAF de 16 de setiembre de 2020, 1002-2020-MDC/OGAF de 21 de octubre 
de 2020, 540-2020-MDC/OGAF de 28 de mayo de 2020, 816-2020-MDC/OGAF de 8 de setiembre de 
2020 y  1155-2020-MDC/OGAF de 19 de noviembre de 2020, autorizando el giro del pago de las 
valorizaciones n. 10, 11, 12 del contrato principal, valorizaciones n. 2 y 3 del Adicional de Obra y 
Deductivo vinculante n.° 1, y valorización n.° 1 del Adicional de Obra n.° 2, respectivamente; 
favoreciendo al  Contratista" al autorizar se le pague las valorizaciones antes citadas sin aplicar las 
penalidades que correspondían por el monto de SI 250 961,74; toda vez que conocía de las 
situaciones adversas advertidas en los informes de control concurrente (como parte de los servicios 
de control concurrente realizadas a la Entidad) en las cuales se concluyen que al contratista se le 
debía aplicar penalidades por la faRa de permanencia del personal propuesto, no implementación de 
planes de control y monitoreo, falta de seguridad de la obra y señalización, ausencia de indumentaria 
e implementos de protección personal, acciones que no realizó pese a las recomendaciones del 
Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión. 

Adicionalmente, en su calidad de Gerente Municipal, emitió la Resolución de Gerencia Municipal n.° 
A •/ 206-2019-MDC de 13 de setiembre de 2019, a través de la cual aprobó el cambio del ingeniero jefe 

de supervisión por renuncia del ingeniero Leoncio Femando José Lucar Moya, sin aplicar la penalidad 
respectiva, toda vez que la causal invocada para justificar la renuncia fue por caso fortuito o fuerza 
mayor; sin embargo, se corroboró que la misma no contaba con su debido sustento; por lo que, con 
su accionar favoreció a la  Supervisión" de la obra al no aplicársele la penalidad correspondiente que 
oscilaba en 5/1 260,00, conforme a lo establecido en las Bases Integradas de la PEC n.° 08-2018-
MDC y en el Contrato de Consultoría de Obra para prestar los Servicios de Supervisor de Obra n.° 
21-2018-MDC, y que constituye peijuicio económico a la entidad; además de ello, es preciso 
mencionar que contaba con el Informe n.° 127-2019-MDC/SGDUR/W.E.O.V de 11 de setiembre de 
2019, suscrito por el ingeniero Walter Eduardo Otiniano Villanueva, subgerente de Desarrollo Urbano 

83lnforme de Hito de Control conente n.° 36-2019-0C110419-SC, informe de Hito de Control concmete n.°43-2019-OCl/0419-SCc, informe de 
Hito de Control cute n.° 49-2ol9-ocI4l9scc, Informe de Hito de Control Concurrento n.° 55-2019-0cv0419.scc, informe de Hito de 
coiitrol COflcuffeflt n.°64-2019-0C110419-ScC.e informe de Hito de control cumete N -. 002-2019-oCl/0419-Scc. 

Informe de Auditona de Cumplimiento a la MuniciMidad Distrital de Cwgoe, provincia de Sichez CrIÓn, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 

0218 



LA CONTRALORÍA 
- GENERAL DE LA RE PUBLICA DEL PERÚ 

Página 219 de 269 

y Rural de la Entidad, quien le recomienda que: "(...) de aprobarse e/cambio de jefe de Supervisor 
deberá de aplicarse una penalidad de 0.30 UIT, que corresponde a Sí 1 260,00 soles, en cumplimiento 
a los términos contractuales». 

' SUPE 

Del mismo modo, en su condición de jefe de la Oficina General de Administración y Finanzas, 
favoreció a la »Supervisión  de la obra al solicitar la afectación del gasto y autorizar el giro para el 
pago de las valorizaciones n°s  1, 2, 3, 4, 9, 10, 11, 12 y  13 del Contrato de la Consultoria de Obra 
para prestar los Servicios de Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC, sin objetar que se incluyeron 
gastos generales por concepto de remuneraciones del jefe de supervisión que no asistió a la 
supervisión de la ejecución de la obra (SI 2 200,00) y,  sin aplicar las penalidades que correspondían 
a la Supervisión por SI 18 480,00; pese a haber tenido conocimiento, cuando estuvo en el cargo de 
Gerente Municipal (durante su periodo de gestión de 3 de junio de 2019 al 31 de diciembre de 2019), 
de las situaciones adversas contenidas en los Informes de Hito de Control n.°s  049, 055 y  064-2019-
OCl/0419-SCC de 27 de setiembre de 2019, 29 de octubre de 2019 y  28 de noviembre de 2019; 
respectivamente, que fueron remitidos a su área por el alcalde de la Entidad con proveido del 27 de 
setiembre de 2019, de 29 de octubre de 2019 y 5 de diciembre de 2019; respectivamente, además 
tuvo conocimiento del Informe n.° 302-2019-MDC/SGDURIW.E.O. V de 18 de noviembre de 2019, 
donde el Subgerencia de Desarrollo Urbano y Rural, le comunica sobre acciones adoptadas en mérito 
a los Informes de Hito de Control n.os  049 y 055-2019-OCl/0419-SCC. 

Por otro lado, en su calidad de tercer miembro del Comité de Recepción de Obra, designado 
mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 102-2020/MDC de 15 de setiembre de 2020 
(Apéndice n.° 130), durante el periodo de gestión del 15 de setiembre al 22 de octubre de 2020, 
recibió los trabajos de ejecución de la obra así como suscribió el Acta de Recepción de Obra con 
Observaciones» de 18 de setiembre de 2020 y el Acta de Recepción de Obra» de 22 de octubre de 
2020, a pesar de tener pleno conocimiento que la Obra presentaba deficiencias técnicas de carácter 
estructural, y no efectuar las pruebas necesarias para comprobar el funcionamiento de la vía, 
conllevando a que la Entidad pague al Contratista el monto valorizado. En ese sentido, con dicho 
accionar ha conllevado que el »Contratista»  se vea beneficiado, al permitir que Entidad pague un monto 
que no le correspondía al Contratista de S/3 992 539,44, por metrados no ejecutados incumpliendo 
las especificaciones técnicas contractuales de las partidas »03.01 Perfilado y Compactado de Sub 
Rasante», así como, de las partidas del adicional y deductivo vinculante n.° 01 de Obra, '01.01 Base 
tratada con tecnología Proes», »01.02 Imprimación Asfáltica», y, »01.03 Adquisición y colocación de 
Slurry Seal, e=1.00 cm». 
Al producirse los hechos, se transgredió lo dispuesto en los artículos 32° y  40° de la Ley de 
Contrataciones del Estado, relacionados con el contrato y la responsabilidad del contratista, 
respectivamente. 

Mediante la emisión de los Memorándums n.° 0410-2019-OMiDC de 7 de mazo de 2019, 0376-2019-ONMDC de 6 de marzo de 2019, 0588-
20i9-ONPvvc de 19 de marzo de 2019, 528-2020-MDC)GAF de 29 de mayo de 2020, 529-2020-tvVCX)GAF de 29 de mayo de 2020,580-2020-
IICC/OGAF de 12 de junio de 2020, 1032-2020-MDC/OGAF de 21 de octubre de 2020 y  l22O-202O-M)C)GAF de 26 de noviembre de 2020. 
Mediante la emisión de los Memorándums n.° 0501-2019-ONMOC de 14 de marzo de 2019, C1496-2019-OAIMDC de 13 de marzo de 2019, 0607-
2019-ONMDC de 21)0312019, 548-2020-MDCIOGAF de02 de junio de 2020, 549-2020-MDC/OGAF de02 de junio de 2020, 597-2020-MDC/OGAF 
de 15 de junio de 2020. 1044-2020-MOCIOGAF de 29 de octubre de 2020 y 1189.2020-MDCIOCAF de 01 de diciembre de2020. 
ApmbadoconLeyn.30fl5ymodifadamedianteDecrebLeslatÑon.1341vigentedesde&03deabrilde2017. 
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Asimismo, inobservó lo especificado en los artículos 134° y  162° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones87, respecto a las otras penalidades y la obligación del contratista de ejecutar el contrato 
con el personal ofertado, 

A su vez, ha transgredido el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, aprobado por Decreto Supremo n.° 071-2018-PCM, vigente a partir del 
12 de julio de 2018, en sus artículos 62°, 79°, 80°, 81°, 83° y  93°, respecto a la aplicación de 
penalidades, inspector o supervisor de obra, funciones del inspector o supervisor, obligaciones del 
contratista, valorizaciones y metrados, así como recepción de la obra y plazos, respectivamente. 

De igual forma, incumplió lo establecido en el Conirato de ejecución de obra n.° 015-2018-MDC/OA, 
de 13 de noviembre de 2018, para la ejecución de la Obra materia de control, en su cláusula décimo 
cuarta, respecto a las penalidades (supuestos de aplicación de penalidad, forma de calculo y 
procedimiento). 

Adicional a ello, vulneró el Contrato de Consultoría de Obra para prestar los servicios de supervisor 
de obra n.° 21-2018-MDC - Procedimiento de contratación Pública Especial n.° 08-2018-MDC de 27 
de noviembre de 2018, en sus cláusulas sexta, décima, undécima y décima tercera, respecto a de las 
partes integrantes del contrato, conformidad de la prestación del servicio, declaración jurada del 
supervisor y las penalidades, respectivamente. 

Además, incumplió las Bases Integradas del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 08-
2018-MDC — Primera Convocatoria (Contratación del Servicio de Consultoría de Obra para la 
supervisión de misma), relacionado a los numerales 8, 14 y 15 del numeral 3.1. Términos de 
referencia, del capítulo III. Requerimiento, de la sección específica. Condiciones especiales del 
procedimiento de selección, sobre las características técnicas del servicio a realizar, valorizaciones 
del supervisor y la penalidad, respectivamente. 

De forma similar, inobservó el numeral 3.1 Expediente Técnico e Información Complementaria del 
xpediente Técnico del Capítulo III Requerimiento de la Sección Específica de las Bases Integradas 

del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 03-2018-MDC Primera Convocatoria (para la 
ejecución de la obra), en lo que respecta al numeral 1 del literal c) relacionado a la ejecución de obra; 
así como el numeral 5 sobre que el Comité no recepcionará la obra sin verificar el funcionamiento 
satisfactorio de todos los equipos y sistemas que conforman la obra. 

En la misma línea, transgredió el Expediente Técnico Reformulado, aprobado mediante Resolución 
de Alcaldía N° 266-2018-MDC-SC de 16 de agosto de 2018, en los numerales 8, 9, 10, 11, 12 y 13 
del numeral 2.6.2 sobre Metas del Estudio; asimismo, el numeral 2.13 sobre el Estudio de mecánica 
e suelos, canteras, fuentes de agua y diseño de pavimento; de igual manera, el numeral 3 
isposiciones preliminares de las Especificaciones Técnicas, en lo que respecta al numeral 03.01.00 
lacionado al Perfilado y compactado de subrasante. 

Además, vulneró el Expediente Técnico de Adicional y Deductivo Vinculante N° 1, aprobado mediante 
Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 de noviembre de 2019, en el numeral 3 

1Aprobado con Decreto Supremo n. 350-2015-EF modilicado con Decreb Supremo N O56-20l7-EF vigente a partir del 3de Mnil de 2017. 
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Disposiciones preliminares de las Especificaciones técnicas adicional de obra N° 1 con deductivo 
vinculante, en lo que respecta a los numerales 1, 2 y  4.3 referido a la Base tratada con tecnología 
Proes, materiales y compactación, respectivamente. 

Adicionalmente, inobservó el Informe Técnico de Cierre de Proyecto emitido por la empresa 
PROESTECH, suscrito por el supervisor, el residente y el representante común del Contratista, 
relacionado al numeral 5 sobre la base granular estabilizada. 

Asimismo, transgredió el Informe de Diseño n.° 003-2020-SS-LABDIS de 13 de marzo de 2020, 
TRATAMIENTO SUPERFICIAL SLURRY SEAL TIPO III, suscrito por el supervisor, residente, y 
representante legal del Contratista, respecto al numeral VII referido a la Cohesión. 

De igual forma, inobservó el Manual de Carreteras - Especificaciones Técnicas Generales para 
Construcción EG-2013, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 22-2013-MTC/14 de 17 de julio 
de 2013, en la Sección 301 Afirmados, así como el Capitulo VI Pavimentos, capas anticontaminantes 
subbases y bases. 

En ese sentido, en su calidad de Gerente Municipal, ha omitido sus funciones de 'Dirigir, planificar, 
programar, coordinar, supervisar y evaluar la gestión administrativa, financiera y económica de la 
entidad; el funcionamiento institucional y la prestación de los servicios municipales y, en su caso, 
disponer yio proponer las medidas correctivas. y 'Supervisar, coordinar y evaluar las acciones y 
actividades de las Áreas y Departamentos bajo su dependencia', establecidas en los numerales 1) y 
2) del artículo 30° del Reglamento de Organización y Funciones de la Entidad, aprobado con 
Ordenanza Municipal N° 024-MDC del 5 de octubre de 2017. 

De otro lado, en su condición de jefe de la Oficina General de Administración y Finanzas, ha 
omitido su función de 'Planificar, programar, coordinar, organizar, dirigir y controlar la administración 
de los sistemas de recursos humanos, abastecimiento, contabilidad, tesorería, bienes patrimoniales y 
servicios generales y equipo mecánico", especificada en el articulo 20° del Manual de Organización y 
Funciones de la Entidad, aprobado con Resolución de Alcaldía n.° 0394-2017-MDC-SC, del 17 de 
noviembre de 2017. 

A su vez, ha omitido su función de 'Dirigir, coordinar, supervisar y evaluarla administración económica 
y financiera de la entidad', establecida en el numeral 1 del artículo 62° del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Entidad, aprobado con Ordenanza Municipal N° 046-2020-MDC, del 
28 de febrero de 2020. 

Por otra parte, incumplió la función establecida en el articulo 9, de la Ley n.° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, modificada mediante Decreto Legislativo n.° 1341, vigente desde el 3 de 

'ç\ abril de 2017, relacionados a responsabilidades esenciales, en el que se indica: '9.1 Los funcionarios 
\y servidores que intervienen en los procesos de contratación por o a nombre de la Entidad, con 

ndependencia del régimen jurídico que los vincule a esta, son responsables, en el ámbito de las 
Jactuaciones que realicen, de organizar, elaborar la documentación y conducir el proceso de 

contratación, así como la ejecución del contrato y su conclusión, de manera eficiente, bajo el enfoque 
de gestión por resultados, a través del cumplimiento de las normas aplicables y de los fines públicos 
de cada contrato, conforme a los principios establecidos en el artículo 2" 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Muniapalidad Distrltai de Ctigos, pQvincia de Sánctiez Cerrión, La Libertad. 
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Por consiguiente, ¡os hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad 
administrativa, denvada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente seíalada; 
asimismo, la presunta responsabilidad penal por la existencia de elementos que denotan la comisión 
de delito, dando mérito al inicio del procedimiento administrativo a cargo de la Entidad y las acciones 
legales a cargo de las instancias competentes. 

Los siguientes administrados, no presentaron comentarios a las Cédulas de comunicación: 

3. Franklin James Cabrera Bravo,  en su calidad de subgerente de Desarrollo Urbano y Rural, 
durante el periodo de gestión del 3 de enero de 2019 al 31 de julio de 2019, con Contrato 
Administrativo de Servicios n.° 011-2019-MDC de 3 de enero de 2019, periodo de 3 de enero de 2019 

¿9 al 29 de marzo de 2019, adenda n.° 01 al Contrato administrativo de servicio n.° 011-2019-MDC de 1 
de abril de 2019 al 30 de setiembre, cesado con Constancia de Baja de Trabajador de 6 de enero de 
2021; «Fecha de Baja: 31 de julio de 2019, «Motivo de Baja: Renuncia» (Apéndice n.° 219); a quien 
se le comunicó las desviaciones de cumplimiento mediante las Cédulas de Comunicación n.° 004-
2021 -OCI-MPSC/OCI-AC-MDC, n.° 011-2021 -OC I-MPSC/OCI-AC-MDC y n.° 017-2021-001-
MPSC/OCI-AC-MDC de 14 de diciembre de 2021, remitidas por casilla electrónica el 16 de diciembre 
de 2021 (Apéndice n.° 2); quien, favoreció al 'Contratista», toda vez que al emitir los Informes .°s 

302-2019-MDC/DDUR/FJCB de 14 de marzo de 2019 y  685-2019-MDC/DDUR/F.JCB de 17 de junio 
de 2019, dio conformidad al pago de las valorizaciones del contratista ejecutor de la obra n.°3 y  4, 
respectivamente, sin aplicar las penalidades que correspondían; pese a que, se le remitió a través del 
memorándum n,° 029-2019-MDC/ALC de 27 de febrero de 2019, el Informe de Hito de Control 
Concurrente N.° 002-2019-OCl/0419-SCC, donde se comunica situaciones adversas en la obra como 
la falta de permanencia del personal propuesto, que originaron la aplicación de penalidades por S/13 
566,04. 

Adicionalmente, al emitir los Informes nos  083-2019-MDC/DDURIF.J.C.B. de 31 de enero de 2019 y 

••	 J) 109-2019-MDC/DDURJFJCB de 6 de febrero de 2019, mediante los cuales dio conformidad a la 
valorización n.° 1 deI contrato principal; así como al suscribir los Informes n.os  185-2019- 
MDC/DDURJF.J.C.B de 22 de febrero de 2019 y  253-2019-MDCIDDURJF.J.C.B. de 7 de marzo de 
2019, a través de los cuales otorgó conformidad a la valorización n.° 2 deI contrato principal, favoreció 
al «Contratista»; toda vez que, la via tenía una menor longitud incluyendo metrados no ejecutados 
relacionados con la partida «01.04 Trazo, Nivelación y Replanteo». En ese sentido, con su accionar 
ocasionó que la Entidad pague un monto que no le correspondía al Contratista de SI 3992 539,44 por 
metrados no ejecutados, incumpliendo las especificaciones técnicas contractuales de las partidas 
«01.04 Trazo, Nivelación y Replanteo». 

Además, al emitir los Informes °S  194-2019-MDCIDDUR/F.J.C. B de 22 de febrero de 2019, 217-
2019-MDC/DDUR/F.J.C.B de 27 de febrero de 2019 y  288-2019-MDC/DDUR/F.J.C. B de 13 de marzo 
de 2019, favoreció a la «Supervisión' de la obra, al otorgar conformidad para el pago de las 
valorizaciones n.°5 1, 2 y  3 del Contrato de la Consultoría de Obra para prestar los Servicios de 
Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC; sin objetar que se incluyeron gastos generales por concepto 
de remuneraciones del jefe de supervisión que no asistió a la supervisión de la ejecución de la obra 
(SI 800, 00) y, sin aplicar las penalidades que correspondían a la Supervisión por SI 6 680,00. 

e 
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Al producirse los hechos, se transgredió lo dispuesto en los artículos 32° y  40° de la Ley de 
Contrataciones del Estado, relacionados con el contrato y la responsabilidad del contratista, 
respectivamente. 
Asimismo, inobservó lo especificado en los artículos 134° y 162° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones, respecto a las otras penalidades y la obligación del contratista de ejecutar el contrato 
con el personal ofertado. 

A su vez, ha transgredido el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, aprobado por Decreto Supremo n.° 071-2018-PCM, vigente a partir del 
12 de julio de 2018, en sus artículos 62°, 790,  80°, 81°, 83° y  93°, respecto a la aplicación de 
penalidades, inspector o supervisor de obra, funciones del inspector o supervisor, obligaciones del 
contratista, valorizaciones y metrados, así como recepción de la obra y plazos, respectivamente. 

De igual forma, incumplió lo establecido en el Contrato de ejecución de obra n.° 015-2018-MDC/OA, 
de 13 de noviembre de 2018, para la ejecución de la Obra materia de control, en su cláusula décimo 
cuarta, respecto a las penalidades (supuestos de aplicación de penalidad, forma de cálculo y 
procedimiento). 

Adicional a ello, vulneró el Contrato de Consultoría de Obra para prestar los servicios de supervisor 
de obra n.° 21-2018-MDC - Procedimiento de contratación Pública Especial n.° 08-2018-MDC de 27 
de noviembre de 2018, en sus cláusulas sexta, décima, undécima y décima tercera, respecto a de las 
partes integrantes del contrato, conformidad de la prestación del servicio, declaración jurada del 
supervisor y las penalidades, respectivamente. 

Además, incumplió las Bases Integradas del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 08-
2018-MDC — Primera Convocatoria (Contratación del Servicio de Consultoría de Obra para la 
supervisión de misma), relacionado a los numerales 8, 14 y 15 del numeral 3.1. Términos de 
referencia, del capítulo III. Requerimiento, de la sección específica. Condiciones especiales del 
procedimiento de selección, sobre las características técnicas del servicio a realizar, valorizaciones 
del supervisor y la penalidad, respectivamente. 

De forma similar, inobservó el numeral 3.1 Expediente Técnico e Información Complementaria del 
Expediente Técnico del Capítulo III Requerimiento de la Sección Específica de las Bases Integradas 
del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 03-2018-MDC Primera Convocatoria (para la 
ejecución de la obra), en lo que respecta al numeral 1 del literal c) relacionado a la ejecución de obra. 

—CIAL  —..., En la misma línea, transgredió el Expediente Técnico Reformulado, aprobado mediante Resolución 

. 't'\  de Alcaldia N° 266-2018-MDC-SC de 16 de agosto de 2018, en los numerales 8, 9, 10, 11, 12 y 13 
i numeral 2.6.2 sobre Metas del Estudio; asimismo, el numeral 2.13 sobre el Estudio de mecánica 

t
; 3Je suelos, canteras, fuentes de agua y diseño de pavimento; de igual manera, el numeral 3 

\. ó.c.'.  el 

Aprobado con Ley n. 30225, y modificada mednte Decreto LegislatÑo n. 1341, vigente desde el 03 de abril de 2017. 
Aprobado con Decreto Supremo n. 350-2015.EF modihcado con Decreto Supremo N 056-2017-EF, vigente a partir deI 3 de elxil de 2017. 
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Además, vulneré el Expediente Técnico de Adicional y Deductivo Vinculante N° 1, aprobado mediante 
Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 de noviembre de 2019, en el numeral 3 
Disposiciones preliminares de las Especificaciones técnicas adicional de obra N° 1 con deductivo 
vinculante, en lo que respecta a los numerales 1, 2 y  4.3 referido a la Base tratada con tecnologia 
Proes, materiales y compactación, respectivamente. 

Adicionalmente, inobservó el Informe Técnico de Cierre de Proyecto emitido por la empresa 
PROESTECH, suscrito por el supervisor, el residente y el representante común del Contratista, 
relacionado al numeral 5 sobre la base granular estabilizada. 

Asimismo, transgredió el Informe de Diseño n.° 003-2020-SS-LABDIS de 13 de marzo de 2020, 
TRATAMIENTO SUPERFICIAL SLURRY SEAL TIPO III, suscrito por el supervisor, residente, y 
representante legal del Contratista, respecto al numeral VII referido a la Cohesión. 

De igual forma, inobservó el Manual de Carreteras - Especificaciones Técnicas Generales para 
Construcción EG-2013, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 22-2013-MTC/14 de 17 de julio 
de 2013, en la Sección 301 Afirmados, así como el Capítulo VI Pavimentos, capas anticontaminantes 
subbases y bases. 

En ese sentido, ha omitido sus funciones de Supervisar la ejecución de obras públicas y privadas que 
se enmarquen dentro de los planes de desarrollo urbano y rural, y el catastro del distrito", 'Supetvisar 
y controlarla ejecución de las obras de infraestructura que la Municipalidad ejecute por administración 
directa, convenio o contrato" y Efectuar valorizaciones de avance de obras y controlar los plazos de 
ejecución", establecidas en los numerales 4), 7) y 11) deI articulo 26° del Manual de Organización y 
Funciones de la Entidad, aprobado con Resolución de Alcaldía n.° 0394-2017-MDC-SC, del 17 de 
noviembre de 2017. 

A su vez, incumplió sus funciones de "Normar, autorizar y controlarla ejecución de obras públicas y 
¡ ¡-\privadas" y 'Planear, organizar y evaluar los procesos de Licitaciones, Concursos Públicos y 

. Adjudicaciones Directas, de los estudios y expedientes técnicos, y la ejecución de obras de 
/Jnfraestructura, de acuerdo a lo que establece la Ley de Contrataciones y Adquisiciones", 
1especificadas en los numerales 3) y 8) del articulo 67° del Reglamento de Organización y Funciones 

de la Entidad, aprobado con Ordenanza Municipal N° 024-MDC deI 5 de octubre de 2017. 

Por consiguiente, los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad 
administrativa, derivada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada; 
asimismo, la presunta responsabilidad penal por la existencia de elementos que denotan la comisión 
de delito, dando mérito al inicio del procedimiento administrativo a cargo de la Entidad y las acciones 
legales a cargo de las instancias competentes. 

Anddv Santiago Obando Paredes,  en su calidad de subgerente de Desarrollo Urbano y Rural, 
durante el periodo de gestión del 9 de enero de 2020 al 5 de febrero del 2021, con Contrato 

j Administrativo de Servicios n.° 015-2020-MDC de 9 de enero de 2020 al 29 de febrero de 2020, 
adenda n.° 01 al Contrato Administrativo de Servicios n.° 015-2020-MDC de 28 de febrero de 2020 
desde el 1 de marzo de 2020 al 30 de setiembre de 2020, adenda n.° 02 al Contrato Administrativo 
de Servicios n.° 015-2020-MDC de 1 de octubre de 2020 al 31 de diciembre de 2020, Contrato 
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Administrativo de Servicio n.° 005-2021 de 4 de enero al 30 de junio de 2021y adenda n.° 01 al 
Contrato Administrativo de Servicio n.° 001-2021 (Apéndice n.° 219); a quien se le comunicó las 
desviaciones de cumplimiento mediante las Cédulas de Comunicación n.° 006-2021-OCI-MPSC/OCI-
AC-MDC, n.° 013-2021-OCI-MPSC/OCl-AC-MDC y n.° 019-2021-OCI-MPSC/OCI-AC-MDC de 14 de 
diciembre de 2021, recibidas el 15 de diciembre de 2021 (Apéndice n.° 2), quien, emitió los Informes 
n.°5 136-2020-MDC/SGDURJASOP de 26 de mayo de 2020, 242-2020-MDC/SGDURiASOP de 19 de 
agosto de 2020, 325-2020-MDC/SGDURJASOP de 6 de octubre de 2020, 137-2020-
MDC/SGDURJASOP de 26 de mayo de 2020, 243-2020-MDC/SGDURJASOP de 19 de agosto de 
2020 y  324-2020-MDC/SGDURJASOP de 6 de octubre de 2020, favoreciendo al 'Contratista" al 
aprobar el pago de las valorizaciones nos  10, 11 y  12 del contrato principal, así como del Adicional 
Deductivo Vinculante n.° 1 las valorizaciones n.° 2y n.° 3, y del Adicional de Obra n.° 2 la valorización 
n.° 1, respectivamente; pese a que, conocía de las situaciones adversas advertidas en los informes 
de control concurrente (como parte de los servicios de control concurrente realizadas a la Entidad) 
como la falta de permanencia del personal propuesto, no implementación de planes de control y 
monitoreo, fafta de seguridad de la obra y señalización, ausencia de indumentaria e implementos de 
protección personal, toda vez que fueron remitidos a la subgerencia a su cargo, considerando además 
que en su periodo de gestión la obra se encontraba en ejecución; asimismo, revisó y aprobó la 
liquidación técnica y financiera de la Obra mediante la suscripción del Informe n.° 056-2021-
MDC/SGDURIASOP 4 de febrero de 2021, sin aplicar las penalidades al contratista por SI 250 961,74. 

Adicionalmente, al emitir los Informes n°s  136-2020-MDC/SGDURIASOP de 26 de mayo, 242-2020-
MDC/SGDUR/ASOP de 19 de agosto de 2020, 325-2020-MDCISGDURIASOP de 6 de octubre de 
2020, 137-2020-MDC/SGDURIASOP de 26 de mayo de 2020 y  243-2020-MDC/SGDURIASOP de 19 
de agosto de 2020, favoreció al "Contratista" al otoiar la conformidad a las valorizaciones n°s  10, 11 
y 12 del contrato principal, así como, las valorizaciones n.°s  2 y 3 del Adicional y Deductivo Vinculante 
n.° 01 de obra, referidas a las partidas 03.01 Perfilado y compactado de subrasante, de igual manera, 
01.01 Base tratada con tecnología Proes, 01.02 Imprimación Asfáttica, 01.03 Adquisición y colocación 

:'soside Slurry Seal, e=1.00 cm, avalando la ejecución de un camino vecinal que incumplía en toda la vía 
.4 con la proporción en porcentaje del asfalto, así también, el grado de compactación de la base granular 

-. / tratada; conforme señalan las especificaciones técnicas establecidas en Expediente Técnico, 
Adicional y Deductivo Vinculante n.° 1 aprobado mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-
2019-MDC de 19 de noviembre de 2019 y  el Manual de carreteras: Especificaciones técnicas 
generales para construcción - EG-2013, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 22-2013-
MTC/14 de 17 de julio de 2013. 

Además, al emitir los Informes n.os  050-2020-MDCISGDURJASOP de 19 de enero de 2020, 051-2020-
MDC/SGDUR/ASOP de 19 de enero de 2020, 142-2020-MDCISGDURJASOP92  de 4 de junio de 
2020, 323-2020-MDC/SGDURJASOP de 6 de octubre de 2020 y 393-2020-MDC/SGDURIASOP de 
29 de octubre de 2020, favoreció a la "Supervisión" al otorgar la conformidad para el pago de las 

, k1orme de Hito de Contiol Concurrente n.°36-2019-OCb'0419-SC, informe de Hito de Control concurrente n.°43-2019-0C110419-SCC, informe de 
Hito de Control Concurrente n.° 49.2019-0C1Ñ419-SCC, Informe de Hito de Control Concurrente n.° 55-2019-0C110419-SCC, informe de Hito de 
Control Concurrente n°64-2019-OCl/0419-SCC,e informe de Hito de Control Concurrente N 002-2019-OCL/0419-SCC. 
En el referido documento se precisa valotizacion n. 9 de la Supervisión, pel periodo dell al 31 de octubre de 2019; sin embargo, corresponderla 
la valonzación n. 10 del Contrato de la Supervisión (Apéndice n.° 37). 

corresponderla ala Valorización n." 11 del Contrato de la Supervision (Apéndice n.° 39).  
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valorizaciones n. 9, 10,11, 12 y  13 del Contrato de la Consuftoría de Obra para prestarlos Servicios 
de Supervisión de Obra n.° 21-2018-MDC, sin objetar que se incluyeron gastos generales por 
concepto de remuneraciones del jefe de supervisión que no asistió a la supervisión de la ejecución de 
la obra (SI 2 200,00) y, sin aplicar las penalidades que correspondían a la Supervisión por Sf18 
480,00, pese a que conocía de estas irregularidades toda vez que le fueron remitidas a la subgerencia 
a su cargo los Informes de Hito de Control n. 049, 055 y 064-2019-OClI0419-SCC, en las cuales se 
advierten las aludidas situaciones adversas. 

Por otro lado, en su calidad de primer miembro del Comité de Recepción de Obra, designado 
mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 102-2020/MDC de 15 de setiembre de 2020 
(Apéndice n.° 130), durante el periodo de gestión del 15 de setiembre al 22 de octubre de 2020, 
recibió los trabajos de ejecución de la obra así como suscribió el 'Acta de Recepción de Obra con 
Observaciones' de 18 de setiembre de 2020 y el 'Acta de Recepción de Obra' de 22 de octubre de 
2020, a pesar de tener pleno conocimiento que la Obra presentaba deficiencias técnicas de carácter 
estructural, y no efectuar las pruebas necesarias para comprobar el funcionamiento de la vía, 
conllevando a que la Entidad pague al Contratista el monto valorizado. En ese sentido, con dicho 
accionar ha conllevado que el «Contratista" se vea beneficiado , al permitir que Entidad pague un 
monto que no le correspondía al Contratista de Sf3992 539,44, por metrados no ejecutados 

EDE incumpliendo las especificaciones técnicas contractuales de las partidas «03.01 Perfilado y 
COrL4 Compactado de Sub Rasante", así como, de las partidas del adicional y deductivo vinculante n.° 01 

de Obra, «01.01 Base tratada con tecnología Proes", "01.02 Imprimación Asfáltica", y, «01.03 
Adquisición y colocación dé Slurry Seal, e1 .00 cm". 

Al producirse los hechos, se transgredió lo dispuesto en los artículos 32° y 40° de la Ley de 
Contrataciones del Estado, relacionados con el contrato y la responsabilidad del contratista, 
respectivamente. 

,".ç- : .. 

f' j,/) \AsImlsmo, inobservó lo especificado en los articulos 134° y 162° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones, respecto a las otras penalidades y la obligación del contratista de ejecutar el contrato 
con el personal ofertado. 

A su vez, ha transgredido el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, aprobado por Decreto Supremo n.° 071-2018-PCM, vigente a partir del 
12 de julio de 2018, en sus artículos 62°, 79°, 80°, 81°, 83° y 93°, respecto a la aplicación de 
penalidades, inspector o supervisor de obra, funciones del inspector o supervisor, obligaciones del 
contratista, valorizaciones y metrados, así como recepción de la obra y plazos, respectivamente. 

De igual forma, incumplió lo establecido en el Contrato de ejecución de obra n.° 015-2018-MDCIOA, 
de 13 de noviembre de 2018, para la ejecución de la Obra materia de control, en su cláusula décimo 

\ cuarta, respecto a las penalidades (supuestos de aplicación de penalidad, forma de cálculo y 
procedimiento). 

Adicional a ello, vulneró el Contrato de Consultoría de Obra para prestar los servicios de supervisor 
de obra n.° 212018-MDC - Procedimiento de contratación Pública Especial n.° 08-2018-MDC de 27 
de noviembre de 2018, en sus cláusulas sexta, décima, undécima y décima tercera, respecto a de las 
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partes integrantes del contrato, conformidad de la prestación del servicio, declaración jurada del 
supervisor y las penalidades, respectivamente. 

Además, incumplió las Bases Integradas del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 08-
2018-MDC — Primera Convocatoria (Contratación del Servicio de Consultoría de Obra para la 
supervisión de misma), relacionado a los numerales 8, 14 y  15 del numeral 3.1. Términos de 
referencia, del capítulo III. Requerimiento, de la sección específica. Condiciones especiales del 
procedimiento de selección, sobre las características técnicas del servicio a realizar, valorizaciones 
del supervisor y la penalidad, respectivamente. 

De forma similar, inobservó el numeral 3.1 Expediente Técnico e Información Complementaria del 
Expediente Técnico del Capítulo III Requerimiento de la Sección Específica de las Bases Integradas 
del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 03-2018-MDC Primera Convocatoria (para la 
ejecución de la obra), en lo que respecta al numeral 1 del literal c) relacionado a la ejecución de obra; 
así como el numeral 5 sobre que el Comité no recepcionará la obra sin verificar el funcionamiento 
satisfactorio de todos los equipos y sistemas que conforman la obra. 

En la misma línea, transgredió el Expediente Técnico Reformulado, aprobado mediante Resolución 
de Alcaldía N° 266-2018-MDC-SC de 16 de agosto de 2018, en los numerales 8, 9, 10, 11, 12 y  13 
del numeral 2.6.2 sobre Metas del Estudio; asimismo, el numeral 2.13 sobre el Estudio de mecánica 
de suelos, canteras, fuentes de agua y diseño de pavimento; de igual manera, el numeral 3 
Disposiciones preliminares de las Especificaciones Técnicas, en lo que respecta al numeral 03.01.00 
relacionado al Perfilado y compactado de subrasante. 

Además, vuineró el Expediente Técnico de Adicional y Deductivo Vinculante N° 1, aprobado mediante 
Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 de noviembre de 2019, en el numeral 3 
Disposiciones preliminares de las Especificaciones técnicas adicional de obra N° 1 con deductivo 
vinculante, en lo que respecta a los numerales 1, 2 y  4.3 referido a la Base tratada con tecnología 
Proes, materiales y compactación, respectivamente. 

Adicionalmente, inobservó el Informe Técnico de Cierre de Proyecto emitido por la empresa 
PROESTECH, suscrito por el supervisor, el residente y el representante común del Contratista, 
relacionado al numeral 5 sobre la base granular estabilizada. 

Asimismo, transgredió el Informe de Diseño n.° 003-2020-SS-LABDIS de 13 de marzo de 2020, 
TRATAMIENTO SUPERFICIAL SLURRY SEAL TIPO III, suscrito por el supervisor, residente, y 
representante legal del Contratista, respecto al numeral VII referido a la Cohesión. 

De igual forma, inobservó el Manual de Carreteras - Especificaciones Técnicas Generales para 
Construcción EG-2013, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 22-2013-MTC/14 de 17 de julio 
de 2013, en la Sección 301 Afirmados, así como el Capítulo VI Pavimentos, capas anticontarninantes 
subbases y bases. 

En ese sentido, respecto al hecho de haber otorgado su conformidad para el pago de las 
valorizaciones en beneficio del Supervisor de la obra", ha omitido sus funciones de "Supervisar la 
ejecución de obras públicas y privadas que se enmarquen dentro de los planes de desarrollo urbano 
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y rural, y el catastro del distrito", "Supervisar y controlar la ejecución de las obras de infraestructura 
que la Municipalidad ejecute por administración directa, convenio o contrato" y "Efectuar 
valorizaciones de avance de obras y controlar los plazos de ejecución", establecidas en los numerales 
4), 7) y 11) del artículo 26° del Manual de Organización y Funciones de la Entidad, aprobado con 
Resolución de Alcaldía n.° 0394-2017-MDC-SC, del 17 de noviembre de 2017. 

MDC del 28 de febrero de 2020. 

A su vez, incumplió sus funciones de "Normar, autorizar y controlar la ejecución de obras públicas y 
privadas" y 'Planear, organizar y evaluar los procesos de Licitaciones, Concursos Públicos y 
Adjudicaciones Directas, de los estudios y expedientes técnicos, y la ejecución de obras de 
infraestructura, de acuerdo a lo que establece la Ley de Contrataciones y Adquisiciones", 
especificadas en los numerales 3) y  8) del artículo 67° del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Entidad, aprobado con Ordenanza Municipal N° 024-MDC del 5 de octubre de 2017. 

De otro lado, respecto a los demás hechos en los cuales favoreció al "Contratista ejecutor de la obra", 
ha omitido sus funciones de 'Programar, dirigir, coordinar, ejecutar, controlar y evaluar la ejecución 
de obras de infraestructura básica de servicios públicos, edificaciones, ornato, obras viales y cualquier 
otro tipo de obras municipales" y 'Dirigir los procesos de supervisión ylo inspección de ejecución de 
obras hasta su respectiva recepción y liquidación final, tanto de las ejecutadas por contrato como por 
administración directa", establecidas en los numerales 10 y  13, respectivamente, del numeral 55 del 
Manual de Organización y Funciones de la Entidad, aprobado con Ordenanza Municipal N° 046-2020- 

De igual manera, incumplió sus funciones de "Cumplir con las normas técnicas del Reglamento 
Nacional de Edificaciones y otras complementarias, en la ejecución de las obras de infraestructura, 
así como en el control de la ejecución de las habilitaciones urbanas y obras privadas en el distrito", 
"Disponer los procedimientos necesarios para recepción de las obras ejecutadas por la Municipalidad" 
y "Revisar y supervisar las liquidaciones técnicas financieras de las obras ejecutadas por la 
Municipalidad", especificadas en los numerales 8, 10 y  11, respectivamente, del artículo 121° del 

¡ Reglamento de Organización y Funciones de la Entidad, aprobado con Ordenanza Municipal N° 046- 
•' 2020-MDC, del 28 de febrero de 2020. 

./' Por otra parte, incumplió la función establecida en el artículo 9, de la Ley n.° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, modificada mediante Decreto Legislativo n.° 1341, vigente desde el 3 de 
abril de 2017, relacionados a responsabilidades esenciales, en el que se indica: "9.1 Los funcionarios 
y seividores que intervienen en los procesos de contratación por o a nombre de la Entidad, con 
independencia del régimen jurídico que los vincule a esta, son responsables, en el ámbito de las 
actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la documentación y conducir el proceso de 
contratación, así como la ejecución del contrato y su conclusión, de manera eficiente, bajo el en foque 
de gestión por resultados, a través del cumplimiento de /as normas aplicables y de los fines públicos 
de cada contrato, conforme a los principios establecidos en el artículo 2" 

Por consiguiente, los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad 
administrativa, derivada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada; 
asimismo, la presunta responsabilidad penal por la existencia de elementos que denotan la comisión 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Diatrital de Cigos, provincia de Sanctiez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 24 de mayo de 2021. 

0228 



LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA RfPÚBLICA DEL PERÚ 

Página 229 de 269 
de delito, dando mérito al inicio del procedimiento administrativo a cargo de la Entidad y las acciones 
legales a cargo de las instancias competentes. 

5. Jesús Alverto Velásquez Reyna, en su calidad de jefe de División de Supervisión y Liquidación 
de Obras, durante el periodo de gestión del 12 de marzo de 2020 al 30 de noviembre de 2020, con 
Contrato Administrativo de Servicios n.° 016-2020-MDC de 12 de marzo de 2020 al 31 de agosto de 
2020, adenda n.° 01 al Contrato Administrativo de Servicios n.° 016-2020-MDC de 1 de setiembre de 
2020 al 30 de noviembre de 2020; a quien se le comunicó las desviaciones de cumplimiento mediante 
las Cédulas de Comunicación n.° 007-2021-OCl-MPSC/OCI-AC-MDC, n.° 014-2021-OCl-MPSC/OCl-
AC-MDC y n.° 016-2021-OCl-MPSC/OCl-AC-MDC de 14 de diciembre de 2021, recibidas el 20 de 
diciembre de 2021 (Apéndice n.° 2); quien, emitió los Informes n.° 006-2020-JAVR-DSYLO/MDC de 
26 de mayo de 2020, 037-2020-JAVR-DSYLOIMDC de 17 de agosto de 2020, 048-2020-JAVR-
DSYLOIMDC de 9 de seembre de 2020, 007-2020-JAVR-DSYLOIMDC de 26 de mayo de 2020, 038-
2020-JAVR-DSYLO/MDC de 17 de agosto de 2020 y 064-2020-JAVR-DSYLOIMDC de 28 de 
setiembre de 2020, favoreciendo al 'Contratista' al haber otorgado la conformidad para el pago de 
las valorizaciones n.os  10, 11 y  12 del contrato de ejecución, valorización n.° 2 y  n.° 3 del Adicional de 
Obra y Deductivo vinculante n.° 1 y valorización n.° 1 del Adicional de Obra n.° 2, respectivamente; 
sin considerar la aplicación de penalidades, las mismas que fueron advertidas por el Órgano de 

\\ Control  Institucional de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión (como parte de los servicios 
de control concurrente realizadas a la Entidad); incumpliendo con su función del cargo que 
desempeñó, ocasionando un perjuicio económico a la entidad de 5/250961,74. 

Asimismo, al emir los Informes n.°s0062020JAVRDSYLO/MDC  de 26 de mayo de 2020,037-2020-
JAVR-DSYLOIMDC de 17 de agosto de 2020, 048-2020-JAVR-DSYLO/MDC de 9 de septiembre de 
2020, 007-2020-JAVR-DSYLO/MDC de 26 de mayo de 2020 y 038-2020-JAVR-DSYLO/MDC deI 17 
de agosto de 2020, favoreció al 'Contrasta' al otorgar la conformidad a las valorizaciones n.°s  10, 11 
y 12 del contrato de ejecución, así como, las valorizaciones n.°s  2 y 3 deI Adicional y Deductivo 
Vinculante n.° 01 de obra, referidas a las partidas 03.01 Perfilado y compactado de subrasante, de 
igual manera, 01.01 Base tratada con tecnología Proes, 01.02 Imprimación Asfáltica, 01.03 
Adquisición y colocación de Slurry Seal, e=1 .00 cm, avalando la ejecución de un camino vecinal que 
incumplía en toda la vía con la proporción en porcentaje del asfalto, así también, el grado de 
compactación de la base granular tratada; conforme señalan las especificaciones técnicas 
establecidas en Expediente Técnico, Adicional y Deductivo Vinculante n.° 1 aprobado mediante 
Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 de noviembre de 2019 y  el Manual de 
carreteras: Especificaciones técnicas generales para construcción - EG-2013, aprobado mediante 
Resolución Directoral n.° 22-2013-MTC/14 de 17 de julio de 2013. 

Además, al emitir los Informes n.os  008-2020-JAVR-DSYLO/MDC de 3 de junio de 2020, 047-2020-
JAVR-DSYLOIMDC de 9 de seembre de 2020 y 083-2020-JAVR-DSYLO/MDC de 15 de octubre de 
2020, favoreció a la 'SuDervisión' al otorgar la conformidad para el pago de las valorizaciones n.OS  11, 

Informe de Hito de trol Concurrente n.°36-2019-0c110419-SC, infonne de Hito de Control Concurrente n.°43-2019-0c110419-SCC, informe de 
Hito de Control Concurrente n.° 49-2o19-oclv419.scc, 1nfome de Hito de control Concurrente n.' 55-2019-0CU0419.SCC. uiforme de Hito de 
Control Concurrente n."64-2019-0C110419-SCC,e informe de Hito de Control Concurrente N 002-2019-OCl/0419-SCC. 
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12 y  13 del Contrato de la Consultoría de Obra para prestar los Servicios de Supervisión de Obra n.° 
21-2018-MDC, sin objetar que se incluyeron gastos generales por concepto de remuneraciones del 
jefe de supervisión que no asistió a la supervisión de la ejecución de la obra (SI 800,00) y, sin aplicar 
las penalidades que correspondian a la Supervisión por SI 6 720,00, pese a que estas irregularidades 
fueron advertidas por el Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Sánchez 
Carrión a través de los Informes de Hito de Control n. 049, 055 y  064-2019-OCl/0419-SCC, en las 
cuales se advierten las aludidas situaciones adversas. 

Por otro lado, en su calidad de segundo miembro del Comité de Recepción de Obra, designado 
mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 102-2020/MDC de 15 de setiembre de 2020 
(Apéndice n.° 130), durante el periodo de gestión del 15 de setiembre al 22 de octubre de 2020, 
recibió los trabajos de ejecución de la obra así como suscribió el "Acta de Recepción de Obra con 
Observaciones" de 18 de setiembre de 2020 y el "Acta de Recepción de Obra" de 22 de octubre de 
2020, a pesar de tener pleno conocimiento que la Obra presentaba deficiencias técnicas de carácter 
estructural, y no efectuar las pruebas necesarias para comprobar el funcionamiento de la via, 
conllevando a que la Entidad pague al Contratista el monto valorizado. En ese sentido, con dicho 
accionar ha conllevado que el "Contratista" se vea beneficiado , al permitir que Entidad pague un 
monto que no le correspondía al Contratista de S/ 3 992 539,44, por metrados no ejecutados 
incumpliendo las especificaciones técnicas contractuales de las partidas "03.01 Perfilado y 
Compactado de Sub Rasante", así como, de las partidas del adicional y deductivo vinculante n.° 01 
de Obra, "01.01 Base tratada con tecnología Proes", "01.02 Imprimación Asfáltica", y,  "01.03 
Adquisición y colocación de Slurry Seal, e=1 .00 cm". 

Al producirse los hechos, se transgredió lo dispuesto en los artículos 32° y 40° de la Ley de 
Contrataciones del Estado, relacionados con el contrato y la responsabilidad del contratista, 
respectivamente. 

Asimismo, inobservó lo especificado en los artículos 134° y 162° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones, respecto a las otras penalidades y la obligación del contratista de ejecutar el contrato 
con el personal ofertado. 

A su vez, ha transgredido el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, aprobado por Decreto Supremo n.° 071-2018-PCM, vigente a partir del 
12 de julio de 2018, en sus artículos 62°, 79°, 80°, 81°, 83° y 93°, respecto a la aplicación de 
penalidades, inspector o supervisor de obra, funciones del inspector o supervisor, obligaciones del 
contratista, valorizaciones y metrados, así como recepción de la obra y plazos, respectivamente. 

De igual forma, incumplió lo establecido en el Contrato de ejecución de obra n.° 015-2018-MDCIOA, 
de 13 de noviembre de 2018, para la ejecución de la Obra materia de control, en su cláusula décimo 
cuarta, respecto a las penalidades (supuestos de aplicación de penalidad, forma de cálculo y 
procedimiento). 

Adicional a ello, vulneró el Contrato de Consultoría de Obra para prestar los servicios de supervisor 
de obra n.° 21-2018-MDC - Procedimiento de contratación Pública Especial n.° 08-2018-MDC de 27 
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de noviembre de 2018, en sus cláusulas sexta, décima, undécima y décima tercera, respecto a de las 
partes integrantes del contrato, conformidad de la prestación del servicio, declaración jurada del 
supervisor y las penalidades, respecvamente. 

Además, incumplió las Bases Integradas del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 08-
2018-MDC — Primera Convocatoria (Contratación del Servicio de Consultoría de Obra para la 
supervisión de misma), relacionado a los numerales 8, 14 y  15 del numeral 31. Términos de 
referencia, del capítulo III. Requerimiento, de la sección específica. Condiciones especiales del 
procedimiento de selección, sobre las caracteríscas técnicas del servicio a realizar, valorizaciones 
del supervisor y la penalidad, respecvamente. 

De forma similar, inobservó el numeral 3.1 Expediente Técnico e Información Complementaria del 
Expediente Técnico del Capítulo III Requerimiento de la Sección Específica de las Bases Integradas 
del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 03-2018-MDC Primera Convocatoria (para la 
ejecución de la obra), en lo que respecta al numeral 1 del literal c) relacionado a la ejecución de obra; 
así como el numeral 5 sobre que el Comité no recepcionará la obra sin verificar el funcionamiento 
sasfactorio de todos los equipos y sistemas que conforman la obra. 

En la misma línea, transgredió el Expediente Técnico Reformulado, aprobado mediante Resolución 
de Alcaldía N° 266-2018-MDC-SC de 16 de agosto de 2018, en los numerales 8, 9, 10, 11, 12 y  13 
del numeral 2.6.2 sobre Metas del Estudio; asimismo, el numeral 2.13 sobre el Estudio de mecánica 
de suelos, canteras, fuentes de agua y diseño de pavimento; de igual manera, el numeral 3 
Disposiciones preliminares de las Especificaciones Técnicas, en lo que respecta al numeral 03.01.00 
relacionado al Perfilado y compactado de subrasante. 

Además, vulneró el Expediente Técnico de Adicional y Deductivo Vinculante N° 1, aprobado mediante 
Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 de noviembre de 2019, en el numeral 3 
Disposiciones preliminares de las Especificaciones técnicas adicional de obra N° 1 con deductivo 
vinculante, en lo que respecta a los numerales 1, 2 y  4.3 referido a la Base tratada con tecnología 
Proes, materiales y compactación, respecvamente. 

Adicionalmente, inobservó el Informe Técnico de Cierre de Proyecto emitido por la empresa 
PROESTECH, suscrito por el supervisor, el residente y el representante común del Contratista, 
relacionado al numeral 5 sobre la base granular estabilizada. 

Asimismo, transgredió el Informe de Diseño n.° 003-2020-SS-LABDIS de 13 de marzo de 2020, 
TRATAMIENTO SUPERFICIAL SLURRY SEAL TIPO III, suscrito por el supervisor, residente, y 
representante legal del Contratista, respecto al numeral VII referido a la Cohesión. 

De igual forma, inobservó el Manual de Carreteras - Especificaciones Técnicas Generales para 
Construcción EG-2013, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 22-2013-MTC/14 de 17 de julio 
de 2013, en la Sección 301 Afirmados, así como el Capítulo VI Pavimentos, capas anticontaminantes 
subbases y bases. 
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En ese sentido, ha omitido sus funciones de 'Programar, ejecutar y controlar las diversas obras 
ejecutadas por la municipalidad, por administración directa ylo contrata", 'Supervisar y evaluar la 
ejecución de obras denvadas de procesos de selección (contrata) y por administración presupuestaria 
directa", 'Elabora y liquida las valorizaciones mensuales, teniendo en cuenta los conceptos de obras 
adelantadas y obras atrasadas, para que en función a estos pueda determinar los reintegros 
reconocidos" y 'Calcular valorizaciones", establecidas en los numerales 1, 8, 11 y  12, respectivamente 
del numeral 58 del Manual de Organización y Funciones de la Entidad, aprobado con Ordenanza 
Municipal N° 046-2020-MDC, del 28 de febrero de 2020. 

A su vez, incumplió sus funciones de 'Programar, ejecutar y controlar las diversas obras ejecutadas 
por la municipalidad, por administración directa y/o contrata", 'Supervisar y evaluar la ejecución de 
obras derivadas de procesos de selección (contrata) y por administración presupuestaria directa", 
'Elabora y liquida las valorizaciones mensuales, teniendo en cuenta los conceptos de obras 
adelantadas y obras atrasadas, para que en función a estos pueda determinar los reintegros 
reconocidos" y 'Calcular valorizaciones", establecidas en los literales a), h), k) y  1), respectivamente, 
del artículo 126° del Reglamento de Organización y Funciones de la Entidad, aprobado con 
Ordenanza Municipal N° 046-2020-MDC, del 28 de febrero de 2020. 

Por otra parte, incumplió la función establecida en el artículo 9, de la Ley n.° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, modificada mediante Decreto Legislativo n.° 1341, vigente desde el 3 de 
abril de 2017, relacionados a responsabilidades esenciales, en el que se indica: '9.1 Los funcionarios 
y servidores que intervienen en los procesos de contratación por o a nombre de la Entidad, con 
independencia del régimen jurídico que los vincule a esta, son responsables, en el ámbito de las 
actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la documentación y conducir el proceso de 
contratación, así como la ejecución del contrato y su conclusión, de manera eficiente, bajo el en foque 
de gestión por resultados, a través de/cumplimiento de las normas aplicables y de los fines públicos 
de cada contrato, conforme a los principios establecidos en el artículo 2" 

Por consiguiente, los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad 
administrativa, derivada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada; 
asimismo, la presunta responsabilidad penal por la existencia de elementos que denotan la comisión 
de delito, dando mérito al inicio del procedimiento administrativo a cargo de la Entidad y las acciones 
legales a cargo de las instancias competentes. 

Jhordv Eduardo Calderón Alavo,  en su calidad de jefe de División de Supervisión y Liquidación 
de Obras, durante el periodo de gestión del 5 de enero de 2021 al 30 de junio de 2021, con Contrato 
Administrativo de Servicios n.° 016-2021-MDC de 5 de enero de 2021 al 30 de junio de 2021, adenda 
n.° 01 al Contrato Administrativo de Servicio n.° 016-2021-MDC desde de marzo hasta la actualidad; 
y en su condición de subgerente de Desarrollo Urbano y Rural, Memorandum n.° 003-2021-
MDC/GM-AAS de 6 de mayo de 2021 (Apéndice n.° 219), durante el periodo de gestión del 6 de 
mayo de 2021 al 13 de mayo de 2021 a quien se le comunicó la desviación de cumplimiento mediante 
las Cédula de Comunicación n.° 008-2021-OCI-MPSC/OCl-AC-MDC de 14 de diciembre de 2021, 
recibidas el 15 de diciembre de 2021 (Apéndice n.° 2), quien favoreció a la 'Su,ervisión"  de la obra, 
al emitir los Informes n.°S  064-2021-JECA-DSYLQ/MDC de 29 de abril de 2021 y  199-2021-
MDC/SGDUR/JECA de 13 de mayo de 2021, a través de los cuales otorgó su conformidad a la 
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liquidación del Contrato de la Consultoría de Obra para prestar los Servicios de Supervisor de Obra 
n.° 21-2018-MDC, así como aprobando y solicifando la Resolución de Liquidación de Contrato de 
Consultoria, respectivamente, sin deducir que se incluyeron gastos generales por concepto de 
remuneraciones del jefe de supervisión que no asistió a la supervisión de la ejecución de la obra (SI 
4 248,00) y,  sin aplicar el monto máximo de penalidad aplicable (10%) de Contrato de la Supervisión 
por 5/19, 994.10, a pesar que estas irregularidades fueron comunicadas a la Entidad por el Organo 
de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión a través de los Informes de 
Hito de Control n. 049, 055 y  064-2019-0C110419-SCC, en las cuales se advierten las aludidas 
situaciones adversas. 
Al producirse los hechos, se transgredió lo dispuesto en el artículo 32° de la Ley de Contrataciones 
del Estado, relacionado con el contrato. 

Asimismo, inobservó lo especificado en los artículos 134° y 162° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones, respecto a las otras penalidades y la obligación del contratista de ejecutar el contrato 
con el personal ofertado. 

A su vez, ha transgredido el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, aprobado por Decreto Supremo n.° 071-2018-PCM, vigente a partir del 
12 de julio de 2018, en sus artículos 62°, 79°, 80° y 81°, respecto a la aplicación de penalidades, 
inspector o supervisor de obra, funciones del inspector o supervisor y obligaciones del contratista, 
respectivamente. 

Adicional a ello, vulneró el Contrato de Consultoría de Obra para prestar los servicios de supervisor 
de obra n.° 21-2018-MDC - Procedimiento de contratación Pública Especial n.° 08-2018-MDC de 27 
de noviembre de 2018, en sus cláusulas sexta, décima, undécima y décima tercera, respecto a de las 
partes integrantes del contrato, conformidad de la prestación del servicio, declaración jurada del 
supervisor y las penalidades, respectivamente. 

Además, incumplió las Bases Integradas del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 08-
2018-MDC — Primera Convocatoria (Contratación del Servicio de Consultoría de Obra para la 
supervisión de misma), relacionado a los numerales 8, 14 y  15 deI numeral 3.1. Términos de 
referencia, del capítulo III. Requerimiento, de la sección específica. Condiciones especiales del 
procedimiento de selección, sobre las características técnicas del servicio a realizar, valorizaciones 
del supervisor y la penalidad, respectivamente. 

En ese sentido, en su calidad de jefe de División de Supervisión y Liquidación de Obras, ha 
omitido sus funciones de "Programar, ejecutar y controlar las diversas obras ejecutadas por la 
municipalidad, por administración directa y/o contrata', "Supervisar y evaluar la ejecución de obras 
derivadas de procesos de selección (contrata) ypor administración presupuestaria directa' y "Conducir 
los procesos de liquidación de obras', establecidas en los numerales 1, 8 y 10, respectivamente del 
numeral 58 del Manual de Organización y Funciones de la Entidad, aprobado con Ordenanza 
Municipal N° 046-2020-MDC, del 28 de febrero de 2020, 

Aprobado con Ley n.° 30225, y  modificada mediante Decreto Legisiativo n. 1341, vigente desde el 03 de abril de 2017. 
Aprobado con Decreto Supremo n.' 350-2015-EF modificado con Decreb Supremo N' 056-2017-EF, vigente a partir del 3 de abril de 2017. 
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A su vez, incumplió sus funciones de "Programar, ejecutar y controlarlas diversas obras ejecutadas 
por la municipalidad, por administración directa y/o contrata', Supervisar y evaluar la ejecución de 
obras derivadas de procesos de selección (coritrata) y por administración presupuestaria directa", y 
"Conducir los procesos de liquidación de obras", establecidas en los literales a), h) y j), 
respectivamente, del artículo 126° del Reglamento de Organización y Funciones de la Entidad, 
aprobado con Ordenanza Municipal N° 046-2020-MDC, del 28 de febrero de 2020. 

De otro lado, en su condición de subgerente de Desarrollo Urbano y Rural, ha omitido su función 
de "Dirigir los procesos de supervisión y/o inspección de ejecución de obras hasta su respectiva 
recepción y liquidación final, tanto de las ejecutadas por contrato como por administración directa', 
establecida en el numeral 13 del numeral 55 del Manual de Organización y Funciones de la Entidad, 
aprobado con Ordenanza Municipal N° 046-2020-MDC, del 28 de febrero de 2020. 

De igual manera, incumplió su función de "Revisar y supervisar las liquidaciones técnicas financieras 
de las obras ejecutadas por la Municipalidad", especificada en el numerales 11 del artículo 121° del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Entidad, aprobado con Ordenanza Municipal N° 046-
2020-MDC, del 28 de febrero de 2020. 

Por consiguiente, los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad 
administrativa, derivada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada; 
asimismo, la presunta responsabilidad penal por la existencia de elementos que denotan la comisión 
de delito, dando méro al inicio del procedimiento administrativo a cargo de la Entidad y las acciones 
legales a cargo de las instancias competentes. 

Sandro Aldo Rodnquez Arteaqa,  en su calidad de Gerente Municipal, durante el periodo de gestión 
del 2 de enero de 2020 al 24 de mayo de 2021, desinado mediante Resolución de Alcaldía .° 001-
2020-MDC de 2 de enero de 2020 y Resolución de Alcaldía n.° 002-2021 -MDC de 4 de enero de 2021 
(Apéndice n.° 219); a quien se le comunicó la desviación de cumplimiento mediante la Cédula de 
Comunicación n.° 010-2021-OCl-MPSC/OCI-AC-MDC, de 14 de diciembre de 2021, remitida por 
casilla eléctronica del administrado el día 15 de diciembre de 2021 (Apéndice n.° 2), quien favoreció 
a la "Supervisión' de la obra, al derivar con proveido del 22 de abril de 2021 a la División de 
Supervisión y Liquidación de Obras la Carta n.° 002-2021-CCCH-QJQNRC de 24 de marzo de 2021 
presentada por el señor Quelvin Julio Quipuzcoa Alayo, representante común de la Supervisión, a 
través del cual solicita a la Entidad la liquidación del Contrato de Consultoria de Obra para prestar los 
servicios de Supervisión de Obra n.° 21-2018-MDC; dando su conformidad a la resolución de 
aprobación de la liquidación de dicho contrato, sin objetar que se incluyeron gastos generales por 
concepto de remuneraciones del jefe de supervisión que no asistió a la supervisión de la ejecución 
de la obra (SI 4 248,00) y,  sin aplicar el monto máximo de penalidad aplicable (10%) de Contrato de 
la supervisión del SI 19 994,10; a pesar de tener conocimiento de estas irregularidades pues a la 
Entidad se le comunicó mediante el Oficio n.° 000148-2021-CG/000419 de 10 de marzo de 2021 las 
situaciones adversas contenidas en los Informes de Hito de Control n.0s049, 055 y  64-2019-OCl/0419-
SCC de 27 de setiembre de 2019, 29 de octubre de 2019 y 28 de noviembre de 2019, 
respectivamente. 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Cargos, provincia de Sánchez Cerrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 

0234 



'LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPURLIcA DEL PERU 

Página 235 de 269 

Al producirse los hechos, se transgredió lo dispuesto en el artículo 32° de la Ley de Contrataciones 
del Estado, relacionado con el contrato. 

Asimismo, inobservó lo especificado en los artículos 134° y 162° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones97, respecto a las otras penalidades y la obligación del contratista de ejecutar el contrato 
con el personal ofertado. 

A su vez, ha transgredido el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, aprobado por Decreto Supremo n.° 071-2018-PCM, vigente a partir del 
12 de julio de 2018, en sus artículos 62°, 79°, 80° y  81°, respecto a la aplicación de penalidades, 
inspector o supervisor de obra, funciones del inspector o supervisor y obligaciones del contratista, 
respectivamente. 

Adicional a ello, vulneró el Contrato de Consultaría de Obra para prestar los servicios de supervisor 
de obra n.° 21-2018-MDC - Procedimiento de contratación Pública Especial n.° 08-2018-MDC de 27 
de noviembre de 2018, en sus cláusulas sexta, décima, undécima y décima tercera, respecto a de las 
partes integrantes del contrato, conformidad de la prestación del servicio, declaración jurada del 
supervisor y las penalidades, respectivamente. 

Además, incumplió las Bases Integradas del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 08-
2018-MDC — Primera Convocatoria (Contratación del Servicio de Consultoría de Obra para la 
supervisión de misma), relacionado a los numerales 8, 14 y  15 del numeral 3.1. Términos de 
referencia, del capítulo III. Requerimiento, de la sección específica. Condiciones especiales del 
procedimiento de selección, sobre las características técnicas del servicio a realizar, valorizaciones 
del supervisor y la penalidad, respectivamente. 

En ese sentido, ha omitido sus funciones de "Planificar, programar, coordinar, dirigir, supervisar y 
evaluar la gestión administrativa, financiera y económica de la entidad; 1 funcionamiento institucional 
y la prestación de los servicios municipales y, en su caso, disponer y/o proponer las medidas 
correctivas" y Supervisar, coordinar y evaluar las acciones y actividades de los Órganos y Unidades 

\ Orgánicas bajo su dependencia", establecidas en los literales a) y b), respectivamente, del numeral 
: 004 del Manual de Organización y Funciones de la Entidad, aprobado con Ordenanza Municipal N° 

jI046-2020-MDC, deI 28 de febrero de 2020. 

A su vez, ha omitido sus funciones de "Planificar, programar, coordinar, dirigir, supeivisary evaluar la 
gestión administrativa, financiera y económica de la entidad; e/funcionamiento institucional y la 
prestación de los servicios municipales y, en su caso, disponer y/o proponer/as medidas correctivas" 
y "Supervisar, coordinar y evaluar las acciones y actividades de los Órganos y Unidades Orgánicas 
bajo su dependencia", establecidas en los numerales 1 y 2, respectivamente, del articulo 28° del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Entidad, aprobado con Ordenanza Municipal N° 046-
2020-MDC, del 28 de febrero de 2020. 
Por consiguiente, los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad 
administrativa, derivada del deber incumplido previsto en la normativa anteriormente señalada; 

96 Aprobado con Ley n.° 30225, y  modificada mednte Decreto Legislativo n. 1341, vigente desde el 03 de abril de 2017. 
Aprobado con Decreto Supremo n." 350-2015-EF modificado con Decreb Supremo N" 056-2017-EF, vigente a partir del 3 de abril de 2017.. 
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asimismo, la presunta responsabilidad penal por la existencia de elementos que denotan la comisión 
de delito, dando mérito al inicio del procedimiento administrativo a cargo de la Entidad y las acciones 
legales a cargo de las instancias competentes. 

Otros Participes: 

8. Leoncio Femando José Lucar Moya, en su calidad de jefe de Supervisión de la Obra, 
representando al Consorcio Chiquichal, que suscribió con la entidad el Contrato de Consultoría de 
Obra para prestar los servicios de Supervisión de Obra n.° 21-2018-MDC de 27 de noviembre de 2018 
(Apéndice n.° 151), periodo de gestión del 1 de diciembre 2018 al 13 de setiembre del 2019; y  del 3 
de diciembre de 2019 al 22 de agosto de 2020; a quien se le comunicó las desviaciones de 
cumplimiento mediante los oficios n! 067-2021-MPSC/OCl-AC-MDC, 070-2021-MPSC/OCl-AC-
MDC y 071-2021-MPSC/OCl-AC-MDC de 14 de diciembre de 2021, recibidos el 20 de diciembre de 
2021 (Apéndice n.° 2); porque, pese a tomar conocimiento de los informes de control concurrente 
emitidos por el Órgano de Control institucional, demostrado a través de la emisión del Informe n.° 022-
2019-LFJLM/JSO, de 12 de agosto de 2019, en el cual, manifiesta opinión sobre el Informe de Control 
Concurrente n.° 002-2019-OCl/0419-SCC, emisión del informe n.° 036-2019-LFJLM/JSO, de 6 de 
setiembre de 2019, donde manifiesta opinión sobre el Informe de Hito de Control n.° 036-2019-
OCl/0419-SCC, mediante Carta n.° 006-2019-MDC/SGDUR/W.E.O.V del subgerente de Desarrollo 
Urbano y Rural, le solicita, haga llegar su respuesta respecto al Informe de Hito de Control n.° 036-
2019-OCl/0419-SCC; sin embargo, aprueba posteriormente las valorizaciones n.° 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11 y  12 del contrato de ejecución inicial y del Adicional Deductivo Vinculante n.° 1, las 
valorizaciones n.°1, 2 y  3,  y  del Adicional de Obra n.° 2, la valorización n,° 1 (ver anexo n.° 1); 
además, mediante Carta n.° 35 A-2020-LFJLMIJSO recibida el 21 de diciembre de 2020, alcanzó la 
liquidación final de obra, dio el visto bueno, y solicitó se apruebe la liquidación presentada por el 
Contratista; no aplicando la otras penalidades advertidas en los informes de control concurrente; por 
el monto de Sf250961,74. 

Adicionalmente, al suscribir y otorgar conformidad a las valorizaciones n.° 1, 2, 5, 6, sin advertir la 
ejecución de un camino vecinal con una menor longitud de vía; así como, a las valorizaciones 
contractuales n.°S6  y 11, y n.°S1,  2 y 3 deI adicional y deductivo vinculante n.° 01 de Obra, sin advertir 
la ejecución del camino vecinal con una menor proporción en porcentaje del asfafto, y grado de 
compactación de la base granular tratada; del mismo modo, menor grado de compactación de la 
subrasante, incumpliendo las especificaciones técnicas establecidas en Expediente Técnico, 
Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra, aprobado mediante Resolución de Gerencia 
Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 de noviembre de 2019. En ese sentido, con dicho accionar ha 
conllevado que el "Contratista" se vea beneficiado , al permitir que Entidad pague un monto que no te 
correspondía al Contratista de SI 3 992 539,44, por metrados no ejecutados incumpliendo las 
especificaciones técnicas contractuales de las partidas "01.04 Trazo, Nivelación y Replanteo", "03.01 
Perfilado y Compactado de Sub Rasante", así como, de las partidas del adicional y deductivo 
vinculante n.° 01 de Obra, '01.01 Base tratada con tecnología Proes", '01.02 Imprimación Asfáltica', 
y, '01.03 Adquisición y colocación de Slurry Seal, e=1.00 cm". 

Asimismo, no supervisó de manera directa y permanente la ejecución de la Obra, ello debido a su 
inasistencia injustificada en la Obra; y por haber laborado en un mismo periodo de tiempo en más de 
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una obra como residente y/o asistente de obra, vulnerando así lo establecido en el numeral 79.3 del 
artículo 790  deI Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 071-2018-PCM de 6 de julio 
de 2018. 

Los hechos expuestos afectaron la correcta supervisión de la ejecución de la obra, debido al 
incumplimiento de lo establecido en el Contrato de Consultoría de Obra para prestar los servicios de 
Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC y, peuicio económico a la Entidad. 

Al producirse los hechos, se transgredió lo dispuesto en los artículos 32° y  40° de la Ley de 
Contrataciones del Estad&6, relacionados con el contrato y la responsabilidad del contratista, 
respectivamente. 

Asimismo, inobservó lo especificado en los artículos 79°, 134° y 162° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones, respecto a la obligatoriedad, las otras penalidades y la obligación del contratista de 
ejecutar el contrato con el personal ofertado, respectivamente. 

A su vez, ha transgredido el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, aprobado por Decreto Supremo n.° 071-2018-PCM, vigente a partir del 
12 de julio de 2018, en sus artículos 62°, 790,  80°, 81° y 83°, respecto a la aplicación de penalidades, 
inspector o supervisor de obra, funciones del inspector o supervisor, obligaciones del contratista y 
valorizaciones y metrados, respectivamente. 

De igual forma, incumplió lo establecido en el Contrato de ejecución de obra n.° 015-2018-MDC/OA, 
de 13 de noviembre de 2018, para la ejecución de la Obra materia de control, en su cláusula décimo 
cuarta, respecto a las penalidades (supuestos de aplicación de penalidad, forma de cálculo y 
procedimiento). 

Adicional a ello, vulneró el Contrato de Consultoría de Obra para prestar los servicios de supervisor 
de obra n.° 21-2018-MDC - Procedimiento de contratación Pública Especial n.° 08-2018-MDC de 27 
de noviembre de 2018, en sus cláusulas sexta, décima, undécima y décima tercera, respecto a de las 
partes integrantes del contrato, conformidad de la prestación del servicio, declaración jurada del 
supervisor y las penalidades, respectivamente. 

Además, incumplió las Bases Integradas del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 08-
2018-MDC — Primera Convocatoria (Contratación del Servicio de Consultoria de Obra para la 
supervisión de misma), relacionado a los numerales 8, 14 y 15 del numeral 3.1. Términos de 
referencia, del capítulo III. Requerimiento, de la sección específica. Condiciones especiales del 
procedimiento de selección, sobre las características técnicas del servicio a realizar, valorizaciones 
del supervisor y la penalidad, respectivamente. 

De forma similar, inobservó el numeral 3.1 Expediente Técnico e Información Complementaria del 
Expediente Técnico del Capitulo III Requerimiento de la Sección Específica de las Bases Integradas 

Aprobado con Ley n.° 30225, y motIcada medente Decreto Leslalo n. 1341, vigente desde el 03 de abñl de 2017. 
Aprobado con Decreto Supremo n. 350-2015-EF modificado con Decieb, Supremo W 056-2017-EF. vigente a pr del 3 de obril de 2017. 
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del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 03-2018-MDC Primera Convocatoria (para la 
ejecución de la obra), en lo que respecta al numeral 1 del literal c) relacionado a la ejecución de obra. 

En la misma línea, transgredió el Expediente Técnico Reformulado, aprobado mediante Resolución 
de Alcaldía N° 266-2018-MDC-SC de 16 de agosto de 2018, en los numerales 8, 9, 10, 11, 12 y  13 
del numeral 2.6.2 sobre Metas del Estudio; asimismo, el numeral 2.13 sobre el Estudio de mecánica 
de suelos, canteras, fuentes de agua y diseño de pavimento; de igual manera, el numeral 3 
Disposiciones preliminares de las Especificaciones Técnicas, en lo que respecta al numeral 03.01.00 
relacionado al Perfilado y compactado de subrasante. 

Además, vulneró el Expediente Técnico de Adicional y Deductivo Vinculante N° 1, aprobado mediante 
Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 de noviembre de 2019, en el numeral 3 
Disposiciones preliminares de las Especificaciones técnicas adicional de obra N° 1 con deductivo 
vinculante, en lo que respecta a los numerales 1, 2 y  4.3 referido a la Base tratada con tecnología 
Proes, materiales y compactación, respectivamente. 

Adicionalmente, inobservó el Informe Técnico de Cierre de Proyecto emitido por la empresa 
PROESTECH, suscrito por el supervisor, el residente y el representante común del Contratista, 
relacionado al numeral 5 sobre la base granular estabilizada. 

Asimismo, transgredió el Informe de Diseño n.° 003-2020-SS-L.ABDIS de 13 de marzo de 2020, 
TRATAMIENTO SUPERFICIAL SLURRY SEAL TIPO III, suscrito por el supervisor, residente, y 
representante legal del Contratista, respecto al numeral VII referido a la Cohesión. 

De igual forma, inobservó el Manual de Carreteras - Especificaciones Técnicas Generales para 
Construcción EG-2013, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 22-2013-MTC/14 de 17 de julio 
de 2013, en la Sección 301 Afirmados, así como el Capítulo VI Pavimentos, capas anticontaminantes 
subbases y bases. 

Por consiguiente, los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad penal 
por la existencia de elementos que denotan la comisión de delito, dando mérito al inicio de las 
acciones legales a cargo de las instancias competentes. 

Carlos Alexander García Azañedo, en su calidad de jefe de Supervisión de la Obra, representando 
del Consorcio Chiquichal, que suscribió con la entidad el Contrato de Consultoría de Obra para prestar 
los servicios de Supervisión de Obra n.° 21-2018-MDC de 27 de noviembre de 2018 (Apéndice n.° 
151), período de gesón de 16 de setiembre de 2019 al 2 de diciembre de 2019, a quien se le comunicó 
las desviaciones de cumplimiento mediante los oficios OS  068-2021-MPSC/OCI-AC-MDC y 072-
2021-MPSC/OCl-AC-MDC de 14 de diciembre de 2021, recibidos el 15 de diciembre de 2021 
(Apéndice n.° 2); quien al suscribir y otorgar conformidad a la valorización n.° 7, sin advertir la 
ejecución de un camino vecinal con una menor longitud de vía; así como, no advertir un menor grado 
e compactación de la subrasante, incumpliendo las especificaciones técnicas establecidas en 
xpediente Técnico, Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra, aprobado mediante Resolución 

de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 de noviembre de 2019. En ese sentido, con dicho 
accionar ha conllevado que el  Contratistas se vea beneficiado , al permitir que Entidad pague un 
monto que no le correspondía al Contratista de S/3992 539,44, por metrados no ejecutados 
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incumpliendo las especificaciones técnicas contractuales de las partidas "01.04 Trazo, Nivelación y 
Replanteo", "03.01 Perfilado y Compactado de Sub Rasante", así como, de las partidas del adicional 
y deductivo vinculante n.° 01 de Obra, "01.01 Base tratada con tecnología Proes", "01.02 Imprimación 
Asfáltica", y,  "01.03 Adquisición y colocación de Slurry Seal, e=1.00 cm". 

Asimismo, no supervisó de manera directa y permanente la ejecución de la Obra, ello debido a la 
inasistencia injustificada en la Obra; y por haber laborado en un mismo periodo de tiempo en más de 
una obra como residente y/o asistente de obra, vulnerando así lo establecido en el numeral 79.3 del 
artículo 790  del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 071-2018-PCM de 6 de julio 
de 2018. 

Los hechos expuestos afectaron la correcta supervisión de la ejecución de la obra debido al 
incumplimiento de lo establecido en el Contrato de Consultoria de Obra para prestar los servicios de 
Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC y, peijuicio económico a la Entidad. 

Al producirse los hechos, se transgredió lo dispuesto en los artículos 32° y  40° de la Ley de 
Contrataciones del Estado, relacionados con el contrato y la responsabilidad del contratista, 
respectivamente. 

A su vez, ha transgredido el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, aprobado por Decreto Supremo n.° 071-2018-PCM, vigente a partir del 

') 12 de julio de 2018, en sus artículos 79°, 80°, 81° y  83°, respecto al inspector o supervisor de obra, 
funciones del inspector o supervisor, obligaciones del contratista y valorizaciones y metrados, 
respectivamente. 

Adicional a ello, vulneró el Contrato de Consultoría de Obra para prestar los servicios de supervisor 
de obra n.° 21-2018-MDC - Procedimiento de contratación Pública Especial n.° 08-2018-MDC de 27 
de noviembre de 2018, en sus cláusulas sexta, décima y undécima, respecto a de las partes 
integrantes del contrato, conformidad de la prestación del servicio y declaración jurada del supervisor, 
respectivamente. 

Además, incumplió las Bases Integradas del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 08- 

(. ',; 2018-MDC — Primera Convocatoria (Contratación del Servicio de Consultoría de Obra para la 
.. supervisión de misma), relacionado a los numerales 8, 14 y  15 del numeral 3.1. Términos de 

referencia, del capitulo III. Requerimiento, de la sección específica. Condiciones especiales del 
procedimiento de selección, sobre las características técnicas del servicio a realizar, valorizaciones 
del supervisor y la penalidad, respectivamente. 

De forma similar, inobservó el numeral 3.1 Expediente Técnico e Información Complementaria del 
Expediente Técnico del Capítulo III Requerimiento de la Sección Específica de las Bases Integradas 

el Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 03-2018-MDC Primera Convocatoria (para la 
ejecución de la obra), en lo que respecta al numeral 1 del literal c) relacionado a la ejecución de obra. 

1 robado con Le n." 30225, modificada meante Deaeto Legislativo n." 1341, vigente desde el 03 de abril de 2017. 
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En la misma línea, transgredió el Expediente Técnico Reformulado, aprobado mediante Resolución 
de Alcaldía N° 266-2018-MDC-SC de 16 de agosto de 2018, en los numerales 8, 9, 10, 11, 12 y  13 
del numeral 2.6.2 sobre Metas del Estudio; asimismo, el numeral 2.13 sobre el Estudio de mecánica 
de suelos, canteras, fuentes de agua y diseño de pavimento: de igual manera, el numeral 3 
Disposiciones preliminares de las Especificaciones Técnicas, en lo que respecta al numeral 03.01.00 
relacionado al Perfilado y compactado de subrasante. 

Además, vulneró el Expediente Técnico de Adicional y Deductivo Vinculante N° 1, aprobado mediante 
Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 de noviembre de 2019, en el numeral 3 
Disposiciones preliminares de las Especificaciones técnicas adicional de obra N° 1 con deductivo 
vinculante, en lo que respecta a los numerales 1, 2 y  4.3 refendo a la Base tratada con tecnología 
Proes, materiales y compactación, respectivamente. 

Adicionalmente, inobservó el Informe Técnico de Cierre de Proyecto emitido por la empresa 
PROESTECH, suscrito por el supervisor, el residente y el representante común del Contratista, 
relacionado al numeral 5 sobre la base granular estabilizada. 

Asimismo, transgredió el Informe de Diseño n.° 003-2020-SS-LABDIS de 13 de marzo de 2020, 
TRATAMIENTO SUPERFICIAL SLURRY SEAL TIPO III, suscrito por el supervisor, residente, y 
representante legal del Contratista, respecto al numeral VII referido a la Cohesión. 

De igual forma, inobservó el Manual de Carreteras - Especificaciones Técnicas Generales para 
Construcción EG-2013, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 22-2013-MTC/14 de 17 de julio 
de 2013, en la Sección 301 Afirmados, así como el Capitulo VI Pavimentos, capas anticontaminantes 
subbases y bases. 

' Por consiguiente, los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad penal 
R por la existencia de elementos que denotan la comisión de delito, dando mérito al inicio de las 

acciones legales a cargo de las instancias competentes. 

CONCLUSIONES 

Como resultado de la auditoria de cumplimiento practicada a la Municipalidad Distrital de Curgos, se 
formulan las conclusiones siguientes: 

1. El consorciado empresa Omega Group Perú SAC, presentó para sustentar la experiencia en 
obras similares requerida en las bases integradas del Procedimiento Especial de Contratación, 
la experiencia adquirida por la empresa Corporación Omega Contratistas Generales SAC, pese 
a que esta, se encontraba inhabilitada por el Tribunal de la Contrataciones del Estado en su 
derecho a participar en procedimientos de selección y/o contratar con el Estado, hecho que no 
fue advertido por el comité de selección; dicha empresa fue absorbida y fusionada con la 
empresa Omega Group Perú SAC, evidenciándose, que la citada fusión fue la continuación de 
la persona juridica, que se encontraba impedida, ya que el socio accionista mayoritario de las 
dos empresas y gerente General, es la misma persona natural , que integró al proveedor 
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sancionado al momento de imponerse la sanción, lo que configura el impedimento establecido 
en la normativa aplicable. 

Asimismo, el postor ganador no cumplió con la presentación de los documentos que 
acreditaban que contaba con el equipamiento requerido para la ejecución de la obra; lo cual, 
debió ser acreditado previo a la suscripción del contrato, según lo establecido en las Bases 
integradas del PEC n.° 003-2018-MDC; sin embargo, la Entidad rubricó el contrato para la 
ejecución de obra. 

También, se vulneró el numeral 11 del artículo 222° y  literal c) de artículo 248° Impedimentos 
del Reglamento de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con el 
Decreto Supremo n.° 350-2015-EF y modificado con Decreto Supremo n.° 056-2017-EF, 
vigente desde el 3 de abril de 2017. 

También, contravino los artículos 28°, 40° y  54° y primera disposición complementaria final del 
Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
Cambios, aprobado con el Decreto Supremo n.° 071-2018-PCM, vigente desde el 13 de julio 
de 2018, relacionados al Quórum, acuerdo y responsabilidad, evaluación de ofertas y requisitos 
para la suscripción del contrato y la aplicación supletoria de la norma. 

Igualmente, vulneró el Capítulo III, Requerimiento, numeral 3.2 y Capitulo IV Factores de 
Evaluación, Evaluación Técnica, literal A Experiencia en Obras Similares de las Bases 
Integradas del procedimiento especial de contratación n.° 03-2018-MDC Primera Convocatoria 
para la ejecución de la obra: "Mejoramiento y Rehabilitación del Camino Vecinal en Desvio 
Curgos — Corral Colorado — Querobal — Chiquichal — Distrito de Curgos — Provincia de Sánchez 
Carrión — Departamento de La Libertad», respecto a la acreditación del equipamiento. 

Los hechos descritos, han ocasionado que la entidad haya contratado los servicios de un 
consorcio integrado por una empresa impedida de contratar con el estado, ya que la 
documentación presentada era de una empresa inhabilitada, además, siendo la empresa 
consorciada la continuación de la anterior, pues tenían el mismo socio accionista mayoritario y 
gerente General al momento de la fusión; asimismo, el postor ganador no cumplió con la 
presentación de los documentos que acreditaban el equipamiento requerido para la ejecución 
de la obra, favoreciéndole con el contrato de ejecución de la obra por un monto S/6 783 020,76. 

La situación antes expuesta, fue originada por el comité de selección al calificar como válida la 
experiencia en obras similares presentada por el consorcio María de los Angeles, estando un 
consorciado impedido de participar; sin embargo, evaluó la experiencia presentada como 
válida y otorgó la buena pro; así también, por el órgano encargado de las contrataciones que 
no realizó la fiscalización posterior de la veracidad de los documentos presentados por el postor 
ganador para la suscripción del contrato; asimismo, no exigió la acreditación del equipamiento 
establecido en las bases integradas del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 
03-2018-MDC, antes de la suscripción del contrato. 
(Observación n.° 1) 
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2. El Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, realizó 
seis (6) informes de Control Concurrente a la obra "Mejoramiento y Rehabilitación del Camino 
vecinal en Desvío Curgos — Corral Colorado — Querobal — Chiquichal — Distrito de Curgos — 
Provincia de Sánchez Carrión — Departamento de la Libertad", dichos informes de Hito de 
Control fueron comunicados al Titular de la entidad, para que tome las acciones y medidas 
correctivas. 

En ese sentido, en los referidos informes emitidos por la Comisión de Control Concurrente, se 
advirtió a la Entidad: la ausencia del personal clave del ejecutor de obra, la no implementación 
de planes de control y monitoreo, deficiencias técnicas durante la ejecución de la obra, falta de 
indumentaria e implementos de protección personal, falta de seguridad de la obra y falta de 
señalización; situaciones irregulares, que de acuerdo a lo estipulado en el contrato, originaron 
el cobro de penalidades al consorcio ejecutor de la obra; sin embargo, la entidad aprobó la 
liquidación de la obra sin aplicar las penalidades correspondientes, ocasionando un perjuicio 
económico por SI 250 961,74. 

Los hechos expuestos han sido ocasionados por el accionar del señor Franklin James Cabrera 
Bravo, en su calidad de subgerente de Desarrollo Urbano y Rural, en su período de gestión del 
3 de enero de 2019 al3l de julio de 2019; pues, se le recepcionó por medio del memorándum 
n.° 029-2019-MDC/ALC de 27 de febrero de 2019, el Informe de Hito de Control Concurrente 
n.° 002-2019-OCl/0419-SCC, donde se comunicó situaciones adversas en la obra que 
originaron la aplicación de penalidades por SI 13566,04; a pesar de ello, dio conformidad a las 
valorizaciones del contratista ejecutor de la obra n. 3 y  4 (ver anexo n.° 1), sin aplicar las 
penalidades que correspondían. 

Igualmente, por el accionar del señor Walter Eduardo Otiniano Villanueva, en su calidad de 
subgerente de Desarrollo Urbano y Rural, en el período de gestión de 31 de julio de 2019 al 31 
de diciembre de 2019; quien a pesar, de tener conocimiento de hechos irregulares 
comunicados mediante: informe de Hito de Control Concurrente n.° 036-2019-OCl/0419-SCC, 
que fue remitido a su área por el gerente Municipal con proveído del 6 de agosto de 2019; 
Informe de Hito de Control Concurrente n.° 043-2019-OCl/0419-SCC, que fue remitido a su 
área por el gerente Municipal con proveído del 4 de setiembre de 2019; Informe de Hito de 
Control Concurrente n.° 049-201 9-OCl/041 9-SCC, que fue remitido a su área por el gerente 
Municipal con proveído del 4 de setiembre de 2019 ; Informe de Hito de Control Concurrente 
n.° 055-2019-OClI0419-SCC, que fue remitido a su área por el gerente Municipal con proveido 
deI 4 de noviembre de 2019 e Informe de Hito de Control Concurrente n.° 064-2019-0C110419-
SCC, que fue remitido a su área por el gerente Municipal con proveído del 5 de diciembre 
2019; así también, con informe n.° 302-2019-MDC/SGDURIW.E.O.V. de 18 de noviembre, el 
aludido funcionario involucrado alcanza al gerente Municipal información de las obras en 
control concurrente, haciendo referencia al Informe de Hito de Control Concurrente n.° 049-
2019-OCl/0419-SCC; así mismo, el 19 de agosto de 2019, recepcionó el informe n.° 022-2019-
LFJLMIJSO del jefe de supervisión de obra, referido al informe de Hito de Control Concurrente 
n.°002-2019-OCl/0419-SCC y el 13 de setiembre recepciona el informe n.° 036-2019-
LFJLM/JSO, referido al informe de Hito de Control Concurrente n .° 036-2019-0C110419-SCC; 
por lo antes, expuesto se comprueba que tenía conocimiento de los informes de control 
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concurrente, en los cuales se advertía la aplicación de penalidades; sin embargo, da 
conformidad al pago de las valorizaciones n.° 5, 6, 7, 8, 9 y  conformidad de valorización n.° 
1 del Adicional Deductivo Vinculante (ver anexo n.° 1); sin aplicar las penalidades que 
correspondían al contratista, por Sf250 961,74. 

También, por el accionar de Anddy Santiago Obando Paredes, en su calidad de subgerente de 
Desarrollo Urbano y Rural (período de gestión de 9 de enero de 2020 al 5 de febrero del 2021), 
por su inacción en el seguimiento de las situaciones advertidas en los informes de control 
concurrente, que fueron remitidos a la subgerencia a su cargo, considerando que, en su 
periodo de gestión la obra estaba en ejecución y su función por el cargo asumido, era controlar 
y evaluar toda la ejecución de la obra; sin embargo, aprobó las valorizaciones fl°S  10, 11 y  12, 
del Adicional Deductivo Vinculante n.° 1, las valorizaciones n.°s  2 y 3, y del Adicional de Obra 
n.°2 la valorización n.° 1 (ver anexo n.° 1); además, revisó y aprobó la liquidación técnica y 
financiera de la Obra con informe n.° 056-2021-MDC/SGDURIASOP 4 de febrero de 2021, sin 
aplicar las penalidades que correspondían por Sf250 961,74, detalladas en los informes de 
control concurrente. 

Además, por el accionar del señor Manuel de Jesús Babilonia Pinto, en su calidad de gerente 
Municipal, en el período de gestión de 3 de junio de 2019 al 31 de diciembre de 2019, por haber 
tenido conocimiento de las situaciones adversas comunicadas por el Organo de Control 
Institucional de la Municipalidadde Sánchez Carrión, mediante los siguientes informes: informe 
de Hito de Control Concurrente n.° 036-2019-OCl/0419-SCC, recepcionado en su oficina el 6 
de agosto de 2019; informe de Hito de Control Concurrente n.° 043-2019-OCl/0419-SCV, 
recepcionado en su oficina el 4 de setiembre de 2019; informe de Hito de Control Concurrente 
n.° 049-2019-OCl/0419-SCC, recepcionado en su oficina el 27 de setiembre de 2019; informe 
de Hito de Control Concurrente n.° 055-2019-OCl/0419-SCC, recepcionado en su oficina el 
30 de octubre de 2019 e informe de Hito de Control n.° 064-2019-OCl/0419-SCC, 
recepcionado en su oficina el 5 de diciembre de 2019; además del informe n.° 022-2019-
LFJLM/JSO, de 12 de agosto de 2019, emitido por el jefe de Supervisión; informe n.° 123-2019-
MDC ISGDURIW.E.O.V. y recepcionado en su oficina el 11 de setiembre de 2019, que fue 
emitido por el ingeniero Walter Eduardo Otiniano Villanueva; sin embargo no cumplió, ni hizo 
cumplir las recomendaciones del Organo de Control Institucional, sobre la aplicación de 
penalidades al contratista; contrario a eso, autorizó el giro del pago de las valorizaciones n. 
4, 5, 6, 7, 8 y 9 y  valorización n.° 1 deI Adicional de Obra y Deductivo vinculante n.° 1, como 
gerente Municipal; así también, autorizó el giro del pago de las valorizaciones n.°10,11, 12 y 
valorización nos  2 y 3 deI Adicional de Obra y Deductivo vinculante n.° 1 y valorización n.° 1 
del Adicional de Obra n.° 2 como Jefe de la Oficina General de Administración y Finanzas (ver 
anexo n.° 1), en el periodo de gestión de 2 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020; 
sin aplicar las penalidades que correspondían al contratista por el mónto de 5/ 250 961,74. 

Del mismo modo, por el accionar del señor Jesús Alverto Velásquez Reyna, en su calidad de 
jefe de División de Supervisión y Liquidación de Obras (periodo de gestión de 12 de marzo de 
2020 al 30 de noviembre de 2020), por haber dado conformidad para el pago de las valorización 
n.°5 10,11 y 12 del contrato de la ejecución, valorización n.°5 2 y 3 del Adicional de Obra y 
Deductivo vinculante n.° 1 y valorización n.° 1 deI Adicional de Obra n.° 2 (ver anexo n.° 1), 
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sin considerar la aplicación de penalidades; las mismas que, fueron advertidas por el Órgano 
de Control Institucional; incumpliendo con su función del cargo que desempeñó, ocasionando 
un perjuicio económico a la entidad de SI 250961,74. 

Asimismo, por el señor Leoncio Femando José Lucar Moya, en su calidad de Jefe de 
Supervisión de la Obra, periodo de gestión del 1 de diciembre 2018 al 13 de setiembre del 
2019; y  del 3 de diciembre de 2019 al 5 de febrero del 2021; porque, pese a tomar conocimiento 
de los informes de control concurrente emitidos por el Órgano de Control institucional, 
demostrado a través de la emisión del informe n.° 022-2019-LFJLM/JSO, de 12 de agosto de 
2019, en el cual, manifiesta opinión sobre el Informe de Hito de Control Concurrente n.° 002-
2019-OCl/0419-SCC, emisión del informe n.° 036-2019-LFJLM/JSO, de 6 de setiembre de 
2019, donde manifiesta opinión sobre el Informe de Hito de Control n,°036-2019-OCl/0419-
SCC, mediante Carta n.°006-2019-MDC/SGDUR/W.E.O.V del subgerente de Desarrollo 
Urbano y Rural; con la cual, solicita haga llegar su respuesta respecto al Informe de Hito de 
Control Concurrente n.° 036-2019-0C110419-SCC; sin embargo, aprueba posteriormente las 
valorizaciones n. 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y  12 del contrato de ejecución y del Adicional 
Deductivo Vinculante n.° 1, las valorizaciones 1, 2 y  3; y del Adicional de Obra n.° 2 la 
valorización n.° 1 (ver anexo n.° 1); además, mediante carta n.° 35 A-2020-LFJLM/JSO 
recibida el 21 de diciembre de 2020, alcanza la liquidación final de obra, da el visto bueno, y 
solicitó se apruebe la liquidación presentada por el Contratista; no aplicando la otras 
penalidades advertidas en los informes de control concurrente; por el monto de SI 250 961,74. 

Al ocurrir los hechos antes descritos, se contravino el artículo 40° de la Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobada mediante Ley n.° 30225 y modificada por Decreto Legislativo n.° 1341; 
asimismo, el artículo 134° y  el numeral 143.2 del artículo 143° del Reglamento de la Ley n.° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 350-2015-
EF y modificado por Decreto Supremo n.° 056-2017-EF relativos al contenido de la 
responsabilidad del contratista ,otras penalidades y recepción y conformidad. 

Además, se trasgredió lo establecido en el artículo 55°, numerales 62.1 y 62.2 del artículo 62°, 
numeral 79.1 del articulo 79°, numeral 80.1 del artículo 80°, numeral 81.1 y  81.2 del artículo 
81°, numerales 83.1 y  83.2 del artículo 83° del Reglamento del Procedimiento de Contratación 
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado mediante Decreto Supremo 
n.° 071-2018-PCM de 6 de julio de 2018; los mismos que, regulan el contenido del contrato, 
penalidades, inspector o supervisor de obra, funciones del inspector o supervisor, obligaciones 
del contratista de obra, recepción de obra, respectivamente. 

Asimismo, se contravino lo establecido en la cláusula décimo cuarta del Contrato de Ejecución 
de obra n.° 015-2018-MDC de 13 de noviembre de 2018, relacionada a otras penalidades; 
tales como: no implementación de planes de control y monitoreo, indumentaria e implementos 
de protección personal, seguridad de la obra y señalización, calidad de la ejecución de la obra, 
falta de permanencia del personal propuesto e informe del profesional de cada especialidad 
propuesto. 
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Igualmente, vulneró el Capitulo III Requerimiento, numeral 3.1, acápite II Ejecución de Obra — 
Penalidades y Multas de las Bases Integradas del PEC n.° 03-2018-MDC Primera 
Convocatoria para la ejecución de la obra: "Mejoramiento y Rehabilitación del Camino Vecinal 
en Desvío Curgos — Corral Colorado — Querobal — Chiquichal — Distrito de Curgos — Provincia 
de Sánchez Camón — Departamento de La Libertad", respecto a la acreditación del 
equipamiento. 

Además, incumplió, las especificaciones técnicas de las subpartidas 04.02.03.01 Concreto, 
04.02.03.02 Encofrado y Desencofrado, 06.02.03 Relleno para Estructuras con Material de 
Préstamo, 04.03.02.02 Relleno Con Material Granular, 04.03.03.04 Junta De Dilatación, 
04.02.03.03 Alcantarilla y  04.03.01.01 Trazo, nivelación y replanteo (badenes), contenidas en 
el Expediente Técnico de la Obra "Mejoramiento y Rehabilitación del Camino Vecinal en Desvío 
Curgos — Corral Colorado — Querobal — Chiquichal — Distrito de Curgos — Provincia de Sánchez 
Carrión — Departamento de La Libertad», aprobado mediante Resolución de Alcaldia n.° 266-
2018-MDC-SC, de 16 de agosto de 2018, así como, la partida 0101 Base Granular Tratada e 
0.15cm, contenida en el Expediente Técnico del Adicional y Deductivo vinculante n.° 1, 
aprobado mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 de noviembre 
de 2019. 

Los hechos expuestos, han ocasionado la inaplicación de otras penalidades, ocasionando un 
perjuicio económico por el importe de SI 250 961,74. 
(Observación n.° 2) 

Durante la ejecución contractual, se tramitó y otorgó la conformidad a las valorizaciones de 
obra, pese a que el Contratista incluyó partidas y metrados no ejecutados, y ejecutó trabajos 
que no cumple con las especificaciones técnicas del Expediente Técnico Reformulado de 
Obr&°1  (en adelante "Expediente Técnico"), Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01102,  y del 
Manual de Carreteras — Especificaciones Técnicas Generales para la Construcción EG-2013 
(en adelante "Manual de Carreteras del MTC"); de acuerdo a lo indicado por los proveedores 
Carlos Gaspar Paco103  quien emitió el documento denominado "Informe de Realización»104  (en 
adelante "Informe de Suelos") e 'Informe de Inventario de Fallas" (en adelante "Informe de 
Fallas"); y por Leandro Constructora, Contratistas y Servicios GeneraIes1 , quien emitió el 
Informe Técnico — Topografía y Geodesia107  (en adelante 'Informe Topográfico"),recibiéndose 

ado con Resolución de Alcaldia n. 266-2018-MDC-SC de 16 de agosto de 2018. 
Aprobado con Resolución de Gerencia Municipal N 250-2019-MDC de 19 de noviembre de 2019. 

103 Con RUC n. 10232618979 y  contratado para ejecutar el Servicio de toma de muestras, ensayos y reposiaón de matenal extraido de calicatas, 
uiventaiio de Ilas del pavimento, asi como la evaluecion técnica de la partida conformación y perfilado de canelas en la 0bra, con Orden de 
Servicio n." 0002154 de 5 de octubre de 2021. 

°' Mediantecarta n. 18-2021onsultor/cgpde11 de nov1embrede2021.recibidoalravés demesa dep sdelOrnodeconbol Institucional 
de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión 

'° Mediante carta n." 18-2021onsultor/ cgp dell de noviembre de 2021 recibido a través de mesa de parles del Organo de Control Institucional 
de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión. 

06 Con RIJC n." 206000588444 y contratado para ejecutar el Servicio de Levantamiento Topográfico a la Obra con Orden de Servido n." 0002177 
de 12 de octubre de 2021. 

'° Mediante carta N° 04-2021/Consultorlcgp. de 8 de noviembre de 2021. recibido a través de mesa de partes del Organo de Control Institucional 
de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión 
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la Obra a pesar de evidenciar deficiencias de carácter estructural en lo relacionado a las fisuras 
longitudinales y transversales en la carpeta de rodadura asfáltica. 

Los hechos expuestos inobservaron lo dispuesto en los literales t) y j) del articulo 2° y  el artículo 
40° de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Ley 30225, publicada el 11 de 
julio de 2014, y  modificada por el Decreto Legislativo n.° 1341, vigente desde el 3 de enero de 
2017; los artículos n.°s  16°, 80°, 83° y 930  del Reglamento del Procedimiento de Contratación 
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado mediante Decreto supremo 
n.° 071-2018-PCM, publicado el 6 de julio de 2018; la Cláusula Sexta: Partes Integrantes del 
Contrato, y la Décima: Conformidad de Obra, del Contrato de Ejecución de Obra n.° 15-2018-
MDCIOA de 13 de noviembre de 2018; el numeral 3.1 del Capítulo III de la Sección Específica 
de las Bases Integradas del Procedimiento de Contratación Pública Especial n.° 03-2018-MDC 
Primera Convocatoria; además, se inobservó los numerales 2.6.2 y  2.13 de la Memoria 
Descriptiva, así como el numeral 03.01 de las Especificaciones Técnicas del Expediente 
Técnico Reformulado aprobado mediante Resolución de Alcaldía N° 266-2018-MDC-SC de 16 
de agosto de 2018. 

Asimismo, inobservó los numerales 01.03 y 01.01 del Título 01. Estructura del Pavimento de 
las Especificaciones Técnicas del Adicional y Deductivo Vinculante N° 01 de la Obra, aprobado 
mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 de noviembre de 2019; 
el numeral 5 de Informe Técnico de Cierre de Proyecto emitido por la empresa 
PROESTECH1O8; y el numeral VII del Informe de Diseño n.° 003-2020-SS-LABDIS de 13 de 
marzo de 2020, TRATAMIENTO SUPERFICIAL SLURRY SEAL TIPO 111109; además la 
Sección 301, 402, 403 y 424 deI Manual de Carreteras — Especificaciones Técnicas Generales 
para la Construcción EG-2013 aprobado con Resolución Directoral n.° 22-2013-MTC/14, 
publicado el 7 de agosto de 2013. 

Los hechos comentados ocasionaron perjuicio económico a la Entidad por SI 3 992 539,44, 
incluidos gastos generales, utilidad e impuestos, afectando los objetivos del proyectoll0 y el 
correcto funcionamiento de la administración pública. 

La situación descrita ha sido originada por el accionar del jefe de supervisión, ingeniero 
Leoncio Femando José Lucar Moya al suscribir y dar conformidad a las valorizaciones n.° 1, 

/	 2, 5 y 6, incluyendo metrados no ejecutados relacionados con la partida denominada '01.04 
Trazo, Nivelación y Replanteo', así como, por el jefe de supervisión ingeniero, Carlos 

tI ., 1 Alexander García Azañedo, al suscribir y dar conformidad a la valorización n.° 7, que incluyó 

'Suscrito por el supervtsor, residente, y representante legal del Contratista 
Suscrito por el supervisor, residente, y representante legal del Contratista 
Conforme señala el Informe de Suelos .) Las capas que confomn ¡a esbz.ctura del pawmento consbuido (Subrasa7te, Base Granlar 

Estizadey TratanentoAsféJtico SLURRYSEAL TIPO III), presenten dekiendas que contravienen las especikacnes técnicas estaL*'eadas 
en & expediente del Adicional y Deducti'u Vñicziante de Obra N°01 asi corno en el diseño de Sluny Seal e Informe de D!SENO N°003-2020-
SS-LABDIS, y Manual de Carreteras - Especificaciones Técnicas y Sección Suelos, Geología, Geotecs,ie y Pawmer,tos - Seccion Suelos y 
Pm,,,entos aprobado con RD N° 10-2014-MTCII4, por tanto, dado que su fr.,rcionanNento esMrtird del PAVIMENTO ES INTEGRAL, la tela 
de una de las cepas ocaskina,f a la faga de dicha esbfia-a del Pavimento, en tal sentido, cidra estri.ctwa de pavimento construido no obece 
las garantlas de funcionaelkiaa durabilidad y  opeón  (... *  
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metrados no ejecutados relacionado con la partida denominada "03.01 Perfilado y Compactado 
de Sub Rasante". 

Asimismo, por el actuar del subgerente de Desarrollo Urbano y Rural, ingeniero Franklin James 
Cabrera Bravo, por tramar y otorgar conformidad a las valorizaciones n.°s  1, y  2,  y  del 
subgerente de Desarrollo Urbano y Rural, ingeniero Walter Eduardo Otiniano Villanueva, por 
tramitar y otorgar conformidad a las valorizaciones •°S  5, 6 y  7, las cuales incluían metrados 
no ejecutados relacionados con las partidas "01.04 Trazo, Nivelación y Replanteo" y "03.01 
Perfilado y Compactado de Sub Rasante", respectivamente. 

También, ha sido originada por el accionar del jefe de supervisión (ingeniero Carlos Alexander 
García Azañedo), al suscribir y otorgar conformidad a la valorización n.° 7 relacionada a la 
partida 03.01 Perfilado y compactado de subrasante (del presupuesto contractual de la Obra); 
así como por el jefe de supervisión (ingeniero Leoncio Fernando José Lucar Moya) al suscribir 
y otorgar conformidad a las valorizaciones n.° 6 y  11 del contrato principal, relacionada a la 
partida 03.01 Perfilado y compactado de subrasante y 0.04 Barrido y limpieza cJe quipo para 
la carpeta de rodadura, y, las valorizaciones n.°s  1, 2 y  3, del Adicional y Deductivo Vinculante 
n.° 01 de Obra referidas a las partidas 01.01 Base tratada con tecnología Proes, 01.02 
Imprimación Asfáltica, y, 01.03 Adquisición y colocación de Slurry Sea!, e= 1.00 cm (del 
Adicional y Deductivo Vinculante n. O  01); sin advertir la ejecución del camino vecinal con una 
menor proporción en porcentaje del asfalto, y grado de compactación de la base granular 
tratada; así como, menor grado de compactación de la subrasante, incumpliendo las 
especificaciones técnicas establecidas en Expediente Técnico, Adicional y Deductivo 
Vinculante n.° 01 de Obra, aprobado mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-
2019-MDC de 19 de noviembre de 2019. 

Igualmente, ha sido originado por él accionar del subgerente de Desarrollo Urbano Rural, 
ingeniero Walter Eduardo Otiniano Villanueva, quien tramitó y otorgó conformidad a las 
valorizaciones n°s  6 y 7, deI contrato principal, y la valorización n.° 1 deI adicional y deductivo 
vinculante 01 de Obra, incumpliendo en ciertos tramos de la vía con el grado de compactación 
de la subrasante, así como, con el grado de compactación de la base granular tratada, 
incumpliendo las especificaciones técnicas establecidas en Expediente Técnico Contractual y 
del Adicional y Deductivo Vinculante N° 01 de Obra. 

Además, por el accionar del jefe de la División de Supervisión y Liquidación de Obras 
(ingeniero Jesús Alverto Velásquez Reyna), quien tramitó y otorgó conformidad a la 
valorización n.° 11 del contrato principal, así como, las valorizaciones n.° 1, 2 y 3, del Adicional 
y Deductivo Vinculante n.° 01 de obra referidas a las partidas 03.01 Perfilado y compactado 
de subrasante (del presupuesto contractual de la Obra), así como, 01.01 Base tratada con 
tecnología Proes, 01.02 Imprimación Asfáltica, 01.03 Adquisición y colocación de Slurry Seal, 
e=1.00 cm (del Adicional y Deductivo Vinculante n. ° 1), avalando la ejecución de un camino 
vecinal incumpliendo en toda la vía con la proporción en porcentaje del asfalto, así como, el 
grado de compactación de la base granular tratada; incumpliendo las especificaciones técnicas 
establecidas en Expediente Técnico Contractual, Adicional y Deductivo Vinculante n.° 1 
aprobado mediante Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 de noviembre 
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de 2019 y  el Manual de carreteras: Especificaciones técnicas generales para construcción - 
EG-2013, aprobado mediante Resolución Directoral n.° 22-2013-MTC114 de 17 de julio de 
2013. 

A la par, por el accionar del subgerente de Desarrollo Urbano y Rural (ingeniero Anddy 
Santiago Obando Paredes), quien tramitó y otorgó conformidad a la valorización n.° 11 del 
contrato principal, así como, las valorizaciones n.°s  2 y  3, del Adicional y Deductivo Vinculante 
n.° 01 de obra referidas a las partidas 03.01 Perfilado y compactado de subrasante ( del 
presupuesto contractual de la Obra), así como, 01.01 Base tratada con tecnología Proes, 01.02 
Imprimación Asf&tica, 01.03 Adquisición y colocación de Slurry Sea!, e= 1.00 cm (del Adicional 
y Deductivo Vinculante n. O  1), avalando la ejecución de un camino vecinal incumpliendo en 
toda la vía con la proporción en porcentaje del asfalto, así como, el grado de compactación de 
la base granular tratada; incumpliendo las especificaciones técnicas establecidas en 
Expediente Técnico Contractual, Adicional y Deductivo Vinculante n.° 1 aprobado mediante 
Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 de noviembre de 2019 y el Manual 
de carreteras: Especificaciones técnicas generales para construcción - EG-2013, aprobado 
mediante Resolución Directoral n.° 22-2013-MTC/14 de 17 de julio de 2013. 

Además, tuvo su origen en la actuación de los miembros del Comité de Recepción de Obra 
(Ing. Anddy Santiago Obando Paredes, subgerente de Desarrollo Urbano Rural; lng. Jesús 
Alverto Velásquez Reyna, jefe de la División de Supervisión y Liquidación de Obras; y el Dr. 
Manuel de Jesús Babilonia Pinto, Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas), y el jefe de 
supervisión de la obra (ingeniero Leoncio Fernando José Lucar Moya), al suscribir el "Acta de 
Recepción de Obra" de 22 de octubre de 2020, por dar conformidad a lo estipulado en el 
expediente técnico contractual y del Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de Obra, a pesar 
de tener pleno conocimiento que la Obra presentaba deficiencias técnicas de carácter 
estructural, y no efectuar las pruebas necesarias para comprobar el funcionamiento de la via, 
conllevando a que la Entidad pague al Contratista el monto valorizado. 

(Observación n.° 2) 

4.. Se otorgó conformidad y se pagaron valorizaciones presentadas por el Consorcio Consultores 
Chiquichal (en adelante, la Supervisión'), considerando los gastos generales relacionados con 
la remuneración de los dos (2) ingenieros que tuvieron el cargo de jefe de supervisión; pese a 
que, no ejercieron sus tabores de forma permanente en la ejecución de la obra y sin aplicar las 
penalidades que correspondían por dicho incumplimiento, pese que la Entidad tenía 
conocimiento en mérito a los Informes de Control Concurrentes comunicados por el Órgano de 
Control lnstftucional de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión durante el año 2019. 

Además, no se aplicó la penalidad por el cambio de ingeniero jefe de supervisión al no contar 
con el sustento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme a lo establecido en las Bases 
Integradas de la PEC n.° 08-2018-MDC y en el Contrato de Consultoría de Obra para prestar 
los Servicios de Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC, ocasionando perjuicio económico por 
Si 1260,00. 
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Al ocurrir los hechos antes descros, se contravino el literal j) del artículo 2° y artículo 32° de 
la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Ley n.° 30225 y  modificada por 
Decreto Legislativo n.° 1341; asimismo, el numeral 116.1 del artículo 116° y  artículo 162° del 
Reglamento de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo n.° 350-2015-EF111  y modificado por Decreto Supremo n.° 056-2017-EF112  
relativos al contenido del contrato y la obligación del contratista de ejecutar el contrato con el 
personal ofertado, respectivamente; así como, el anexo de definiciones del mismo cuerpo 
normativo, en cuanto a gastos generales, liquidación de contrato y valorización de obra. 

Además, se trasgredió lo establecido en el artículo 55°, numerales 62.1 y  62.2 del artículo 62°, 
numerales 79.1 y 79.3 del artículo 79°, numerales 80.1 y  80.2 del artículo 80° y numeral 81.2 
del articulo 81° del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 071-2018-PCM de 6 
de julio de 2018; los mismos que regulan el contenido del contrato, penalidades, inspector o 
supervisor de obra, funciones del inspector o supervisor y obligaciones del contratista de obra; 
respectivamente. 

Asimismo, se contravino lo establecido en las cláusulas sexta, décima, undécimo, décimo 
tercera del Contrato de Consultoría de Obra para prestar los Servicios de Supervisor de Obra 
n.° 21-2018-MDC relacionadas con las partes integrantes del contrato, conformidad de la 
prestación del servicio, declaración jurada de supervisor contratista y penalidades, 
respectivamente. Además, los numerales 3.1.8, 3.1.14 y 3.1.15 del Capítulo III de la Sección 
General de las Bases Integradas, relativos a las características técnicas del servicio a realizar, 
valorizaciones de la Supervisión y penalidad; respectivamente. 

Del mismo modo, se incumplió lo establecido en la Estructura de Costos contenida en la Oferta 
Económica de la Supervisión, relacionados con el tiempo de participación y costos del 
ingeniero jefe de supervisión de la Obra. 

Los hechos expuestos han sido ocasionados por el accionar del señor Franklin James Cabrera 
Bravo, subgerente de Desarrollo Urbano y Rural, durante su periodo de gestión de 3 de enero 
de 2019 al 31 de julio de 2019, por haber otorgado conformidad para el pago de las 
valorizaciones n. 1, 2 y 3 del contrato de la consultoría de obra, sin objetar que se incluyeron 
gastos generales por concepto de remuneraciones del jefe de supervisión que no asistió a la 
supervisión de la ejecución de la obra materia de control (SI 800, 00) y, sin aplicar las 
penalidades que correspondían a la Supervisión por SI 6 680,00. 

Además, por el accionar del señor Walter Eduardo Otiniano Villanueva, subgerente de 
Desarrollo Urbano y Rural, durante su período de gestión de 31 de julio de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019, por haber otorgado conformidad al pago de la valorización n°4 del 
Contrato de la Consultoría de Obra para prestar los Servicios de Supervisor de Obra n.° 21-
2018-MDC, sin objetar que se incluyeron gastos generales por concepto de remuneraciones 

" Vigitedesdeel9deenerode2O16. 
t12  Vigentedesdeel3dexide2O17. 
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del jefe de supervisión que no asistió a la supervisión de la ejecución de la obra (SI 600,00) y, 
sin aplicar las penalidades que correspondian a la Supervisión por S/ 5 040,00. Asimismo, por 
haber tenido conocimiento de las situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de 
Control n.° 064-2019-OCl/0419-SCC, que fue remido a su área por el gerente Municipal con 
proveído del 5 de diciembre de 2019; sin efectuar las acciones de seguimiento de las 
situaciones advertidas contenidas en el referido Informe de Hito de Control; ello considerando 
que en su periodo de gestión la obra se encontraba en ejecución y su función por el cargo 
asumido, era controlar y evaluar toda la ejecución de la obra. 

Del mismo modo, en su calidad de jefe de División de Supervisión y Liquidación de Obras, en 
su período de gestión de 2 de enero de 2020 al 29 de febrero de 2020, por haber otorgado 
conformidad para el pago de las valorizaciones n.os9  y 10 del Contrato de la Consultoría de 
Obra para prestar los Servicios de Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC; a pesar de haber 
tenido conocimiento de las situaciones adversas contenidas en los Informes de Hito de Control 
nos 049 y 055-2019-OCl/0419-SCC de 27 de setiembre de 2019 y  29 de octubre de 2019; 
respectivamente, cuando estuvo en el cargo de subgerente de Desarrollo Urbano y Rural 
durante su período de gestión de 31 de julio de 2019 al 31 de diciembre de 2019, sin objetar 
que se incluyeron gastos generales por concepto de remuneraciones del jefe de supervisión 
que no asistió a la supervisión de la ejecución de la obra (SI 1 400,00) y, sin aplicar las 
penalidades que correspondían a la Supervisión por Síu 760,00. 

Además por el accionar del señor Anddy Santiago Obando Paredes, subgerente de Desarrollo 
Urbano y Rural, durante su período de gestión de 9 de enero de 2020 al 5 de mayo de 2021, 
por su inacción al seguimiento de las situaciones advertidas contenidas en los Informes de Hfto 
de Control n.°5 049, 055 y  064-2019-OCl/0419-SCC que fueron remitidos a la subgerencia a su 
cargo; considerando que en su periodo de gestión la obra se encontraba aún en ejecución y 
su función por el cargo asumido, era controlar y evaluar toda la ejecución de la obra; asimismo, 
dio conformidad para el pago de las valorizaciones nos  9, 10 ,11, 12 y  13 del Contrato de la 
Consultoría de Obra para prestar los Servicios de Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC (Ver 
anexo n.° 2), sin objetar que se incluyeron gastos generales por concepto de remuneraciones 
del jefe de supervisión que no asistió a la supervisión de la ejecución de la obra (SI 2 200,00) 
y, sin aplicar las penalidades que correspondían a la Supervisión por S/18 480,00. 

También, por el accionar del señor Jesús Alverto Velásquez Reyna, jefe de División de 
Supervisión y Liquidación de Obras, durante su periodo de gestión de 12 de marzo de 2020 al 
30 de noviembre de 2020, por haber otorgado conformidad para el pago de las valorizaciones 
nos 11, 12 y  13 deI Contrato de la Consultoría de Obra para prestar los Servicios de Supervisor 
de Obra n.° 21-2018-MDC, sin objetar que se incluyeron gastos generales por concepto de 
remuneraciones del jefe de supervisión que no asistió a la supervisión de la ejecución de la 
obra (SI 800,00) y, sin aplicar las penalidades que correspondían a la Supervisión por 
S/6 720,00. 

Igualmente, por el accionar del señor Jhordy Eduardo Calderón Alayo, jefe de la División de 
Supervisión y Liquidación de Obras, en su período de gestión de 5 de enero de 2021 al 30 de 
junio de 2021; y en su calidad de subgerente de Desarrollo Urbano y Rural, durante su periodo 
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de gestión de 6 de mayo de 2021 al 13 de mayo de 2021, por haber otorgado conformidad a 
la liquidación del Contrato de la Consultoría de Obra para prestar los Servicios de Supervisor 
de Obra n.° 21-2018-MDC, sin objetar que se incluyeron gastos generales por concepto de 
remuneraciones del jefe de supervisión que no asistió a la supervisión de la ejecución de la 
obra (SI 4 248,00) y, sin aplicar el monto máximo de penalidad aplicable (10%) de Contrato de 
la Supervisión por SI 19 994,10. 

De la misma forma, por el accionar del señor Manuel De Jesús Babilonia Pinto, gerente 
Municipal, durante el penodo de gestión de 3 de junio de 2019 al 31 de diciembre de 2019, por 
haber aprobado la resolución de aprobación del cambio del ingeniero jefe de supervisión sin 
aplicar la penalidad respectiva, al no contar con el sustento de caso fortuito o fuerza mayor, 
conforme a lo establecido en las Bases Integradas de la PEC n.° 08-2018-MDC y en el Contrato 
de Consultoria de Obra para prestar los Servicios de Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC, 
ocasionando perjuicio económico por S/1 260,00. 

Asimismo, por haber tenido conocimiento de las situaciones adversas contenidas en los 
Informes de Hito de Control n.os  049, 055 y 064-2019-OCl/0419-SCC de 27 de setiembre de 
2019, 29 de octubre de 2019 y 28 de noviembre de 2019; respectivamente, que fueron 
remitidos a su área por el alcalde de la Entidad con proveído del 27 de setiembre de 2019, de 
29 de octubre de 2019 y 5 de diciembre de 2019; respectivamente, además tuvo conocimiento 
del Informe n.° 302-2019-MDC/SGDURJW.E.O.V de 18 de noviembre de 2019, donde la 
Subgerencia de Desarrollo Urbano y Rural, le comunica sobre acciones adoptadas en mérito 
a los Informes de Hito de Control n.os  049 y055-2019-OCl/0419-SCC; sin efectuar las acciones 
respectivas con la supervisión y evaluación de la gestión administrativa ni cumplir con las 
recomendaciones del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial Sánchez 
Carrión durante el año 2019, ello de acuerdo a las funciones establecidas para el referido 
cargo. 

De igual manera, en su calidad de jefe de la Oficina General de Administración y Finanzas, en 
su período de gestión de 2 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020, por haber solicitado 
la afectación del gasto y autorización de giro para el pago de las valorizaciones n.os  9, 10,11,12 
y 13 del Contrato de la Consultoría de Obra para prestar los Servicios de Supervisor de Obra 
n.° 21-2018-MDC, pese haber tenido conocimiento cuando estuvo en el cargo de gerente 
Municipal durante su período de gestión de 3 de junio de 2019 al 31 de diciembre de 2019, de 
las situaciones adversas contenidas en los Informes de Hito de Control nos  049, 055 y 064-
2019-0C110419-SCC de 27 de setiembre de 2019, 29 de octubre de 2019 y 28 de noviembre 
de 2019; respectivamente, que fueron remitidos a su área por el alcalde de la Entidad con 
proveído del 27 de setiembre de 2019, de 29 de octubre de 2019 y 5 de diciembre de 2019; 
respectivamente, además tuvo conocimiento del Informe n.° 302-201 9-MDC/SGDURiW.E.O.V 
de 18 de noviembre de 2019, donde la Subgerencia de Desarrollo Urbano y Rural, le comunica 
sobre acciones adoptadas en mérito a los Informes de Hito de Control nos  049 y 055-2019-
OCl/0419-SCC; sin efectuar las acciones respectivas con respecto a la supervisión y 
evaluación de la gestión administrativa ni cumplir con las recomendaciones del Organo de 
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Control Institucional de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, ello de acuerdo a las 
funciones establecidas para el referido cargo. 

Asimismo, por el accionar del señor Sandro Aldo Rodríguez Arteaga, gerente Municipal en su 
período de gestión de 2 de enero de 2020 al 24 de mayo de 2021, por haber aprobado la 
resolución de aprobación de la liquidación Contrato de la Consultoría de Obra para prestar los 
Servicios de Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC, sin objetar que se incluyeron gastos 
generales por concepto de remuneraciones del jefe de supervisión que no asistió a la 
supervisión de la ejecución de la obra (S/4248,00) y, sin aplicar el monto máximo de penalidad 
aplicable (10%) de Contrato de la supervisión del S/ 19 994,10; a pesar de haber tenido 
conocimiento mediante el Oficio n.° 000148-2021-CG/000419 de 10 de marzo de 2021 de las 
situaciones adversas contenidas en los Informes de Hito de Control n.° 049, 055 y  064-2019-
OCl/0419-SCC de 27 de setiembre de 2019, 29 de octubre de 2019 y  28 de noviembre de 
2019; respectivamente, sin efectuar las acciones respectivas con la supervisión y evaluación 
de la gestión administrativa ni cumplir con las recomendaciones del Órgano de Control 
Institucional, ello de acuerdo a las funciones establecidas para el referido cargo. 

Además, por el accionar del señor Leoncio Femando José Lucar Moya, en su calidad de 
ingeniero jefe de Supervisión en su periodo de gestión de 1 de diciembre de 2018 al 13 de 
setiembre de 2019; y 3 de diciembre de 2019 al 22 de agosto de 2020, quien no supervisó de 
manera directa y permanente la ejecución de la Obra, ello debido a su inasistencia injustificada 
en la Obra; y por haber laborado en un mismo periodo de tiempo en más de una obra como 
residente y/o asistente de obra, vulnerando así lo establecido en el numeral 79.3 del artículo 
790 del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 071-2018-PCM de 6 
de julio de 2018. 

También, por el accionar del señor Carlos Alexander García Azañedo, en su calidad de 
ingeniero jefe de Supervisión en su período de gestión de 16 de setiembre de 2019 al 2 de 
diciembre de 2019, quien no supervisó de manera directa y permanente la ejecución de la 
Obra, ello debido a la inasistencia injustificada en la Obra; y por haber laborado en un mismo 
periodo de tiempo en más de una obra como residente yio asistente de obra, vulnerando así 
lo establecido en el numeral 79.3 del artículo 79° del Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado mediante 
Decreto Supremo n.° 071 -2018-PCM de 6 de julio de 2018. 

Los hechos expuestos afectaron la correcta supervisión de la ejecución de la obra debido al 
incumplimiento de lo establecido en el Contrato de Consultoría de Obra para prestar los 
servicios de Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC; ocasionando que se pague al Supervisión 
S/ 4 248,00 por gastos generales por concepto de remuneraciones de profesionales que no 
asistieron a la obra de forma permanente, así también que no se aplique el monto máximo de 
penalidad aplicable (10%) de SI 19 994,10 por la inasistencia injustificada en la obra, por parte 
del jefe de supervisión, generando perjuicio económico a la Entidad de SI 24 242,10. 
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Además, no se aplicó la penalidad por el cambio del ingeniero jefe de supervisión, al no contar 
con el sustento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme a lo establecido en las Bases 
Integradas de la PEO n.° 08-2018-MDC y en el contrato de consultoría de obra para prestar 
los Servicios de Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC, ocasionando perjuicio económico por 
S/ 1260, 00. 
(Observación n.° 2) 

V. RECOMENDACIONES 

Como resultado de la auditoria de cumplimiento, realizada a la Municipalidad Distrital de Curgos, en uso de 
las atribuciones y competencias conferidas en el literal e) del artículo 15° de la Ley n,° 27785, Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, se formulan las 
recomendaciones siguientes: 

1.- Poner en conocimiento de la Procuraduría Pública encargada de los asuntos judiciales de la Contraloría 
General de la República, el informe, para que inicie las acciones legales contra los funcionarios y 
servidores comprendidos en los hechos de las observaciones n.° 1 y n.° 2 del presente informe de 
auditoria. 
(Conclusiones n.° 1, 2, 3 y  4) 

Al titular de la Entidad 

2.- Disponer el inicio de las acciones administrativas para el deslinde de responsabilidades de los 
funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de Curgos, comprendidos en las observaciones 
n°s 1 y  2, teniendo en consideración, que su conducta funcional no se encuentra conforme a la potestad 
sancionadora de la Contraloria General de la República. 
(Conclusiones n.°8 1, 2, 3 y  4). 

simismo, en uso de las atribuciones conferidas en el literal b) del artículo 15° de la Ley N° 27785, con 
el propósito de coadyuvar a la mejora de la capacidad y eciencia de la entidad en la toma de decisiones 
y en el manejo de sus recursos, se formulan las recomendaciones siguientes: 

3.- Disponer la elaboración de una directiva intema en el que se precise y detalle los procedimientos de 
control y plazos de los funcionarios de la Subgerencia de Desarrollo Urbano y Rural, responsables de 
la correcta ejecución y supervisión de las obras a cargo de la Entidad, con énfasis en el control de la 
participación efectiva de los profesionales propuestos del ejecutor y supervisor de la obra, así como, la 
aplicación de penalidades productos de informes de control concurrente. 

(Conclusiones n.°3 2 y  4) 

4.. Disponer en el ámbito de su competencia, el deslinde de la referida responsabilidad y la imposición de 
las sanciones que correspondan, conforme al marco normativo aplicable. 

de Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sanchez carrión, La Ubertad 
eriodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Apéndice n.° 1 
Apéndice n.° 2 

Relación de personas comprendidas en los hechos. 
-Copia fedateada de Cédula de Comunicación 001-2021-MPSC/OCI-AC-MDC de 14 
de diciembre de 2021, impresión de correo de descargo de comunicación de 27 
diciembre de 2021, impresión fedateada de correo de comunicación de 20 de 
diciembre de 2021 copia fedateada de solicitud de notificación via correo electrónico. 
- Copias fedateadas de Cédula de Comunicación 002-2021-MPSC/OCI-AC-MDC de 
14 de diciembre de 2021y de formato de recibió conforme de 14 de diciembre de 
2021, 
- Copias fedateadas de Cédula de Comunicación 003-2021-MPSC/OCl-AC-MDC de 
14 de diciembre de 2O21y de formato de recibió conforme de 14 de diciembre de 
2021. 
-Copia fedateada de cargo de notificación Sistema de Notificaciones y Casillas 
Electrónicas eCasilla CGR de Cédula de Comunicación 004-2021-MPSC/OCl-AC-
MDC firmada digitalmente el 16 de diciembre, copia fedateada de Cédula de 
Comunicación 004-2021-MPSC/OCl-AC-MDC de 14 de diciembre de 2021, Cédula 
de notificación electrónica n.° 00000002-2021-CG/0419-02-003. 
-Copia fedateada de Cédula de Comunicación 005-2021-MPSC/OCI-AC-MDC de 14 
de diciembre de 2021, impresión de correo de descargo de comunicación de 17 
diciembre de 2021, impresión de correo de comunicación de 17 de diciembre de 
2021. 
-Copia fedateada de Cédula de Comunicación 006-2021-MPSC/OCl-AC-MDC de 14 
de diciembre de 2021 y  de formato de recibió conforme de 15 de diciembre de 2021. 
- Copias fedateadas de Cédula de Comunicación 007-2021-MPSC/OCI-AC-MDC de 
14 de diciembre de 2021 y  de formato de recibió conforme de 20 de diciembre de 
2021. 
- Copias fedateadas de Cédula de Comunicación 008-2021-MPSC/OCI-AC-MDC de 
14 de diciembre de 2021y de formato de recibió conforme de 15 de diciembre de 
2021 
- Copias fedateadas de Cédula de Comunicación 009-2021-MPSC/OCl-AC-MDC de 
14 de diciembre de 2021y de formato de recibió conforme de 14 de diciembre de 
2021 
- Copia fedateada de cargo de notificación Sistema de Notificaciones y Casillas 
Electrónicas eCasilla CGR de Cédula de Comunicación 010-2021-MPSC/OCl-AC-
MDC de firmada digitalmente el 15 de diciembre, copia fedateada de Cédula de 
Comunicación 010-2021-MPSC/OCl-AC-MDC de 14 de diciembre de 2021, Cédula 
de notificación electrónica n.° 00000001-2021-CG/0419-02-003. 
-Copia fedateada de cargo de notfficación Sistema de Notificaciones y Casillas 
Electrónicas eCasilla CGR de Cédula de Comunicación 011-2021-MPSC/OCI-AC-
MDC firmada digitalmente el 16 de diciembre, copia fedateada de Cédula de 
Comunicación 011-2021-MPSC/OCI-AC-MDC de 14 de diciembre de 2021, Cédula 
de notificación electrónica n.° 00000003-2021-CG10419-02-003. 
-Copia fedateada de Cédula de Comunicación 012-2021-MPSC/OCI-AC-MDC de 14 
de diciembre de 2021, impresión de correo de descargo de comunicación de 17 
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diciembre de 2021, impresión de correo de comunicación de 17 de diciembre de 
2021, impresión de correo y solicitud de notificación via correo electrónico. 
- Copias fedateadas de Cédula de Comunicación 013-2021-MPSC/OCl-AC-MDC de 
14 de diciembre de 2021y de formato de recibió conforme de 15 de diciembre de 
2021. 
- Copias fedateadas de Cédula de Comunicación 014-2021-MPSC/OCI-AC-MDC de 
14 de diciembre de 2021y de formato de recibió conforme de 20 de diciembre de 
2021. 
- Copias fedateadas de Cédula de Comunicación 015-2021-MPSC/OCl-AC-MDC de 
14 de diciembre de 2021y de formato de recibió conforme de 14 de diciembre de 
2021. 
- Copias fedateadas de Cédula de Comunicación 016-2021-MPSC/OCl-AC-MDC de 
14 de diciembre de 2021 y  de formato de recibió conforme de 20 de diciembre de 
2021. 
-Copia fedateada de cargo de notificación Sistema de Notificaciones y Casillas 
Electrónicas eCasilla CGR de Cédula de Comunicación 017-2021-MPSC/OCI-AC-
MDC firmada digitalmente el 16 de diciembre, copia fedateada de Cédula de 
Comunicación 017-2021-MPSC/OCI-AC-MDC de 14 de diciembre de 2021, Cédula 
de notificación electrónica n.° 00000004-2021-CG/0419-02-003. 
-Copia fedateada de Cédula de Comunicación 018-2021-MPSC/OCl-AC-MDC de 14 
de diciembre de 2021, impresión de correo de descargo de comunicación de 17 
diciembre de 2021, impresión de correo de comunicación de 17 de diciembre de 
2021, impresión de correo y solicud de notificación vía correo electrónico. 
- Copias fedateadas de Cédula de Comunicación 019-2021-MPSC/OCI-AC-MDC de 
14 de diciembre de 2021y de formato de recibió conforme de 15 de diciembre de 
2021. 
- Copias fedateadas de Cédula de Comunicación 020-2021-MPSC/OCl-AC-MDC de 
14 de diciembre de 2021y de formato de recibió conforme de 14 de diciembre de 
2021. 
-Copia fedateada de oficio n.°067-2021-MPSC/OCI-AC-MDC de 14 de diciembre de 
2021, impresión de correo de comunicación e impresión de solicud de notificación 
vía correo electrónico. 
-Copia fedateada de oficio n.°068-2021-MPSC/OCI-AC-MDC de 14 de diciembre de 
2021. 
-Copia fedateada de oficio n.°069-2021-MPSC/OCI-AC-MDC de 14 de diciembre de 
2021. 
-Copia fedateada de oficio n.°070-2021-MPSC/OCl-AC-MDC de 14 de diciembre de 
2021, impresión de correo de comunicación e impresión de solicitud de notificación 
vía correo electrónico. 
-Copia fedateada de oficio n.°071-2021-MPSC/OCl-AC-MDC de 14 de diciembre de 
2021, impresión de correo de comunicación e impresión de solicitud de notificación 
via correo electrónico. 
-Copia fedateada de oficio n.°072-2021-MPSC/OCl-AC-MDC de 14 de diciembre de 
2021. 
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-Copias simples de cartas NOS  003, 004,005-2021/MDJBP de 28 de diciembre de 
2021y documentación adjunta en tres (3) folios; impresión de correo electrónico de 
30 de diciembre de 2021, copias simples de cartas n°5 013,14 y  15-2021-W.E.O.V 
de 30 de diciembre de 2021; impresión de correo electrónico de 30 de diciembre de 
2021, copias simples de documento sin número de Esquivel Núñez Segundo Lenin, 
sin firma, de 30 de diciembre de 2021; impresión de correo electrónico de 30 de 
diciembre de 2021 copias simples de documento sin número, suscrito por Melina 
Raquel Vera Alayo, de 30 de diciembre de 2021 y  documentación adjunta en 
diecinueve (19) folios. 
Evaluación de los comentanos presentados por las personas comprendidas en los 
hechos. 
Ficha técnica de obra. 
Copia simple de Resolución de Gerencia Municipal n.° 087-2018-MDC/GM de 18 de 
octubre de 2018. 
Copia simple de Resolución de Gerencia Municipal n.° 091-2018-MDC de 19 de 
octubre de 2018. 
Copia simple de Resolución de Gerencia Municipal n. ° 095-2018-MDC/GM de 23 
de octubre de 2018. 
Copia fedateada de Acta de Integración de las Bases. 
Copia fedateada de Acta de presentación admisión evaluación calificación y buena 
pro Procedimiento de Contratación Pública Especial N° 03-2018-MDC, de 6 de 
noviembre de 2018. 
Copia feclateada de Contrato de ejecución de obra n.° 15-2018-MDC/OA de 13 de 
noviembre de 2018. 
Copia fedateada de Bases Integradas de Procedimiento Especial de Contratación 
n.°03-2018-MDC Primera Convocatoria, para ejecución de la obra "Mejoramiento y 
Rehabilitación del Camino Vecinal en Desvío Curgos - Corral Colorado - Querobal - 
Chiquichal, Distrito de Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad". 
Copia simple de la Resolución n.° 1792-2017-TCE-S3 de 23 de agosto de 2017. 
Copia autenticada por SUNARP de Partida Registral n.° 11045986. 
Copia simple de oficio n.° D000199-2021-OSCE-ODE TRUJILLO, de 29 de 
noviembre de 2021. 
Copia fedateada de Contrato de Consorcio de María de Los Angeles 
Copia fedateada de - EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES y Anexo n.° 11, con 
documentos adjuntos. 
Copia certificada de la Partida Registral n.° 11320479 en veintiún (21) folios y 
documentos adjuntos con sello de SUNARP en diecisiete (17) folios. 
Copia fedateada de Carta n.° 07-2018-MDC/PCDS, de 7 de noviembre del 2018. 
Copia fedateada de Declaración Jurada de no contar con sentencias y/o sanciones, 
de fecha 09 de noviembre de 2018. 
Copia fedateada de Carta n.° 002-2018-MDC-CMDLA de 12 de noviembre de 2018 
y documentación adjunta (ciento noventa y uno (191) folios en copias fedateadas y 
veinte (20) folios en copias simples. 
Copia fedateada de Carta n.° 009-2018-CECH de 13 de noviembre de 2018 y 
documentación adjunta. 

orme de Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Camón, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24de mayo de 2021. 
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Apéndice n.° 35 

Apéndice n.° 36 

Apéndice n.° 37 

Apéndice n.° 38 

péndice n.° 39 

fl A CONTRA WRÍA 
.. GENERAL DF LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

Página 257 de 269 

Copia fedateada del Oficio N° 149-2019-MPSC/OCl de 26 de febrero de 2019 y 
copias fedateadas de Informe de Control Concurrente N° 002-2019-0C110419-CC. 
Copia fedateada Acta N° 002-2019-MPSC/OCI-CC2 de 5febrero de 2019 y  Acta N° 
003-2019-MPSC/OCl-CC2 de 7 de febrero de 2019. 
Copia fedateada del Cuaderno de Obra. 
Copia fedateada del Oficio N.° 813-2019-MPSC/OCI de 6 de agosto de 2019 y  copia 
fedateada del Informe de Hito de Control N° 036-2019-OCl/0419-SCC. 
Copias fedateadas de: Acta de Inspección N ° 001-2019-MPSC/OCI-CC9 de 15 de 
julio de 2019, Acta de Inspección N ° 002-2019-MPSC/OCI-CC9 de 16 de julio de 
2019, Acta de Inspección N° 003-2019-MPSC/OCI-CC9 de 17 de julio de 2019, Acta 
de Inspección N ° 004-2019-MPSC/OCI-CC9 de 18 de julio de 2019, Acta de 
Inspección N ° 005-2019-MPSC/OCl-CC9 de 23 de julio de 2019 y  Acta de 
Inspección N ° 006-2019-MPSC/OCl-CC9 de 24 de julio de 2019. 
Copia fedateada de la Carta N° 31-2019 LFJLM/JSO de 27 de agosto de 2019. 
Copia fedateada del Plan de Manejo Ambiental de Obra "Mejoramiento y 
Rehabilitación del Camino Vecinal en Desvio Curgos - Corral Colorado - Querobal - 
Chiquichal, Distrito de Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad". 
Copia fedateada del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo de Obra "Mejoramiento 
y Rehabilitación del Camino Vecinal en Desvío Curgos - Corral Colorado - Querobal 
- Chiquichal, Distrito de Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad". 
Copia fedateada de las Especificaciones Técnicas de la Obra "Mejoramiento y 
Rehabilitación del Camino Vecinal en Desvío Curgos - Corral Colorado - Querobal - 
Chiquichal, Distrito de Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad". 
Copia fedateada del Oficio N° 916-2019-MPSC/OCI de 4 de setiembre de 2019 y 
copia Informe de Hito de Control N° 043-2019-OCl/0419-SCC. 
Copia fedateada de la Acta Inspección N O  001, 002, 003, 005 y 006 -2019-
MPSC/OCI-CC14 de 16,19,20,22 y 26 de agosto de 2019. 
Copia fedateada del Plano PC 04 del proyecto "Obra "Mejoramiento y Rehabilitación 
del Camino Vecinal en Desvío Curgos - Corral Colorado - Querobal - Chiquichal, 
Distrito de Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad". 
Copia fedateada del Oficio n.° 1040-2019-MPSC/OCI de 27 de setiembre de 2019 y 
copias fedateadas de Informe de Hito de Control N° 049-2019-OCl/0419-SCC. 
Copia fedateada de las Acta de Inspección N O  001, 002, 003, 004 y 005-2019-
MPSC/OCI-CC17 de 11,12,17,18 y  19 de setiembre de 2019. 
Copia fedateada del Oficio N° 1196-2019-MPSC/OCl de 29 de octubre de 2019 y 
copia fedateada del Informe de Hito de Control N° 055-2019-OCl/0419-SCC. 
Copia fedateada del Acta de Inspección N O  004 y 005-2019-MPSC/OCI-CC21 de 
16 ,l7de octubre de 2019. 
Copia fedateada del Acta de Acuerdo de Paralización de Obra y Suspensión del 
plazo de Ejecución de Obra, por Eventos No Atribuibles a las Partes (Deficiencias 
en el Expediente Técnico que afectan los trabajos de la obra), de 18 de octubre de 
2019. 
Copia fedateada de la Resolución de Gerencia Municipal N ° 232-2019-MDC de 18 
de octubre de 2019. 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Camón, La Ubertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24c1e mayo de 2021. 
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Apéndice n.° 40 

Apéndice n.° 41 

Apéndice n.° 42 

Apéndice n.° 43 

Apéndice n.° 44 

Apéndice n.° 45 

Apéndice n.° 46  

Copia fedateada del Oficio N° 1312-2019-MPSC/OCI de 28 de noviembre de 2019 
y copia fedateada Informe de Hito de Control N° 064-2019-OCl/0419-SCC. 
Copia fedateada Acta de Inspección N 0  001,002 y  003-2019-MPSC/OCI-0C26 de 
19,20 y  21 de noviembre de 2019. 
Copia fedateada del Análisis de Precios Unitahos de la partida 01.01 Base granular 
Tratad a 
Copia fedateada del Memorándum N° 029-2019-MDC/ALC de 27 de febrero de 
2019, 
Copia fedateada del Informe N ° 302-2019-MDC/DDURIF.J.C.B. de 14 de marzo de 
2019. 
Copia fedateada del cargo de Oficio N ° 813-2019-MPSC/OCI de 6 de agosto de 
2019 registrado con Expediente n.° 5799 de 6 de agosto de 2019. 
Copia fedateada de la Carta N ° 006-2019-MDC/SGDURJW.E.O.V. de 08 de agosto 
de 2019. 
Copia fedateada del Informe N° 22-2019-LFJLM/JSO, de 12 de agosto de 2019 
Copia fedateada del Informe N° 123-2019-MDC/SGDURIW.E.O.V. de 10 de 
setiembre de 2019. 
Copia fedateada del cargo de Oficio N.° 916-2019-MPSC/OCl de 4 de setiembre de 
2019 registrado con Expediente n.° 6271 de 4 de setiembre de 2019. 
Copia fedateada del InformeN° 36-2019-LFJLM/JSO, de 06 de setiembre de 2019. 
Copia fedateada del cargo del Oficio N° 1196-2019-MPSC/OCI de 29 de octubre de 
2019 registrado con Expediente n.° 6986 de 29 de octubre de 2019. 
Copia fedateada del Informe N° 302-2019-MDC/SGDURJW.E.O.V,, de 18 de 
noviembre de 2019. 
Copia fedateada de la Carta N° 027-2019-MDC/SGDURIW.E.O. V de 04 de octubre 
de 2019. 
Copia fedateada de la Carta N° 047-2019-MDC/SGDURIW.E.O. y. de 18 de 
noviembre de 2019. 
Copia fedateada de la Carta N° 048-2019-MDC/SGDURIW.E.O. y de 18 de 
noviembre de 2019. 
Copia fedateada del cargo de Oficio N° 1312-2019-MPSC/OCI de 28 de noviembre 
de 2019 registrado con Expediente n.° 7161. 
Copia fedateada de la Carta N° 032-2020-CONSORCIO MARIA DE LOS ÁNGELES 
de 21 de diciembre de 2020. 
Copia fedateada de la Carta N O  35 A-2020-LFJLM/JSO de 21 de diciembre de 2020. 
Copia fedateada del informe N ° 60-2020-LFJLM/JSO de 20 de diciembre de 2020. 
Copia fedateada del informe N ° 056-2021-MDC/SGDUR/ASOP de 04 de febrero de 
2021. 
Copia fedateada de Resolución de Gerencia Municipal n.° 018-2021-MDC de 05 de 
febrero de 2021. 
Copia fedateada de la Carta N° 10-2019-LFJLM/JSO de 05 de marzo de 2019. 
Copia fedateada del Memorándum n.° 0634-2019-OA/MDC de 26 de marzo de 
2019. 
Copia fedateada de la Carta N° 12-2019-LFJLM/JSO de 05 de junio de 2019. 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sanchez Carrion. La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Copia fedateada de Informe N° 685-2019-MDC/DDURiF.J.C. B de 17 de junio de 
2019. 
Copia fedateada del Memorándum Autorización de Giro N.° 00159-2019-MDC/GM 
de 27 de junio de 2019. 
Copia fedateada de la Carta N° 22-2019-LFJLM/JSO de 05 de julio de 2019. 
Copia fedateada del Informe N° 070-2019-MDC/SGDURIV\/.E.O. V de 20 de agosto 
de 2019. 
Copia fedateada del Memorándum Autorización de Giro N° 00556-2019-MDC/GM 
de 22 de agosto de 2019. 
Copia fedateada de la Carta N° 24-2019-LFJLM/JSO de 05 de agosto de 2019. 
Copia fedateada del Informe N° 084-2019-MDC/SGDURIW.E.O. V de 26 de agosto 
de 2019. 
Copia fedateada del Memorándum autorización de Giro n.° 00583-2019-MDC/GM 
de 04 de setiembre de 2019. 
Copia fedateada de la Carta N° 07-2019-CCCH/CGA-SO de 16 de octubre de 2019. 
Copia fedateada del Informe N° 0248-2019-MDC/SGDURJW.E.O. V de 24 de 
octubre de 2019. 
Copia fedateada del Memorándum Autorización de Giro N° 01004-2019-MDC/GM 
de 08 de noviembre de 2019. 
Copia fedateada Carta n.° 84A-2019-LFJLM/JSO de 5 de diciembre de 2019. 
Copia fedateada del Informe N°384-2019-MDC/SGDURJW.E.O. V de 20 de 
diciembre de 2019. 
Copia fedateada del Memorándum Autodzación de Giro N° 01314-2019-MDC/GM 
de 20 de diciembre de 2019. 
Copia fedateada de la Carta N° 85-2019-LFJLM/JSO de 06 de diciembre de 2019. 
Copia fedateada del Informe N°383-2019-MDC/SGDURMLE.O. y de 20 de 
diciembre de 2019. 
Copia fedateada del Memorándum Autodzación de Giro N° 01313-2019-MDC/GM 
de 20 de diciembre de 2019. 
Copia fedateada de la Carta N° 01-2020-LFJLM/JSO de 06 de enero de 2020. 
Copia fedateada del Informe N° 006-2020-JAVR-DSYLO/MDC de 26 de mayo de 
2020. 
Copia fedateada del Informe N° 136-2020-MDC/SGDUR!ASOP de 26 de mayo de 
2020. 
Copia fedateada del Memorándum de Giro N° 541-2020-MDC/OGAF de 28 de mayo 
de 2020. 
Copia fedateada de la Carta n.° 12-2020-LFJLM/JSO de 05 de agosto de 2020. 
Copia fedateada del Informe N° 037-2020-JAVR-DSYLO/MDC de 17 de agosto de 
2020. 
Copia fedateada del Informe N° 242-2020-MDC/SGDURJASOP de 26 de Mayo de 
2020. 
Copia fedateada Memorándum de Giro N° 843-2020-MDC/OGAF de 16 de 
setiembre de 2020. 
Copia fedateada de la Carta N° 20-2019-LFJLM/JSO de 20 de agosto de 2020. 

Informe de Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sanchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Copia fedateada del Informe N° 048-2020-JAVR-DSYLO/MDC de 09 de setiembre 
de 2020. 
Copia fedateada del Informe N° 325-2020-MDC/SGDUR/ASOP de 06 de octubre de 
2020. 
Copia fedateada del Memorándum de Giro N° 1002-2020-MDC/OGAF de 20 de 
octubre de 2020. 
Copia fedateada de la Carta N° 86-2019-LFJLM/JSO de 06 de diciembre de 2019. 
Copia fedateada del Informe N° 361-2019-MDC/SGDURJW.E.O.V. de 16 de 
diciembre de 2019. 
Copia fedateada del Memorándum de Giro N° 01274-2019-MDC/GM 18 de 
diciembre de 2019. 
Copia fedateada de la Carta N° 02-2020-LFJLM/JSO de 06 de enero de 2020. 
Copia fedateada del Informe N° 007-2020-JAVR-DSYLO/MDC de 26 de mayo de 
2020. 
Copia fedateada del Informe N° 137-2020-MDC/SGDUR/ASOP de 26 de mayo de 
2020. 
Copia fedateada del Memorándum de Giro N° 540-2020-MDC/OGAF de 28 de mayo 
de 2020. 
Copia fedateada de la Carta N.° 13-2020-LFJLM/JSO de 05 de agosto de 2020. 
Copia fedateada del Informe N° 038-2020-JA VR-DSYLO/MDC de 17 de agosto de 
2020. 
Copia fedateada del Informe N° 243-2020-MDC/SGDURJASOP de 19 de agosto de 
2020. 
Copia fedateada del Memorándum de Giro N° 816-2020-MDC/OGAF de 08 de 
setiembre de 2020. 
Copia fedateada de la Carta N° 21-2020-LFJLM/JSO de 20 de agosto de 2020. 
Copia fedateada del Informe N° 064-2020-JAVR-DSYLO/MDC de 28 de setiembre 
de 2020. 
Copia fedateada del Informe N° 324-2020-MDC/SGDURIASOP de 6 de octubre de 
2020 
Copia fedateada del Memorándum de Giro N° 1155-2020-MDC/OGAF de 19 de 
noviembre de 2020. 
Copia fedateada Resolución de alcaldía n.° 266-2018-MDC-SC de 16 de agosto de 
2018. 
Copia fedateada del Expediente técnico de la obra: "Mejoramiento y Rehabilitación 
del Camino Vecinal en Desvió Curgos - Corral Colorado - Querobal - Chiquichal - 
Distrito de Curgos Provincia de Sánchez Carrión - Departamento de La Libertad". 
Copia fedateada del Acta de Entrega de Terreno de 30 de noviembre de 2018 
Copia fedateada de la Resolución de Gerencia Municipal n.° 250-2019-MDC de 19 
de noviembre de 2019 y expediente de adicional de obra con deductivo vinculante 
n.° 01 de la Obra "Mejoramiento y Rehabilitación del Camino Vecinal en Desvió 
Curgos - Corral Colorado - Querobal - Chiquichal - Distrito de Curgos Provincia de 
Sánchez Carrión - Departamento de La Libertad". 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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Copia fedateada del Anexo n.° 1 Carta de Presentación de oferta del Consorcio 
María de Los Ángeles y copia fedateada de anexo n.° 5 Oferta Económica y 
documentos adjuntos. 
Copia fedateada de la Memoria Descriptiva Valorizada (2.4) y  Metrados Post 
Construcción (2.5) de la Liquidación de Obra "Mejoramiento y Rehabilitación del 
Camino Vecinal en Desvio Curgos - Corral Colorado - Querobal - Chiquichal - Distrito 
de Curgos Provincia de Sánchez Carrión - Departamento de La Libertad". 
Original del informe Técnico de Topografía y Geodesia, Contratación del Servicio de 
Levantamiento Topográfico para la Obra "Mejoramiento y Rehabilitación del Camino 
Vecinal en Desvío Curgos - Corral Colorado - Querobal - Chiquichal - Distrito de 
Curgos Provincia de Sánchez Carrión - Departamento de La Libertad" con código 
de inversión 2409094, bajo el marco de la Ley 30556 de Reconstrucción con 
Cambios y copia fedateada de la carta n.° 04-2021-/Consultor/cgp de 08 de 
noviembre de 2021. 
Copia fedateada de la carta n.° 004-2018-CMA-JDVD/RO de 31 de diciembre de 
2018 y  documentos de valorización mensual n.° 1 (Metrados ejecutados en el 
periodo, datos generales de la obra, informe de obra del residente, valorización 
aprobada por la supervisión, copia del presupuesto del expediente técnico), 
Copia fedateada de la carta n.° 001-2019-CMA-JDVD/RO de 31 de enero de 2019 
y documentos de valorización mensual n.° 2 (Factura de cobro de valorización, datos 
generales de la obra, resumen de valorización, hoja de cancelación al contratista, 
planilla de metrados, valorización de obra). 
Copia fedateada de la carta n.° 016-2019-CMDLNRC de 1 de julio de 2019 y 
documentos de valorización n.° 5 (Factura de cobro de valorización, datos generales 
de la obra, informe del residente de obra, resumen de valorización, hoja de 
cancelación al contratista, planilla de metrados, valorización de obra). 
Copia fedateada de la carta n.° 018-2019-CMDLAIRC de 1 de agosto de 2019 y 
documentos de valorización n.° 6 (Factura de cobro de valorización, datos generales 
de la obra, informe del residente de obra, resumen de valorización, hoja de 
cancelación al contratista, planilla de metrados, valorización de obra). 
Copia fedateada de la carta n.° 029-2019-CMDLA'RC de 31 de agosto de 2019 y 
documentos de valorización n.° 7 (Factura de cobro de valorización, datos generales 
de la obra, informe del residente de obra, resumen de valorización, hoja de 
cancelación al contratista, planilla de metrados, valorización de obra). 
Original del Acta N° 1 de Inicio del Servicio "DE TOMA DE MUESTRAS, ENSAYOS 
Y REPOSICION DE MATERIAL EXTRAIDO DE CALICATAS, INVENTARIO DE 
FALLAS DEL PAVIMENTO, ASI COMO LA EVALUACION TÉCNICA DE LA 
PARTIDA CONFORMACION Y PERFILADO DE CUNETAS DE LA OBRA 
MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL EN DESVIO 
CURGOS - CORRAL COLORADO - QUEROBAL - CHIQUICHAL, DISTRITO DE 
CURGOS, SANCHEZ CARRION, LA LIBERTAD, CON CÓDIGO ÚNICO DE 
INVERSIONES N.° 2409094, BAJO EL MARCO DE LA LEY N.° 30556- LEY PARA 
LA RECONSTRUCCION CON CAMBIOS" de 13 de octubre de 2021. 
Original del Acta N° 2 de ejecución del servicio "DE TOMA DE MUESTRAS, 
ENSAYOS Y REPOSICION DE MATERIAL EXTRAIDO DE CALICATAS, 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Camón. La Ubertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24de mayo de 2021. 
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INVENTARIO DE FALLAS DEL PAVIMENTO, ASI COMO LA EVALUACION 
TÉCNICA DE LA PARTIDA CONFORMACION Y PERFILADO DE CUNETAS DE 
LA OBRA MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL EN 
DESVIO CURGOS - CORRAL COLORADO - QUEROBAL - CHIQUICHAL, 
DISTRITO DE CURGOS, SANCHEZ CARRION, LA LIBERTAD, CON CÓDIGO 
ÚNICO DE INVERSIONES N.° 2409094, BAJO EL MARCO DE LA LEY N.° 30556-
LEY PARA LA RECONSTRUCCION CON CAMBIOS" de 14 de octubre de 2021. 
Original del Acta N° 3 de ejecución del servicio "DE TOMA DE MUESTRAS, 
ENSAYOS Y REPOSICION DE MATERIAL EXTRAIDO DE CALICATAS, 
INVENTARIO DE FALLAS DEL PAVIMENTO, ASI COMO LA EVALUACION 
TÉCNICA DE LA PARTIDA CONFORMACION Y PERFILADO DE CUNETAS DE 
LA OBRA MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL EN 
DESVIO CURGOS - CORRAL COLORADO - QUEROBAL - CHIQUICHAL, 
DISTRITO DE CURGOS, SANCHEZ CARRION, LA LIBERTAD, CON CÓDIGO 
UNICO DE INVERSIONES N.° 2409094, BAJO EL MARCO DE LA LEY N.° 30556-
LEY PARA LA RECONSTRUCCION CON CAMBIOS" de 15 de octubre de 2021. 
Informe de Realización, Informe de Reposición e Informe de Inventario de Fallas del 
servicio "DE TOMA DE MUESTRAS, ENSAYOS Y REPOSICION DE MATERIAL 
EXTRAIDO DE CALICATAS, INVENTARIO DE FALLAS DEL PAVIMENTO, ASI 
COMO LA EVALUACION TÉCNICA DE LA PARTIDA CONFORMACION Y 
PERFILADO DE CUNETAS DE LA OBRA MEJORAMIENTO Y REHABILITACION 
DEL CAMINO VECINAL EN DESVIO CURGOS - CORRAL COLORADO - 
QUEROBAL - CHIQUICHAL, DISTRITO DE CURGOS, SANCHEZ CARRION, LA 
LIBERTAD, CON CÓDIGO UNICO DE INVERSIONES N.° 2409094, BAJO EL 
MARCO DE LA LEY N.° 30556- LEY PARA LA RECONSTRUCCION CON 
CAMBIOS" de noviembre de 2021 (De la página 1 a la 71 en original, carátula de 
anexo A, anexo A, caratula del anexo B en copia simple, anexo B en original, 
caratula de anexo C copia simple, anexo C en original, caratula de anexo D y anexo 
D en copia simple) y copia fedateada de carta n.° 18-2021/Consultor/cgp y carta n.° 
17-2021/Consultor/cgp ambos de 11 de noviembre de 2021. 
Copias fedateadas de Carta n.° 10-2020-CONSORCIO MARIA DE LOS ANGELES 
de 17 de julio de 2020, Informe de Diseño n.° 003-2020-SS-LABDIS e INFORME 
DE ENSAYO (ASFALTO LIQUIDO MC-30). 
Copia fedateada de la carta n.° 013-2020-CMDL,AIRC de 31 de julio de 2020 y 
documentos de valorización n.° 11 del contrato principal (Factura de cobro de 
valorización, datos generales de la obra, informe del residente de obra, resumen de 
valorización, hoja de cancelación al contratista, planilla de metrados, valorización de 
obra). 
Copia fedateada de la carta n.° 014-2020-CMDLNRC de 2 de agosto de 2020 (folio 
230) y documentos de valorización n.° 12 (Factura de cobro de valorización, datos 
generales de la obra, informe del residente de obra, resumen de valorización, hoja 
de cancelación al contratista, planilla de metrados, valorización de obra). 
Copia fedateada de la carta n.° 045-2019-CMDLA/RC de 19 de diciembre de 2019 
y documentos de valorización n.° 10 (datos generales de la obra, informe del 
residente de obra, resumen de valorización, hoja de cancelación al contratista, 
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planilla de metrados, valorización de obra) y Certificado de Calidad de PROES de 
27 de diciembre de 2019. 

. 

Apéndice n.° 129 Copia fedateada de informe n.° 011-2019-MDC/DEP/DGLV de 24 de octubre de 
2019 y  documentos adjuntos. 

Apéndice n.° 130 Copia fedateada de la Resolución de Gerencia Municipal n.° 102-2020-MDC de 15 
de setiembre de 2020. 

Apéndice n.° 131 Copia fedateada del Acta de recepción de obra con observaciones de 18 de 
setiembre de 2020 

Apéndice n.° 132 Copia fedateada del Acta de Recepción de Obra de 22 de octubre de 2020. 
Apéndice n.° 133 Copias fedateadas de carta n.° 039-2019-CMDLA/RC de 30 de noviembre de 2019 

y documentos de valorización n.° 1 del Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de 
Obra, (Factura de cobro de valorización, datos generales de la obra, informe del 
residente de obra, resumen de valorización, hoja de cancelación al contratista, 
planilla de metrados, valorización de obra). 

Apéndice n.° 134 Copias fedateadas de carta n.° 044-2019-CMDLAJRC de 19 de diciembre de 2019 
y documentos de valorización n.° 2 del Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de 
Obra (Factura de cobro de valorización, datos generales de la obra, informe del 
residente de obra, resumen de valorización, hoja de cancelación al contratista, 
planilla de metrados, valorización de obra). 

Apéndice n.° 135 Copias fedateadas de carta n.° 012-2020-CMDLA/RC de 31 de julio de 2020 y 
documentos de la valorización n.° 3 del Adicional y Deductivo Vinculante n.° 01 de 
Obra, (Factura de cobro de valorización, datos generales de la obra, informe del 
residente de obra, resumen de valorización, hoja de cancelación al contratista, 
planilla de metrados, valorización de obra). 

péndice n.° 136 Copia fedateada de laCarta n.° 01-2018-LFJLM/JSO de 04 de enero de 2019 y 
documentación adjunta en cuatro (4) folios. 

Apéndice n.° 137 Copias fedateadas del Informe n.° 083-2019-MDCIDDUR/F.J.C.B. de 31 de enero 
de 2019 e informe n.° 109-2019-MDC/DDURIFJCB de 06 de febrero de 2019. 

Apéndice n.° 138 Copias fedateadas de los comprobantes de pago 154-2019 de 13 de marzo de 2019 
y comprobante de pago 209-2019 de 18 de marzo de 2019 y documentación adjunta. 

Apéndice n.° 139 Copia fedateada de la Carta n.° 04-2019-LFJLM/JSO de 4 de febrero de 2019 y 
documentación adjunta. 

éndice n.° 140 Copias fedateadas de Informe n.° 185-2019-MDC/DDURIF.J.C.B de 20 de febrero 
de 2019 y copias simples de informe n.° 253-2019-MDC/DDURIF.J.C.B. de 7 de 
marzo de 2019. 

péndice n.° 141 Copias simples de los comprobantes de pago 152-2019 de 14 de marzo de 2019 y 
comprobante de pago 202-2019 de 18 de marzo 2019. 

Apéndice n.° 142 Copias fedateadas de los comprobantes de pago 1181-2019 de 22 de agosto de 
2019 y comprobante de pago 1182-2019 de 22 de agosto de 2019 y documentación 
adjunta. 

éndice n.° 143 Copias fedateadas de los comprobantes de pago 1226-2019 de 4 de setiembre de 
2019 y comprobante de pago 1238-2019 de 5 de setiembre de 2019 y 
documentación adjunta. 
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Copias fedateadas de los comprobantes de pago 1636-2019 de 11 de noviembre de 
2019 por 300 000,00 soles; comprobante de pago 1636-2019 de 11 de noviembre 
de 2019 por 14 284,61 soles y comprobante de pago 1809-2019 de 3 de diciembre 
de 2019. 
Copias fedateadas del comprobante de pago 377-2020 de 2 de junio de 2020 y 
comprobante de pago 619-2020 de 11 de junio de 2020 y  documentación adjunta. 
Copias fedateadas de comprobante de pago 196-2020 de 17 de setiembre de 2020, 
comprobante de pago197-2020 de 17 de setiembre de 2019 y  comprobante de pago 
485-2020 de 12 de noviembre de 2020 y  documentación adjunta. 
Copias fedateadas de los comprobantes de pago 371-2020 de 22 de octubre de 
2020 y  342-2020 de 22 de octubre de 2020 y  documentación adjunta. 
Copias fedateadas de los comprobantes de pago 1893-2019, 1893D-2019, 1893C-
2019, 1893B-2019, 1893A-2019 de 18 de diciembre de 2019 y 2020-2019 de 21 de 
diciembre de 2019 y documentación adjunta. 
Copia fedateada de los comprobantes de pago 376-2020, 376A-2020, 376B-2020 
de 2 de junio de 2020 y 445-2020 de 22 de junio de 2020. 
Copias fedateadas de los comprobantes de pago 126-2020, 127-2020, 128-2020, 
129-2020 transferencia a cuenta de terceros 20000877, 129-2020 transferencia a 
cuenta de terceros 20000878, 130-2020, 131-2020, 132-2020 de 10 de setiembre 
de 2020 y 217-2020 de 24 de setiembre de 2020. 
Copia fedateada del Contrato de Consultoria de Obra para prestar los Servicios de 
Supervisor de Obra n.° 21-2018-MDC de 27 de noviembre de 2018. 
Copia fedateada del Acta de Inicio de Obra de 1 de diciembre de 2018. 
Copia fedateada del Informe n.° 056-2021-MDC/SGDURIASOP de 04 de febrero de 
2021 
Copia fedateada de la Resolución de Gerencia Municipal n.° 081-2021-MDC de 24 
de mayo de 2021. 
Copia fedateada de la Estructura de Costos de la Oferta Económica. 
Copia fedateada de la Carta n.° 10-2019-CCCH-QJQNRC de 03 de setiembre de 
2019. 
Copia simple del Oficio n.° 000459-2021-ITP/DE de 21 de octubre de 2021, Copia 
simple del Oficio n.° 025-2021-MPSC/OCI-AC-MDC de 14 de octubre de 2021, 
Copia fedateada del Acta de Entrega de Terreno de 11 de diciembre de 2018, Copia 
fedateada del Acta de Recepción de Obra de 20 de mayo de 2019, Copia fedateada 
del Cuaderno de Obra: Asiento n.° 1 al Asiento n.° 133, Copia fedateada del Informe 
n.° 01-201 8/AABM/SO de 4 de enero de 2018, Copia fedateada de la Carta n.° 001-
2019-GCF/CP de 2 de enero de 2019 y Copias fedateada de los Informes n° 02-
2018/AABM/SO, 06 y 010-2019/AABMJSO de 5 de febrero de 2019, 5 de marzo de 
2019 y 5 de abril de 2019; respectivamente. 
Copias simples del Oficio n.° 114-2021-MDM/A de 20 de octubre de 2021, Informe 
n.° 23-2021-MDMIUT de 19 de octubre de 2021, oficio n.° 027-2021-MPSC/OCI-
AC-MDC de 18 de octubre de 2021 y Cuaderno de Obra: Asiento n.° 01 al Asiento 
n.° 47. 
Copia simple del Oficio n.° 129-2021/MDB/A de 16 de noviembre de 2021, Copia 
simple del Informe Técnico n.° 216-2021-MDB-DIDURJCAMP de 16 de noviembre 

Apéndice n.° 145 

Apéndice n.° 146 

Apéndice n.° 147 

Apéndice n.° 148 
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de 2021, Copia simple del Oficio n.° 026-2021-MPSC/OCI-AC-MDC de 14 de 
octubre de 2021, Copia fedateada del Contrato de Ejecución n.° 001-2018-MDB de 
la Obra: "Creación del Puente Culipapata en el Caserío de Calemar, distrito de 
Bambamarca — provincia de Bolívar — región La Libertad" de 3 de octubre de 2018, 
Copia fedateada del Cuaderno de Obra, Copia fedateada del Acta de Entrega de 
Terreno de 4 de octubre de 2018 y  Copia fedateada del Acta de Recepción de Obra 
de 13 de febrero de 2019. 
Copia fedateada del Acta de Entrega de Terreno de 13 de setiembre de 2019. 
Copias fedateadas cuatro del Cuaderno de Obra: Asiento n.° 1 de 16 de setiembre 
de 2019 al Asiento 80 de 9 de noviembre de 2019. 
Copia simple del Informe n.° 009-2021-MDOIUL-JRCZ(ENCARGADO) de 30 de 
noviembre de 2021 y Copias fedateadas de los Informes Técnicos n.°6 001, 002, 
003, 004, 005, 006, 007 y  008-2019-LFJLM/AR de 1 de marzo de 2019, 1 de abril 
de 2019, 1 de junio de 2019, 4 de julio de 2019, 1 de agosto de 2019, 14 de 
setiembre de 2019, 15 de octubre de 2019 y  2 de diciembre de 2019; 
respectivamente. 
Original del Oficio n.° 0032-2021-MDP/GM de 17 de noviembre de 2021, Original 
del Informe n.° 1536-2021-MDPIGM/SGL/MDBQ de 16 de noviembre de 2021, 
Copia fedateada del Contrato de Ejecución de Obra n.° -2018-MDP "Mejoramiento 
de la Transitabilidad Vial en los Jirones La Unión, Calle s/n, Ayacucho, Caraz, en la 
localidad de Parobamba Alto del distrito de Parobamba — provincia de Pomabamba 
— departamento de Ancash" de 27 de nóviembre de 2018, Copia fedateada del 
Informe n.° 676-2021-MDP/GDUR/GWLS de 17 de noviembre de 2021, Copia 
fedateada del Oficio n.° 028-2021-MPSC/OCI-AC-MDC de 18 de octubre de 2021, 
Copia fedateada del Anexo n.° 5 Carta de Compromiso del Personal Clave, Copia 
fedateada del documento: Designación de Residente de Obra de octubre de 
2019,Copia fedateada del documento: Compromiso de ejecución del residente de la 
Obra de 3 de octubre de 2019, Copia fedateada del Contrato de Locación de Servicio 
para la residencia de la Obra "Mejoramiento de la Transitabilidad Vial en los Jirones 
La Unión, Calle s/n, Ayacucho, Caraz, en la localidad de Parobamba Alto del distrito 
de Parobamba — provincia de Pomabamba — departamento de Ancash" de 1 de 
octubre de 2018, Copia fedateada del Acta de Entrega Parcial de Terreno de 3 de 
octubre de 2019, Copia fedateada del Acta (Final) de Entrega Parcial de Terreno de 
10 de otubre de 2019, Copia fedateada del Acta de Recepción de Obra de 15 de 
enero de 2020 y Copia fedateada del Cuaderno de Obra del folio 1 al folio 76. 
Copia fedateada del Acta de Inspección n.° 002-2019-MPSC/OCl-CC21 de 11 de 
octubre de 2019. 
Copia fedateada del Acta de Reinicio de Obra de 20 de noviembre de 2019. 
Copia fedateada del Informe n.° 194-2019-MDC/DDUR/F.J.C.B. de 22 de febrero de 
2019. 
Copia fedateada del Informe n.° 217-2019-MDCIDDUR/F.J.C.B. de 27 de febrero de 
2019. 
Copia fedateada del Informe n.° 288-2019-MDC/DDUR/F.J.C.B. de 13 de marzo de 
2019. 
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Apéndice n.° 169 Copia fedateada del Informe n.° 031-2019-MDC/SGDURJW.E.O.V. de 6 de agosto 
de 2019 

Apéndice n.° 170 Copia fedateada del Informe n.° 014-2020-MDCJDSLIW.E.O.V. de 13 de febrero de 
2020. 

Apéndice n° 171 Copia fedateada del Informe n.° 050-2020-MDC/SGDURIASOP de 19 de enero de 
2020. 

Apéndice n.° 172 Copia fedateada del informe n.° 015-2020-MDCIDSLW.E.O.V. de 13 de febrero de 
2020. 

Apéndice n.° 173 Copia fedateada del Informe n.° 051-2020-MDC/SGDURIASOP de 19 de enero de 
2020. 

Apéndice n.° 174 Copia fedateada del Informe n.° 008-2020-JAVR-DSYLO/MDC de 03 de junio de 
2020. 

Apéndice n.° 175 Copia fedateada del Informe n.°1422020-MDC/SGDURiASOP de 04 de junio de 
2020. 

Apéndice n.° 176 Copia fedateada del cargo del Oficio n.° 1040-2019-MPSC/OCl de 27 de setiembre 
de 2019 registrado con Expediente n.° 6581de 27 de setiembre de 2019. 

Apéndice n.° 177 Copia fedateada del Oficio n.° 000148-2021-CG/000419 de 10 de marzo de 2021 
y copia simple de correo electrónico de 10 de marzo de 2021 

Apéndice n.° 178 Copia fedateada de la Carta n.° 002-2021-CCCH-QJQAIRC de 24 de marzo de 
2021. 

Apéndice n.° 179 Copia fedateada del Informe n.° 064-2021-JECA-DSYLO/MDC de 29 de abril de 
2021. 

péndice n.° 180 Copia fedateada del Informe n.° 199-2021-MDC/SGDUR!JECA de 13 de mayo de 
2021. 

péndice n.° 181 Copia fedateada del Informe Jurídico n.° 181-2021-AJM-MDC/MXCR de 20 de mayo 
de 2021. 

Apéndice n.° 182 Copia fedateada de la Carta n.° 30-2019-LFJLM/JSO de 23 de agosto de 2019. 
Apéndice n.° 183 Copia fedateada del Informe n.° 127-2019-MDC/SGDURIW.E.O.V. de 11 de 

setiembre de 2019. 
Apéndice n.° 184 Copia fedateada de la Resolución de Gerencia Municipal n.° 206-2019-MDC de 13 

de setiembre de 2019. 
Apéndice n.° 185 Copia fedateada de la Carta n.° 04-2019-CCCH-QJQAIRC de 13 de febrero de 

2019. 
péndice n.° 186 Copia fedateada del Memorándum n.° 0410-2019-OAIMDC de 7 de marzo de 2019. 

Apéndice n.° 187 Copia fedateada del Memorándum n.° 0501-2019-OAIMDC de 14 de marzo de 
2019. 

Apéndice n.° 188 Copia fedateada de la Carta n.° 02-2019-CCCH-QJQAJRC de 11 de febrero de 
2019. 

Apéndice n.° 189 Copia fedateada del Memorándum n.° 131-2019-MDC/GM de 28 de febrero de 
2019. 

péndice n.° 190 Copia fedateada del Memorándum n.° 0376-2019-OAIMDC de 06 de marzo de 
2019. 

péndice n.° 191 Copia fedateada del Memorándum n.° 0496-2019-OA/MDC de 13 de marzo de 
2019. 

Apéndice n.° 192 Copia fedateada de la Carta n.° 05-2019-CCCH-QJQA/RC de 06 de marzo de 2019. 
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Apéndice n.° 193 Copia fedateada del Memorándum n.° 0588-2019-OA/MDC de 19 de marzo de 
2019. 

Apéndice n.° 194 Copia fedateada del Memorándum n.° 0607-2019-OA/MDC de 21 de marzo de 
20 19. 
Copia fedateada de la Carta n.° 06-2019-CCCH-QJQAJRC de 18 de julio de 2019. 
Copia fedateada del Memorándum de Afectación n.° 00600-2019-MDC/GM de 23 
de agosto de 2019. 
Copia fedateada del Memorándum de Autorización de Giro n.° 00579-2019-
MDC/GM de 4 de setiembre de 2019. 
Copia fedateada de la Carta n.° 14-2019-CCCH-QJQA/RC de 17 de diciembre de 
2019. 
Copia fedateada del Memorándum de Afectación n.° 528-2020-MDC/OGAF de 29 
de mayo de 2020. 
Copia fedateada del Memorándum de Giro n.° 548-2020-MDC/OGAF de 02 de junio 
de 2020. 
Copia fedateada de la Carta n.° 16-2019-CCCH-QJQAIRC de 19 de diciembre de 
2019. 
Copia fedateada del Memorándum de Afectación n.° 529-2020-MDC/OGAF de 29 
de mayo de 2020. 
Copia fedateada del Memorándum de Giro n.° 549-2020-MDC/OGAF de 02 de junio 
de 2020. 
Copia fedateada de la Carta n.° 17-2019-CCCH-QJQA/RC de 19 de diciembre de 
2019. 
Copia fedateada del Memorándum de Afectación n.° 580-2020-MDC/OGAF de 12 
de jinio de 2020. 
Copia fedateada de la Memorándum de Giro n.° 597-2020-MDC/OGAF de 15 de 
junio de 2020. 
Copia fedateada de la Carta n.° 002-2020-CCCH-QJQAIRC de 24 de junio de 2019. 
Copia fedateada del Informe n.° 047-2020-JAVR-DSYLO/MDC de 09 de setiembre 
de 2020. 
Copia fedateada del Informe n.° 323-2020-MDC/SGDURIASOP de 06 de octubre de 
2020. 
Copia fedateada del Memorándum de Afectación n.° 1032-2020-MDC/OGAF de 21 
de octubre de 2020. 
Copia fedateada del Memorándum de Giro n.° 1044-2020-MDC/OGAF de 29 de 
octubre de 2020. 
Copia fedateada de la Carta n.° 006-2020-CCCH-QJQAIRC de 22 de setiembre de 
2020. 
Copia fedateada del Informe n.° 083-2020-JAVR-DSYLOIMDC de 15 de octubre de 
2020. 
Copia fedateada del Informe n.° 393-2020-MDC/SGDURJASOP de 29 de octubre de 
2020. 
Copia fedateada del Memorándum de Afectación n.° 1220-2020-MDC/OGAF de 26 
de noviembre de 2020. 
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Apéndice n.° 216 Copia fedateada del Memorándum de Giro n.° 1189-2020-MDC/OGAF de 01 diciembre de 

2020. 
Apéndice n.° 217 Original de Informe Técnico n.° 001-2022-MPSC/OCI-AC-MDC-OAVS de 6 de enero de 

2022. 
Apéndice n.° 218 Original de Informe Técnico n.° 002-2022-MPSC/OCI-AC-MDC-OAVS de 6 de enero de 

2022. 
Apéndice n.° 219 Copias fedateadas de vínculos laborales con la endad de los involucrados, que se detalla a 

continuación: Octava Addenda al Contrato Administrativo de Servicios N° 004-2015-MDC de 
28 de junio de 2018, de la señora Melina Raquel Vera Alayo; Contrato Administrativo de 
Servicios n.° 016-2020-MDC de 12 de marzo de 2020, Declaración Jurada de 12 de marzo 
de 2020, Adenda N.° 01 al Contrato Administrativo de Servicios N° 016-2020-MDC de 1 de 
setiembre de 2020, del señor Jesús Alverto Velásquez Reyna, carta n.° 001-2020-
MDC/AMAB de 23 de noviembre de 2020; Contrato Administrativo de Servicios n.° 016-2021-
MDC de 5 de enero de 2021, Declaración Jurada de 5 de enero de 2021, Addenda N.° 01 al 
Contrato Administrativo de Servicios N° 016-2021-MD de 30 de junio de 2021, Memorándum 
N° 003-2021-MDC/GM-AAS de 6 de mayo de 2021, al señor Jhordy Eduardo Calderón 
Alayo; Memorándum 00072-2019-MDC/GM de 31 de julio de 2019, Contrato Administrativo 
de Servicios n.° 001-2020-MDC de 2 de enero de 2020, Declaración Jurada de 2 de enero 
de 2020, Contrato Administrativo de Servicios N° 01 1-2020-MDC de 2 de enero de 2020, 
Declaración Jurada de 2 de enero de 2020, Adenda N.° 03 al Contrato Administrativo de 
Servicios N° 012-2019-MDC de 3 de enero de 2019, Adenda N.° 02 al Contrato 
Administrativo de Servicios N° 012-2019-MDC de 1 de julio de 2019, Adenda N.° 01 al 
Contrato Administrativo de Servicios N° 012-2019-MDC de 1 de abril de 2019, Contrato 
Administrativo de Servicios N° 012-2019-MD de 3 de enero de 2019, Declaración Jurada de 
3 de enero de 2019, del señor Walter Oniano Villanueva de 2 de enero de 2020; Adenda 
N.° 01 al Contrato Administravo de Servicios N° 011-2019-MDC de 1 de abril de 2019, 
Contrato Administrativo de Servicios N° 011-2019-MDC de 3 de enero de 2019, Declaración 
Jurada de 3 de enero de 2019, Constancia de Baja del Trabajador, del señor Franklin James 
Cabrera Bravo; Contrato Administrativo de Servicios N° 005-2021-MDC de 4 de enero de 
2021, Adenda N.° 01 al Contrato Administrativo de Servicios N° 005-2021-MDC de 30 de 
junio de 2021, Adenda N.° 02 al Contrato Administrativo de Servicios N° 015-2020-MDC de 
1 de octubre de 2020, Contrato Administrativo de Servicios N° 015-2020-MDC de 9 de enero 
de 2020, Declaración Jurada de 9 de enero de 2020, del señor Anddy Santiago Obando 
Paredes; Resolución de alcaldía n.° 0139-2019-MDC de 30 de diciembre de 2019, 
Resolución de alcaldía n.° 002-2021-MDC de 4 de enero de 2021, Resolución de alcaldía n,° 
072-2019-MDC de 27 de mayo de 2019, Resolución de alcaldía n.° 001-2020-MDC de 2 de 
enero de 2020. 

éndicen.°220 Copias fedateada de Ordenanza Municipal N° 024-MDC de 5 de octubre de 2017, que 
aprueba el ROF, copia fedateada de Reglamento de organización y Funciones de la Entidad 
2017; copia simple de Resolución de Alcaldía N° 0394-2017-MDC-SC de 17 de noviembre 
de 2017, copia fedateada de Manual de Organización y Funciones de la Entidad (MOF) 2017, 
Copias fedateada de Ordenanza Municipal N° 046-2020-MDC de 28 de febrero de 2020, que 
aprueba el ROE y MOF, copia fedateada de Reglamento de organización y Funciones de la 
Entidad copia fedateada de Manual de Organización y Funciones de la Entidad (MOF) 2019 

Informe de Auditona de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de SÉnchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24de mayo de 2021. 
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Jes . •  •'it'uez Lora ó Martin Padilla Estela 
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Expe 

Vargas Sánchez 
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Huamachuco, 12 de enero de 2022. 

A CONTRA ORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

Página 269 de 269 

FIRMAS 

efe e comisión  Supervisor de comisión 

Mano Sergio Sánchez Romero 
Abogado 

AL SEÑOR JEFE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SÁNCHEZ CARRIÓN 

El jefe del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Sánchez Camón que 
suscbe el presente informe, ha revisado su contenido y lo hace suyo, procediendo a su aprobación. 

1 

"ojo Martin P. 'lila Estela 
Jefe 'el Órgano de Control Institucional 

Municipalidad Provincial de Sánchez Camón 

Informe de Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos, provincia de Sánchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 
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LA CONTRALORÍA 
GEV.1. DE LE R EUIUGE LXI PERÚ 

APÉNDICE N° 1 

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distiltal do Curgos, Sánchez Carrión, La Libertad. 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021. 



Nombres y 
Apellidos 

Documento 
Nacional de 

Identidad 
Cargo 

Desempeñado 

Periodo de Geatión 

Condición de vinculo 
laboral o contractual 

Dlrecoón domiciliaria Observaciones 

Presunta responsabldad r 

- 

Desde Hasta 

Mmlnisfrativa 

Civil Penal Competencia 

Entidad PAS 

Melina 
Raquel Vera 

Alayo 
40540876 

Segundo Miembro 
decomitéde 

selección 

23/10/2018 6/11/2018 

DeIqnacIón 

Av. Mariscal De 
Orbegoso n. 233 
Huamachuco/Sánchez 
Carrión/La Libertad 

1 X 
•Resolucion de Gerencia 
Municipal n.° 091-2018- 
MDC de 19 de octubre de 
2018 

Responsable del 
áreade 

abastecimiento 
7/11/2018 31/12/2018 

Contrato CAS 

1 X 

•Octava Adenda al contrato 
admrustratÑo de servicios 
n.004-2015-MDCde28de 
junio de 2018.(desde 1 de 
jubo de 2018 hasta el 31 de 
diciembre de 2018). 

2 

Luis 
Francisco 
Capristán 

León 

40774947 

Presidente de 
comité de selección 
LP 03-2018/AS 18- 

2018 

23/10/2018 6/1112018 

Desianación Mz G-Lt 39 Urb. El 

TrujillTrujillLa 
Libertad 

1 X 
'Resolución de Gerencia 
Municipal n. 091-2018- 
MDC de 19 de octubre de 
2018 

Segundo 

Lenin  
Esquwel 

42757169 
Primer Miembro de 
comité de selección 

23/10/2018 6/11/2018 

Deslanación Pasaje Arequipa n. 570 
-mt. 11-B. Urb. Palermo 
Trullo1TrujillolLa 
Ubertac 

1 x 
•Resolución de Gerencia 
Municipal n. 091-2018- 
MDC de 19 de octubre de 
2018 

J 

Jesús 
Aleerto 

Vetaquez 
Reyna 

47022037 

Jefe de la División 
de Supervisión y 
Liquidación de 

Obras 

12 ie rnzo de 
2020 

30 de ncviembre 
de 2020 

•Contrato Adaiinistrativo de 
Servicios n.° 016-2020- 
MDC de 12 de marzo de 
2020. (desde 12/03/2020 al 
31/08/2020). 

•Adenda n. 01 al Contrato 
AbalnistrativD de 
Serviciosn. 016-2020- 
MDC de 1 de setiembre de 
2020 (desde 01/09/2020 al 
30/11/2020). 

Jr. Jose Artigas 
1256 

La Esperanza/Trujillo 
lLa Libertad 

2 X X 
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RELACIÓN DE PERSONAS COMPRENDIDAS EN LOS HECHOS 

Nombres y 
Apellidos 

Documento 
Nacional de 
Identidad 

Cargo 
Desempeñado 

Periodo de Gestión 

Condición de vinculo 
laboral o contractual 

Dirección domiciliaria Observaciones 

Presunta responsabi Idad ) 

Desde Hasta 

Administrativa 

Civil Penal Competencia 

EntIdad PAS 

Segundo miembro 
del Comité de 

Recepaóndeobra 

15 seliembre 
de2020 

22 de octubre de 
2020 

Desiqnaclón 

2 X 

— 

X 
• Resolución de Gerencia 

Municipaln. 102-2020- 
MDCde15de 
setiembre de 2020 

\) 

Eduardo 
Celderón 70233813 

Jafe de la División 
de Supervisión y 
Liquidación de 

Obras 

5 de enero de 
2020 

30 de junio de 
2021 

Contrato Annistralivo de 
Servidos 
n.016-2021-MDCde5de 
enero de 2021. (desde 
0510112021 al 30/06/2021). 

•Adenda n. 31 al Contrato 
administrativo de servicio 
n.016-2021-MDCde30de 
junio de 2021 (desde 
10/03t2021 hasta la 
actualidad). 

Memorandum 
n.003-2021-MOC/GM-
AASde6demayode 
2021. 

Jr. Sucre n. 528 
Huamachuco/SáncheZ 
CarrióniLa Libertad 

2 X X 

Subgerente de 
DesarrolloUrbanoy 

Rural 

6demayode 
2021 

l3demayode 
2021 

2 X X 

r\) Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021 
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RELACIÓN DE PERSONAS COMPRENDIDAS EN LOS HECHOS 

Nombres y 
Apellidos 

Documento 
Nacional de 
Identidad 

N° 

Cargo 
Desempeñado 

Periodo de Gestión 

Condición de vinculo 
laboral o contractual 

Dirección domiciliaria Observaciones 

2 

Presunta responsabiidad (*) 

Desde 

31 de julio de 

Hasta 

31 de diienibre 
de 2019 

Administrativa 

Competencia Civil Penal 

Entidad PAS 

\\ 

) 

6 

Walter 
Eduardo 
Otniano 

Vflaiuevri 

76631388 

Sub Gerente de 
Desarrollo Urbano y 

Rural 

Contrato Administrativo 
de Servicios n.° 012- 
2019-MDC de3 de enero 
de 2019. (desde 
03/01/2019 al 
29/03/2019). 
Menda n, 01 al 
Contrato de 1 al Contrab 
administrarivo de servicio 
n. 012-2019-MDC de 1 
de abril de 2019 (desde 
1/04/2019 al 28/06/2019). 

- Adenda n. 02 al 
Contrato administrativo 
de senvicic n, 012-2019- 
MDC de 1 de julio de 
2019 (desde 1/07/2019 al 
31/08/2019) 

• Adenda n, 03 el 
Contrato administrativo 
deservicic n. 012-2019- 
MDC de 2 de setiembre 
de 2019 (desde 
2/09/2019 al 31/12/2019). 

Encargo 

Av. Puniacahua n. 1769 
interior 301 El Porvenir 
Trujill&l a Libertad 

X X 

Memorándum 00072- 
2019-MDC/GM de 31 de 
julio de2019. 

• Contrato Administrativo 
de SeMciosn. 011- 
2020-MDC de 2 de enero 
de 2020 (desde 
2/01/2020 al 29/02/2020). 

Jefe de División de 
Supesióny 
Liquidación de 

Obras 

2 deenerode 
2020 

29 de febrerode 
2020 

2 X X 

r— ) 
Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021 



Nombres y 
Apellidos 

Documento 
Nacional de 

identidad 

45419993 

Cargo 
Desempeñado 

Pe1odo de Gestión 

Condición de vinculo 
laboral o contractual 

Dirección domiciii&ia Observaciones 

Presunta responsabl idad () 

Desde Hasta 

Administrativa 

Competencia Civil Penal 

Entidad PAS 

Franklin 
James 

Cabrera 

3ub Gerente de 
Desarrollo Urbanoy 

Rural 

3 le enero de 
2019 

31 de ,uiio de 
2019 

ç 
Contrato Administrativo de 
Servicios a. 011-2019- 
MDC de 3 de enero de 
2019. (desde 03/01/2019 al 
29/0312019) 

• Adenda n. 01 al Contcab 
administrativo de servicio 
n.011-2019-MDCde1 de 
abril de 2019 (desde 
1/04/2019 a 30/09/2019). 
Constancia de Baja de 
Trabajador le 6 de enero 
de 2021; Fecha de Baja: 
31107!2019. Motivo de 
Baja: Renur.cra. 

Av América Norte 
n • 2315 Dpto 302 Urb 
Primavera 
Trujillo/Trujillo/La 
Libertac 

2 X X 

8 

\\ 

Mddy 
Sarliago 
Obando 
Paredes 

- 

70029754 
Sub Gerente de 

Desarrollo Urbano y 
Rural 

. 

9deenerode 
2020 

5demuyode 
2021 

• Contrato Administrativo de 
Servicios n. 015-2020- 
MDC de 9 de enero de 
2020. (desde 9/01/2020 al 
29/02/2020) 

• Acienda n. 01 al Contrato 
Administrativo de 
Servicrosn. 015-2020- 
MDC de 28 de febrero de 
2020 (desde 1/03/2020 al 
30/09/2020) 

• Adonde n. 02 al Contrato 
Administrativo de 
Servicios n. 015-2020- 
MDC de 1 de octubre de 
2020 (desde 1/1 020 al 
31/12/2020) 

Calle Sria Martin SIN 
ChugSánchez 
Carrión/La Libertad 

2 X X 

e 

\c O 
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RELACIÓN DE PERSONAS COMPRENDIDAS EN LOS HECHOS 

Auditoria de cumplimiento a la Municipalidad Distrital de Curgos 
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Nombres y 
Apellidos 

Documento 
Nacional de 
Identidad 

Cargo 
Desempeñado 

Periodo de Gestión 

Condición de vInculo 
laboral o conbadual 

Dirección domiciliaria Observaciones 

Presunta responsabFidad () 

Desde Hasta 

Mmlnietrstiva 

Competencia Civil Penal 

Entidad PAS 

Primer mrembro del 
Comité de 

Recepción de Obra 

15 de setiembre 
de 2020 

22 de octubre de 
2020 

Desianación 

2 X X 

• Resolucion de Gerencia 
Municipal n. 102-2020-
MDC de 15 de setiembre 
de 2020. 

Manuel Do 
Jesijs 

Babilonia 
Pinto 

41741538 

Cente Manropal 3 de junio de 2019 31dediiembre 
de2019 

DESIGNACIÓN 

2 X X 

•Resdución de Alcaldia 
n. 072-2019-MOC de27 de 
rnay0de2019. 
Q 

•Resoiución de Alcaldia 
n. 0139-2019-MDC de 30 
de diciembre de 2019 Mz E Lcte 3 Urb. Los 

Jefe de la Oficina 
General de 

Administración y 
Finanzas 

2 (le enero de 
2020 

31 de diciembre 
de 2020 

CAS 
.Contrato Administrativo de 

Servicios n. 001-2020- 
MDC de 2 de enero de 
2020. (desde 2/01/2020 al 
309t2020). 

Sauces 
Victor Larco 
HerreraTlrujillo/La 
Libertad 

2 X X 

Tercer miembro del 
Comité de 

Recepción de 

15 de setiembre 
de2020 

22 de octubre de 
2020 

Desiqnación 

2 X X 
• Resolución de Gerencia 

Municipal n.' 102-2020- 
MOCde15desetiembre 
de 2020 

\ 

i0 
San&oAlco 
Ro&igue 

Arteaga 
417995-46 Gerente 2 de enero de 

2020 
24 de no de 

2021 

DESIGNACIÓN 

2 X X 

'Resolución de Alcaldia 
n. 001-202C-MDC de 2 de 
enero de 2020 

•Resoiución de Alcaldía 
n. 002-2021-MDC de4 de 
enero de 202 1 

Chugay Centro de 

ChugaySánchez 
Camón/La Libertad 

11 Leoncio 
Femando 18172601 Jefe deSupervisión 1 dediciembrede 

2018 
13desetienre 

de 2019 
ContratodeCnsultoriapara 
prestar Servicios de 

Manano olgar 
n. 477-475 Urb. Santo 

2 
c 
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RELACIÓN DE PERSONAS COMPRENDIDAS EN LOS HECHOS 

N° 
Nombresy 
Apellidos 

José Lucar 

Documento 
Naclonaldo 
Identidad 

N 

Cargo 
De.ampet,ado 

Periodo de Gestión 

Condiciondevinculo 
laboral o contractual 

SupervisorObra n. 21-2018- 
MDC. 

Diraccióndomicillada 

Donnguito. 
TnJjill&trupiofLa 
Libertad 

Observaciones 

Presunta responsabilidad (') 

Desde Hasta 

Mmlnlsfretiva 

Civil Penal Competencia 

Entidad PAS 

3 de diciembre de 
2019 

22 de agosto de 
2020 

12 

Carlos 

Garcia 
Aañedo 

18123621 Jefe de Supervrsión 113 de setiembre 
de2019 

2 de diciembre 
de2019 

Contrato de Consultoria para 
prestar Servicios de 
SupervisorObran. 21-2018- 
MDC. 

Herm'nio Vcidizán 
1205 nt. 07 Urb. Los 

Jardines. 
Trujillo/Trujillcila 
Libertad 

2 

x 

Marcar con una x 

Auditoría de cumplimiento a la Municipalidad Dlstrltal de Curgos 
Periodo de 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021 
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

 
 
 
OFICIO N°       -2022-CG/OC0419 
 

Señor: 
Juan Carlos Salvatierra Rios 
Alcalde 
Municipalidad Distrital De Curgos 
Calle Progreso N° 207 Mz. 9 Lt. 5 
La Libertad/Sanchez Carrion/Curgos 
 
Asunto    : Remite Informe de Auditoría Nº 001-2022-2-0419-AC. 

 
Referencia               : a) OFICIO N° 000398-2021-CG/OC0419 (04OCT2021) 

b) Literal f) del artículo 15º y literal b) del artículo 22º de la Ley n.º 27785, Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
República, modificada por la Ley n.º 30742, Ley de Fortalecimiento de la 
Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control. 

c) Sentencia del Tribunal Constitucional – Exp. n.º 0020-2015-PI/TC. 
d) Resolución de Contraloría n.º 202-2019-CG de 11 de julio de 2019, publicada el 

12 de julio de 2019. 
e) Literal G.1 de la Directiva Nº 014-2000-CG/B150, aprobada con Resolución de 

Contraloría Nº 279-2000-CG de 29 de diciembre de 2000.  
 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual el jefe del 
Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, comunicó el inicio de 
la auditoría de cumplimiento al ”Procedimiento de selección del ejecutor, ejecución contractual y supervisión 
de la obra “Mejoramiento y Rehabilitación del Camino Vecinal en Desvío Curgos – Corral Colorado – 
Querobal – Chiquichal – Distrito de Curgos – Provincia de Sánchez Carrión – Departamento de La 
Libertad””, periodo del 23 de octubre de 2018 al 24 de mayo de 2021 en la Municipalidad Distrital de 
Curgos, a su cargo. 

 
Al respecto, como resultado de la citada auditoría y en el ejercicio de las atribuciones 

conferidas en la normativa de la referencia b), se ha emitido el Informe de Auditoría Nº 001-2022-2-0419-
AC, cuya copia se adjunta al presente en un CD con firma digital, a fin que se propicie el mejoramiento 
de la gestión y la eficacia operativa de los controles internos de la Entidad y el desempeño de los 
funcionarios y servidores públicos a su servicio. 

 
Cabe precisar que, conforme al documento de la referencia c), mediante Sentencia del 

Tribunal Constitucional de 25 de abril de 2018, publicada el 26 de abril de 2019, si bien reconoce que no 
es inconstitucional que se atribuyan facultades instructoras y sancionadoras a la Contraloría General de 
la República en el marco de un procedimiento administrativo sancionador, declara inconstitucional el 
artículo 46º de la Ley n.º 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, incorporado por el artículo 1º de la Ley n.º 29622, que determinaba las 
conductas infractoras en materia de responsabilidad administrativa funcional. 

 
En ese sentido, atendiendo a lo expuesto en el párrafo precedente y de acuerdo al 

documento de la referencia d), corresponde a la Entidad a su cargo, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales identificadas en el informe, disponer en el ámbito de su competencia, el 
procesamiento y deslinde de las presuntas responsabilidades administrativas identificadas en las 
observaciones del informe de auditoría y la imposición de las sanciones que correspondan a los 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: RRNGUJJ

OFICIO N° 000023-2022-CG/OC0419

Huamachuco, 19 de Enero del 2022

Firmado digitalmente por PADILLA
ESTELA Hugo Martin FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 19.01.2022 22:00:07 -05:00
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funcionarios y servidores detallados en el Apéndice n.º 1 del citado informe de auditoría, conforme al 
marco normativo aplicable. 

 
Asimismo, en su calidad de titular de la entidad examinada y en concordancia con lo 

dispuesto en la normativa de la referencia e), disponga las acciones necesarias para la implementación 
de las recomendaciones consignadas en dicho informe, respecto de las cuales se servirá informar a la 
Contraloría General de la República, en el plazo de quince (15) días útiles contados desde la fecha de 
recepción del presente; así como, al Órgano de Control Institucional de la Entidad, quien será el 
encargado de efectuar el seguimiento de la adopción de tales medidas. 
 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 
especial consideración. 
 

Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Hugo Martin Padilla Estela 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión 

Contraloría General de la República 
 
 
 

 

 
 
 
 
(HPE) 
 
Nro. Emisión: 00035 (0419 - 2022) Elab:(U19285 - 0419) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: RRNGUJJ



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000001-2022-CG/0419-02-003

DOCUMENTO : OFICIO N° 000023-2022-CG/OC0419

EMISOR : HUGO MARTIN PADILLA ESTELA - SUPERVISOR - AC AL
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DEL EJECUTOR, EJECUCIÓN
CONTRACTUAL Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA "MEJORAMIENTO Y
REHABILITACIÓN DEL CAMINO VECINAL EN DESVÍO CURGOS -
CORRAL COLORADO" - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JUAN CARLOS SALVATIERRA RIOS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURGOS

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20213758293

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 5153

________________________________________________________________________________

Sumilla: Al respecto, como resultado de la citada auditoría y en el ejercicio de las atribuciones
conferidas en la normativa de la referencia b), se ha emitido el Informe de Auditoría Nº 001-2022-2-
0419-AC, cuya copia se adjunta al presente en un CD con firma digital, a fin que se propicie el
mejoramiento de la gestión y la eficacia operativa de los controles internos de la Entidad y el
desempeño de los funcionarios y servidores públicos a su servicio.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO Nº 000023-2022-OC0419

    2. 1.- TOMO I-1-147

    3. 2.- TOMO I-148-295

    4. 3.- TOMO I-296-443

    5. 4.- TOMO II-1-180

    6. 5.- TOMO II-181-360
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Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
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    7. 6.- TOMO III-1-120

    8. 7.- TOMO III-121-250

    9. 8.- TOMO III-251-371

    10. 9.- TOMO IV-1-95

    11. 10.- TOMO IV-96-190

    12. 11.- TOMO IV-191-285

    13. 12.- TOMO IV-286-379

    14. 13.- TOMO V -1-139

    15. 14.- TOMO V -140-278

    16. 15.- TOMO V -279-418

    17. 16.- TOMO VI-1-127

    18. 17.- TOMO VI-128-254

    19. 18.- TOMO VI-255-381

    20. 19.- TOMO VII -1-140

    21. 20.- TOMO VII -141-280

    22. 21.- TOMO VII -281-419

    23. 22.- TOMO VIII -1-80

    24. 23.- TOMO VIII -81-160

    25. 24.- TOMO VIII -216-240

    26. 25.- TOMO IX-1-169

    27. 26.- TOMO IX-170-338

    28. 27.- TOMO IX-339-507

    29. 28.- TOMO X-1-190

    30. 29.- TOMO X-191-380

    31. 30.- TOMO XI-1-143

    32. 31.- TOMO XI-144-286

    33. 32.- TOMO XI-287-429

    34. 33.- TOMO XI-430-572

    35. 34.- TOMO XII-1-127

    36. 35.- TOMO XII-128-254

    37. 36.- TOMO XII-255-381

    38. 37.- TOMO XIII-1-118

    39. 38.- TOMO XIII-119-236
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    40. 39.- TOMO XIII-237-355
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EMISOR : HUGO MARTIN PADILLA ESTELA - SUPERVISOR - AC AL
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DEL EJECUTOR, EJECUCIÓN
CONTRACTUAL Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA "MEJORAMIENTO Y
REHABILITACIÓN DEL CAMINO VECINAL EN DESVÍO CURGOS -
CORRAL COLORADO" - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JUAN CARLOS SALVATIERRA RIOS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURGOS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Al respecto, como resultado de la citada auditoría y en el ejercicio de las atribuciones conferidas en
la normativa de la referencia b), se ha emitido el Informe de Auditoría Nº 001-2022-2-0419-AC, cuya
copia se adjunta al presente en un CD con firma digital, a fin que se propicie el mejoramiento de la
gestión y la eficacia operativa de los controles internos de la Entidad y el desempeño de los
funcionarios y servidores públicos a su servicio.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20213758293:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000001-2022-CG/0419-02-003
2. OFICIO Nº 000023-2022-OC0419
3. 1.- TOMO I-1-147
4. 2.- TOMO I-148-295
5. 3.- TOMO I-296-443
6. 4.- TOMO II-1-180
7. 5.- TOMO II-181-360
8. 6.- TOMO III-1-120
9. 7.- TOMO III-121-250
10. 8.- TOMO III-251-371
11. 9.- TOMO IV-1-95
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12. 10.- TOMO IV-96-190
13. 11.- TOMO IV-191-285
14. 12.- TOMO IV-286-379
15. 13.- TOMO V -1-139
16. 14.- TOMO V -140-278
17. 15.- TOMO V -279-418
18. 16.- TOMO VI-1-127
19. 17.- TOMO VI-128-254
20. 18.- TOMO VI-255-381
21. 19.- TOMO VII -1-140
22. 20.- TOMO VII -141-280
23. 21.- TOMO VII -281-419
24. 22.- TOMO VIII -1-80
25. 23.- TOMO VIII -81-160
26. 24.- TOMO VIII -216-240
27. 25.- TOMO IX-1-169
28. 26.- TOMO IX-170-338
29. 27.- TOMO IX-339-507
30. 28.- TOMO X-1-190
31. 29.- TOMO X-191-380
32. 30.- TOMO XI-1-143
33. 31.- TOMO XI-144-286
34. 32.- TOMO XI-287-429
35. 33.- TOMO XI-430-572
36. 34.- TOMO XII-1-127
37. 35.- TOMO XII-128-254
38. 36.- TOMO XII-255-381
39. 37.- TOMO XIII-1-118
40. 38.- TOMO XIII-119-236
41. 39.- TOMO XIII-237-355

NOTIFICADOR : HUGO MARTIN PADILLA ESTELA - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SÁNCHEZ CARRIÓN - HUAMACHUCO -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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